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S U M A R I O

Parte ofíclak

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto-ley aprobando el Estañt-' 

to municipal.-—Páginas 1218 a 1302*
Real orden prohibiendo^ durante el 

término de dos Meses, a los parl^x- 
cidares, la publicación suelta o en 
colección del Decreto-ley anterior, 
así como la de cualquier obra en 
que se inserte literalmente dicha 
disposición, con comentarios o in
terpretaciones, y  disponiendo que 
los rendimientos líquidos que se ob- 
tengejn por In venta de los ejem pla
res de la edición oficial se distri-^ 
huyan en la forma que se indica^— 
Página 1302.

Real decreto aprobando el presupues
to presentado por el Arquitecto D i
rector de lás obras de terminación 
de la Prisión Central de Alicante.— 
Páginas 1302 y  1303.

Otro conmutando por la que se indica 
la pena impuesta a Nicolás Gonzá
lez García en la causa y  por el de
lito que se m^encionan. — Página 
1303.

Otro ídem por la de destierro el resto 
de la pena que le queda por cum
plir a Manuel Díaz Agmlar.—Pá
gina 1303,

Otro ídem por la que se indica el res- 
ĉ_de 1(1 pena que le falta por cum

plir a Juan Bernardíno García. —• 
Página 1303.

Otro ídem porcias de siete años y  ciia- 
tro m es es de presidió mayór las pé- 
i^s impuestas a Adrián Férreres 
Comando y  Francisco Illá Marsal. 
Pagina 1303.

Otro ídem por la de do-ce años y  un 
ata' de cadena temporal y acceso- 

la pena de cadena perpetua irrí̂ . 
puesta a José Robles Marín.—Pá-> 
9 m s  1303 y  1304. 
ro ídem por la de das años, cuatro 
meses y  un día de prisión

cional y  multa de 250 pesetas la 
pena impuesta a Angelo, Seguí Con
dominos.—Página 1304.

Otro ídem por la de destierro el res
to de la pena que le falta por cum
plir a Do/niel Serres Ca^npos.—Pá
gina 1304.

Otro concediendo al vigente presu
puesto de gastos, de los Departa
mentos, ministeriales las transfe
rencias de créditos que se mencio- 
nari.—Página 1304.

Otro ídem id. id. las transferencias 
de crédito que s.e indican.—Pági
na 1304.

Otro {rectificado) nombrando Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda pública a D. Laurea
no Caracuel y  Aguilera, Jefe de Ne-. 
gociado de pmimera clase del misml) 
Cuerpo, Delegado de Hacienda en la 
provinciá de Jaén.^Páginas 1304 y  
•1305.

Real orden concediendo franquicia 
postal y  telegráfica a la Junta or
ganizadora del Poder, judicial.—Pá
gina 130*5.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Felipe Oli
veros González, Oficial de tercera 
clase de la Dirección general de 
Propiedades.—Página 1305.

O'ím ídem por quince días la licencia 
que por enfermo se encuenlra dis
frutando D. José Serrano Roig, Au
xiliar de primera clase de le Teso
rería de Lacienda de Ciuded Real. 
Página 1305.

Otra disponiendo que en las Bolsas 
oficitales del Reino no se realice, ni 
por consiguiente sea intervenida 
oficialmente, ninguna operación que 
tenga por objeto negociar giros en 
mone(ia extranjera, sin que previa
mente se justifique que el giro o 
giros objeto de la negociación está  
expedido para satisfacer mercan

cías adquiridas en el extranjero; y  
disponiendo igualmente que por los 
Bancos y  Banqueros, y  por los m is
mos y particulares no se realicen 
tampoco operapiónes de la referida  
clase, sin la previa justificación in
dicada.—Página 1305.

Otra dejando sin efecto la Real orden 
de  3 del mes actual por la que se 
declara amortizada una plaza de Por' 
tero de segunda clase del Catastro 
dé rústica.—Páginas 1305 y lOOO.

Gobernación^.
Real orden declarando amortizadas en 

el servicio de Correos las vacantes 
que se mencionan.—Página 1306.

Otra, circular, disponiendo se publique 
de nuevo, debidamente rectificada, 
la Real orden de 9 de Agosto de 
¡1923 sobre ''Condiciones higiénicas 
de las vivie'ndas y  prescripciones 
técnico-sanitarias pUra ensanche y 
refórma inferior de las poblacio
nes.—Págirias 1306 a, 1308.

Fomenta.
Real orden aprobando las relaciones, 

rem itidas las Jefaturas de Obras 
públicas de Badajoz, Barcelona, Co- 
ruña, Cuenca, Granada, Orense y  Se
villa, de las bajas obtenidas en las 
'subastas de reparación de carrete
ras; y  ordenando a la Dirección ge
neral de Obras públicas para que 
subaste y  adjudique los obras ^ o -  
puesfas con arregló a la distribu
ción de anualidades que figura^ en 
la relación que se publica.—Pági'^ 
ñas 1308 a 1310.

Administración central.
DEPAJITAAIENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . —  Dirección p^eneral de la 

(Deuda y Clases pasivas.— 5^ña2a- 
'miento de pagos y  entrega de valo-̂ . 
res.—Página 1310.

Relación de las facturas de presenta-^- 
Ción al cobro de créditos de üUrt»-'' 
mar, en el turno preferente, quff 
han de satisfacerse por la Tesorería 
de este Centro,—Página 1311.
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PARTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iil D. g.), S. M. la Reina Doña Yioto- 
r/a  Eagebia, S. A. R. el P ríncipe de
Añfarias e Infante-s y demás personas 
da la Auausta Real Fam ilia, continúan 
sin novG'dad en su im porlanto salud.

P E E S roE iC IA  DEL D lE C I O ia i l  
I l L I T A i

EXPOSICION

SEÑOR: F i  Estado, para  ser derno- 
ü.rático, lia de apoyarse en Municipios 
Idires'. Este principio, consagrado por 
hx cieiieia politice., tiene oportuna 
aplicaci(3n actual a nuestro pa,ís, p o r- 
ípio para reconstruirlo  sobro cim ien
tos sólidos no basta demoler caducas 
organizaciones,, secularm ente acoge- 
líoras del feudalism o político; necasí
lase, ademas, ozigenar la vida m uni- 
cipa], dando a las Gorporaciones loca
les aquella dignidad, aquellos, medios 
y aquel alio rango que les bxabía a rre -  
l:>aiado una. concepcién cenlralista, 
prim ero, y un  perverso sisiem a de in
trom isión gubernativa, más tarde.

El Gobierno acoijaele la m agna em
presa lleno do fe en la v italidad del 
pueblo español y en sus v irtudes cí
vicas, y no amengua su confianza el 
espectáculo bocliornoso que ofrecían 
fTüUcIios d'e nuestros Ayuntamientos, 
porque en la m ayoría de los casos, la/ 
mala adm inistración no era debida a 
ír-s ele abajo, sino a los de arriba. La’ 
ponzoña política prendió en ñiracbas. 
*riHas y aldeas, y desde ese momentó- 
los Concejales eran, antes que nada, 
secuaces d'e un partido y servidores 
de una consigna, generalm onte secta
ria. De ese modo fue borrándose poco 
a poco el más leve bálito  dé ciuda
danía en comeaTas enteras, sojuzga
das dieiatorialm ente p o r una me.sna- 
da o un caudillo poli tic eT influyente. 
El fenómeno tenia que concluir en un 
éesastre: no otra cosa fuqron las ca- 
m ariljas turnantes, y en ocasiones 
«moróles, enseñoreadas de la vida inu- 
nieipal.

Todo e-so pudo ser al socaire de una 
ley con [ralisLa, que im ponía a los 
Ayuntamientos, bajo la etiqueta falaz 
de providente tutela, una tiran ía  fe
roz y egoísta. Pero es bien seguro que 
no 'podrá re toñar en un régimen sa
namente aulonom ista. Guando los pue- 

sean enteram ente libres pará dar
se sus adm inistradores, sabrán, esco
c e r  las más aptos. Cuandia los adm i

nistradores m unicipales sean personal 
e iiimediatamento responsables de su 
gestión, tendrán que com portarse con 
celo y probidad. Porque esta es nues
tra  leal confianza^ y porque sentimos 
profunda convicción democrática, da
mos el radical paso que supone el 
nuevo E statu to  muiiicipai. Esperam os 
y aiihelamés que los españoles todos 
sepan acogerlo con reverencia, ap li
carlo con lealtad! y fecundarlo con en- 
tusiasjuo. Para -ellos y para  la Patria, 
a quien todos servimos, será el p ro 
vecho, como en otí^o caso sería  ia des
ventaja.

No es reciente, ni mucño meno.s, eí 
afán de renovar nuestro  régim en m u 
nicipal. D urante los cuarenta 3̂ .siete 
años de vida que cuenta la ley de 2 
de Octubre do 1077, se lia  intentado 
&̂u reform a, siem pre ínfruciBosam en- 
te, veintidós veces. Ello paten tua , a la 
par que la esterilidad de pasados P a r
lamentos:, lo arraigado del mal y io 
unánim e del diagnóstico.

Por fortuna, esa profusión de i.ni- 
ciativas iia servido para  Lrilfar el p ro 
blema, poniéndolo al desnudo y sobre 
el pavés en, ia plenitud  de su com
pleja estructura , y  facilitando, de paso., 
la obra del Gobiarno. Justo es desta
car eiitre la maleza de proyectos abor
tados el presentado por el Gobierno 
M aura m. 1907: discutido durante dos 
años en torrencial avalancha de en
miendas y d isc u rso s -u n a s  y otros as- 
cendieroíi a varios m illares— , logró 
asensos generalefe^ para  ciertas trayec
torias, que pocos años después reco
gía. casi texluaim ente el redactado por 
Canalejas, y que más adelante, en 1919, 
merocían sanción plena de las dispa
res fuerzas políticas representadas en 
la Comisión extraparíam eiitaria  que 
reunió el Gabinete presidido por el 
Conde de Bomanones. He aquí cómo 
gran parte  de las innovaciones que 
contiene el E statu to  m unicipal están 
abonadas por el estudio previo y la 
comcidiencia expresiva de hom bres 
pertenecientes a todos los sectores 
doctrinales.

Ello no quiere decir, sin embargo, 
que hay^amos seguido ciegamento en 
su integridad aquellas articulaciones 
tan reciam ente combatidas en la deli
beración más, p ro lija  y tenaz de que. 
hay noticia en nuestros fastos p arla 
mentarios. No en balde han  transcu
rrido muchos años; no en balde se han 
op erado transformiaci ones fundam en- 
Lales en el mundo entero. La valiosí
sima aportación del proyecto Maura, y 
m  complemento de ella la del que so
bre haciendas locales presentó a las 
Cortes el Gobi.erno Nacional de 1918,

han presidido nuestra  obra constantei 
m ente; esto aparte, m irando de coâ  
suno el rastro  indeleble de la tradh 
ción y al caudal inmenso do ensayos 
y horizontes que ofrece ia ciencia inû  
mcipalista. contemporánea, hemo,s prô  
curado afinar m atices,, .definir avan̂  
cas, ensanchar la autonom ía y dibuj î 
así -el molde de un Municipio íibre 
de-rnocrático y poderoso. De' [( 
suertes, io que en nuestra  obra des.i 
cuello por su acierto, su vigor o sil 
lucidez, será  justo  ponerlo en el Ep 
ber de aquellos ilustres hombres pü. 
blicos, que con singular perseveran, 
cia vieron h a  ytx largos años la gr̂ .j 
vedad de la dolencia y la urgencia dg 
su tratam iento .

El Municipio español, cuna de im 
gentes libertades publicas, es institü. 
ción h istórica de los más altos presE 
gios. Su esplendor señala el más alio' 
alcanzado por la  Nación; su decaden-i 
cia coincide con la del Estado. No e| 
despreciable la enseñanza que arroja' 
eso paralelismo:, de siPxgular elociien-í 
cia.

Nuestra reform a aspira, ante todd, 
a re s tau ra r el sentido nacional de and 
tonomía que h a  presidido, en sus ak 
be-res 3̂ en su opulencia, la. evoluci,® 
de la vida .municipal española, lo euall 
em pareja arm ónicam ente con los pos-i 
turados ciontíñcos, porque el princi
pio dsl home rule m unicipal tiene ]l 
la categoría de dogma universal iri-i 
declinable.

Ese criterio  de autonom ía inipona 
o tro : el de máximiO respeto a la 
iíclad social. El Municipio, en efedOj 
no e-s hijo del legi.slador: es un lie- 
cho :SOci,al de convivencia, anteriar al 
Estado y an terio r también, y adíe: 
superior, a la ley. E sta ha dej limitafs 
se, po r tanto, a reconocerlo y ampá*! 
rarlo  en función adjetiva. Ahora bieni 
la  eonvivencia se da en núcleos 
gradación ilimitada., desde los 
significantes, que sólo constan 
unas cuantas docenas de vecinos, baá- 
ta  lO'S giganteíscos que cuentan por mh 
llones sus habitantes. Y no sólo tie-i 
nen carácter comiunal los Muiii®ipioÍ 
propiam ente dichos: lo tienen 
bién las entidades míenores p fracc®̂  
nes de Municipio, así como las 
dtades mayores o  ̂ agrupaciones 3̂ 
Ayuntam ientos. Por todo ello, él 
vo E statu to  adm ite la  personalidad 
m unicipal allí donde la Naturaleza 
engendra, sin est-ablecer pequisites ^ 
mero artificio, que nunca h a n  ténii 
posible cumplimiiento; y  adínite .tarni
bién la  de los anejos, parroquias|
demás, g rupea menores do poblaa 
que tanto  abuadan en algunas rc&̂^
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nes españolas, así como la de las en
tidades supram iinicipales que consti
tuirse puedan para  la m ejor realiza
ción de los fines comunales.

Afirma, pues, el nuevo E statu to  la 
plena personalidad de las entidades 
municipales y, en consecuencia, re 
conoce su capacidad ju ríd ica  integral 
en todos los órdenes del dereho y de 
la vida, dejando sin vigor las leyes 
desamortizadoras, ya en suspenso por 
anterior disposición.

El reconocimiento de la variedad do 
tipos de convivencia comunal Huye a 
través del articulado con una persis
tente distinción entre el Municipio 
rural y el urbano. En el prim ero se 
instaura la form a más plena de de
mocracia p u ra : el Concejo abierto, 
institución de castizo .sabor nacional, 
que regirá en más del 50 por 100' de 
los Municipios existentes, o sea en 
todos ios que no excedan de 1.000 h a 
bitantes.

Pero esa y otras análogas d iferen
ciaciones no bastarían  por sí solas 
para dar a cada Municipio la fisono
mía político-adm inistrativa que le 
convenga. Ni siquiera bastaría  esta
blecer en la ley ocho o veinte mode
los de organiz-ación, ajustados a ios 
tipos más extendiidos de vida m unici
pal que se conocen en el país. 1.a 
gama de variedades producida por la 
ííeografía, la producción, las comu
nicaciones, el idioma, las costumbres, 
etcétera, ofrecería siem pre matices 
infinitamente superiores en número.

Sólo hay un medio para  rem lver la 
dificultad, y estriba en otorgar a cada 
Municipio el derecho de dictarse su 
piMpia norma de funcionam iento. Esto 
iiace el Estatuto regulando el régim en 
deneniinado de Carta, nombre que tan 
rancio y recio suena en la IIM otíb. 
de España. A su amparo, cada Ayun
tamiento fijará su propia estructura , 
dentro, por supuesto, del más absolu
to respeto a la soberanía del Estado y 
3- los dereelios del ciuda-dano.

Como especialidad novísim a del sis
tema de Carta, adimdtimos expresa- 
TOnte la im plantación do las form as 
de Gobierno por Comisión y Gobier
no por Gerente, que tan  espléndido 
rruto han rendido en otros países. 
®llas representan el máximo avance 
eo la ardua em presa de cohonestar la 
Qmocrácia con la  eficacia, y parten  de 

la base de que cualquier Municipio 
constituye un negocio, el m.ejor nego
cio para el pueblo si . recibe buena ad- 
hiimlstración, por lo que su gestión 
fio debe diferir de la que m ercantil- 
fiiente tengan los . negocios privadog.

í 2 i g
El incremento de poderes otorgados a 
la Comisión o al Gerente se conu- 
pensa con un paralelo acrecim iento en 
los derechos del vecindario, y de esta 
suerte vienen a fundirse en una m is
ma fórm ula el máximo criterio  de au 
toridad y el grado supremo de demo
cracia. Es ;gosibIc que algún esp íritu  
excesivamente atenido a nuestra bio
logía m unicipalista estime peligroso 
este avance. Pensando de otro modO, 
cree el Gobierno que el paso de la ley 
actual a la nueva tiene que resu lta r 
m uy brusco, porque los extremos de 
una curva evoliítiva que mide cin
cuenta años, forzosamente han de es
ta r separados por un abismo; y cree, 
además, que es condic|én esencial de 
un buen E statu to  su 'elasticidad, ya 
que sólo teniéndola pod'rá acoger, le
jos de constreñir, a los Municipios que 
en nobles ansias de superación aspi
ren  a una vida más alta y progresiva.

La fuente orig inaria  de toda so
beranía munlicipal radica en el pue
blo: elí sufragio debe ser, por ello, 
su form a ' de expresión. P>ero al sus
crib ir este principio, el Gobierno os- 
tim a preciso ensainebar sus lím ites y 
perfeccionar el procedimiento.

/Por ello, hacemos le c to re s  y ele
gibles, no sólo a los varones, sino 
tam bién a la m u jer cabeza d© fam i
lia, cuya exclusión de un Censo que, 
en fuerza de se r expansivo, acoge a 
los analfabetos, constituía verdadero 
ludibrio . Y por la misma razón re 
bajamos la  edacl erectorail a vein titrés 
años, quie en casi toda la Península 
confieren plena capacidad oivil, aun
que subsistirá  la  de veinticinco p ara  
la elegibilidad, teniendo en cuenta al
guna especialidad foral y la conve
niencia de no hacer cape^ces para la 
adm inistración activa de orgaaisinos 
políticos a quienes no lo son para la 
de su propia vida civil.

Y, por últim o, establecernos la re -  
pr eiŝ n̂ tac i dn pr op o r d  onal, imp iaa t ada 
ya en casi todos los países europeos 
y defendida, respecto a los Munici
pios, por algún tra tad ista  que acerba
m ente la combate en su aplicación al 
Parlamiento. Nuestro sistem a es el de 
lilista, con cociente elactoral sencillo y 
un segundo cociente para  aprovechar 
los residuos, y no llevamos a máximo 
rigor aquel principio de lista, porque 
en^ un país políticam ente ineducado, 
que haista ahora sólo vlivió un im per
fecto sistem a de representación m a- 
yoritaria , initentar la  reform a con 
criterio  intransigente equivaldría a 
ponerla en pelligro. Aprovechando esta 
coyuntura, ofrecemos otras innova

ciones 'de carácter preventivo cóntríí 
los fraudes más usuales: entre ellaal 
destacan el secreto del voto, la am-: 
pHación de la fe pública y el' robuste^i 
cimiento do la  autoridad notarial,

Los^ Municipios, sin embargo, no 
son simple S'uma de individuos: en 
ello's viven y aiientaai tam bién Cor-: 
p o ración es, Asociaciones, en una pa!-̂  
labra, personas juríd icas colectivas. 
Si el sufragio ha de ser fiel reflejo 
de la reailldad de u n  pueblo, al Ayun- 
tamiiento deben ir  no soilam-ente qule-; 
nes representen a los individuos, sino; 
también quienes representen a las en^ 
tidades. A estO' responde la creacióíni 
de los Concejaleis corporativos, quo yá 
Maura y Ga'naílejas proipusieron en susí 
proyectos respectivos. Ambos conce-**̂  
dían a la representación coirporativai 
la m itad de los puestos edilicios quo 
hay en cada Ayuntamiento; nosotro.^ 
la otorgamos soíiamente una tecerai 
parte, deseosos de proceder con cri-^ 
'tterio prudeinte'. Qulifen enfoque de^- 
apasio-nadamente el probliema habr^ 
de proolarniar esta m esura, ya que nof 
nuestro acierto.

Como m anifestación del misnTcí 
principio de soberanía m unicipal, que-: 
remos reg tstra r aquí el referendum* 
Esta institución es propuesta en el 
nuevo E statuto para la  votación de-̂ ¡ 
finitlva de ciertos acuerdes trasceií^ 
dentailes, y si el esp íritu  de ciudada-^ 
n ía  reacciona adecuadan•(míe, alcari-; 
zará eficientes valores educátivo-s eri 
el control, quizá inexcusable, de lo^ 
m andatarios por el Cuerpo electoral.

Comparte el Gobierno el prejuicicí 
que en proyectos anteriores so exte
riorizó contra los excesos parlamen-; 
taristas de algunos Ayuntamionios, y  
por ello separa el pleno' de la Comí-; 
ción municipal perm anente. El pri-í 
mero se reunirá, al año en tres pe^ 
ríodos cuatrim estrales de diez sesio-! 
nes, como máximo, cada uno. La se-: 
gunda ordenará la vida m unicipal ©lí 
los intervalos.

El acceso a los cargos concajiM^, 
por un lado se diñculia, por otro so 
facilita. Prueba de lo segundo se da' 
al capacitar a las mujeres que sean 
cabeza de familia, a los Maestros y sí 
los Diputados a Cortes y provinciá-* 
les y Senadores, para  degempeñar-í 
ios. Testimonio de lo prim ero s# 
encuentra en la extensión del priií-í 
cipio de incompatibilidad a los re-í 
presentantes de g r e c o s  relacioná-: 
dos con los abastos públicos, a lo^ 
Letrados y Procuradores de litigantan 
con el Ayuntamiento, a los que soíífi 
pacientes do empleados, o-xi c ie rta i
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condk'ion^cr etc.: lía querido ci úo- 
bieroo diguiíicar la condición con^a- 
.jü. V croe haberío logrado curaplioJí-
meiííl-o. ,

;;; ])robleina del norabraraieíilo de 
—^\deja cae-stión batallona—lo. 

resuelve el Gobierno de ni añera fran - 
camiíodo autünorni&la; en todo caso 
eerá elegida por el Ayuntamiento, y 
no entxe lô s GoncejaHes, sino entre los 
electores, la prim era Autoridad m u- 
r/iCipai. En esto punto se avanza más 
que en proyectos an teriores: justo es 
ron íes a rio. ■

Poro I0.S Alealdos tendrán funciones 
propias y funciones delegadas. Muy 
convonientc habría sido- suprim ir las 
segiiiiúas I do esa suerte quedaba to ta l
mente alejado del Poder central e lM u - 
alcipio. Mas no cabe ni soñar con esa 

-rel'oi'ma, que exigiría colocar en radia 
Ayunltimieiito o grupo de Ayuntar^íen- 
tos un funcionario admlnistrativoy con 
dauo para la Hacienda nacional y m a
yor aún para la autonomía, porque 
eso oíuisario degeneraría bien pronto 
en molesto intruso. E l proyecto reduce 
al mínimo lo? inconvenientes deriva
das de esa deilegación; en el caso peor, 
sólo podrá ocaisioniiir una exoneración 
en las facultades delegadas, pero ja 
más serv irá  de pretexto fácil para  des« 
iitu/lr a un Alcalde.

Las suspensiones y destituciones 
gubernativas quedan suprim idas en 
absoluto. En lo sucesivo no habrá  
tampoco Concejales gubernátivos; p a 
ra eso, cada titu la r tendrá un suplen
te. hijo como él de la eilacolón. Eos 
Concejales sólo dejarán de serlo por 
providencia judicial; y la simple sus
pensión no podrá acordarla el Juez 
miunicipal, ni siquiiera el de prim era  
instancia.* siem pre se precisara auto 
de la Audiencia provincial. E a  . ga
ran tí a no puede ser más eficaz y firme.

El E statu to  onsancha dcbíiam ente 
la esfera de privativa coiriipetcncia 
municipal. Puedo afirm arse que la 
extiende a todo el territorlio y  a to 
dos lois fines de la v ida: no en balde 
es el Municipio una  sociedad hum ana 
coimpleta. E ntre  e.stas amplitudes que- 
romo6 destacar solamente tres:

Prim ero. Eos A y u n ta m iie n to s  p o 
drán constru ir fcrro ca rr i'le iS  y t r a n v ía s  
suburbanos, haista u n  l í m i t e  d e  40 ki- 
lómetiro^ de s u  t é r m in o ,  p r e v io  a c u e r 
do con las d e m á s  C p ip o r a c io n e s  i n t e 
resadas y s in  n e c e s id a d  d e  c o n c e -r ó n  

|M>r parte  d e l  Estado,
Segundo. Eos Ayuntam ieníos po

drán  y deberán abordar sus obras de 
^S anche, urbanización y saneamiento 
ftin poceisidad dio som eter los pianes'

respeelivos al iním m e sucosiv de 
Corporaciones, Academias y Centros, 
en pcreg-rinación interm inable de ahcs 
y años: el acuerdo municipal, que por 
sí solo ahorra  dos ¡períodos de la ex~ 
propiación forzosa, será examinado 
únicamiente por la Gomis^mn san itaria  
central o provincial, según los casos, y 
los beneficios vigentes se aplicarán a 
obras de higiene y salubridad que en 
la actualidad no eran proiteglidas como 
las de ensanche propúamente dicho.

Tercero. Eos Ayuntamientos po
drán acordar ia municipálización, in 
cluso con monopolio, de servleúos y 
Em presas que hoy viven en un rég i
men de libertad  industrial. No es po
sible om itir esa función en un E sta 
tuto muniicipal; el nuevo la regula, 
sin  inclinarse a radicalism os societa
rios ni a estrecheceis conservadoras, 
al efecto admite la expropiacióa de 
industrias y Em presas y  la rescisión 
de concesiones, precisando con detalle 
y en ju stic ia  la m anera de indem ni
zar a líos expropiados. Y no se crea 
que nos dejamos a rra s tra r  por el afán  
de socializar, no: sentimos desconfian
za hacia la capacidad industria l de los 
Ayuntamientos, y p o r ello les forza
mos a organizar el servicio m unici
pal izado, bien en forjua de E m presa 
privada, bien en form a de gestión que 
se llama directa, sin que en realidad 
lo sea. y en uno y otro caso, los Con
cejales sólo tendrán parte  m ínim a en 
la dirección del negocio. España es 
campo sin ro tu ra r en punto a la m u- 
nioipalización; el E statu to  da medios 
y traza cauces amplios para el des
fonde. Con prudencia y cautela podrá 
hacerse mucho en bien de los pueblos, 
ya que la  ren ta  diferencial que perm i
tirá  absorber oí monopolio municipail 
asA‘onde en gran núm ero de ca.sos a 
considerahle-3 cifras. En definitiva, la 
experm ncia de los prim eros ensa^yos 
marcairá en el porvenir nuevas ru tas 
más francas, o más restringidas, se
gún lo que de ella resulte.

Al exponer ia  m a te ria  p ro p ia  de 
la  com pe ten Ora m unic ipal se enu- 
meran las facultades de los A yunta
m ien to s ; m as ésto s tien en  tam bién  
deberes. Su com pilación  s is te m á ti
ca fa lta  en casi todos lo s p ro y ec to r 
de re fo rrna . N osotros la haceimos, 
persuad idos de que al individuo, 
corno a 1 ás c n tid ad es , rnás hay que 
reco rd a rles  la s  ; o b ligac iones que 
los d e rech o s. Las que pesan  sobre 
los A yunlam ientoS' son etasificadas 
en g rupos, a sab er: en el o rden  s a 
n ita rio , en ¡el benéfico, en ©1 de 
enseñanza, en di social y en eil

com unal p rop iarneiite  di d io . Ea las 
secc(i'one& co rresp o n d ien tes  se apuv, 
ía  d¡e m an e ra  in teg ra l el buce;o 
fu tu ro  M unicipio, su je to  de derechos 
am plios y a la vez de a lta s  fimcio. 
nes.

E s tim a  el G obierno u n  acierto ii! 
g ra n  sign ificación  pedagógica esta 
sd'Slematización de servicios obliga, 
íoriors, que por su misma índoh 
ena ltecen  la a lc u rn ia  ju ríd ica  de h 
p e r s o nal ida d m un i o ip al.

E n  un  r é g im e n  c e n tra liz a d o , lo 
dos los a c u e r d o s  m u n ic ip a le s  pue- 
den ser revocados p o r  la Auioridai 
gu b ern a tiv a , q u e  r e s u l t a  así 
mor a los A yuntam ien tos, y a,é8« 
tos se les conv ierte  en sirniple rué- 
da de l e n g ra n a je  adm inistrativo 
E stado. En un  rég im en  autonomis. 
ta , p o r el co n tra rio , la s  Autorida 
des g u b e rn a tiv a s  deben carecer tlí 
la  m en o r facu ltad  resp ec to  a la vi
da  m u n ic ip a l: consiguientemeiils,
los acu erd o s de los Ayuntamienioi 
sólo p o d rán  se rd m p u g n ad o s  aniesí 
P oder jud ic ia l, sup rem o  definid 
del derecho conculcado, en todos 1® 
órdíenes.

E l E statu to  aplica rigurosamente 
ese principio. Contra los acuerdos 
m unicipales ajenos a las exaccionís, 
pues éstos tendrán régimien peculiar, 
no concede recurso gubernatiyo, uisl 
quiera el de nulidad, que en los casoí 
de extralim itación proponían algunos 
proyectos. Si afectan a elecciouBSi 
a c ta s  de C oncejales, habrá  el re* 
cu rso  ju d ic ia l an te  la Sala de le 
Oiivi] de lia A udiencia territorial; si 
tien en  carác  1er de sanciones 
les h a b rá  tam bién  el judiciaranlí 
el Juez de p rim e ra  instancia ; si sor 
de índole ad m in is tra tiv a , habrá 
sólo el contencio-so, ante el correí 
pondiiíe'nte T rib u n a l, cuya estructiif  ̂
se m odifica p a ra  a le ja r  de e s a  
ción >a los D ipu tados provinoiales> 
fac to r  po lítico . Siem pre, pues, 
b rá  que acu d ir a los Tribunales ® 
Ju s tic ia , m ed ian te  recursos 
g ra tu id ad  será  ab so lu ta . Ello's r® 
p a m rá n  -eV desafu ero , rectificar̂ ^̂  
el e rro r  o c o rre g irá n  l'a éxtralini>' 
tac ió n . A la s  A utoridades gnbevna' 
tivas les toca, s i a c a s o ,  pro-mov 
(a .acción ju d ic ia l, que 
existe el Mintsterño fis-cail en  ̂
las ju risd icc iones'. ^  .

T al au to n o m ía  exige uh 
m entó  afinadísim o de re.spous’a t  
dad, y el E statu to  facilita su 
cia y declaración . E n  g,
mino, suprim e e l trám ite  previo 
cordar el precepto aplicable, *
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gún la ley de 5 de Abril de 1904,
es indiSipensab'le p a ra  prom over unía 
¿ennvnda  de responsabiLi-dad civil. En 
gP-undo lu g ar, hace exigible esla  
r e s p o n s a b i l i d a d  en los c-a^-os en  que 
por demora indebida transcurra .i 
e-iv'iíod pilazoiS precisos, y propone 
f;',i-i dlasí que, como la del silencio 
aclmiinístrativo y otras, producirán 
en la p rác tica  i n m e d i a t a  re g u la r i-  
zacióii de esta zona del v iv ir b u ro 
crático.

No podían  .quedar al m arg en  de 
la reforma los Secretarios, Con
tadores y em pleados municipiailes. 
El nuevo E s ta tu to  es radácal en e s 
ta m ateria l: crea el Cuerpo- de Se- 

- cretarios y reg iam en ta  el ingreso  
ea él y en los restantes escalafones 
de los fu n c io n ario s , dando p r im a 
cía absoluta al rég im en  de oposi
ción. Todas las re s ta n te s  p re s c r ip -  
dones se en cam in an  a la  m ayor 
edabilidad y capac itac ión  de los 
servidores de M iinicipio. E llos h a 
brán de ag radecerlo , p o rque  así se 
les aleja del cons-tante pé lig ro  que 
&o'bre sus cabezas cern ía  el v en d a
ba! político; piero no lo ag rad ecerá  
menos el com ún in terés ' público , que 
tanto ha de g a n a r con La d ep u ra 
ción de la b u ro c rac ia  m un ic ipal.

El Gobierno es respetuoso con la 
: alidad m unicipal, cu a lq u ie ra  que 
sea su forma e intensidad. Por ello, 
no intenta su p rim ir  M unicipios, n i 
exige m ínim o de pob lac ión  p a ra  
que se constituyan otros nuevos. P e
ro la m ism a rea lid ad  dice que m u 
chos carecen de re c u rso s , h a s ta  el 
punto de ab so rb e rlo s  casi to dos el 
sueldo de su Beciretario, y que, por 
consecuencia lógica, donde t-ai ocu 
rre es imposible atender, siquiera 
nvediatiamente, las necesidades co
munales.

Sólo un rem edio  cabe ante' e s ta  
cliñcultad: la agrupación forzosa d© 
Municipios, sea para  ahorrarles gas
tos inútiles, dándoles un solo Secre

tario , sea para coordinar y m ejorar el 
servicio de funcianes delegadas. E sta  
medida es h ija—lo repelim os— d̂e la 
misma realidad, y de no adoptarla h a 
bría que ir  a la supresión radical de 
personalidades municipales, lo que al 
Gobierno parece inadm isible y an ti
jurídico.

resanlísim as — verbigracia, la crea- ; 
ción de una c u a rta  ca teg o ría  de e s 
pañoles, desde el pu n to  de v ista  ad - 
minisiratiYO: los cabeza de fam ilia; 
la  del Concejal ju rad o , ó rgano  j u 
dicial de los Ayuntam ientos, etc.— 
Pero  si de todas hubiésem os de 
co n sig n ar re fe ren cia , e s ta  expusi- 
ción de m otivos se h a r ía  in le rm i-  
nable, Baste con lo expuesto en cuan
to concierne a la vida adm inistrativa 
p ro p iam en te  d icha de los A yunta
m ien tos, y hagam os ah o ra  a lg u n as 
leves co n sid e rac io n es acerca  de sus 
H aciendas.

No se ha agotado aú n  la m a te ria . 
A las innovaciones ya  a p u n tad as  
^f^bría agregar otras muicfejRg.

En lo que atañe a la  Hacienda, el 
G obierno ha  encon trado  la re fo rm a  
estu d iad a  y en buena p a r te  imiplan- 
tad a  y com probada p o r la exp erien 
cia. N inguna o tra  m an ife s tac ió n  de 
n u e s tra  vida púb lica  n o u sa , en efec
to, en estos últim os años, tan posi- 
b'ivos y rápidos ayancos como esta 
de la  H acienda m un ic ipal. Corrido 
ya el p rim er lu s tro  deil pro^sente s i 
glo, todav^ía la  H acienda m u n ic i

pal e sp añ o la  de-scansaba en te ram en 
te en lo s  li^ecargios sobre  el fim- 
puesto  de Consum os, del que obte
n ía  ínm onsa  p a r te  de sus rec u rso s . 
Aparte las consecuencias que en o r
den a  la ju s tic ia  tr ib u ta r ia  pse de
riv an  n ecesa riam en te  de ta l  ré g i
m en, convertido  en m anos del ca 
ciqu ism o en el a rm a  m ás poderosa  
de subversión  de la  vida po lítica , 
aquel estado  de cosas h a c ía  im po
sib le  a  líos A yuntam ientos ab o rd a r 
los problemas^ que les p la n te a b a  
desenvolv im iento  de la vida u rb an a .

F re n te  a este  estado  de hecho, 
nuestros técnicos se consideraban 
im poten tes, convencidos de que  no 
e ra  posible m ejo ram ien to  a lguno 
eñcaz sin  que p reced ie ra  la  re fo r
m a fu n d am en ta l de la  H acienda del 
E stado . T an  firm e y a r ra ig a d a  se 
h a llab a  e s ta  creencia, que aun  re 
fo rm as  que esencia lm en te  a f^o ta - 
ro n  a  la  H acienda munlcipaíl como 
las' desigravaciones de 1904 y de 
19'07, se m an ten ían , ai o to rg a r  las 
coim pensaciones a los A yim tam len 
tos, en l o s - estr ic tos  límites dell cu a 
dro a la sazón v igente .

Es un m érito  im borrab le  de !a 
Gom isión ex tra ip a rlam en ta ria  de 
Go lisumos, y d 0 la Ju n ta  c ons uíl 11va 
que le sucedió haber mostnado que 
icneencia e ra  fundamentólimenie erró
n ea ; que existía en la H acienda mli- 
n ic ip a l un  inm enso cam po indepen
d ien te  de lá^del E stado , ab ie rto  a la s

posib ilidades de la re fo rm a, y que 
h a s ta  en los pun tos de conexión de 
en tram b as  H aciendas baistabaii muy 
m o de si 0.5 cam bios de la  del E stado  
para obtener en las municipales una 
situación de hecho, ya que no perfec
ta, al menos prácticam ente satlsfac- 
toria.

La nueva visión del problema fué 
pronto patrim onio general de los teó
ricos y prácticos, y las líneas genera
les de la reform a hallaron expresión 
en el proyecto de ley regulando las 
exacciones m unicipales de 7 de No
viembre, ;dé 1191,0, presentado a las 
Cortes por el Gabinete Canalejas.

La supresión del Im puesto de Con
sumos, ordenada por la ley del si
guiente año, agravó la urgencia do la 
reform a. Cualquiera que sea el juicio 
que esa ley merezca en la h istoria  do 
nuestra  evolución tribu ta ria , es inne
gable que, m ediante la cesión a los 
A yuntam ientos de una parte  im p o r
tante de la tributación real de produc-^ 
to, allanó el saneam iento de la Ha
cienda m unicipal en un punto delica
do, a saber: en su relación con la Ha
cienda general. Y es asimismo evi
dente que en ella vibró el propósito 
de obligar a ciertas clases sociales al 
sostenim iento de las cargas m unici
pales con mayor eficacia que hasta 
entonces.

M adurada así la reform a, los Go
biernos que se sucedieron desde 1917 
p repararon  su ejecución. El proyecto 
de 19110, aunque no discutido en las 
Cortes, se había convertido en el nú
cleo de cristalización de las nueva# 
ideas, y al estudiar la reform a se tomó 
en cuenta dicho proyecto, haciéndose 
una revisión fundam enlal de su texto, 
cuyos resultados aparecen en el Real 
decreto de 31 de Diciembre de 19d7 
y en el proyecto de ley de Exacciones' 
m unicipales presentado a las Corle.# 
en 1913 por el llamado Gabinete na
cional.

La incorporación de los preceptos 
de ese proyecto a n u e s t r a  v id  i adnii- 
n isirativa represen ta  u n o  de m ás 
no tab les  casos de recepción espontá
nea dcl derecho que registra la his*- 
lo r ia  TLirídiea. Circunstancias políticas, 
que. c s lán  v iva?  en el recuerdo do lo
do?, hicieron imposible su discusión 
V ap rob ac ión .  Pero la necesidad de la 
reform a impuso, no obstante el enor
me poder de los intereses opuestos a 
ella., la concesión al Gobierno de una 
serie no ínterrum pidá de autorizacio
nes, en virtud de ¡as cuales, bien por 
iniciativa del mismo Gobierno, o bien 
a petición de los Ayuntamientos, grao 
parte de las disposiciones del proye^;- 
to ha ido ap l icándose  en los Munici
pios ( i e l j l e i n o .  incluso tu  los'á® 
guna. p ro v in c ia  foral.
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No podía el Gobieriio, anto uq p lan  
de reform a tan  seriam ente elaborado 
y tan eficazmente contrastado en la ex
periencia, vacilar un  solo instante en 
incorporarlo al E statu to  con aquellos 
acoplamientos que fueren precisos.

La significación de esa incorpora
ción es clara. De un lado, serv irá  para  
convertir en estado legal, firme y de
finitivo, el puram ente precario  en que 
hoy se halla la vida m unicipal desdo 
el punto de v ista  económico, aun en 
aquellos A yuntam ientos en que rige el 
proyecto de 1918. Y de o-tro lado, 
arrancará  a la libre decisión de los 
Ayuntam ientos la aplicación de c ier
tas normas ju ríd icas que deben ser 
universalm ente reconocidas y acata
das como tales, porque constituyen una 
especie de derecho de gentes de la 
Hacienda pública. Al establecer, estos 
moldes genéricos, el Gobierno no con- 
Iradice su designio autonom ista, fu e r
temente acusado en el Libro prim ero. 
Hace la debida distinción entre lo p u 
ram ente gubernativo y lo tribu tario , 
porque la actividad de los A yunta
mientos, si careciese de cauce y freno 
preventivos, cuando toca a los in te 
reses particu lares de contribuyentes, 
podría degenerar en peligrosa a rb i
trariedad, difícilm ente subsanable a 
fDsteriori con recursos jud iciales que 
I; lo sumo corregirían  el caso ind iv i- 
áiial, nunca el e rro r de principio o el 
Ei)surdo técnico.

Por lo demás, la  plena instauración 
del proyecto suprim irá  el sello p a r-  
ik u la r is ta  que tienen algunas de sus 
im plantaciones fragm entarias, exten
diendo a todas Jas zonas del vecinda
rio, proporcional y equitatiyam ente, 
las cargas m unicipales.

Son in teresantes las modificaciones 
que so introducen en el proyecto de 

Desde luego se declara la red i-  
mibilidad de las exenciones de g ravá
menes m unicipales anteriorm ente, otor
gadas a títu lo  oneroso, y, en cambio, 
se facilita  la exacción de los derechos 
y tasas m unicipales en form a de p a r
ticipación en los productos brutos o 
en los rendim ientos netos de las E m 
presas que aprovechen p ara  sus ne
gocios ol suelo, subsuelo o vuelo del 
térm ino m unicipal.

El arb itrio  sobre increm ento del va
lor de los terrenos sitos en el térm ino 
.m m icipal, que no figuraba en el p ro 
yecto de 1918, se incorpora al E s ta tu 
to m unicipal, reduciendo sus tipos de 
gravam en a lím ites de gran  p ruden 
cia y suprim iendo las deform aciones 
y lim itacioaes del impuesto que ios in 
tereses particu lares habían in troduci
do Dosteriormente en él.

La viciosa constitución agraria  de 
m uchas provincias del Reino ha colo
cado en situación difícil infinidad de 
aldeas de nuestras serranías. P ara  dar 
so lución  sa tis fac to ria  lal p ro b le 
m a se tropezaba  con el obstácu lo  
de que la base del valor de los te rre 
nos, que hasta  entonces era el único 
camino seguido por la técnica para  
trae r  a tribu tación  la ren ta  d iferen
cial de los incultos o insuficientem en
te cultivados, ofrece tipos de cap ita
lización que entre sí difieren, según 
las comarcas, hasta  en un 3(00 por 100. 
Agudizado el problem a por los carbo
neos extraordinarios de estos últim os 
años, se establece en el E statu to  una 
fuente de arb itrios m unicipales, regu
lando con especial prudencia la m a
nera de declarar inculto o mal cu lti
vado un terreno y de aprovechar fis
calmente esta deficiencia.

En el arb itrio  de inquilinato se in - 
Loduce una modificación inexcusable, 
encaminada a fac ilita r su pago a las 
fondas y casas de huéspedes que ac
tualm ente soportan por este concepto 
carga superior a sus medios. La rev i
sión ha tenido por norm a individuali
zar el gravamen, hasta  el punto de 
transform arlo  de hecho en una lasa 
de residencia.

El repartim iento  general do u tilid a 
des, como medio de salvar el déficit 
de. los presupuestos m unicipales, h á
llase regulado en el Decreto ley de 11 
de Septiem bre de 1918 eii form a que 
se estim a insuperable. El E sta tu to  
tra sp lan ta  aquella regulación casi ín 
tegram ente, y al propio tiempo, basán
dose en dictados de la experiencia, 
autoriza una peculiar y restringida, 
modalidad, que en los grupos ru ra les 
modestos perm itirá  a rrib a r al mismo 
fin con m enor esfuerzo técnico.

F a lta  en nuestro sistem a general 
trib u ta rio  el elemento que individua
lice los gravám enes de un  modo sufi
ciente, y m ientras esta laguna exista, 
necesariam ente carecerá la ííacienda 
m unicipal del instrum ento que debería 
facilitar, en térm inos de mayor p e r
fección, funcionves hoy encomendadas 
al a rb itrio  de inquilínatOí, que éste 
sólo de modo muy imperfecto puede 
abordar. Por aquella misma laguna, el 
avance de la Hacienda m unicipal está 
detenido en  la  máiS im portan te  de 
nuestras contribuciones reales, lo cual 
obliga al repartim iento  general a so
po rtar una carga superior a la que en 
justic ia  isería deseable. Es m isión de 
la reform a en el porvenir poner dem e
dio a estos defectos; pero aun con ellos, 
el régimien de exacciones m unicipales, 
tal como se regula en el E statu to , pue
de sostener, en térm inos generales, la

comparación con cualquiera otro <(j 
Europa.

El Gobierno ha puesto especial 
teres en regular dos problemas ape. 
lias abordados en la ley vigente ni 
ninguno de los proyectos de sü reí i 
fo rm a : el del crédito municipal y 
de los presupuestos extraordinarios; 
El E statu to  autoriza a los/Ayunta^ 
m ientos a em itir le tras de cambio ¡ 
pagarés a la orden, y establece laTs 
mas básicas a que en todo caso debê  
rá  a justarse  la emisión de empréslii 
tos, cuyos fines únicos señala, 
im pedir que, como hasta  aquí, tengaí 
por m isión saldar el déficit de mi 
gestión desordenada.

Al propio tiempo, el Estatuto 
p lía  el margen de recursos tributarios 
de los Ayuntam ientos, concediéndoles, 
.como ingresos especiales que pu 
serv ir de sostén a presupuestos extrai 
ordinarios, recargos sobre ciertas cob.í 
tribuciones del Estado y sobre cierios 
arb itrios m unicipales. Al otorgar 
concesión, el Gobierno procede coi 
generosidad; pero en todo instaotí 
adopta precauciones inspiradas enl| 
necesidad de garan tizar los interesel 
del cohtribuyente, a quien se recoi- 
ce un amplio derecho de fiscalizaci' 
en todos ios órdenes de la imposici 
y recaudación m unicipales.

En p rim er térm ino establece un| 
franca línea divisoria entre presun 
puestos ordinarios y extraordinarios, 
'prohibi.endio severamjonte el déficit,iui- 
cial en aquéllos. Trasilada al Ministe
rio  de Hacienda la  competencia paiá 
entender en todo cuanto concierao i 
presupuestos y a exacciones maniob 
pales, poniendo así fin a la perturba
dora dualidad, de jurlsdíicciones fjufi 
en esta  m ateria  existe desde 1911. M 
acuerdos sobre . establecimicntotí 
imposiciones m unicipales serán iw 
pugnables en la vía econórníco-ad 
n istra tiva, ante la Delegación, prime-'' 
ro, y ante el M inisterio del, rarnü, ( 
pués; dándose esta segunda ínstanolá 
gubernativa por la transcendenciatéc-: 
nica y financiera que tienen aqudM 
resoluciones. Las Ordenanzas regula
doras de arljitrios municipales 
de som eterse tan  sólo a las  ̂
cienes de Hacienda; pero se resW 
expresam ente al M inisterio la posib̂  
lidiad de suspender ese trámite, 1 
para determ inados grupos de Muñid' 
píos, bien p a ra  determ inada clase J 
Ordenanzas. Y los acuerdos sobre 
iiv.ld:ad y cobro de ■exacciones 
eipales sólo tendirán una instaBcia  ̂  ̂
rd in istra iiva  ante el Tribunal orovjn-’
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cía! áe Arbitrios, cuya estructu ra  'se 
eambia, suprimiéncfose tam bién las?, 
dietas que venia devengando a costa 
d.e-1'O'S Ayuntamientos,

Desapareic'o eil trám ite fnefLcaz de 
aprobación gubeniat.jva de las cuen
tas municipales, i[ue en lo sucesivo 
corresponderá, Cun carácter provisio- 
aal, a la m ism a Corporación m unici
pal anualmen le, y con carácter defi- 
íiiiivo, caa,a t r e s  años, a. la Corpora
ción que se  ío rm-e después de la co- 
iTespondiente renovación.

Por último, el Estatuto^ regula el 
tratamiento aplicable a los A yunta
mientos que sean íncorrefiM es en el 
desarreglo de ,su Hacienda^ llegando a 
las sanciones más extrem as por eamf-» 
aos de cautela y prudencia.
. Me estará de niás indicar i^ae en este 
Libro  ̂ como en el prim ero, el Gobier
no rinde respetuoso acatam iento a la 
personalidad do las Entidades locales 
menores y les confiere el derecho de 
intervenir, por medio de sus legítimos 
represei|lantes„. en los/ dos actos más 
importantes de la vida m un ic ip a l: ia  
redacción de presupuestos y la apro
bación de cuentas.

Tal es, Señor, a  grandes rasgos, el 
IstatutO' m unicipal que el Gobierno 
de mi presidencia tiene el honor de 
someter a ¥ u e s tra  Real aprobación.

Estudiada con cariño y m editada 
con serénidad, pone el Gobierno en 
esta obra todos siis fervores y las más 
grandes esperanzas, y con ella inicia 
la (fe recanstrucción política, que ha 
de seguir al período de desm orana- 
mlento. Incumbe ahora a los ciudada
nos reaf izar la segunda parte, aco
giendo efusivamente la reform a, que 
fructificará si ellos saben am pararía  
contra la picardía, apirearla sin áes- 
mayo y defenderla de los u ltra je s  que 
Directa o encubiertam ente tra ten  de 
inferirla los intereses croados.

,í^or fas razones expuestas, el P re 
sidente que suscribe, de acuerdo con 
^ directorio M ilitar, tiene el honor 
^  ^oíneter a la aprobación dé Y ues- 
^  Majestad el siguiente proyecto de
uecrete.

SEÑOR;
A L n. p. de Y. M.,

te u E L  PnjMo m  R iv e b a  t  O rb ^ ru ja ,

REAL m C E E T O

A ^ o p u íe s ta  m  j m  G obien ic^
m r e e te io  M ilitar, y  dle 

acuerdo cou éste,
Yénge m  decretar lo sigurelnte :
^̂  rtfeulo único. 0 ueda apnobadso éfl 
junio Estatuid* Mtinicípal.

Dado en Palacio a  ^  de Marzo 
de 1924.

.A LEO N Sa
M FifmtíCeaCe <f€f Díriecrorio. Militar^

Miguel Ppjmo nií Kivuea y  Orbaneja. 

L I B R O  P R I M E R O

m m M m A € i m  i  a b m i m í s t r a -  
t i m  DE LAS E m iP A P E S  MU-

TITULO I

■ OAPITIIOLOÍ

ÜSi^gnl'Qlplos y Entidad©® íosaJe® rn©'* 
nor©s.

A rtículo i.** Es Municipio ia aso
ciación natural, reconocida por la ley, 
de personas y bíenesy determ inada por 
necesarias relaciones de vecindad, 
dentro del térm ino a que alcanza la 
jurisd icción de u n  Ayuntamiento.

Articuio 2.° Bajo la denominación 
de Entidades locales menores se com
prenden ios anejos, parroquias, luga
res, aldeas,, caserios y poblados que, 
dentim de u n  Municipio,, y constitu 
yendo. núcleo separado de edificacio
nes, form an conjunto de personas y 
Menesv con derechos o in tereses pe
culiares y cQlectivos, éiferenciables 
de los generales-del Municipio.

A rtículo S.® L a  representación le
gal del M unicipio corresponde al 
A yuntam iento.

La dle las E ntidááes locales: meno
res, a su Ju n ta  vecinal.

Artículo A.*’ E l Ayuntam iento y las 
Ju n ta s  vecinales tendrán capacidad 
plena, conforme a  esta ley, para  ad- 
^ i r i r ,  reivindicar, conservar o ena
jen a r bienes de todas clases, celebrar 
contratos, establecer y explotar obras 
y servicios públicos, obligarse y e je r
citar acciones, civiles, crim inales, ad
m in istra tivas 0/ contencióso-adm inis- 
trativas, en nombre de los Municipios 
y Entidades locales menor es, respec
tivam ente.

Artículo' 5A Quedan derogadas las 
leyes desam ortizadoras en cuanto se 
refiere a  los bienes de los Municipios, 
y  de las Entidades lócalas menores.

GAPITüLO II

Wfaneomanlclad^s 'musiIcípales..
A rtículo 6 .® Los Municipios podrán 

m ancom unarse librem ente, aunque 
pertenezcan a Provincias o Regiones 
d istintas, para  fines, servicios y obras 
de Ja  competencia m unicipal d de ca,'- 
rá c te r  comarcaí, y para  soficitar y

explotar concesiones de obras o ser
vicios púbíicos, estén o no compren
didos dentro de la competencia mu-, 
nicipaf.

Artículo 7.® El acuerdo de conati-: 
tueión de Mancomunidad ha de ser 
tomado en cada A yuntam iento por 
m ayoría absoluta de sus Concejales. 
Estos designarán un representernte por, 
cada Apuntamiento para la redacci(5n 
de ios Estatu tos de la Mancomuni
dad/.que serán sometidos después a 
ratificación por las Corporaciones in - 
ieresadas.

Artículo Los E statu tos o pac
tos de éstas Mancomunidades serán 
aiprobadios por Real decreto, aco'Pd'ado 
en Consejo de M inistros, previo iü - 
form© del de Estado en pleno.

E í Gobierno deberá resolver en' el 
plazo máximo de tres meses, conta
dos desde fa fecha de rem isión del 
proyecto. Si transcurre  este plazo sin 
que recaiga acuerdo, se considerarán 
aprobados ios pactos. Eh ellos no po
d rá  iotrpduc.ir modificación alguna el 
GoMérho, que habrá de lim itarse  á 
sancionarlos o desaprobarlos, indican
do en este segundo caso las ex tra li- 
m itaciones legales que deban corre-

A riíeulo 9.® La modificación de los 
paclos y la disolución de estas Man
comunidades deberán acordarse en la 
m ism a form a establecida para '^su  
aprobación y constitución, rcspeeti- 
yameEi©, o por los medios prevMe^s 
ea  dichos pactos.

A rtículo M.. Las Mancomunidades 
existentes eenservarán su régim en ac- 
tuaJ, si nO' deciden modificarro.

A rticulo i l .  La representación le
gal de las Mancíomunidli’tíes cori^es- 
ponáe a. los organism os y personas 
que delerm inen sus- Estatutos, y ten 
d rá  plena capacidad ju ríd ica  para  el 
eum piim iento de sus fines.

GAPITÜLO III

ñ gm p a o ío n es  fo rz o sa s  do ííly.nl- 
cip los.

A rtículo 12. Para  servicios y fun-: 
clones que no sean de la excluaiyá 
competencia m unicipal, y en que las 
Autoridades locales actúen por dele
gación del Gobierno o de la Admi’ms-. 
tración dél Estado, ios M unicipiosTi- 
m ítrofes que cuénten menos de 2.ÚW 
habitantes podrán ser agrupados, m-. 
gún las' conveniencias adm inistrafi- 
vas o gubernativas, recayendo ía do-; 
legación del Poder central, para lodo; 
el territo rio  de los Municipios agru<*; 
pados, en la Alcaldía dol que tbmgá 
censo más populoso.

Los Alcaldes de los M unicipioi 
agi’upadbs conservarán sus facultadeaí
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privativas en materia de competen
cia municipal, y las delegadas que no 
se hayan transferido a la agrupación.

Artículo 13. Estas agrupaciones 
serán establecidas por Reai decreto, 
aprobado en Consejo de Ministros, 
previo informe de los Ayuntamientos 
interesados y de los organismos que 
tíel onnine el Reglamento.

Artículo 14. La tramitación y re
solución de estos expedientes y la eje
cución de los acuerdos adoptados en 
ellos, quedarán en suspenso desde la 
convocatoria hasta el escrutinio de 
elecciones generales y locales en los 
Municipios a que conjuntamente afec
ten.

Artículo 15. Estas Agrupaciones 
podrán extenderse a fines propios de 
la competencia municipal, previo; 
acuerdo de los Ayuntamientos inte-- 
Tesados, que ha de ajustarse a lo que 
se dispone sobre Mancomunidades 
municipales.

TITULO II 

TERRENOS MUNICiPALia

CAPITULO. UNICO

. Artículo 16. Para constituir nue- 
jyo Municipio será preciso: 1.® Que el 
Municipio o Municipios de cuya po-: 
blación y territorio hayan de segre- 
fearse los del nuevo, acuerden las se
gregaciones respectivas, preyia peti
ción hecha por la mayoría de los elec
tores residentes en la porción que 
haya de segregaran. E i acuerdo 
exigirá el voto favorable de las dos 
terceras partes de los Concejales que 
forman cada Corporación, en sesión  
extraordinaria, previamente convoca
da al efecto. 2.® Que la segregación no 
merme la solvencia de los Ayunta
mientos a que afecte en perjuicio de 
Ips acreedores, salvo que el nuevo Mu- 
mcipio se subrogue en la parte co- 
Srrespondiente de los créditos existen
tes contra los que hayan sufrido la 
segregación. 3.® Que por causa de ésta, 
ni el Mtunicipio antiguo ni el nuevo 
carezcan de los medios necesarios para 
el cumplimiento de sus fines.
, Artículo 17. Podrán fundirse los 
Municipios limítrofes de una misma 
provincia cuando lo acuerden las ma
yorías de sus electores o las dos tesr 
ceras partes de los Concejales que 
formen las Corporaciones respectivaJí. 
Estas concertarán libremente las con*̂  
’diciones de la unión, en cuanto a ré
gimen de bienes y derechos patrimo
niales o vecinales, con tal que no re
sulte aminorada la solvencia de nin
guna de ellas ante los respectivos 
acreedores.

Artículo 18. Podrán fundirse log

Municipios limítrofes que pertenez
can a distintas provincias o regiones 
cuando, además de las condiciones in
dicadas en el artículo anterior, se ob-. 
tenga la confornúdad de las Diputa
ciones interesadas, por mayoría de las 
dos terceras partes de sus miembros. 
En este caso, el nuevo Municipio per
tenecerá a la provincia o región que 
libremente hayan determinado los fu
sionados.

Nunca se podrá incorporar por esto 
medio a una provincia que tenga ré
gimen foral en el orden económico 
administratiyo, un MunicLpio de dere
cho común.

Artículo 10. Para alterar términos 
municipales limítrofes, por agrega
ción o segregación parcial, será mer 
nester que lo pida la mayoría de los 
yecinos de la porción que se intenta 
transferir, o que en el expediente que 
en lodo caso se abrirá quede probada 
la realidad de In vida común de las 
familias, la colindancia de las casas o 
el disfrute compartido de servicios 
municipales. Estos acuerdos serán 
adoptados, según los casos, por lois 
Ayuntamientos, o por éstos y las D i
putaciones interesadas, en la forma 
^establecida en los artículos 17 y 18.

Artículo 20. El Gobierno podrá 
acordar, previa audiencia de Jos or
ganismos que el Reglamento establez
ca, la incorporación a Municipios de 
mát!> de 100.000 habitantes de grupos 
de población que dependan de otros 
Ayuntamientos, cuando por el des
arrollo de sus edificaciones lleguen a 
confundirse sus núcleos urbanos, o 
impongan la agregación servicios de 
interés general para ambas pobla
ciones.

Artículo 21. Los acuerdos de fu 
sión, constitución y alteración de tér
minos municipales, adoptados d o y  el 
vecindario y Corporaciones interesa
das en la forma antedicha, serán fir- 
01)68 y se comiunicarán al Gobernador 
civil die la provincia. Cuando a virtud 
de tales acuerdos hayan, de alterarse 
los límites de una provincia o región, 
el expediente deberá remitirse a! Mi
nisterio de la Gobernación para que 
examine si se han cumplido los xe;- 
quisitos de procedimiento. Sin em
bargo, estos acuerdos se considerarán 
aprobados, sin ulterior recurso, si en 
el plazo de dos meses no recae resol- 
lución sobre ellos.

Artículo 22. Si los vecindarios y  
Corporaciones interesadas no llegasen 
a una mayoría conforme, la resolu
ción sólo podrá ser adoptada por me
dio de una ley, salvo lo dispuesto en 
el artículo 20.

Artículo 23. En todos los,casos de 
alteración de lós términos municijpá-

ies se señalarán las nuevas demarca, 
clones, y se hará la división de ble. 
nes, aprovechamientos, usos públlcoj 
y créditos, sin perjuicio de los dere 
chos de propiedad y servidumbres pú. 
blicas existentes

Artículo 24. Ningún Municipio po. 
drá pertenecer a jurisdicciones % 
tintas dé un mismo orden. En ningán 
icaso afectará la alteración de térmi, 
nos municipales a la división electo, 
ral para Diputados a Cortes, mieiitrás 
ésta no sea modificada por medio ds 
una ley.

Artículo 25. Para hacer pasar cd 
término municipal de uno a otro par. 
íido judicial dentro de una misi 
‘provincia, se oirá a los Ayuntamien
tos de los pueblos y de las cabezas de 
partido judicial y a la Diputación res- 
pectiva. Adoptará el acuerdo, previí 
informe del M inisterio-de Gracia | 
Justicia, el de la Gobernación,

TITULO III

DE LA POBLAÜIOSy Y DE 8U EM̂ 
PADRONARfaiENTO

C A P I T U L O  I
i ^

Dé la población»

Artículo 26. Los habitantes de i
término municipal se clasifican, par} 
los efectos de esta ley, en cabezas di 
familia, vecinos, domiciliados y traii* 
seúntes.

a) iSon cabezas de familia los je
fes de casa, mayores de edad o me
nores emancipados, bajo cuya depen
dencia en algún modo viven los ia- 
dividuos de la casa, si los ihubî rfl. 
Pueden ser o no vecinos, españoles o 
soxtranjeros, varones o hembras;

bj Son vecinos los españoles eman
cipados, inscriptos como tales en el 
padrón municipal;

cj Son domiiciliados los españoles 
que, sin estar emancipados, residen 
habitualmente en el término y 1 
man parte de una casa o familia 
pueblo;

dj Son transeúntes los q u e ,  ao es
tando comprendidos en los dds c 
anteriores, se encuentran a cc id en ta l
mente en el término municipal.

Artículo 27. El cabeza de 
es el representante legal de su casa 
Como tal, posee los derechos que re
conoce la ley, y podrá ser compob j 
por la Autoridad focal a que, baj 
personal responsabilidad, cumplifî ®̂ '
te los servicios que a q u é l l a  estiipe ne. 
cesarlos y legítimamente sean <1? ̂
tíos.  ̂ /(l

Artículo 2 6 . Los yecinos tendw* 
derecho a participar en los 
jcbamientos comunales, y pblíĝ ^̂
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fie contribuir al ieyantamiento de laá 
cargas municipales y  generales legí-^ 
limamente impuestas. Si tuvieren des-: 
cubiertos con su Ayuntamiento se de-: 
lucirá el importe de ios mismos de 
aquella participación.

Artículo 2 a  Todos los habitantes 
fie un término municipal, o cuales
quiera interesados, tienen acción para 
,reclamar ante los Tribunales de Jus- 
i;icia o cualquiera otra Autoridad com- 
,patente contra los acuerdos de los 
vAyuntamientos o de las respectivas 
.Comisiones municipales permanentes 
que consideren ilegítim os o lesivos 
que consideren ilegítimos o lesivos pa
ra su derecho, así como para denun
ciar y perseguir a los Alcaldes, Gonce-* 
jales^ dependientes del Municipio que 
incurrieren en responsabilidad legal.

Artículo 30. Para cuanto se refiero 
a la Administración económica local 
y a los derechos y obligaciones que 
de ella emanen respecto a los resi
dentes, tendrán la consideración legal 
de propietarios por las fincas que la
bren, ocupen o administren: primero, 
los administradores, apoderados o en
cargados de los propietarios foraste
ros; segundo, los colonos, arrendata
rios o aparceros de las fincas rústi
cas, residan o no en el término mu
nicipal sus propietarios o adminis
tradores, y tercero, los inquilinos de 
fincas urbanas, si estuvieren arrenda
das a una sola persona, y su dueño, 
administrador o encargado no resi
diere en la localidad.

Artículo 31. Los extranjeros, ca
beza de familia, que residan en un 
término munici.pa], tendrán los dere
chos y obligaciones propias de los ve
cinos, salvo los de carácter pohUico y 
sin perjuicio de los Tratados interna
cionales.

CAPITULO II

ííol empacIronaiTilento.

Artículo 32. El padrón municipal, 
instrumento público y fehaciente para 
cdu.clase de efectos administrativos, 

es.la relación de los habitantes de un 
Lrmmo, con expresión de sus cali
dades.

Artmulo 33. El padrón se conieó- 
<5ionárá cada cinco años y se rectifi
cará anualmente, con las inscfipcio- 

y eliminaciones que procedan. E s- 
operaciones se llevarán a cabo 

urante el mes de Diciembre por la 
í̂>misión municipal permanerite, se 
aún pubiicas durante quince días y 

cabrá reelamación contra ellas ante la 
Gomjrsión pérmaneñle; y con- 

Ú el acuerdo de ésta se dará recur- 
^  el Jefe provincial do Estadía-

.tica, cuya resolución es firme y eje- 
eutiya.

Artículo 34. Todo español ha 
constar empadronado en algún Muni

cipio. La obligación de empadrona-i 
miento comprende a todos los quo re
sidan en un término municipal, ai 
•tiempo de formarse el padrón p su 
’irectificación anual, y de su cumpli
miento estricto responderán los ca
bezas de familia.

Igualmente está obligado todo es
pañol, y, en su caso, los representan-: 
tes legales o causahabientes de inca
pacitados y finados, a declarar todai 
causa de alteración o eliminación en 
el empadronamiento.

Artículo 35. Nadie puede ser ye-i 
ciño de más de un Municipio. El que 
tuviere residencia alternativa en ya-: 
rios optará por la vecindad do uno de 
ellos. Caso de que una persona tenga 
vecindad en más de un pueblo, se es
timará válida la últimamente gana
da, siendo nulas las anteriores.

Artículo 36. La Comisión munici
pal permanente declarará do oficio la 
vecindad de los españoles emancipa-, 
dos que, al confeccionarse o rectifi
carse un padr(5n, lleven dos años de 
residencia fija en el término munici
pal o ejerzan en él cargo público, 
cualquiera que sea el tiemipo de su 
residencia.

Asimismo declarará en cualquier, 
momento la vecindad de los españo
les emancipados que la pidan y lle
ven seis meses do residencia efecti
va en el término.

Artículo 37. Los Ayuntamientos 
remitirán todos los años, antes del 30 
de Abril, a la Dirección general de 
Estadística, un resumen numérico diel 
padrón de sus habitantes, clasificados 
en la forma que para el censo de po
blación' determine aquel Centro.

TÍTULO IV 

OBOAñlIZAOtOM HñlUmOlPAL 

OAPITUÍD I 

O rganism os m unicipales.

Artículo 3S. Para el gobierno y 
administración de los pueblos habrá 
en cada Municipio un Ayuntamiento, 
con su Alcalde-Presidente; en cada 
Entidad local menor una Junta veci
nal, con la denominación que corres
ponda, y en cada Mancomunidad una 
Júhla de Manc()muñidad. Las agrupa
ciones furzosás do Municipio.s .se re
gí rán en la forma que de te nn i ne el 
Real decreto de su creación,

ArMe-íiio 39 En cada Ayuntamien
to hab.JÁ una Comisión municipal per
manente constituida por el Alcalde y

los Tenientes de Alcalde. Esta Comi
sión representa al Ayuntamiento en 
todo lo que no se reserva a la Cor-, 
poracíón plena.

El Alcalde y los Tenientes de A l
calde, con los demás Concejales, cons-; 
tituyen el Ayuntamiento pleno.
' Artículo 40. Las Comisiones per-: 
manentes, y éstas ó los Alcaldes, en 
t)oblacione3 mayores de 20.000 habi-, 
tantes y capitales de provincia, po
drán requerir la cooperación vecinal 
gratuita para formar Juntas o Comi
siones especiales, que colaboren con 
los organismos municipales en la rea-»; 
•lización de fines de utilidad local.

CAPITULO II 

lEleccIón de Cohoejalee.

SECCIÓN primera

Composición de los AyuntamicntóSi

Artículo 41. Los Ayuntamientos se 
componen de Alcalde, Tenientes dé 
Alcalde y Concejales, en ei número 
que corresponda a su población.

BÉGCIÓN SEGUNDA  

Del Córícejo 'abierto, .

Artículo 42. En los Municipios qué 
•no excedan do 500 "habitantes serán’ 
Concejales todos los electores, en Coh-i 
cejo abierto.

En los de más de 500 a 1.000 ha¡-: 
bitantes serán Concejales, cada treé 
años, la mitad de los electores ño in-í 
capacitados para el cargo, a cuyo efeo-i 
to se dividirá la lista alfabética dé 
electores constitutiva del Censo, eúí 
cuatro partes iguales, por riguroso jij 
sucesivo orden Lie apellidos, a partid 
de la letra A.

El primer turno trienal se formarS 
con los dos primeros grupos de eleé-: 
lores, y al concluir el trienio se fijari$ 
por sorteo la mitad que ha de ser sus-  ̂
ti.tuíd'a por el tercer grupo. Concluid^ 
'61 segundo trienio, entrará el último 
grupo a sustituir al que hubiese for-» 
mado parte del Ayuntamiento duratí-< 
•te seis años consecutivos.

SECCIÓN TERCERA 

De los Concejales de elección pópiílOTi

Artículo 43. En los Municipios d« 
más de l.OOÓ habitantes habrá Con-í 
cejalés de elección popular y Cenca-: 
jales de representación corporativa, 
désignados por las Córporaciones o; 
Asocúciones que figuren en el Censo 
eíifMCrĉ ál que al efecto se in stitiw .

Aá t̂Síulo 44. En toda renovación
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se elegirá im número de Concejales 
suplentes igual al de titu la res  de elec
ción directa. Si los electores no con
signasen en sus papeletas, con la de
bida separación, ios nombres de unos 
3/ otros, se considerarán titu la res  los 
que figuren i©n p rim er término' liaista 
cubrir el número de "pueslos vacan
tes, y suplentes los restantes.

Artículo 45. El núm ero de Conco- 
jíaies de elección popular será de 8 
a 48, según que la población del Mu
nicipio sea de 1.001 a 250.000 ó más 
lÉiabitantes, con arreglo a la siguiente 
escala: de 1.001 a 2.C'O0, 8 ; de 2.001 a
5.000, 10; de 5.001 a ÍO'.OOO, 12; de
10.001 a 15.000', 16; de 15.001 a  20.000', 
il0; de 20.'001 a OO.'OOO, 20; de 30.0101 
,a 40.000, 22; de 4íD;.0Ói a  50.000, 24;. 
de 50.001 a GO.O'OfQ, 26; de 60.001 a 
TP.OOO, 28; de 70.00'i a 80.000, 30; de
150.001 a 90.000', 32; de 90.001 a 
lOO'.OiülOi, 34; de lOO.OiOl a 150'.000, 36; 
de 150.001 a 200.000, 42, y  de 200.001 
en adelante, 48.

A rtículo 46. El núm ero de Conce
jales de elección corporativa será de 
,8 a 16, en proporción al de Conceja
les de elección popular, según la s i
guiente escala: si bay 8 ó 10 d irec
tos, habrá 3 corporativos; si 12 de los 
íprimeros, 4 de los segundos; si 16, 5; 
si 18 ó 20, 6 ; si 22, 7; si 24 Ó 26, 8 ;

28, 9; si 3(0i ó 32, 10; si 34, 11; si 
'36, 12; si 42, 14, y si 4*8, 16. Por cada 
Concejal corporativo serán elegidos 
dos suplentes.

Artículo 47. La renovación de unos 
y  otros Concejales se hará  por m itad 
bada tres años, en la p rim era qu in
cena del undécimo mes del año eco
nómico.

Los Concejales salientes no serán  
reelegibles hasta que transcu rran  tres 
años desde su cese.

Los Concejales que resulten  elegi
dos en coavocatoria extraordinaria, si 
al cesar no hubieren desempeñado el 
cargo durante más de tres años, se
rán  reelegibles.

jf^'tícuío 48. Las vacantes tra n s i
torias o definitivas se cubrirán  con 
los suplentes respectivos, guardándo
le  entre los de cada lista  riguroso o r
den de mayor a menor votación, y en 
auso de igualdad do sufragios el de 
■polocación en la lista. El 'Goiicejai que 
produzca la, vacante y el suplente que 
bi ocupe han de pertenecer siem pre a 
Ig, misma lista.

Artículo 49. La renovación tjáe- 
nal será ordenada por los Goborruido- 
res civiles, dentro del antepenúltim o 
raes del mandato que esté próximo a 
term inar. Cuando antes de una le -  
unióii cuatrim estra l del A yuí'dam iea- 
ie resuPasen incompletas las dos te r

ceras partes del mismo, el Alcaide 
co iiY O cará  inm ediatam ente, bajo su 
responsabilidad, a elección ex trao rd i
naria  p a ra  cu b rir las vacantes, dan
do cuenta al Gobernador civu.

Artículo 50. Las vacaníes serán, de
claradas por ia Comisión permaaciUm 
Contra su acuerdo no cabrá más re 
curso que. el de nulidad por in frac
ción de ley an te  .la Sala de lo Civil 
de ia Audiencia te rrito ria l, que habrá 
de resolverlo en el plazo de tres m e
ses.

Artículo 51. Serán electores én 
cada Municipio-los españoles mayores 
de vein titrés a.uos, y elegibles los ma~ 
jmres de veinticinco que figuren en el 
Censo electoral formado por el Cen
tro co.iTespohdiente del Estado. T en
drán el mismo derecho de sufragio las 
m ujeres cabeza de fam ilia, con cuyos 
nombres se form ará un apéndice ai 
Censo electoral de cada Municipio. 
F ig u rarán  en este apéndice las espa
ñolas mayores de vein titrés años que 
no estén sujetas a p a tria  potestad, au 
toridad m arita l ni tutela, y sean ve
cinas, con casa abierta^ en algún te r
mino m unicipal.

La condición de filecíor se acredi
ta rá  con el carnet de identidad que 
deberán poseer tpdos los españoles, 
de uno y otro sexo, mayores de qu in 
ce años, y que coo.tendrá los datos a 
inciicaciones que el Gobierno deter
mine. Podrá refund irse  el carnet con 
la cédula p 8rso.nah recargándose el 
coste de ésta en una sum a que no ex
cederá del 20' por 100 del precio de 
las de clases inferiores, y ’ en ningún 
caso de do.s pesetas, y que siem pre 
ha de guardar proporción con su im 
porte. Será obligatorio v isar anual
m ente el carnet en la Dirección gene
ral de Seguridad, Gobierno civil o Go- 
niandaiicda de la G uardia civil, según 
las localidades de que se trate.

Artículo 52. Los Concejales electi
vos serán nombrados por eP-pueblo, 
í^n  aiTcglo a  los preceptos de la  ley 
de 8 de Agosto de 1907, salvo las mo
dificaciones contenidas en ios aplícu- 
les siguientes.

P ara  ios fines electorales, cada Mu
nicipio form ará u.im eircuns'cripeióa, 
si elige de 8 a 16 Goncejales; dos, 
si .elige de 16 a 32, y  tres, si elige 
más de 32.

Las circunscripciones se d iv id irán  
en secciones, con sujeción a lo p re 
ceptuado en el p á rra fo  prim ero del 
artículo 23 de ia ley de 8 de Agosta 
do 1907. Cada parroquia  o anejo fo r
m ará por sí mismo una o varias séc- 
e io i i e s .

Artículo 53. Los nombres de los 
caudidatos que aspiren  a los pueslos 
tío Goncejales vacaules deberán estar

incluidos en listas, cada una de ks 
cuales llevará la denom inación y 
pTeseíitación. d& un partido o agrupa, 
ción.

Aingún candidato podrá figurar en 
más de una lista, y si fuera  incluido 
en dos o más, optará previ.a y expre
sam ente por una de ellas ante la  Jun
ta  m unicipal del Genso. A falta do. 
opción, será eliminado de oficio, des
pués de la elección, por la Jun ta  mu- 
nicipal, de las listas en qué hubieso 
obtenido menor votación.

Cada lista  podi’á. contener tantos 
nombres cuantos sean Ips puestos 
que hayan de ser provistos. Ningu-, 
na podrá contenerlos en númiero su
perior al de vacantes, do tal modo 
que los excedentes se tendrán  perno 
puestos. A .estos efectos, se conside’ 
ra rán  como excedienLes los que, aten
diendo al Orden de c oí o c cae i ón de los 
nombres, ocupen ol o los últimos, lu
gares sobrantes. Las listas, no obs-' 
■taiite, podrán contener nombres en 
númtero inferior, e incluso ser mes 
ram ente individuales.

To’da lista contendrá un número de 
candidatos suplentes iguial al de titu
lares que proponga. Los nombres de 
unos y otros guardarán  entro sí, h 
debida separación.

Amtículo 54. La presoatación de 
las listas se hcurá en la Ju n ta  mimi- 
eipal del Censo, persoiialm eate o por 
medio úq m anda tari q en legal f-onuia, 
el domingo an te rio r al señalado para 
la elección.

Para la presentación de listas,, sfi 
aplicarán las reglas establecidas eu 
la ley vigente sobre propuesta do 
candidatos. No obstante, la propue ta 
por los electores , podrá hacerse, bien 
por medio de la aníevotacióii, que 
regula el artícuilo 25 de dicha ,ley o 
bien por medio de -oscriío e n  que 
consten legalizadas notarialmeiite las 
firmas de los proponentes, en número 
igual, cuando menos,/ a una AÚgésima 
parte  de electores, con expresa indb 
caciób, certificada por la Junta mu-; 
nicipal del Geiiso, de la profesióii t  
núm ero de orden que aquéllos itieneu 
en las listas del Genjso.

Las propuestas de listas, una ,VB» 
form uladas, serán irrevocables, saíyQ 
en cuanio a  los candidatos cuya ace -̂: 
tación previa no hubiese obtenido el 
proponente. La Ju n ta  muntcipaí 
Censo podrá ex ig ir que se justifiqué 
esa acepteeion, ya con maaifesíaciéa 
verbal, ya coa m aaifesiación 
d.el propuesto. -  .

La Ju n ta  m unicipal numerará la? 
listas por el orden de su presentacióiií 
y expedirá, a  solicitud de los 
sados, recibo expresivo dal número,
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Eflfflinación oflcial de la lista y nom-
de los <candiclatos que la  in te -

?reri.
Dfintro de los tres días siguientes 
gu presentación,, se harán  públicas 

]̂ g listas por micdéo de un  núm ero 
exitraordinario d e l Boletín Oficial. Las 
Juntas municipales deíl Censo, además 
Re enviarlas al Presidente de la J u n 
ta provincial, las publicarán del modo 
iicostumbrado en el tablón de anun- 
des del Ayuntamiento.

La proclamación de candidatos 
dará individual y  conjuntam ente a 
los que figuren en las listas los dere
chos que enumeran ios artículos 30 
¡y siguientes de la ley Electoral v i
gente. No obstante, oada lista no po- 
Rrá tener más de seis In tervento- 
m  por Sección.

Todos los derechos que esta  ley rfeco^ 
noce, con relación a las listas, serán 
ejercidos por las personas que liicie- 

su presentación ante .la Ju n ta  m u
nicipal, y en su caso, por los rep re 
sentantes que dlesignen.

La no remisión de las listas al P re 
sidente do la Ju n ta  provincial, para  
su publicación en el Boletín Oficial, 

'será motivo para exigir responsabi
lidad criminal y d iscip linaria a los 
miembros de la respectiva Ju n ta  m u
nicipal. Si el viernes an te rio r a la 
'elección no se hubiesen hecho p ú 
blicas las listas de algún Ayuntam ien
to, por no reunirse o no enviarlas su 
to ta  municipal,, el Gobernador, bajo 
feu más estrecha responsabilidad, o r- 
denará el aplazamiento de la elección 
en el Municipio de que se tra te , has
ta el domingo siguiente, y  pondrá lo 
ocurrido en conocimiento del P resi
dente de la Junta provincial del Cen
oso, para que éste proceda a exigir, 

su caso, el inmediato funciona
miento de la Jun ta  m unicipal re s
pectiva, a cuyo fin podrá solicitar el 
tocurso dé la fuerza pública y dele- 

los servicios precisos en el Juez 
primera instancia correspondiente. 

¡Artículo 55. El Presidente de la 
Junta provincial del Censo acordará 
ías inserciones de edictos, anuncios, 
listas y demás documentos electora- 

en el Boletín Oficial de la p ro - 
e incurrirá en m ulta  de 500 

a 5.0'Oe pesetas, cuando no cum plie- 
dentro de los plazos legales la obli- 

^^ción de publicidad en el Boletín  
ficial que le impone esta ley. Igual 

sanción será inapuesta a los Gober- 
^^adores.civiles por el Presidente de 
_ onta Central del Ceniso, cuando ea 
jaíiquiera forma retrasen o dificul- 

la expresada publicidad.
t̂icwb 50. la s  papeletas debe

rán  llevar el emblema, signo o m arca 
del partido, an:rupación o personas que 
propongan cada lista. Guando dos lis
tas sean sim ilares, por no haber h e 
cho algún candidato la previa opción 
que exige el artículo 53, las confu
siones que se susciten en el escrutinio 
serán resueltas atendiendo al d is tin 
tivo de las papeletas correspondientes.

Las papeletas han d'e ser de papel 
h(lanc|o, pudiendo es ta r |escritas con 
pluma, a m áquina o impresas. Los 
electores que lo deseen podrán sus
t i tu i r  loa noimbres de los Conce
jales suplentes po r una indicación es
crita  que deberá figurar al pie de los 
titu lares, y estará concebida en estos 
O parecidos térm inos: “Voto por los 
suplentes correspondientes a  esta lis
ta 'h  E stas papeletas se com putarán 
como un voto en favor de todos los 
Concejales suplentes propuestos -en la 
lista  respectiva.

Las papeletas serán válidas, aunque 
el númiero de titu lares que contengan 
sea m ayor o menor que el de sup len -' 
tes. Si contuvieren exceso de nombres^ 
de una u otra ciase, sobre el núm ero 
de vacantes, se tendrán por no pues
tos los que ocupen el o los últim os 
Jugares sobrantes.

(El signo o emblema de cada lista 
deberá ser dado a conocer en la Ju n 
ta  m unicipal del Censo antes o el m is
mo día de la elección, y en cada Co
legio electoral, al comenzar la vota
ción. J-/0S apoderados de las respec
tivas agrupaciones harán  entrega de 
un ejem plar de su candidatura oficial 
al Presidente de la Ju n ta  municipal, 
y de un núm ero suficiente para los 
electores de cada Sección al Presiden
te de la Mesa.

Artíeulo' 57. E n  cada Colegio elec
toral so dispondrá un local o cabina, 
perfectam ente aislado, que comunique 
sólo con el en que se verifique la 
votación y donde pueda perm anecer 
el elector sin ser visto absolutam ento 
por nadie.

La Mesa pregun tará  a todo elector 
que se presente a e jerc itar su dere
cho si tiene en su poder las candi
daturas oficiales de los partidos, p e r
sonas o agrupaciones que luchen por 
la  circuiiscripoión,. Caso de que le 
faltare alguna o de pedirlo algún in 
terventor, le entregará u n  ejem plar 
de cada una de las candidaturas. Ade
más, entregará siem pre un  sobre a ju s
tado al modelo oficiab que con quince 
días de anticipación fijará para  toda 
la provincia la Ju n ta  provincial dei 
Censo, y sin signos o m arcas exte
riores. Los representantes de cada

lista  costearán el núm ero de sobres 
que la Ju n ta  m unicipal señalo.

El elector en trará  solo en la cabina 
o local aislado, sin  que por ningún 
pretexto pueda acompañarle o tra p e f- 
sona. Una vez allí encernará en el so
bre la candidatura que quisiere votar, 
y dejará las restantes en una urna 
o caja de madera, de donde no podiváa 
ser extraídas hasta  concluir el es
crutinio.

A rtículo 58. Después de cerrar el 
sobre que contenga la candidatura 
que desea votar, abandonará el elec
tor la cabina, y lo pondrá en m a
nos del Presidente de la Mesa, ei 
cual, después do cerciorarse por el 
examen que de las listas del Censo' 
electoral harán  los adjuntos e Inter-* 
ventores, si loe hubiere, de qué en 
ollas está inscripto el nombre del 
elector, lo pronunciará, añadiendo la 
palabra “V ota”, y depositará el sn- 
bre, que no podrá ocultar un sedo' 
momento a la vista del público, en la 
u rna  destinada al efecto, que será de 
cristal o vidrio transparente, cuiia- 
pliéndosé los demás! requisitos que 
establecen los artículos 4t y siguien< 
tes de la mencionada ley de 8 d<c 
Agosto de 1907.

Artículo 59. Be considerarán nu< 
las, y no serán computables, las pa-*:' 
pelotas que aparezcan tachadas peí 
completo.

Las que contengan nombres, de va<’ 
ria s  listas se com putarán sólo en fa<
Vor de la lista  a que pertenezca el em-»; 
blem a y dedos nombres de ésta iiiftu í- 
dos en la  papeleta, anulándose ô.s res
tantes.

(Las que contengan un númiero de 
nombres in ferio r al io tal de los que 
formen la lista, so comiputarán come- 
un voto en favor de ésta, a los efec
tos del artículo 60, y en f a w r  ée  
uno de los nombres incluidos.

Las que contengan nombres n 0 
comprendidois en ninguna de las lis^ 
tas serán válidas. Estos nombres de 
candidatos no proclamados serán 
crútados comh si cada uno 
yese una lista.

Las que contengan nombres de u n í  
lista  y otros que no figuren en nin-' x 
guna, se com putarán excloñivamefite 
en favor de los primeros. . m

Artículo 60. Concluida la vota-: 
oión se verificará el escrutinio en 
cada una de las Secciones, haciéndose 
el recuento de los votos obtenidos 
por cada una de las listas. Sí en u« 
sobre apareciesen dos o más papele
tas con nombres de una misma lista» 
se comíputará sólo un yeto a favor d^
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esci lista y cada uno <Í6 los nonl~ 
bres do la misma incluí4os en las 
papeletas. Si apareciesen yarias pa
peletas con nombres de más de una 
lisia. 110 se compulará ninguno y se 
escrutarán como un voto en blanco.

E n oí acia que cada una de las -Me
sas hab rá  d-e levantar, se especificará 
con toda c la r id a d : el número de
v o to s  en b lan co  y de v o to s  nulos; 2. ,̂ 
o] do v o to s  a d ju d ica d o s  a cada lis ta ;  
.‘d". o] de votos adijudicadoSj dentro 
de cada lista, a cada uno de su s  can- 
d id a 'o s . ;

Las actas originales de votación y 
de.jUíís documentos electorales que de
ban entregarse en la Junta muniolpal 
del Censo, conforme a la ley vigente, 
serán llevadas a la (Secretaría de aqué
lla,, inmediatamente diespués de termi
nado el escrutinio en la correspondlen
te Secc i (in, sin de-mora alguna. La en
trega deberá efectuarse por el Presi- 
vKooiic, Acijuntos e Interventores Cfe la 
Mesa, y, a petición de cualquiera de 
ésíos, la fuoi'za pública vigilará ia con- 
ducción de dicbos pliegos a la Junta 
imini-cipal del Oenso. Si en el termi
no tuviese su residencia legal algún 
Notario, será obligatoria, a requeri
miento de cualquier candidato, su 
presencia en la Junta m unicipal 
del Censo, desde las cuatro de la 
tarde hasta que term ine la en
trega de las actas originales de vota- 
alón de todas las Secciones. .La aper
tura de lo-s pí'ieg’os se hará sucesiva- 
mento en público y ante el Notario, 
que levantará acta del contenido y de 
los datos numéricos del escrutinio. Si 
hubiese varios Notarios en la localidad, 
el Coilegio designará eil o los que han 
de cumplir esta obligación. Si no hu
biese ningún Notario,, podrá actuar 
cualqu era de los funcionarios habili
tados a que sia refiere el Real decreto 
de 7 lie Febrero de 19i8, en relación, 
con él artículo 60 de esta ley.

Adículo 61. El jueves siguiente al 
día de la elección, la Junta nv^^icipal 
dei G(;nso practicará él escrutinio ge
neral, haciendo el recuento de ios vo- 
ím  obtenidos en cada etrcunscripción. 
De este recuento se exclüirán única
mente las papeletais nulas.

En seguida se dividirá la suma de 
los votos válidamente emitidos en to

das las Secciones d'e la circunseripción, 
oxceptuando las papeletas en blanco, 
por el número de puestos que se yayan 
a cubrir. El resultado será el cociente 
electoral.

Cada lista tendrá derecho a tantos 
Concejales como veces se contenga el 
cociente eioctoral en él número- de vo
tos que haya obtenido.

Artículo 62. El total de los residuo^

de votos que contuviesen l a s , listas, se 
dividirá por el número de puestos que 
quedase sin proveer, m á s  uno, y  este 
nuevo coaiente determinará quiénes 
han de s-er elegidos para ocuparlos. Si 
quedase u n  puesto vacante, se adju
dicará a la lista que tenga mayor re
siduo; si quedaren dos o más, a ios 
mayores residuos siguientes.

Artícíul'O 6-3. En los Municipios en 
qno haya más de una circunscripción, 
y sea preciso acudir al segundo co
ciente, la Junta municipal del Censo 
procederá el viernes siguiente a la vo
tación a sumar los votos sobrantes de 
to d a s  las listas de todas las cfl'cuns- 
cripciones, y dividirá el total por el 
número de puestos aún no adjudica
dos, más uno.

Artículo 64. Én el caso del articulé 
anterior, los partidos o agrupaciones 
que hayan luchado en las circunscrip
ciones, deberán enviar previameníe a 
la Junta municipal, a los efectos del 
artículo siguiente, una nuev^a lista, en 
que figuren los candidatos y 'suplentes 
que hubiesen sido inscriptos en las lis
tas de circunscripción sin haber obte
nido puesto. Del n f smo modo que en 
el primero, se adjudicarán en este se
gundo escrutiriio, a cada una de las 
nuevas listas, iantoiSi puestos como ve
ces contenga el segundo cociente elec
toral.

Lo.s puestois isobrántes, si los hubie-' 
re, se adjudicarán a la -li-s-ta o listas en 
que hubiereVmayores residuos

Artículo 66. Dentro de cada lista, 
los puestos serán adjudieados a los 
candidatos que hayan obtenido má$ 
votos, y caso de empate, por riguroso 
orden de colocación en ella. Será asi
mismo proclamado en cada lista un 
Concejal suplente por cada Concjejal 
titular que resulte elegido, siguién
dose el orden señaílado

Artículo 66. La fe notarial se en
tenderá extendida para efectos electo
rales, aparte los funcionarios com
prendidos en el Real decreto de 7 de 
Febrero de 1918, a los Gatedtráticos 
titulares de Universidad e Instituto, 
y a los Jefes del Ejército y la Arma
da, cuando ni unos ni otros hayan 
desempeñado cargos políticos de elec
ción popular o de libre nombramiento 
del Oobierno en los últimos diez años.

Los electores podrán pedir, y los 
Presidentes de la Audleñcia respectiva 
deberán conéeder, habilitaciones nota:- 
riales durante los aiete días anteriores 
a la proclamación de candidatos y pro
puesta de listas. Estás habilitaciones 
no excederán dé la  mitad de que dis
ponga cada Audiencia. La«. rtestantes se 
otorgarán, á petición de candidatos y  
electores, en la formta trascriban

el Reglamento del Notariado y di
siciones complementarias, después dj 
la proclamación de candidatos.

Artículo 67. El Notario que atUj 
en un Colegio electoral tendrá dcpeciii 
a ocupar puesto a la derecha 
Presidente de la  Mesa, con las preeini 
nencias propias de Autoridad, pudiiein, 
do requerir el auxilio de la fuer® 
pública para el cumplimienlo de 
ministerio.

Artículo 68. Incurren en responsa. 
bilidad criminal los funcioRtirios, 
Autoridades y Tribunales que al resol 
ver expedientes o recursos electóralej 
desconozcan la eficacia y valor de 
actas notariales de presencia.

Igualmente la contraen los miera, 
bros de ¡las Juntas municipailes 
Censo que, caso de haber contradic
ción éntrelas cifras de votos que arro
jen las actas de votación y las notarla 
les de presencia que reflejen íntegra, 
mente el acto de escrutinio, don pro- 
ferencáa a las primeras. En estos caso?, 
se entenderá que existen actas dobles, 
a los efectos del artículo 51 de la ley 
de 8 de Agosto de 1967, y el Ayúnla- 
miento o la Sala de lo Civil de la Au- 
diencia territorial resolverán en 
nitiva.

Los Notarios respectivos denuroia., 
rán, bajo su responsabilidad, a los 
Tribunales de Justicia, la,s falaxlades 
que se hayan cometido en actos elec
torales de que hubiesen levantado ac
ta. Los Jueces tramitarán estos suma
rios con la máxima rapidez.

Artículo 69. Durante las horas se
ñaladas para la votaéióií, no podrán 
servirse bebidas alcohólicas de ningún 
género, debiendo permanecer ce!T<i‘ios 
los establecimientos en que se expea- 
dan dentro del término a que aféctela 
elección.

Artículo 70. Los acuerdos sobra 
división electora] serán de la 
tencia de las Juntas municipailcs dé 
Censo, y contra ellos se dará itcurso 
ante las Juntas provinciales del Cerní 
electoral.

SECCION CUARTA

De los Concejales de r e p r e s e n t a c i é i  
corporativa,

Artíeuilo 7 i. Es oMigatoria la 
presentaciión corporativa en el Muni
cipio donde existan Asociaciones^  
Corporaciones con derecho a ella.  ̂
resistencia a ejercitarla podrá 
narse privándo; a las ©ntódades o 
exenciones, privilegios y  
en el orden tributario y  
ehos en el representativo y pr®

Tendrán derecho a esta 
aión las entida<i-»e inscritas en «•
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SO .corporativo, que formarán, recUñ- 
carán y conservarán las Juntas lu’o- 
Yínciales del Censo.

Artículo 72. F igurarán  en el Censo 
las Corporaciones, Asociaciones, Sin
dicatos, Comunidades, Agrenuaciones, 
Pósitos, Hermandades y demás E n ti
dades, sean oficiales o privadas, m a
trices, o filiales o no, de otras, que al 
solicitar su inscriipción cuenten seis 
años de vida legal, no interrum pida, 
en la localidad, y no sean estableci- 
iiiientos únicam ente de enseñanza, 
Círculos políticos, Casinos o Centros 
recreativos. Asociaciones exclusiva- 
menle para fines religiosos, ni Socie
dades mercantiles o entidades dedica
das privativam ente al lucro.

Artícuio 73. Las entidades no obre
ras que personificiuen profesiones, 
oficios, intereses m ateriales o cual
quiera clase de riqueza, sólo tendrán 
derecho a la inscripción cuando rep re
s e n te n  la m itad dctl respectivo cupo 
contributivo en la localidad, o cuenten 
co n -la tercera p a rte  d é lo s  respectivos 
contribuyentes residentes en el te r
mino.

Artículo 74. Las Jun tas provincia
les del Censo tendrán las siguientes 
funciones respecto al Censo corpora
tivo:

1.*̂ Hacer .las inscripciones y can
celarlas, de oficio o a instancia de 
parle.

2A Formar tres grupos con las en
tidades imscritas de cada Municipio, 
procurando que en uno figuren las que 
represenion riqueza o producción; en 
otro, las de índole obrera, y en oí ter
cero las do carácter culturaf y  las in
definidas. A cada grupo se íe asignará 
una tercera parte del número total de 
d.o.neejalps corporativos, y si este nú
mero no fuera divisible exactamente 
por tres, ¡la diferencia será adjudicada 
por la Junta a’l grupo o grupos que 
cuenten con mayqr número de /Socie
dades, Si no pudiera constituirse al
gún gi)upo por iniexistencia de ilas So
ciedades correstpondienies al mismo, 
quedará anulada ¡la parte de represen
tación corporativa que le pertenece.

¡3.“ Determinar el número de vo- 
los que puedte emitir cada entidad, en 
proporción al de socios que :Ia compon
gan: el máximo de sufragios será de 
«incq para cada entidad. Si el número 
de.€oncejajles asignado a un grupo fue-.

igua'l al de fias Sociedades que lt> 
iiilegran, cada Sociedad designará un 
fiqncejal. Si el número de €once.jales 
fuera de Sociedades del
grupOy cada Soqíedad designará un 
Concejal y la diferencia quedará cán-
«eladaf

'4*'̂  ReyisárLla» inseripclon  y

cóm putos de votos asignados a cada 
entidad, ya de oficio o a instancia  
de parte, y siempre que baya de ce
lebrarse alguna elección.

Los actos de inscripción y cance
lación solo pro.cederáín cuando se 
justifique, en form a febaciente, el 
funcionam iento legal de una enti
dad o su cesación.

Artículo 75. Las entidades in s
criptas se reunirán en sus respec
tivos doimicilios sociales, después 
de la  elección popular, para d esig 
nar tantos coimpromisarios y su
plentes como votos les correspon
dan. Los designados ban de alcan
zar mayoría absoluta de votos, con 
relación al número de so.cios; si no 
la obtuviere ninguno, se' repetirá en 
el acto la votación y basltará, en
tonces, la mayoría relativa. A los 
electos se. les entregará certiifica- 
ción, ajustada a modelo oficial, que 
servirá para identificar su persona
lidad ante la Junta m unicipal del 
Censo.

zVriículo' 76. , A requerim iento de 
alguna de las entidades interesadas 
o de cualquiera de sus socios, de
berá concurrir a la elección de com - 
promiisarios un re.presentante de la  
Autoridad, que se lim itará a m ante
ner el orden y amparar los derechos 
de los socios.

Artículo 77, En la s elecciones  
para compromisarios sólo podrán 
tom ar parte los m iem bros de las 
entidades incluidas en el Censo cor
porativo que tengan veintitrés años 
pumplidos y figuren como socios des
de un año antes, cuando menos. 
Tendrán derecho a votar en la enti
dad central o matriz, cualquiera que 
sea su antigüedad como socios, los que 
procedan de filiales o sucursales a que 
hayan pertenecido durante dos años.

Artículo 78. Corresponderá a la§ 
Juntas m unicipales del Censo':

1 .0  Convocar a los compromi-» 
sarios designados por la s Corpora-- 
ciones, para el domingo siguiente  
al de la  elección directa.

2 .0  iConstituir la  Mesa que Ka de
esta segunda eleiectidn.

3 0  Presidir ]a elección, califtcap 
lo s poideres de lo s  votantes y  pío-: 
clam ar a los electos. La elección se 
hará sucesivamente por grupos, seña
lándose de aniemáno las horas corres
pondientes, que deberán ser dos, cuan-, 
do menos, para cada uno.

Guando» correspondan a uii grupo 
dos Concejales, • cada compromisario 
podrá votar un candidato; si corres
p o n d en  tres, podrá votar dos; si co- 
rrésDondein cuatro o cinco, podrá vo

tar tres, y si corresponden seis, podrá 
votar cuatro.

Artículo 79. Los Concejales d^ 
representación corporativa deberán 
reunir iguales condiciones que lo^ 
de elección directa y tendrán lo» 
m ism os derechos, funciones y de
beres que estos ú ltim o 'S .

Artículo 80. Los acuerdos de la? 
Juntas provinciales del Censo sobr« 
inscripción de Sociedades y asignación 
de votos, serán recurribles ante la Sala 
de lo Civil de la respectiva Audiencia, 
en trámite de incidente.

-Los acuerdos de las Juntas íou- 
nicipales, relativos a la eleccióiii 
actos preparatorios e incklentes de 
la misma, lo serán ante los Ayun- 
tam.ientos en pleno, únicos organ is
m os adm inistrativos llamados a 
solver sobre la validez o nutüdari do 
las elecciones de todos / “ s individuos.. 
Contra el acuerdo de los Ayuntamien
tos se dará el recurso judicial que es
tablece esta ley.

Artículo 81. Los Concejales de 
represientación corporattva des
empeñarán su cargo durante seis 
años, salvo el caso  de que sean baja 
en la entidad a que perteneciesen al 
ser elegidos.

Las vacantes por baja en la So
ciedad, defunción o incapacidad, serán 
provistas con los suplentes.

Cualquiera que fuese el número 
de vacantes extraordinarias, en es?a 
clase de Concejales, no se verificará 
nueva elección para cubrirlas, sino 
cuando proceda la renovación trie
nal reglam entaria.

Artícu’io 82. Son aplicables los 
artículos 314 y 315 del Código pe
nal a las falsedades com etidas cotí 
ocasión de la s elecciones de Conce
jales de representación corporativa 
y de com prom isarios. Igualm enfe es 
aplicable el artículo 64 de la ley de 
8  de Agosto-de 19-07.

CAPITULO III 

Coiicilclones doí oarflo de Concejal*

Artículo 83. El cargó do Conce
ja l és gratuito, obligatorio e irre-^
tiunciable. ^ .

Ariícttlo 84. P a r a  ser Concejal
es preciso:: ,

1 .0  Figurar en el Censo electo*
ral d e l  respectivo- Municipio.

2 0  Saber leer y e sc r ib ir ,  e x c e p 
ta  e n # D S  M u n ic ip io s  de  m e n o s  de
l.O'Ofi babitan^ s. ^

3 .0  Tener veinticinco anos ue
edad. . ,

Son elegibles las mujeres ea lu /.. 
de fam ilia, mientras no pierdan esta
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condición, si reúnen ios requisi^^^ 
fnu im erados en ej p á rra fo  a n te r io r .

P ara  ser Concejal de representacTón 
líorporailva será preciso, además, figu- 
ta r  comío socio en la Corporación res
pectiva, con la antigüedad que d eter- 
^nina el artículo 77.

E n  n in g ú n  caso p o d rá n  ser Gon- 
ce ja les t i tu la re s  o su p len te s :

1.0 Los que estén  In te resad o s  
en c o n tra ta s  o su m in is tro s  den tro  
del M unicipio, p o r  cu en ta  de éste, 
de la  P rov inc ia , de la Región o del 
E stado . Si el in te ré s  co n s is tie re  en 
se r  m iem bro  o accio n is ta  de Socie
dad d irec tam en te  ligada con  la con- 
I ra ta  o* el su m in is tro , la in cap ac i
dad se e n ten d e rá  c irc u n sc r ita  a 
qu ienes ten g an  cargO' de g e ren c ia  
o a d m in is tra c ió n  y a los p a rtíc ip e s  
al m enos en un  20’ p o r  100 del c a 
p ita l social.

'2.0 Los deudores directos o subsi
d iarios a fondos m unicipales, provin
ciales, regionales o del Estado, contra 
quienes se hubiese expedido nmnda- 
mienío de apremio.

3.^ Los que tengan entablada con
tienda judicial o adm inistrativa con 
©1 Ayuntamiento o con establecim iento 
feuj«eto a  su dependencia o adm inis
tración, que verse sobre bienes o cle- 
íeelios del patrim onio m unicipal o 
fundacional, y los Abogados y .P rocu
radores del litigante, m ientras se sus
tancie el litigio.

}4.® Los indusfriales, socios colec
tivos, Gerentes, Directores, Consejeros 
q A dm inistradores de SociedctCies o 
Em presas que se dediquen a  producir 
artículos o realizar servicios iguales 
b análogos .a productos o servicios 
m'imicipalizados.

Artículo 85. Los cargos de Conce
jal, titu la r o suplente^ son incompa
tibles : _

i.® Con el de Notario, Registrador 
de la Propiedad., Secreíario judicial 
ó cualquier otro de justic ia  m unici
pal.

,2.0 Con el desempeño de cuales
qu iera  funciones públicas retribuidas, 
de carácter permianente, adm inistra ti- 
yas o judiciales, aunque se renuncie 
’t  los haberes. Se exceptúa el Profe
sorado oñciaj del Estado, región y 
provincia, en todos sus grados y es
pecialidades, incluso el Magistorio do 
p rim era  enseñanza.

3.® Con el estado eclesiástico y el 
i e  religioso profeso.

4.® Con el desempeño de cargos de 
Gerente, D ireetor, Consejero, Admi- 
ísistrador, Abogado o Técnico de en- 
Uémém. Ci parliciilares que tengan

concertado co-n >eíl Ayuntam iento su-: 
ministroiSp obras o servicios de cual-; 
qu ier género.

b.® Con el desempeño de cualquie
ra  de los anteriores cargos en los g re
mios profesionales formados por las 
personas que se dediquen a industria  
o comercio relacionados directam ente 
con los abastos públicos.

6.® Con el hecho de haber desem
peñado un año antes, en el térm ino 
m unicipal, cualquier empleo, cargo O' 
comisión de nom bram iento del Go
bierno, o ejercido función de las ca
rre ras judicial o fiscal, aun cuando 
fuese con carácter de in terinidad o 
sustitución. Se exceptúan los ex Mi- 
nistroa de la Corona y los funciona
rios de la A dm inistración Central.

Artículo 86. Podrán excusarse del 
cargo de Concejal:

1.®' Los impedidos físicamiBiite y  
los mayores de sesenta y cinco años.

2.® Los que hayan sido Senado
res, Diputadois a Cortes., regionales o 
provinciales, hasta  dos años después 
de haber cesado en el ejercicio de 
sus cargos.

Artículo 87. El Concejal eilecto que, 
ocho díae después de la aprobación 
de <su acta o de la declaración de 
su ineompatibilidad, no justificare en 
la Secretaría del Ayuntam iento haber 
cesado en el desempeño del cargo que 
le haga incompatible, 'sie 'entenderá 
que renuncia el concejil, cuya va
cante queda producida desde luego.

Artículo 88. Los cargos concejiles 
'SO perderán :

1.® Cuando sobrevenga cualquiera 
de las causas de ineapacidacl.

2.® Cuando se produzca una dd las 
de incom patibilidld, salvo que se cese 
en el cargo incompatible.

3.® GuandrO ocurra: alguna de las 
que íinpM'O'an pérdida de derecho elec
to ra l.

 ̂4.® Guando recayere sentencia fir
me por r^zón de delito que imponga 
privación o restricción de libertadl 
persona] o iababilL^-ición para  cargos 
públicas. .

'5.® Cuando sea nombrado empleá:- 
dó del Ayuntamiento^ con sueldo o 
cualqu iera  o tra  form a de rem une
ración, un ascendiente, descendiente o 
parien te  eonsanguíneo o afín, dentro 
d e l cuarto  grado, de cuaiqu ierX once- 
jal. No es aplicable este núm ero a  los 
Municipios de menos de 2.600 habi
tantes ni, en caso alguno, a  los nom
bram ientos que se hagan a  v irtu d  de 
oposición.

A rtículo 89. Ei A yuntam iento pler-: 
mo resolverá sobre incapacidad, ex
cusa, renuncia, pérd ida 0, iacpn3<pa«-;

ítibilidíad de cualquier cargo conce
jil. Si se tratase del Alcalde, será con- 
yocado el Ayuntam iento pleno a se
sión exíraordiaria, salvo que estuvie
se funcionando en período cuatrim'cs- 
tral. Si se tratase de cualesquiera 
otros Concejales, resolverá en la pri
m era sesión ordinaria que tenga lu
gar.

iContra estos acuerdos sólo se dará 
recurso de nulidad por infracción de 
ley ante la Sala de lo Civil de la Au
diencia territo ria l. El recurso se in
terpondrá en plazo de quince días y 
se resolverá en el de tres meses.

Incu rrirán  en responsabilidad el Al
calde que no rem ita  a la Audiencia, 
en térm ino de tercer día, el expe
diente, y los miembros de la Sala de 
fo Civil que re trasen  más de tres meses 
el fallo del recurso. Unos y otros se
rán  m ultados con cien pesetas por 
cada diíaí de retraso. E sta s  miultas, 
exig’ibles por v ía de apremio, no se
rán  condonables y las im pondrá en 
todo caso el P residente de la Áuv 
diencia.

A rtículo 90. Por ningún motivo 
podrán • acordarse gubernativamente, 
con carácter interino o definitivo, 
nombramientos^ suspensiones o desti-: 
tuciones de cargos concejiles.

8 ólo los Tribunales, por razón do  ̂
delincuencia, podrán d estitu ir  a los 
poseedores de dichos cargos y de-; 
c re ta r  la suispensión de los proce
sados; pero las vacantes serán cubier
tas por los respectivos suplentes, y 
si éstos faltaren  en  el número que' 
fija el artículo 49, se convocará nue-: 
va elección.

Artículo 91. Si la suspensión o des
titución afectasen a  más de una 1er-; 
cera parte  de los Concejales, titulares 
y  suplentes, actuarán, hasta que se 
verifique la elección a que se refiere 
eH artículo anterior, en el número pro-: 
cisb, los Concejales titu lares y su^ 
píenles del an terio r trienio, y  si és-; 
tos no bastaren, los del penúltimo y 
antepenúltim os, que serán  sucesiva- 
mente designados por «el mismo Juez 
instructor, con preferencia de los ti
tu lares sobre ios suplentes, y en cadâ  
clase, de los más recientes, y  entré és-: 
tos, de los que hubiesen obtenido iua-¡ 
yor votación, o caso de empate, tu- 
yiesen m ayor edad.

Artículo 92. Los sum arios conW 
Concejales po pueden ser inceadot 
por Jueces miunicipales, aunque 
túen interinam ente como Jueces d® 
prim era instancia e instrucción. ® 
procesam iento de Alealde, Tenienteí 
de Alcalde y  CJoneejales, por delito.̂
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relalivos al ejercicio de sus caraos, 
lia de ser acordade por las A udiea-
c i a s  proYÍíiciales respeotivas.

CAPITULO IV 

pej ilcaid© y Tesileiiles de. Alcalde.

Ariicuio 93. En cada Municipio ha- 
jirá un Alcaide coa la doble funoidn. 
üe representar al G obierno y de d i
rigir la A dm in isírac ión , inoiim bion- 
’dole en este segundo aspecto  p re s i
dir el A yuntam iento y  la Com isión 
muaicipal perm aneiito y e jecu tar sus 
sacuerdos.
' El cargO' de A lcalde es g ra tu ito ;  
perô  en los M unicip ios euyo^ ,presu-- 
piíesto exceda de 5OD.O00 p ese tas  
■̂podrá asignárse le  una can tidad  fija 
.para gastos de rep resen tac ió n , que 
en ningún caso excederá, del 1 p o r  
’IOD del o rd inario  de in g reso s  ni de 
'3'O.dO'O pesetas anublas.

Artículo' 94, El A lcalde será, e le- 
rgido por los resp ec tiv o s A yun ta
mientos entre los 'Concejales o los 
electores con capacidad  p a ra  ser 
Concejales. E n el p r im e r  caso  b a s 
tará la m ayoría  ab so lu ta  de votos 
de la Corporación y en el segundo 
serán precisas dos terceras partes. 

Nunca p od rán  desem peñar la A l- 
icaldía o Tenencias de A lcaldía los 
Diputados a Cortes, regionales o 
provinciales, y  los iSenadores, aun 
que se hallen en p o sesión  del cargo 
de Goiiicejal. Se exceptuará de esta 
prohibición da cap i tal de la  Nación.

Artículo -9ñ. La elección de AI- 
M e  se hará nórm alm ente cada tres 
tóos. fiabe la  reelección por otro tr ie 
nio, si la acu e rd an  dos terceras loar
ías de Concejales.

Bor ¡medio de referendum , convoca- 
Ííio y practicado en ia form a que tndi- 

'Capítulo 4.0, títu lo  V, del libro 
frknero, podrá en cada caso acor- 
t e e  tercera y posteriores reelecaio- 
310,s tTiienales.

Ariícuilo 96. En cada Municipio ha
rá tantos Tenientes de Alcalde y siis- 

Tutos como d istritos m unicipales 
Existan en el térm ino, h as ta  un  m áxi- 

de diez. Guando sólo haya un dis- 
'tnto, ,se elegirán (Jos Tenientes.

Articulo. 9-7. Loa Tenientes y aus- 
wtntos serán elegidos por da Coii>ora- 
‘ 3 r  municipal en la  fom ia establecida 

^  artículo m -, y form an, con el 
’ de, la Comiisión M unicipal perma~

^ e ,  que entenderá en  ilo,s asuntos de 
couipetencia con las mismas a iríb u -

pueda iia- 
el Ayuntamiento pleno.

preferencéa en tre  los 
hutes se fijará por el m ayor n ú 

mero de votos obtenidos en la elección 
p a ra  este cargo; en caso de empate, por 
el mayor número de sufragios en la 
'elección de Goneejáies, y si tam bién en 
ésta hubiere existido empate, por la 
niiayor edad.

Artículo 98. En la seséón destinada 
a 'erección de Tenientes' de xAicaldc, el 
Alcald'O determ inará e!! alcance 'Cíe la 
delegación 'que les otorgue, que podrá 
ser de funciones genéricas en un 'dis
trito, o de funciones éspecíílcas de un 
ramo concreto de ia Administración 
nmutcipal, en todo el térm ino.

Artículo 99. Los Tenientes susti
tu irán  al Alcalde por su orden de p re 
ferencia, en vacante, ausencia y 'Cual - 
quier otro caso de impedimento. A los 
Tenientes les reemplaza.rán .sus legí
timos S'UStitutcs, caso de;-que la vacan
te su rja  entre 'do,3 períodos cua'Trtmcs- 
trales de sesiones del Ayuntamiento 
pleno, y a fa lta  de sustitutos, ios reS' • 
taiites Concejales titulares' por ei o r
den de mayor a menor votación, y el 
'd'G m ayor edad' entre .los que h u 
biesen alcariziado igual número d'e vo
tos. Si no hubiera Concejales titu la 
res, les su stitu irán  por igual orden los 
suplentes.

'Sí ocurniese: vacante definitiva de 
Alcalde Presidente, será convocado el 
Ayuntamiento pleno a 'Sesión ex traor
d inaria  para  proveerla. Se considerará 
como vacante definitiva la producida 
por fallecimiento, dilmisión aceptada y 
resolución judicial.

Artículo iOO. Sin perju icio  de lo 
establocido en el artículo  GO, oí Al
calde podrá delegar por 'escrito en los 
Tenientes', según su discrecional a r 
bitrio, y paua casos concretos, las fun
ciones que le correspondan 'COmo Jefe  
de la A dnñnistración m unicipal; podrá 
asimismo de.legar sus funciones como 
representante del Gobierno y las re la 
tivas a  la inspección do servicios m u
nicipales, nombrando Inspectores, Ce
ladores y Agentes, co.nformo a lo que 
dispongan los rospoctdvos reglamentos 
del Ayuntamiento. También podrá 
nom brar Alcaldes de barrio.

La responsabilidad del Alcalde por 
ia  gestión de eus Delegados sera (Ifjve- 
ta, .salvo que se probare que habían 
contravenido sus instrucciones escri
tas.

Artículo lOí. En los Muni-elpos que 
tengáii su población diseminada en 
parroquias o 'entidades locaies análo 
gas, los Alcaklas delegarán en un. Cor - 
oejal, vecino a  se r posible de cada p a 
rroquia, las alribuciünes de ins]̂ *. C’óón 
que. les eorrespondeii sobre loe 
cios 'do policía judicial y n tra i, vigi
lancia, guardería forestal, dislríbución 
de aprovecham ientos comunales y áa-

más que interesen a la municipalida^K 
sin detrim ento de las funciones prv » 
pías 'de la Jun ta  vecinal.

Artículo 102. El Alcaide podi'á s-=f’T 
dosliLuido por modlu do reiOrendun,>. 
Para ello ha de m ediar pe lición en m 
form a que icslableco osla ley. Tam?)An 
podrá ser dosLlluido por acuerdo de 
dos torceras parles dcl íiúm erc legal de- 
Concejales.

Arlícúlo 103. El Alcalde y los Te- 
nientas no podrán ausciilaree- del té r
mino m unicipal poi* más de cinco dpss 
sin licencia de 'la €om.is1ón pcrmarmn- 
to. En todo casO', deberán dar avlo-f? 
pi’evio a ■qu.i.cn haya de susüAnrle.s y 
comunicarlo 'por escrito a la  CorporH- 
ción.

'Simultáneamente no podrá disfrsuAr 
de licencia más de ia cuarta parle de 
los miembros de la Comisión perm c- 
nento.

Las licencias -serán concedidas siMt>* 
pro por ia Comisión.

CAPITULO V 

P 0 I 0o,íío®Jal Jym da.

Artículo i 04. En los Municipios d s 
más de- 30.0Oí) almas habrá un núm ero 
do Concejales juracíos igual a la mlU-d 
de los Tenientes de AIcaMc. Si ei do 
éstos fuese impar, se .suprimirá la 
fracció.n. En la .misma sesión que loq 
Teniente-s de Alcalde, serán elegidos éí
0 los Ccnccjales jurados, y otros lantoi 
suplentes.

C..ÍPITULO VI

Régim en de ías E n tidades loc.^L# 
m enoras.

Artículo iO'5. Las Entidades 'locales 
menores cuya población no exceda de
1 .090 habitantes, se gobernarán en r é 
gimen igual al de! Concejo abieclo, 
aunque ésto no .sea aplicable ai Mu
nicipio de que formen parle. Dicho 
régim’On so ajlisiará, en .su caso, a lo 
prevenido 'en la Sección «cguiida, ca- 
píínlo II, título IV, libro 'primero ñ$ 
esta ley.

In legrará o el Gonc-ojo abierto todos ■ 
ios el re. toros de ambos sexos que resi* ■ 
dan en el lerriío rio  de la. Entidail f  so 
reunirá  en asam blea, cuando ineno.s, 
ili'S veces cada aíio, y además .siempre 
■que lo .acucnvlo la Jun ta vecinal o -lo 
pida una quinta, parte délos electores.

A rtículo 10'6. Ilcp re sen ta rá  y rís  ̂
g ifá  a .las Entidades locales memo
res  a que se refiere el a rtícu lo  an- 
lerior una Junta, compuesta da uo 
Presiden te  y dos Vocales adjuiihjg. 
La Ju n ta  se llam ará  vecinal cuando 
se tra te  de anejo, poblado o caso- 
río ; y parroquial, cuando se Ir iio
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parro^qula q m  geog*ráfi.ca'mante 
foraB„e coejunto; d'e ica.sas sep a rad o  
del re sto  del MuBicipiO:.

A rtículo 107. La desig^nación de 
los miieniíbros de Ja J u n ta  se h a rá  
por elección, correspondiendo ' ra 
Presídenoia al que reúna nmyor n ú 
m ero de votos, y caso  de'em patC ', al 
de m ayor edad. Loe A djun tos s u s 
t i tu irá n  al P re s id en te  p o r  el m ism o 
orden.

La elecíoión se v erificará  el do
m ingo s igu ien te  a la  consti-tiición 
del A yuntam iento  y ,en ella se rá n  

' designados tres Vocales suplentes 
p a ra  cubrir, las v acan te s . P re s id irá  
el ,acto el vecino- p resen te  de m ás 
edad, con  dos e lec to res  designados 
al m ism o itiempo p o r  la  asam blea , y  
se a ju s ta rá  a,i proced'iimiento, que, 
sea trad ic io n a l, y si no lo' hub iere , 
al que ma.rica e s ta  l.ey, verificándose  
en el atri-o parro-qulail, y en ,su -de
fecto, -en la  Escuela pública. Cada 
e lec to r po.drá v o ta r  so lam en te  dos 
can d ida tos.

A rtículo lOd. S erán  ap licab les
a. esta Ju n ta s  y a sus P re s id en te s  
Jas d 'ispo'siciones de e s ta  ley sobre 
organización de los .Ayuntamientos, 
en todo aquelld  que no p revea  el 
presente capítulo, ni se oiponga a lo 
que estab lezcan ' el uso^, la -costum 
bre o la tradición local.

.A.rifculo 109. ,Eas EntidadCiS loca
les m enores que e-xcedun de i.fifiO h a 
bí tantes, y en especial las que formen 
baíriadas o anexois urbanos agrega
dos a grandes poblaciones, podrán re 
g ir sus intereses privativos por m e
dio de una Ju n ta  vecinal, comjpuesia 
de f autos Vocales come Concejales les 
eorresiponderían conforme al a r tícu 
lo 45, si form asen M unicipio indepen
diente. E sta Ju n ta  actuará en la  fo r
ma establecida' para el A yuniam iento 
pleno-, y de su seno designará una 
Comisión ¡peiTmanente, que funciona
rá  como su  boniónima rnunicipaL

Cada Ayuntamiento podrá determ i
nar, sin  embargo, dentro de esta nior:  ̂
mal genérica, la organfzac-ión y fu n 
cionéis de las Jun tas que -se refiero 
este articuilo,

í . CAPITULO VII

R iilm # !!' tío il'aíncoríiyítldatíos y ' tí© 
■ M fPifpaclones' fo rz o sa s  de l^ y n i-  
: c ip lés .

■ 'AJptfeMO' 110;. Los Ju n tas  de l^ían-
cofminidad se .constitu irán  y fu n -  
flbitaréii ^áscgún csfablezean-sus'Esta-^ 
tciioa;, Elfi' defecto'; de .áétcs^ reg irá  la 

■■■ pix»e3ite'''l0jr,' .sléedfd^s- apijrabms las

disposiciones relativas a  la Oomislóp 
miunicipa-l peromnente.

A rtículo í i 'L  Las Jun tas de . las 
A grupaciones'forzosas m  constitu irán  
.y fimciionarán'eoBlorme a lo que dis
ponga' el Real decrefe.de su-creación. 
Las dudas que' m  susciten serán  siem 
pre resueltas por el Gobernador civil, 
que con su acuerdo pondrá fin a la v ía 
gubernativa. ,

■CAPITULO V III

O ooslltucíéri' de la s  CorporaoSoiies 
m'w'rilei pales.

- A rtículo 112.' Lo'S Concejales 'Olee-' 
tos, sean ,titu la res  O' spplenteS ', debe
rá n  preaentaq en la! ■Secretaría del 
Ayuntam iento, dos días antes, por Jo 
menos, debseñalado 'para  su constitu-- 
ción, las credenciales o actas, de las 
cuales S'G les dará' recibo numerado''. '

Los que, -sin causa justificada, no las 
p re sen ta ren '0 no asistieren a la sesión 
de constitución del Ayuntam iento, se
rán castigados con m ulta. Si, p rev ia  
eegunda citación, no concurrieren a la 
sesión, retardá'ndose 'p o r . su culpa 
GO''nstitución del Ayuniatoiento,. se de
clararán vacantes sus puestos, que 
serán cubiertos por fes suplentes!. E n
tre  cada dos citaciones deberán trans- 
c u rr ir  cuarenta y ocho horas', cuando 
menos, y las notificacioneíS se harán  
s i ernpre p orsonálm en te .

Artículo H3. Mientras no tenga 
lu^ar la  primgma sesión |del nuevo 
A yuntam iento, una vez coinenzado el 
año económico regirán interinm nentó 
el Municipio los Concejaleis proceden
tes de lai renovación triena l anterior. 
Desde la p rim era  sesión hasta  la en 
que se ultim e el examoin de actas, rc - 
gwá el Ayunlamíiento una Oomisión 
in terina designada por aquéllos y por 
los Goncejailes electos conjuntam ente.

Artículo ii-'í. Se verificará Ja cons- 
tiítución del Ayuntam iento el d ía  1.̂  
del año económico siguiente a. ia p ro 
clam ación de los nuevos Concejales, en 
'Sosión pública extraordinaria, a la que 
asistirán  los Concejales que continúen 
y  los electos, bajo la pre.sidencia del 
de más edad, a cuya acia no se h u 
biere puesto tacha alguna.

Antícuio 115. Be procederá seguí- 
diamente ai examen de las actas, tanto 
de los Concejafes de elección, popu
lar como do los cDip)oraiivos, por or
den de presentación, prim ero las de 
los titu lares y luego las de los su 
plentes. En priímer ferm ino se rteo l-  
verá acerca de la  .validez fec la"'ele.c-' 
ción, y ''en 'segundo Jugar acerca'"fie 'la, 
'Capacidad- del,''electo -para 'el-■'ejercicio' 
de sus 'funcion-es. Cada Concejal eloc- 
'lO'' -deberá' absi'eíieT.so '-en la''voiacióB

que recaiga -sobre su resp-ectiva .acia;'
En loa casos en que por el -escrutk 

nio resulten empatados los candidst,. 
tos, será .preferido cl de más edad,

Los acuerdos declarntivos de míu 
dad de -ele'cción o de incapacidad para
c.i -cargo, ioiip-édirán a lo,s ''interesado '̂ 
tomar parte en las ulteriores dcübê , 
raciones de''lñi Corporaci-íin, sin perjub 
d o  de los recursos que procedan, con 
an^egdo al capítulo I, título VI, d'e.e.s.te 
libro.

Artículo 116. ' Una vez Îque % a  
recaído acuerdo sobre todas las.acias' 
se procederá 'a  la coirstitución definí, 
tiva del Ayuntamiento, con asistencia 
de lo-s-suplenteH que -fueren precisos 
hasta/completar el número de Conce
jales exigido pa ra  celebrar feesión. con 
arreglo a lo dispuesto en ©1 ariícir 
10 1 2 9 . í

E l  Ayuntamiento deberá quedar- 
constituido definitivamente, - ■ 
■tardar, el día ÎQ /̂del p r im er  me í̂ ' 
año ■ económico, excepto , en el i u 
previsto -en d  artículo siguiente.

Artículo 117. Cuando por acnenlo 
de la Corporación resulte anulada la 
mayoría de las actas, o declarada la 
-incapacidad de la  mayoría de los Con
cejales ■electos, se aplicará lo disspiics- 
to en el artículo 91, haciendo la d-e- 
signauión corPesp-ondie-nt© el Ayinía- 
miento.

Cuando sea ñrnre un acuerdo de In
capacidad o nulidad de elección total 
o parcial de Concejales, los Akalíles 
convocarán a elección extraordinaríaj 
siem pre en el p rim er caso, y en el se
gundo cuando proceda, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 49.

Artículo 118 Guando por resolu
ción de los T ribunales se anulen ios' 
acuerdos de un Ayuntamiento sotirt 
validez de elección o aptitud legal de 
Gonceja.-lie ,̂ cuya intervención en 
constitución definitiva hubiera podido 
influir en la designación de cargos, se 
procederá a constitu ir el Ayuntamien
to nuevamenfe. -

Artículo 119. La constitüción óiefi- 
n itiva del Ayuntamiento comenzará 
por la elección de Alcalde.

La votación será secreta y por W  
peletas, quedando .elegido el que ob
tenga m ayoría absoluta de volos; s* 
ninguno la alcanzase se re p e t i rá  
vo.taclón y  -quedará elegido el que 
tenga 'm ayoría relativa. .Se,.-eX'C'eptuit" 
•los casos de reelección, cooferpi®'/®-" 
articu lo  95.

-‘Sí hubiese' empato s e -■ 
votación', ' y . s i ' s e 'pi oduc-e- ouevíiâ '̂*'/,/' 
te,-.sé .elegirá ~al de. mayor'/-edaî /̂ftfl®̂ ^̂ ^̂  
los empatados.'': ' '-'■■•
■ 'El P rcsidm te interino ferodáiiia^
-el resultado'^ devia: voíacMfif'''f-'S*'''''/
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'del cargo, rw;i])irá ias insig
nias oílcifiSíí:-; y iirosidira laa einceio-

Aiiícolo 1^0. AdJj) segidifli) í3í3 pro- 
i.&úer¡\, eíJ vutaci(3ii sPí^ruía pí)’* piipe» 
leiíis, a ia cJeerión do ios Tenientes 
de nJi-akle y del Concejal o Goricojalcs 
jLn'eilii." y sus suplentes. Si hnbiore d'os 
Tefiiciites. cjuJa Concejal podrá vo lar 
u n  cnndiflaio; si íres, a dos; si cuatro 
o cinco, a tres; 'habiendo seis o siete, 
a cuatro; sí ocho, a cinco, y si nuevo 
o í3í.*'g a seis. Igual proporción se ap il
a rá  a los Concejales jurados.

Arlíeiilo 12L En la mioma sesión, 
en irléiiliai forma y con igual propor** 
«ionalidad que los TeniciUes de a l- 
eaIT'*. se elegirán los Vocales de la 
Jiuifa tfe Mancomu'nidad, si proccclie- 

. re, y los deTíuls cargos que fueren iie’ 
í eesarios en v irtud  -de acuerclO'S con- 
■ cliiídO'S eiiíre diversos Miiiucíprru 

Artículo 122. En la sesión sigu len- 
 ̂ le 3e elegirán las Gornisiones que el 

Ayuntamiento determ ine, por el pro
cedimiento' ani'CS establecido, y se 
ijaráoel irámero de sesiones que h a 
yan de constituir el p rim er período 
cuatrimesiral, y los d ías y horas en 
que deberán coliebrarse. Asimisro,o el 
Alcalde señalará .los días y horas ea 
que lia de celebrar sesión la Comisión 
mu ni c i p al p er nra nent e.
. .Artículo 123. En los Municipios 

menores de 500 habilanles se veriñ- 
cará reon,ión lextraordinar-ia p a r  a 
cojissiituir la Corporación el p rim er 
domingo del año económico en que 
corresponda renovación. En dicha se 
sión tendrá lugar la elección dd Al
caide y Tenientes do alcalde.

Los ffi'ayores de 500 y menories de 
í.OCd s-6 reunirán 0I mismo día, cuan
do proiceda la renovación trienal, para  
cxarniiiar la capacidad legal de los 
nuevos miembros del Goiicojo, contra 
los que se hubiere presentado recia- 
niacióii por cualquier A-ecino del puo- 
l*lo, y elegir Alcalde y Tenientes de

La Comisión interina a  que se re- 
ftorc el artículo 113 estará formada, 
cuando proceda constituirla, por los 
bocales do la .. Comisión, m,unicipal 
p-crmaiienle que haya cciuado en el 
anterior I r ’onio.

Sean aplicables a estos Municipios 
'ñapos íc ion os anteriores de este 

í^apítuio.
CAPITUI.O IX

^oceíonamiíinto de los organJsmoa 
rnu niel pales,.

A1I1CUI0 12.i, Las s e s i o n e s  del 
yuntamiento pleno y de la Comisidn 

permanente se celebrarán

en la Cn:<ii Consís-ioriaL Veriñcadas 
en djíilinio lugar, serán nulas, S-o ex- 
ceplúím las Asambleas de veninos en 
Im  Ayuntan delitos qii>o se rijan por 
al sistema do Címcpjo abi '̂^rio

La Casa Gotisistoriol deberá radicar 
en la capilaLded del Municipio, y ésta 
en eí lugar más céntriro y populoso 
del lérndíio. El cambio do íapitaJldad 
habrá de acordarse por el Ayurda- 
niicnto pleno, eo*n:<iiiniáo en iu forma 
■quo ostable-ee el a rífenlo 30ó de esia 
ley.
' En la faobada de la Casa Con- 
F'.íslnriai de be ni ondear la bandera 
nacional tos días de fiesta oTrcial y 

oi [estero del salón de sesiones 
deberá  eo locar se el r e t r a to  del Jefp 
de i EstadO'.

Artículo 125, Los Ayuiit.aimieii- 
Los ce lebrarán  anua lm en te  t re s  r e 
uniones ordiiiari.as: una en, cadía
cuatriim,estre del año  econórníoo. E n  
la del priimer 'Cttatriin,e:stre se v e r i -  
.fteará., cuando proceda, la co n s t i tu 
ción de| .Ayuntaniiento; en la  del 
,s^^gundo se e m m in a rá n  las cu en ta s  
de p re su p u e s to s  del año an te r io r ,  y 
en lia del te rcero  s e ,d isc u t i r á  y vo 
ta r á  el, presupuesio , p a r a  el e jo r-  
c,icio s ig u ie n te .

.Artículo 126. E n  todas las r e 
un iones  te n d rá  p re fe ren c ia  el 'des
pacho de las cuestiones e inciden
cias re 1 aci 011 adas eon I a eleocióii  ̂ y 
e^apacidad de Concejales y elección 
y provisión de cargo,s muniólpales..

La d is tr ibuc ión  de asun tos  c o n 
tenida ■ en el a r t ícu lo  a n fe r io í  n p  
se rá  obstáculo pa ra  que el A yunta
m iento se ocupe, en  todas las se
siones que celebre, de las m a te r ia s  
que .son de competOTCia exelusiva- 
m ente  municipal.

Queda totalimente prohibido t r i -  
t a r  de a sun tos  políticos d^l Estad  .

Artículo 127. Cada reunión, < ua • 
t r im e s t ra l  podrá  dividirse ofcmo m á 
ximo en die.z sesiones, qme lían de 
te n e r  lugar  consecu tivam ente  y sin 
o tra  in te rrupc ión  que la de los d ías 
festivos,.

Artículo- li28„ El A yuntam iento  
p leno ,se re u n irá  ññ. sesión ex tra -  
o rd im iria :

1." Cuando l a  'Convoque el Al
c a ld e 'p o r  .siiopropia in ic ia t iv a  o- por 
acuerdo de la Comisión m u n icipal  
perm-aiiente,.
, 2» Guando lo solicite la mitad 

más, uno dedos Concejales que com 
ponen, e¡l Ayuntam iento .

3.'̂ ' E n  los casos que d e te rm in a  
e s ta  ley.

L a  'convocaioria pa.r,a sesión, ex- 
trao 'r 'dinaria lía de hacerse  con fres 
-días de an telación, , salvo- caso  de '

urg'eocia, y se rá  motivada,  ̂ e 
sando los a sm ó o s  a que S'i 5 1 le 
c irciinscríbiT 'd^diteraciones y i 'e 
dos, sin que puedan trrílarso o ¡.ros 
d is t in to s .  Serán  nu las  la s 's e s io n e s  
ex trao rd in a r ias  no oonvoicadas en 
debida fo rm a  y los acuerdos adop
tados en ellas sobre m a te r ia s  ex
tra ñ a s  a las consignadas en la con
vocatoria .

Artículo 129. Es obligatoria  la 
asis'teneia de los Concejales a las 
sesiones. N ingún Concejal p re se n 
te en la sesión pod rá  abs tenerse  de 
vo tar .

Las sesiones se ce leb ra rán  c o n  
asis tencia ,  po-r lo m enos, de la m a 
yoría  de los 'Goncejaóes que co m 
pongan  la Corporación  plena, salvo 
cuando la ley req u ie ra  m.ayor n ú 
mero. El P res iden te  m ili ta rá  a los 
ausen tes  que no se baya.n excusado 
j-ustifl-eadám ente  y ce leb rará  la S9- 
'Sió,n e,I -día s igu ien te  hábil, c i lando,- 
al efecto, a los suplí entes que sean  
precisos.

La sesión se verif icará  en seg u n 
da convocatoria  con cualqu ier  n ú 
m ero  de Concejales, pero el P re s i 
dente deberá im poner a los auscTíi- 
tos, roincidentics sin excusa, mullas 
equivalentes al duplo de la pr im era .

Artícuilo 130'. Las sesiones m u- 
ní'cip,ales s e rá n  públicas, salvo 
cuando por m ayoría  se acuerde lo 
con tra r io .  E ste  acuerdo  sólo puede 
ad'Optarse cuando se t r a t e  de a s u n 
tos re fe ren tes  al o rden  público a 
al decoro de la C orporación o do 
cuailquiera de sus miembros.

Los acuerdos adoptados en sesión 
secre ta  se rán  publicados en 0 ! t a 
blón -de anuncios -de la Casa Con
si 3. loria!.

Ciialquicr habitante en ell térmi
no municipal, varón o hembra, po
d rá  ejí3rcitar, ante la  Comisión m u 
nicipal perm anente ,  el derecho ds 
queja en '.audiencia pública que '-es
tablece el Real decreto de 29 do 
Gctubre de 1923.

Arfficiilo 131. C ualquier español 
residente  o- no en el Municipio y , 
los CTclranjeros in teresados en de- 
íe rm inado  asun to ,  tendrán  derecho:

a) A pedir certiflcacíón de las 
ac tas  de sesión o de parte  de ellas,.

b) A publicar libremente tales 
cerf{ñcacioncs. cuya exp‘'*dî ‘inn se
rá corn-píletamente grafuifa, sa lvo, 
los re in tegros  que procedan por ím- , 
puesto  de Timbre.

c) A info rm arse  en las Oilrinas 
municipales de los asuntos pee  
interesen. A esto fln, todos Ins Ayue- 
lamieotcs tendrán abiertos oJ pu
blico sus Negociados du ran te  da*
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ñoras d ia ria s  fijas, que se a n u n c ia 
rá n  o p o rtunam en te .

Artícuilo 132. Los a su n to s  se rá n  
p rim ero  d iscu tidos y después v o ta 
dos. El P resid en te  p o d rá  dar p o r 
te rm inada  la d iscusión  cuando h a 
yan hablado dos C oncejales en pro  
y dos en co n tra  en un  m ism o a s iin -  
ío. T am bién  .podrá d ife r ir  cuan tos 
incidentes d ila ten  con exceso, se 
gún 611 p-rudente a rb itrio , las r e 
so luciones del A yunta.m ientc. Eos 
trám ites  de in s tru cc ió n  y  d iscu sió n  
no se rv irán  n unca  de excusa a Jos 
Ayiinia:rn.ientos p a ra  d ila ta r  el cum 
p lim ien to  d e  las ob ligaciones que 
tes im pongan  la s  leyes.

Artícuilo: 1’3.3. T ienen  VO'Z y  voto 
en ta s  sesiones el A lcalde, los. T e - 

' ni en tes y los C oncejales. Las. v o ta 
ciones se rán  nom inales, salvo c u a n 
do se re fie ran  .a n o m b ram ien to s o' 
asiíivies personales ée  lo-s Conce
ja le s  7 sus p a r ie n te s  den tro  del 
cu a rto  .grado. En este ú ltim o  caso 
deberán  a 11 sen ta rse  del salón  los 
iiitereS:ado-3.

Si en u n a  vo tac ión  -secreta no se 
reu n ie re  número., co n fo rm e  -ah -.ar- 
-ilcuio' -S i'guiente, .deberá rep  etirs..e., y 
si tam poco  en la  segunda lo h u b ie 
re, 90 verifiicará, .por .tercera y  úllima; 
vez, en form a -nominaL

Ariículo 134. Be ordinario, se 
iitend-erá acordado  lo que v o ta re  
■4 m ay o ría  -de 'lo s -Goncejialc^ t i tu -  
Ares y su p len tes e n  ejercic io  q.ue 
Ausí.an a la sesión . Se ex cep tú an  
lae casos en  que la  ley  -exij-a m ay o - 
fía ab so lu ta  o voto favorab le  de n ú -  

uficro -mayor de €oncejalee..
Si se ' p ro d u je re  em pate , E ab rá  

segunda  vo tac ión  sobre el m ism o 
asun to  en la sesión  p róx im a, salvo 
que m ed iare  causa  de u rgencia , a 
ju ic io  de Los v o ta n te s , y  s i se  r e 
pitiese deberá decidirlo con su  voto 
■de calidad el que presida la sesión.

A rticulo 13b. De cada sesión 
extenderá el Secretario del Ayuiiia- 
m iento  ac ta  en que h a n  de c o n s ta r  
la fecha., nom bres del' P re s id en te  y 
Concejales- p resen tes , asu n to s  t r a 
tados., p e rso n as  que h an  usado  de 
Li p a lab ra , vo tos em itidos po r cada 
una, vola.ciones sec re tas , s ín tesis  de 
opiiii.ones y manifes-taciones, si así 
lo pidieran los interesados., y acuer
dos recaídos. Deberán -firmar el acta, 
co'ii el Secretario, lo.s Concejales que 
liayan acudido 'a la sesión. En los Mu
nicipios d© Concejo abierto firm arán 
los Concejales que -formen la Comisión 
■miinicipal permane,nte.

-libro:- ide actas-' es u n  insf.ru- 
:2n©ri,to público  y so lem ne: n in g ú n
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acuerdo, m un ic ipal se rá  válido si no 
consta explícita y term inantem ente en 
el acta correspondiente. Las hojas de 
este libro llevarán la rúbrica del Al
calde y el sello de la Corporación,

A rtícu lo  136. D entro  de los ocho 
días s ig u ien tes  a cada reu n ió n  cu a 
tr im es tra l se en v iará  al G obernador 
civil un extracto de los acuerdos adop- 
tadoiS, al ©olo :efecto de que en el plazo 
de tre in ta  sle inserte en -el Boletín  
Oficial,

A rtícu lo  137. L a  Gom isión m u 
nicipal perm anente celebrará el núm e -, 
ro de sesiones que considere necesa-: 
rías. Deberá reunirse, cuando m.enos, 
una vez 'por semana.

.Será obligatoria ia  asistencia a las 
sesiones de los individuos que la  cons
tituyan, ninguno de los cuales podrá 
abstenerse de tom ar p a rte  en las yo- 
tac iones.

A rtículo 13i8. Los ácuerdos de la
Gorn i s i ón munic ip al p erm anente s© 
adoptarán por m ayoría absoluta de 
y o tos.

De las sesienes de la  GomiiSión. mü-: 
nieipai perm anente, el Secretario ex
tenderá las oportunas actas en libro 
íseparado, con los mismos requisitas 
exigidos para  las de las sesiones del 
A yuntam iento pleno.

La Gomiisión no podrá tom ar acuer
dos s in  la  presencia de la  m ayoría de 
sus miembros.

De ordinario serán  aplicablesi a su 
funcionaimiento las reglas establecidas 
para el A yuntam iento en pleno.

Artículo 1|3!9'. Mi el A yuntam iento 
pleno ni la Goanisión m unicipal po
drán celebrar sesión válidam ente sin 
la asistencia del S ecretario  del Ayun
tamiento, encargado de form alizar y  
custodiar las actas, o dse quien legí
tim am ente le sustituya.

Artículo 140. P ara  que puedan de
liberar en prim era convocatoriía los 
Mimicipios de Goncejo abierto, .será 
precisa la  asástencia de la  mayoría, de 
los vecinos que ,a ello tengan derecho. 
En aegunda convocatoria podrá cele
brarse sesión, cualquiera» que sea el 
núm ero de los que asistan. Los acuer
dos se adoptarán siem pre por m ayoría 
do votos. . '

En estos Municipios las sesiones de
berán celebrarse en días festivos.

A rtículo i 41. Las Jun tas de Man
comunidad funcionarán según las re 
glas establecidas p ara  la  Gomisión 
municipad perm anente, sin perju icio  
de las especiales acordadas p o r  lo.s 
M un i c i p ios aso c ia dios.

A las Jun tas vecinales se aplicarán 
en lo posible las disposiciones que r e 
gulan el régim en de .sesiones de la  Go- 
in i si ón m uni ciipal perm ánen ta

CAPITULO X 

üégSrnen do c a r ta

Ariículo 142. Los Ayuntamien| 
podrán adoptar una organizacióu p̂, 
cu iiar y acomodada a  las necesidalf 
y circunstancias especiales de suv{ 
•cindario, con sujeción a las siguienií 
reg la s ;

1.*̂  El Ayuntamiento, por el 
favorable de dos terceras parles ^ 
^íos Goncejales que lo componen, 
rá  las bases fundam entales di 
nueva coostitución, que no podrán al 
te ra r lo dispuesto en esta ley respeít 
■a la form a de designar los Goncejal 
atribuelones de la  competencia pri|i 
de los Ayuntam ientos, funcioiies i  
legadas del Poder central y relaciofif 
tr ib u ta ria s  con las demás circuascri| 
ciones .te rrito ria les y con el Esladí; 
Tampoco podrán producir inernua 
la  solvencia del Municipio en perjiii 
cío de sus acreedores.

2.*̂ Adoptado el acuerdo, será heá¡ 
público en toda su integridad áuml 
tre in ta  días, p ara  que los hatiiaÉÍ 
en el térm ino puedan formular 
ros y  reclamaciones.

3.® T ranscurrido  este plazo, seá 
un irá  el A yuntam iento en sesión 4  
trao rd in aria  p ara  d iscu tir las red| 
m aciones y  pro testas fonnuIadas| 
acordar, en definitiva, el texto 
Garta m unicipal. E ste acuerdo o 
el voto favorable de dos terceras 
tes de los Concejales.

á.*" Aprobada la  Garta muEid] 
por ol Ayuntam iento, y en su casof| 
los electores, ¡será elevada por 
ducto del Gobem ador a l Ministerie 
la Gobernación, que propondrá 
Gonsejo de Ministros, previa 
cia del Gonsejo de Estado en pleno,! 
resolución pertinente, que en Wí 
caso ha de m otivarse, sin que en i  
quepa rechazar la  Garta nninidíii 
m ás que cuando sus prescripcionesíí 
baisen los límiteiS señalados en el 
niiero l.o de este artículo.

Artículo 143. Si en algún Mnniíi' 
pío perdurasen  tradiciones locales qui 
en cuanto a la  constitución lorgánto 
ai fuincionamiento de las Gorporf 
nes concejiles, se apartasen de lo c 
puesto e n  esta  ley, podrán subsislij 
con sujeción a las siguientes norrt

1.A .El Municipio habrá é& m  
constar, en sesión de su Ayuntariií| 
to pleno, y  por mayoría de dos 
ras partes de Goncejales, las 
lidades propias de las cosíumbrss ^ 
cales.

2.*̂  El acuerdo se hará  público
rante treinta,i días, para que los
h itan tes en ei térm ino puedan 
lar reparos v  observaciones.
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3.* Transcurriido este plazo, el 
ac -̂ea'do y ¡las observacioees, si se for-, 
jnularen, serán elevados a  la  aproba- 
CLÓÜ del Ministro de ia  Oobernación.

4.̂  El Ministro de la  Gobernación 
a p r o b a r á  las variantes, salvo:

aj Qne no esté iprobaido s'nficien- 
teniente su 'carácter tradicional;

b) Quo su apóleación pueda oca^ 
sionar grave perjuicio' al interés o al 
orden público;

c) Que efóan iiniconeiliables con 
otras leyes del Reino.

Artículo 144. 'Los MiUnicipios de 
más de dO.O'OO habitantes, o cuyo p re 
supuesto d'e gastos exceda de 50- pe- 
iSíctas anuales -por habitante, podrán 
.acordar, a petición de la vigésim a p a r
te de sus electores, y -mediante re fe 
rendum, la im ptan tf ción* del sistem a 
dienominado Gobierno por iComislón y 
del llamado Gobierno p o r Gerente. 
Este acuerdo será isometido a la  apro
bación deil Gobierno, en la  forima es
tablecida por el número 4.«> del a r 
tículo 142.

Artícúlo 145. En el Gobierno por 
-Gomislón asum irá la plena autoridad 
municipal u n a  Comüslon, 'compuesta 
iel McaM-e y de un núm ero de Oon- 
isejcros que -no h a  d e  bajiar de cuatro 
iii exceder de 'diez, designados por 
dlecclon directa. Tendrá amplios po- 
ieres y rie-sp-onsabilidad legal por los 
’®ctos de -su gestión.

El gobierno nounicipal se dividirá 
en departamentos, -siendo -cada “uno do 
lies Gonse'j eros Jef e adm inistrativo del 
icpartamento icorrespondiente. Habrá, 
aídemás, una oficina de inyestigacmn, 
para que los ciudadanos puedan in -  
formarse de los antecedentes necesa- 
Mos ái ejerGiclo de su  derecho.

Artículo 146. E n el Gobierno p o r 
iGrcrente asum irá los plenos poderes 
municipales, en la  gestión de se rv i- 
Mos de interés comunal, u n  A:lealde 
•Serente librem ente designado po r el 
'áyuñtaimiento.

Ha Gorporación tendrá u n  Alcalde 
Presidente, a l solo efecto de d irig ir  
fes sesiones m unicipales.

Artículo 147. Los electores tendrán, 
^  tes casos ' previ stos' por 4os> dos a r -  
iticutes ánteriones, el derecho de in i- 
■Mativa o p ropuesta  die acuerdos, el 

protesta o im pugnación de dichos 
acuerdos y  el de referendum . Podrán 
también prom over la  rem oción de ios 
Consejeros y  del Gerente, solicitando 
nueva elección.

El ejercicio de -estos derechos- «e 
hará en la  forma, proporción de elec
tores, plazos y garan tías que fijé la 
Carta constitucíional.
I Artículo 148. Tanto el Alcalde y 
Cons-njeros de la Gomisión como el 
Gerente, en .su caso, tendrán  sueldo y

pb'drán ser obligados a p resta r íianza.
Linos y otros tendrán facultades pa

ra  d'eségnar y ■destituir, dentro de las 
condiciones reglam entarias, el perso
nal técnico que haya de secundarles.

La C arta constitucional podrá se
ñalar a la  Comisión o al Gerente, 
m andato lim-itado o ilim itado en cuan
to a la duración del cargo.

Artículo 149. Transcurridos seis 
meses desde la  elevación al Gobierno 
de cualquiera de las propuestas a que 
se reifieren lO'S artícuílü.S' 1412', 14-3 y 144, 
sin que recaiga acuerdo, se entende
rán  aprobadas.

TITULO T

DE LH m w m i-
C lPñL

CAPITULO I

:Mi^i-b'yola-ríos de los A yuniam ionios.

SECCIÓN PRIMERA 

De la competencia municipál.

Artículo 156- Es do la exclusiva 
competencia de, los Ayuntamientos, 
subordinada tan  sólo a la observancia 
de las leyes generales del Reino, y a 
lo que esta ley dispone, el gobierno 
y dirección de los intereses peculia
res de los pueblos, en la totalidad de 
su te rrito rio , y en p a rticu la r cuanto 
guarde relación con los objetos s i
guientes:

i:® Constitución de las C orpora
ciones y formación, n^dificacion o 
disolución de las M ancomunidades 
con otros Municipios, para  ñnes ex
clusivam ente adm inistrativos o loca
les; validez de elecciones y  ap titu d  
legal de los Goncejales.

2.® Nombramiento, corrección y 
cese de las Autoridades, funcionarios 
y subalternos de la Adm inisiracióh 
m unicipal. Los Agentes de Vigilancia 
m unicipal que armas, depende
rán  exclusivamente del Alcalde, para  
su designación y separación.

Discusión y  aprobación úe O r
denanzas m unicipales o Reglamentos 
y bandos sobre siervicíio-s de policía, 
correspondientes a la  Autoridad m u- 
nicipaíl, ó sobre p’erceipclonefí y exac
ciones m unicipales.

4,0 Eormación, rectificación y cus
todia del padrón m unicipal, y cuanto 
se refiera a adquisición, pérdida o 
comprobación de la ciudadanía m u
nicipal.

5.® Ejercicio de acciones judiciales 
y extrajudiciales, que asistan al Mu
nicipio o a las Corporaciones o depen
dencias del mismo.

6.® Municipalización de servicioí^
7.® A pertura, afirmado, alineación,;.: 

m ejora, conservación y órnalo de yíaá • 
públicas, parques, jard ines y cualeé-í, 
quiera otros medios de comunieaciónL 
o esparcimiento,, dentro o fuera  dó. 
poblado. ^

8 .'̂  Construcción o concesión dsr 
vías férreas, cualquiera que sea ej. 
medio de tracción, y de líneas lelefói^/ 
nicas, con tal que ni unas ni otras re-s^ 
basen, por la superñcie ni por el éub% ■ 
suelo,, los lím ites del térm ino m uni-- 
cipal, y respetando siem pre los dere-r 
chos adquiridos con anterioridad a lá  
presente ley. Al term inar las actualeaí 
contratas o concesiones, el M unicipi|; 
respectivo podrá subrogarse en luga?!' 
del Estado p a ra  las reversiones o ad-5 
judicaciones estipuladas, m ed ian il 
reintegro al Tesoro de los recureds 
desembolsados o dejados de porciblEj 
con que hubiere sido auxiliada M. 
instalación o construcción. E sta fá-s 
cuitad queda, sin embargo, circuns-: 
crita  a las vías que el Estado no con-^ 
sideré de interés general, y  nunca se^ 
rá  obstáculo para  que los Ayuntamien-; 
tos ejerzan las comprendidas en M 
Sección quinta de este capítulo.

:9.® Abastecimiento de aguas y des-: 
tino  de lass re s id u a les , liaiVadcros., 
.abrevaderos, balnearios y servicios 
análogos.

10. A lcantarillados, desin ícccio- 
n es, cementieri os, enterríaimi enio s, 
p reservación  o ex tirpación  de epi- 
.diemiais o contiagio’S, lim pieza, h i
giene, desecación de laguina-s o p a n 
tanos com prendidos en el té rm iñ ó  
:municip;ail y  cualesqu iera  otros se r
v icios de sa lu b rid ad  e higiene, m uy 
■especialmenite los de desin fección  
dom iciliaria .

11. A lum brado público y sum í-: 
n is tro  al vecindario  de luz, calor o 
fuerza mmtriz.

12. Policía de subsistencias, m á- 
taderos, alhóndiaas, racrcados, des
pachos reguladores, labora.tQrios y 
cuan tos m edios de inspección con
duzcan a p rev en ir y re p r im ir  g u -  
berniativám ente adu lterac iones  ̂ dé 
sub stan c ias  a lim en tic ias, infidelidad 
en pesas o m edidas, y cualesquiera' 
o tros frau d es en lai expendicion ó 
■suministro que no constituyan  d e- 
lito .

13. Policía de VIgila-ncLa y Segu
ridad, para ordenar el uso comunal 
de la  vía pública, y  para proteger 
person.as y co.sas, en construcciones, 
ta lle res, fábricas, can teras, muelles,, 
tran sp o rtes , fondas, tabernas, posa
das, casinos, cafés, circo.s, te a iro s , 
romerías, fiestas y  demás lugares da 
reunión abiertos al público.
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14. P olic ía  ru ra l y servicio^ pa
r a  vi gi Lanicia y guard ería  de cose-. 
clia.s, ganados y heredades.

15. Prevoncióa y rep resión  do 
abusus do la m endicidad y de la va- 
g'anicia.. corrección y pro tección  de 
m enores, la iéríanos, desvalidos o vi
ciosos, y esta-blecim icnios de carác-, 
í¡er benéfico, corno H ospitales, A si- 
-los, Dis[iei.isarios, C línicas, C asas do 
Socorro, asistencia dom iciliaria y 
dem ás análogos.

16. In s titu c io n es  de crédito po- 
pn.lar o agrícola, de a lio rro , de co
operación , do segurois sociales, de 
asistencia , de ventiai de p roductos en 
condiciones económ icas, o de adqu i
sición d’C sem illas, apara to s o ú tiles 
y d em ás e 1 om ent os d o producción  

o do consumo.
17. E scuelas de in strucción  p r i-  

mtaírio. E scuelas profesionales, f-alle- 
res. premios e instituciones para fa 
c ilita r y d ifu n d ir la in s tru cc ió n  p ú 
blica, señaladam ente la  primjaíria y 
la aplicada a oficioS’, industriiais y 

.a i ‘ es.
18. C onsei'vación de m onum en

tos riití'sticos o históricos.
19. F erias , exposiciones, concu r

sos. prem ios, parlaidas de an im ales 
rep ro d u c to res , viveros, depósitos de 
semilbis, cam pos de ex p erim en ta
ción, parques de m a q u in a ria  a g r í
cola. granjas, púeservación y ex tin 
ción de plagas' del cam po, cocinas 
económicas y, en general, auxilios y 
estímulos para fom entar la producción 
y e! trabajo.

20. Establecimientos, institutos, 
prevenciones y servicios' de auxilio 
para casos de incendio, inundación  
u o tras calam idades, y servicios de 
sialvamento en pob lac iones costeras 
o ribereñas.

21. C ontratos y concesiones p a 
ra obras, edificios o servicios m u 
nicipales.

22. O bras com unales, edificios e 
in sta lac iones panai servicios p ú b li
cos o p a ra  la A dm in istrac ión  m u n i
cipal.

2f3‘. Discusión y aprobación de los 
p re su p u e s to s  d<el M unicipio, de te r
m inación  y o rdenación  de a rb itrio s 
y dem ás exacciones y recursos, re n 
dición, exiamen y aprobación  de 
cueolas, y deducción de responsa
bilidades con tra ídas en la gestión  
m unicipal.

2 R ep a r  f i m i en tos. re c a ud a c i ó n,
cusfodiri. d istribución, inversión , in 
tervención, cuen ta  y razón, con la 
declaración  de las responsab ilidades 
consigu ien tes, de todos los im p u es
to s , contribúciones, a rb itrio s , dere- 
olios, tasiais, prestaciones y dem ás 
recu rso s m unicinaieft

25. A dquisición y enajenación  de 
los bienes inmuebles y derechos 
reales, títu lo s de la Deuda y objetos 
de reconocido m érito  a rtís tico  o h is
tórico, perteneci'enites al Municipio 
o a establee i míen tos y fundaciones 
que de él dependan, y tran sacc io n es 
o novaciones sobre créditos o d e re 
chos del Mundcipio, en la form a le
gal e s ta tu id a  plaira actos de esta  ín 
dole.

26. Mejora, conservación, custodia 
y aprovecham iento de los bienes in 
dicados m  el núm ero anterior.

27. Reparto temporal de los in 
muebles y enajenación de los muebles.

2S. Inspección (sobre la adm inis
tración privativa  de las entidades lo
cales menores.

29. Construcción de casas baratas, 
econcmicas o populares; saneam iento 
de habitaciones insalubres y, en ge- 
rierró. •••■’-’í-'n!-'-» so ;r;̂ * vcione con el p ro 
blem a de la vivienda.

• clninrró rióó'Ti de servicios, 
dependencias y funcionarios del Mu
nicipio.

31. iPro‘poher el régim en orgánico
del Municipio, conforme a lo preveni
do en el capítulo X, títu lo  IV. libro 
prim ero de esta ley.

A rtículo 151, La competencia m u
nicipal no será  obstáculo p a ra  la de 
líos ins'titutos y servicios análogos a 
los m unicipales dependientes del E s
tado, de las Regiones o de las P ro 
vincias. Las insilituciones que esta
blezcan y sostengiaín o que deban esta
blecer o sostener los Municipios, se
rán  regidas librem ente por las rep re - 
sientacioneis locales, salvo el respeto 
d'dludo >a. lois derechos privados y a 
las condiciones exigidas por La Cons
titución o determ inadas, de una m a
nera expresa, por tas leyes en favor 
de los intereses generales de la Na
ción, de la Región, de tai Provincia y 
de lo.'s propios Municipios. La coordi
nación entre la icompetencia m uñici- 
pm y la del Estado, la Región o la 
Pimvincía h a  de mamíenerse especial
m ente en los sierviciois de vigilancia y 
seguridad, en los sanitarios y en los 
sociales.

A rtículo 152. Las resoluciones del 
A yuntam iento pleno, así como las del 
Alcalde y la Comisión perm anente, en 
mal crias de su coimipef encia, causarán 
estado y serán desdo luego e jecu ti
vas. Contra ellas procederán los re -  

.. cu oses •eonsignedr’s . el capítulo 1,
' tífulo Vi. libro prim ero de esta lejn

SncCTÓN SrOUNDA

Afrihvcíonc.s dcl Ayuntamiento pleno.

Artículo 153. Corresponde a la/ ex

clusiva competencia del Ayuntamion, 
to pleno:

1.0 Todo lo relativo a la 
y constitución de las Gorporacionej 
municipales y aptitud legal de 
Concejales.

2.<> El nom bram iento y «eparaci(5ti 
de las autoridades y funcionarios m\i. 
nicipales no atribuidos al Alcalde 
la /la Comisión m unicipal permanente,

3.0 La adquisición y enajenacióii 
de bienes y derechos del Municipio e 
de los estableciimentos' que de él 
pendan.

4.« El ejercicio de acciones judt 
ciales y adm inistrativas, salvo lo úh. 
puesto en el artículo 156.

5e El ingreso y separación 
Mancomunidades y la aprobación 
estatutos y pactos de Mancomunidad.

6.0 La form ación y aprobación do 
presupuestois, cre-ación y ordenaeidn 
de recursos, examen y aprobación ís 
cuentas y  deducción de responsal)! 
üdades.

7.0 La discusjión y aprobación ds 
Ordenanzas m unicipales, Reglamertos 
y propuestas de modificalcióa de lá 
constitución y régim en del Municipio,

8.  ̂ La determinacióri, di.stribuciiii 
y aprovecham iento de los bienes co< 
múñales, correspondiendo a la Comí 
sión m unicipal perm anente el cum'-f 
plim iento y aplicación de las 
que establezca el Ayuntamiento

La celebración de contratos J 
otorgam iento de concesiones’ de obras 
y servicios m unicipales, yj acuerdos 
relativos a su ejecución, cuando la 
duraciión exceda de un año o exijan 
recursos que cairezcán del crédito co
rrespondiente en el presupuesto anual 
en ejercicio.

10. La creación, organización y sû 
presión de instituciones o 'establpci- 
miientois m unicipales, y aprobación Is 
planeis generales de obras del ¡Munici
pio, proyectos de ensanche de 
blación, reform as de su trazado iu- 
terior,, construcción de nuevas vía? 
públicas y saneam iento y  urbanizacióa 
en general. ^

11. La fiscalización de los acúerdoi 
y actos de -la Comisión municipal peí" 
rntanente y de las autoridades y íun* 
cionarios nvunicip al es/dejando a salvD 
los estados de derecho con relación l 
tercero.

12. La facultad de imponer, pafi
el fomento de l a s  obras públicas, niir
nicipales, la prestación personal a jo» 
hicíbitanles del Municipio.

13. La m unicipalización de 
oíos; y

14. La aprobación de loa 
m entos orgánicos do los servicios 
nicipales.
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SECCION TERCERA

jitribuciones de la Comisión municipal 
permanente,

Artíoulo 154. Es de la conipetea- 
íjia de la Comisión m unicipal pe ama- 
neeite', que ostentará la, rep resen ta
ción tíel A yuntam iento en los iiitei*- 
valos de las reuniones periódicas del 
Pleno :

1.0 La ejecución de los acuerdos 
del Ayuñtámienta pleno.

2° Los acuerdos relativos a  eje
cución de obras y  realización de ocr- 
yícios, y los contratos y concesiones 
relativos a unas y otros no reserva
dos al Ayuntamiento pleno.

3.*̂ La organiz'aición, bajo la re s -  
ponsabilidad solidaria de sus m iem 
bros/y con aregilo a la ley, de 103 
servicios de Intervención y Deposi
taría.

4.® La suspensión, po r ju s ta  cau
sa; dentro de lo prevenido en el re s
pectivo Reglamento, y dando después 
'Cuenta al Pleno, de los empleados y 
dependientes del Ayuntam iento.

5.® La preparación de los asuntos 
que lian diO ser examinados en la-s se- 
.̂ iones del Ayuntamiento pleno, y  p re 
sentación de Memorias en que eonsfte 
el estado de aquéllos" y  el de las cuen
tas, obras, fondos y adm inistración 
municipal.
- 6.® El ejercicio de las funciones 
que el Ayuntamiento le confiera, 
siempre que no sean de las reserva
das exclusivamente al Pleno, y el de 
las que especialmente no sean a tr ib u i
das a éste por la ley.

Artículo 155. Los acuerdos de la 
Comisión m unicipal perm feen te , en 
cuestiones de su com,petencia, tendrán  
la misma eficacia que los del Ayunta
miento pleno.

SECCIÓN CUART#

Acuerdos que requieren condiciones 
especiales.

Artículo 156. Para e je rc ita r accio- 
civiles, contencioso-adm inistrati- 

penales y adm inistrativas, al 
acuerdo del Ayuntamiento pleno debe
rá preceder dictamen de uno b dos 
Letrados, según la im portancia del 
íisunto.

Ln casos de urgencia podrá ejerci- 
la acción, previo acuerdo de la 

iiooii«i()n municipal perm anente, a re - 
(],0 someterlo al Ayuntamiento 

su reunión más próxima. Podrá 
írbién, de este modo, la Comisión 

permanente seguir pleitos en que el 
youtamiento fuera demandado y de- 

^unciar a la Aiitonidad jud,icial he

chos punibles, no m ostrándose parte 
actora el Municipio.

Artículo 157. Para enajenar o g ra 
var títulos al portador de Deuda p ú 
blica y valares negociables, y  para 
transig ir sobre bienes de esta índole, 
para  enajenar o gravar muebles y 
para consentir a favor de los deudo
res del Municipio quitas, en los pasos 
en que no sea exigibíe el requisito  do 
referendum , eil acuerdo deberá tom ar
se en sesión ex traord inaria  del Ayun
tam iento pleno, convocada a este solo 
efecto, con asistencia de cuatro qu in
tas partes y por el voto conforme de 
dos tercios de los Concejales que for
men la Coiporswdón.

A rticulo 158. Para  contratar em
p réstitos o cualquier form a de an ti
cipo, convenir arreglos o coaversiones 
de deudas m unicipales, subvencionar 
obras o servidlos, suscribir acciones u 
obligaciones de Sociedades q Em presas 
y contratar obras públicas que hayan 
de gravar presupuestos de cinco o más 
ejercicios, se requerirá, además (fe las 
condiciones enum eradas en el artículo 
anterior, que el total cumplimiento de 
las obligaciones contraídas esté ase
gurado con inmuebles, valores, crédi
tos o recursos precisam ente determ i
nados. Todos estos bienes no podrán 
t e n e r  después aplicación distinta; 
cuantos ingresos se efectúen en razón 
de ellos se considerarán diferentes y 
separados de los que integren el E ra 

rio  m unicipal, hasta cancelar comple
tam ente la  deuda asegurada, y sobre 
tales bienes y recursos tendrán siem 
pre expeditas sus acciones los acree
dores y  su  jurisdicción los Tribunales 
ordinarios. Cualquier acuerdo m uni
cipal en contrario será originariam en
te nulo, m ientras no ŝ e solventen iles 
obligaciones aseguradas.

Artículo 15*9. Tanto la Comisión 
m unicipal perm anente, ajiL'dándose a 
las reglas dictadas por A yunta
miento pleno, como las Jufites veci
nales y parroquiales, ordenarán el 
aprovecham iento y d isfru te  de los 
bienes comunales de los pueblos, con 
arreglo a las disposiciones siguientes .■

1.* Mientras sea practicable este 
modo de d isfrute, continuarán los 
aprovecham ientos gratuitos por el co
m ún de vecino.s. y únicamentte so ena
jenarán por precio los esquilmos y 
productos cuya utilización c o r n n r i á l  

no resulte  posible,
2.* Cuando los aprovecham ientos 

sean gratuitos, la disfribución -ic 
hará  entre los vecinos, adjuíbcnndo a 
cada uno la parte  que le corres pora la 
en proporción al número de personas 
que estén a su cargo y vivan en su 
casa.

3.‘ Cuando los bienes comunales 
no se presten a ser utilizados po^ 
los vecinos, en la form a antedicha, se 
adjudicará el d isfru te  y aprovecha
miento mediante precio, en pública 
subasta, dándose preferencia a los ve
cinos sobre los forasteros, en igualdad 
de condiciones.

4.‘ Sólo en caso extraordinario 
podrá el Ayuntamiento, previo acuer
do de las dos terceras partes do los 
Concejales que lo constituyan, fijar 
una cuota, que deberán abonar los 
yecinos, sobre los lotes adjudicadois do 
bienes comunales.

La legitimación de roturaciones a r 
b itrarias hechas en terrenos comuna
les, a que hac'e referencia el Real de
creto de 1.** de Diciembre ae 1923, 
sólo podrá otorgarse a los vecinos del 
pueblo.

Artículo 160. No serán reputadas 
como enajenación ni gravamen, ni so
m etidas a los requisitos de ¡los artícu 
los 157 y concordantes, las concesio
nes de parcelas de terreno del p a tri
monio municipal, a favor de veciaoi 
braceros, cuando ell d isfru te  a ósLos 
otorgado haya de durar menos de diea 
años.

Estas cbacesiones, y las que se otor<  ̂
guen a  ̂vecinos del Municipio pailÉ 
p lan tar arbolado en terrenos cleí pa«*í 
tnlímonio concejil, no catalogados connf 
de utilidad pública, han de ser acor< 
dadas por el Ayuntamiento pleno, ó eg  
aplicación que haga la  Gomisión 
nicipal perm anente de las reglas eak 
tablecidas al efecto por aquél.

Los vecinos que obtengan perm iso 
para plantaciones y lo utilicen con 
arreglo a las condiciones establecidas, 
se harán  dueños de los árboles que 
cultiven, y duran te  los cinco primero;^ 
años podrán acotar las parcelas p lan 
tadas, a fin de preservarlas die los g i-  
nados. Cuando la acotación dp parcela» 
con este fin perjudique los aprovecha
mientos comunales, las concesiones 
quedarán en suspenso por v irtud  de 
reclamación die los vecinos, hasta que 
sobre ella recaiga acuerdo del Ayun
tamiento pleno.

Artículo 161. Los ,c o n t r a t o s de 
obras y servicios municipales se vo- 
riñcarán, por regla general, mediante 
subasta, que ha de tener lugar en el 

untamiento, y por concurso, ges
tión o contrato directo, en los case» 
que se determinan a continuación.

Arí.ículo 162. f̂ a subasta 'u aimn- 
ciará con veinte días ¡ie nniicpación, 
por lo menos, en l a  G a c e t a  v 
Oficial, o sólo en ósf.e si la cmn-f ía no 
excede en total de 100 0-00 pC'-oííHí. 
Oon el anuncio ■ deberá publicarse 
pliego de condiciones d  un extractas
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que indicará necesariam ente el lu 
gar, día y dora en qU'O haya >(1© ce-. 
Icbrarse la subasta, form a en que se 
verificará, modelo 4 e proposición y 
garantías a le^igir a los limitadores, ya 
para tom ar parto  en ia  subasta, ya 
para el cumplianienio del seryicio.

I>as subastas cuya cuantía exceda 
do áO.OOO pesetas han  de ser au to ri
zadas por un Notario. ^

La subasta se adjudicará a la p ro 
posición más ventajosa, con arreglo a 
las condiciones anunciadas, debiendo 
prevenir el anuncio que, caso de re -  
su llar iguales dos p  más propuestas, 
se vic.rificará en ol mismo acto lic ita 
ción por pujas a la llana, durhnte 
quince minutos, y que, de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad-: 
judica.ción del servicio.

Artículo 163. Podrá celebrarse con
curso en los casos l .L '2 .o, 3.  ̂ y  del 
RTiícuío 52 de la ley do A dm inistra
ción y CoTitabilidad de la Hacienda, 
pública di0 1.̂  de Julio  de 1911. El 
concurso se cuiunciará con la m ism a 
an i ic ip ao ión  y en igual form a que la 
subasta, diebü'Cndo expresar eil anun
cio cuanto dispone mi artículo; í%2 J  
sea do aplicación, además de las con
diciones especiales que cada caso 'exi
ja, así para  la concurreacia como p a ra  
la adjudicación del servicio.

A rtícu lo  1)64. Se excetptúan de la  
necesidad  de su b a s ta  o concu rso  y 
p o d rán  se r conoertados .directaimen
te -por el A yuniaím iento o e je c u ta r 
se po r ad m in is trac ió n :

i.® 1̂ 0 s c o n tra to s  que no exce
dan de 15.OOP pese tas en su to ta l 
im porte , o de 1.500 p ese ta s  tas  en 
tre g a s  que deban  h ace rse  a n u a l-  
mc-nte. siem pre que no sean más 
de diez, en los Municipios m a
yores de i 0'0 .0*0‘0 h a b ita n te s ;  de 
ÍO.OOO p e se ta s  en los m ayores de
25.000 y m enores de lOq.O'OO'; de
5.000 p e se ta s  en lo s imayores de 
lO’.O'OO y m enores de 25.000, y de 
2.500 p ese tas  en los re s tan te? , 
siendo aplicable a esta escala la m is
ma proporción de anualidades indi
cada en p r im e r  té rm ino .

. 2.® L as c o n tra ta s  que se refie
ra n  a Giperacioines de lleu d a , nego- 

fc iac ión  de efectos o tra s la c ió n  m a
te ria l de fondos.

3.® Las contraitas en que no sea 
posible la- c o n c a r T e n c ia  por versar 
isobre efectos o m ia te r ia s  objeto 
de p rop iedad  ináU stria l y sobre co
sas de que haya  un  so lo 'p ro d u c io r  

■ó poseedor.
4 ® Las c o n t f a t a s  de reconocida  

■tirgeBcia que, p i f  cau sas imiprevis- 
tas, demanden pronlñ servicio

que no d iere  lu g a r a los trá m ite s  
do la subasta.
■ 5.0 Las contratas que, después
de dos su b a s ta s  consecu tivas s in  
haber liciladores, se realicen dentro 
de los p lazos y condiciones que s i r 
viesen de tipo p ara  la subasta, o que 
después de 'un concurso  que re s u l
tare  desierto, se realtcen en las m is
m as condicionéis fijadas para  éste.

A rticu lo  165. L a excepción en 
io s  n ú m ero s  2 .®, 3.% 4.̂  ̂ y  5.® del a r 
tículo^ a n te r io r  h a b rá  de a c re d ita r 
se en expedien te  sum ario , con in -  
fo rine  dé los técn icos o fu n c io n a 
rios m unicipales eorrespoiidientes, 
y aco rd a rse  p o r los votos fa v o ra 
bles de dos te rc e ra s  p a r te s  del 
A yuntam iento pleno, salvo el caso del 
n ú m ero  4 .®, en  que b a s ta rá n  las dos 
te rc e ra s  p a r te s  dé vo tos de la  Go- 
m isión  m u n ic ip a l p e rm an én te .

A rtículo ' 166. E l A yun tam ien to  
pleno puede re d a c ta r  y ap ro b a r las 
O rdenanzas m un ic ipa les, con su je 
ción a sus facu ltad es , d e n tro  do su 
com petencia. E s ta s  O rdenanzas en 
t r a rá n  desde luego en v igor, ^in 
p e rju ic io  de las  rec lam acio n es ju 
d iciales que en cu a lq u ie r tiem po 
p o d rá n  in te rp o n e rse  co n tra  los 
acuerdos que las  ap liquen , 'si con 
éllois se le s io n an  derecTíos de p a r 
ticu la re s  o de o tra s  C orporaciones.

A rtícu lo  107. L as san c io n es que 
estab lezcan  las O rdenanzas m u n ic i
p a les , Reglianientos o b an d o s  de p o 
licía o de gobierno consistirán en 
m ultas, conform e a la  escala que fija 
el artículo 194.

A rtícu lo  16B. Los A y u n tam ien 
tos en v ia rán  a los respec tivos Go
b e rn ad o re s  civiles u n a  copia c e r ti
ficada de la s  O rdenanzas m u n ic ip a 
les, Reglam iéntos y  bandos g e n e ra 
les de policía y buen gobierno que 
acuerdén . El G obernador civ il p o d rá  
a d v e rtir  a  la  C orporación  m un ic ipa l 
las infracciones legailes o extrc |- 
lim itac io n es que co n ten g an . Si el 
A yuntam ien to  in s is tie se  en m a n te 
ner su texto prim itivo, el Goberna
dor podrá trasladarlo  al Fiscal de lo 
Contencioso -  adm inistrativo, al solo 
efecto de que intenponga demanda an
te el T ribunal provincial, que resb l- 
verá sobre la  legalidad o ilegalidad de 
lias Ordenanzas, en los oxtremos de 
su  a rticu lad o  que h ay an  p roducido  
la  ad vertenc ia .

SncCiÓN aüíN T A  

Municipalización de semicio^.

A rtícu ld  169. Los Ayuiitam ientog  
podrán adm inistrar y exptotar d i

rec tam en te  los servíGios mnrdcipi 
Ies obligatorios, y podrán tamtiéj 
con arreigllo a lo p recep tuado  or esl 
Sección, miunicipalízar los que m 
tengan este carácter.

El servicio, p a ra  se r municipal 
zable, ha dé re u n ir  las siguiente 
co iu lic iones;

a) Que tenga carácter genieral
h) Que sea de primicra necesádai
c) Que pueda, prestarse prefe 

m in an tem en te  den tro  deil térmii 
m un ic ipal.

d) Que redunido en benefido di. 
rec to  o ind irec to  de u n a  parte con 
sid erab le  de los h a b ita n te s  de| Mi 
n icip io .

A rtícu lo  170. Bolo podrán  j 
cipalizarse con carácter de monopl 
lio los servicios de abastecimienS 
de aguas, é lec tric idad , gas, alcat 
ta r illad o , lim pieza de calles yreoú 
gida y ap rovecham ien to  de r.edíluÉ: 
domi ci 1 i ario  s , m a tad e r o s , mercadQl 
c ám aras  frig o ríficas , hornos y .pa
naderías, ponapas fúnebres y coa* 
ducción de cadáveres, tranvías y b 
rrocarriles urbanos, subiubanos 0 in- 
terurbano.s, hasta  una distancia'de i 
kilóm etros, a contar desde el límiiej 
la  pobllaciión, teléfonos y lodos los p  
se delerm inen .. p o r 'el Gobiernq, 
pe tic ió n  dé cu a lq u ie r Ayunta,mieii- 
tu, y p rev io  in fo rm e del Consejol 
E stado  en p leno .

A rtícu lo  171. P a ra  municipalM: 
un  servicio , con o ,'sin mipnopoíi 
se rá  p rec iso :

1.° A cuerdo del Ayuntamiento 
p leno sobre  la .oporíunidad y roí 
veniencía de la municipalizaGÍón, I 
en  su  defeoto', petic ión  lormtilW 
po r u n a  v igésim a p a r te  de los eleí 
to res.

2.'* E stud io  del asunto por ui 
C om isión fo rm ada p o r tres Conoejá- 
les y tre s  p e rsonas técnicas ajenas 
al A yun tam ien to , designialdas' polj 
las Corporaciones de la localidad, 
in sc r ita s  en. el censo electoral mü- 
n icipal. Ltai C om isión redactará ifíá 
M em oria en que se  estudien el
pecto técnico, f i n a n c i e r o ,  jurídico f 
social .del servicio, /on . mención ex- 
.presa de las difiG'u-ltades -deí podo
diO de adaptlaición y transición. ^
aco m p añ a rán  a la  M emoria Ios;fp 
nos y p royec tos necesiarios, asi cdíJO 
u n  p resu p u esto  detallado del 
de p rim er establecim iento  y 
¿uantía probable de los gástoí 

,gre,sos de explotación, con 
a la organización que se 
y  a las ta rifas que se estime op 
tuno  ap lica r.

L a s  tarifa.s deberán ser 
te s  p a ra  c u b r i r  los gisístos de e
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tación, el servicio d̂ o intereses y 
amortización de capital, y las re se r
vas y ainoriizacionies que C/Oiivenga 
hacer, segriri la natnrailieza y condicio
nes de cada una de las partidas del ac
tive. ETíceptúanse de esta p rescrip 
ción los servicios que, por .su n a tu ra 
leza, deban ser g ratu itos para  el ve
cindario.

A la M emoria se íaicompañará el 
balance de los fondos m unic ipales 
durante los uilim es cuatro años-, y 
datos estad ísticos que revelen, con 
te posible exactitud, la s itu ac ió n  del 
servicio que se tra te  de explotar o 
municipalizar.

Estos trabajos ' deberán esfn r 
constantem ente a d isp o sic ió n  del 
público hastia l que reca iga  la reso^ 
lución definitiva. Guando el A yunta
miento no pueda publicarlos ín te 
gros, in se rta rá  un resu m en  que con
tenga las  cifras totales en la Ga c e t a , 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y en dos periód icos d iarios de la 
localidad.

3.° Acuerdm laidoptado p o r  dos 
terceras p a rte s  de los Concejales 
que deban com poner el A yu n ta
miento, después de h ab e rse  re p a r
tido la M em oria a todos ellos con 
uiiiai antelación m ín im a de quince 
días. Si el acuerdo es denegatorio, 
Ádeberá razonarse. El acuerdo, con 
todos los inform es, se u n irá  a la 
Memoria y será  expuesto al público  
■ea lias Oficinas m unicipales, sin  p e r
juicio de la publicación  de los re -  
isúmeneis correspondienteis, en los pe
riódicos antes indicados..

4.® Sum isión del 'proyecto al voto  
de los e lectores del té rm in o  m u n i
cipal, cuando la municipaMz ación 
baya de im p lica r m onopolio, en ser
vicios no obligato rios, o el acuerdo 
dd A yuntam iento fu e re  con trario  a 
la pietición de aquiéllois, o se conside- 
*̂6 que el servicio m onopolizado que 
no sea obligatorio sólo hiai de poder 
subsistir a base de un  aum ento  de 
carga p a ra  el p resu p u esto  m u n ic i
pal, que -exceda deil 2 por lOO did to- 
tal d© gastos o rd inarios anuales en 
’Cl ejercieio corriente. .Sin embargo, 
cuando se t r a te  de m unicipaljízúr 
ción con monopolio, acordada por el 
yeto favorable de cuatro  qu in tos 
ee los Concejales, y cuyo gasto anual 
^0 baya di© exceder de u n a  c ifra  
igual al 3 por lOfi del presupuesto 
uiunicipal de g asto s del e jercic io  
corriente, ni exija cíapital de p rim e r 
establecimiento superioi^ al 15 p o r

de la  p ro p ia  c ifra , b a s ta rá  el 
acuerdo del A yuntam iento  p a ra  m  
^^ectividad.

'^^ttculo 172. P a ra  m u n ie ip a lizar

con c a rá c te r  de m onopolio  a lguno  
de los servicios com prendidos en
esta  le-y, los A yuntam ientos podrán 
proceder a las necesarias expropia
ciones de inm uebles, con a rreg lo  a 
la leg islac ión  vigente sobre tai m a 
teria. El acuerdo de m unicipaliza
ción llev a rá  an e ja  la declis.iración de 
u tilid ad  lYiblica y la de necesidad de 
ia ocupación.

E n  formiai análoga quedan  au to 
rizados los A yuntam ientos p a ra  
aco rdar la expropiación  de cm-pre- 
•sas industriales o comerciales in
com patib les con el m onopolio pro'- 
yectado. Si se tra ta  do em p resas  d© 
servicios públicos, con concesiones 
m unicipales, pod'rán los A yuntam ien
tos rescindir dichas concesiones v i
gentes, si hubiere transcurrido la te r 
cera parle, al nienoiS, de su plazo o 
de la m ás ani.ig'dav cuando fu e ren  
va,rias las otorgadas a una sola en
tidad para el más rao servicio.

P a ra  la expropiación de em p resas  
industidaáes o comerciales incompa
tibles con el m onopolio, sean  o no 
conccsionariias de servicios púb li
cos, se observarán las siguientes 

condiciones:
a) Se av isa rá  a la em presa con: 

u n a  lafntiicipación m ín im a de un año.
b) Se abonará  al contado, salvo 

pacto  en confirario, el valor de la 
empreslai, calculado, bien sobre la 
base del que tengan en eil mercado, 
al darse  el aviso a que se  refiere 
el apartado  lainterior, las acciones m 
o tro s títu lo s  rep resen ta tiv o s de ca
p ita l p rop io , descontando el do las 
deuldas a te rceros, o bien sobre liai 
base de cap ita lización  del beneíicio 
líquido normal de la empresa a expro- 
piiair, según el prom edio deá ú ltim o  
quinquenio .

T an to  en uno como en otro caS'O 
se ha rá , p a ra  la  fijíK^ión del ju s t i -  
preciio, la debida com putación  del 
pMizo pendiente de las concesiones, 
así como de los com prom isos de re 
versión  g ra tu ita  al A yuntam iento  de 
determ inados elem eato« del activo. 
L as d isc rep an c ias  en tre  el A yunta
m iento  y la em presa expropiada se 
rán  resueltas, con intervención de 
peritos do ambas partes, por un 
árbitro  que nom brarán éstas. Si no 
hubiere acuerdo para  esta designa
ción, ejercerá el a rb itra je  el Consejo 
de Ministros, con audiencia del Con
sejo de Estado en pleno.

Contra la decisión del árbitro  ca
b rá  el recurso  con tencioso-adm inig- 
tra tivo  ante el Tribiinaíl Suiprerao, 
por los m otivos que establece el a r
tículo 3*5, apartado últim o, de la v i

gente ley de E xprop iación  forzosa^ 
de 10 de E nero  de 1879.

A los efectos de este a rtícu lo  teii-' 
d rán  líai consideración  de in eo m p ati-  
bles con el monopolio proyectado,, 
las em presas que exploten o admi-* 
n is tren  los m ism os servicios muíní-: 
cipaMzados.

A rtículo 173. El acuerdo de mu-' 
c ipalización de los servicios enu,« 
m erados en el ¡artículo 170 de esfai 
ley, a excepción de los de alcantá-* 
rillado , lim pieza de calles, m atade
ros, merciados y pom pas fúnebres,; 
se llev a rá  a cabo m edian te  la adjú-: 
dicación de la  explo tación  del ser
vicio, en las sigu ien tes condiciones:;

ia;) E l A yun tam ien to  a n u n c ia r^  
subasta  o concurso  p a ra  ad jud icad  
la explotación del iservicio munici^í 
paíizado a una em presa particular^ 
Si opta por el concurso, lo decidir'^ 
un Jurado, compuesto de peritos; 
técn icos, ju ríd ico s y financiero:gi, 
ajenos al A yuntam iento , launque de
signados por éste.

b) La su b as ta  o co n cu rso .se  vé“’ 
rific a rá  a base de un  contríaiio p a rú  
la explo tación  del servicio, en el 
que, ap a rte  las garantíais y estip'u!^ 
laciones que acuerde cada A yuntá- 
mienfio, se plaicte: plazo m ínim o d e  
cinco años y máximo de veinte; pá-« 
go por la empresa, además de las 
cuo tas de am ortizac ión  que proce-e 
dan, de un  cianon fijo anual iguaf,; 
cuando  m enos, al in te ré s  corrientéf, 
del capital de expropiación  que há-* 
ya abonado o debai abonar el Ayuií^ 
tamiiento a la industria  expropia-? 
da; pagó de otro canon mtóvil, pro-^ 
gresivo, sobre los beneficios que ob
tenga el adjudicatario; lím ite m á
ximo de las tarifas del servició;' 
in tervención  forzosa del A yunta
m iento  en toda m odificación u l t ^  
r io r  de aquéllas, que no p o d rá  la,cor- 
darse  sin la conform idad de la Cor
poración, y relación de proporciona
lidad entre estas modificaciones y ©1 
canon debido al Ayuntamiento.

c) El particu lar o la sociedad ad
judicatarios constitu irán  la fianza quó 
el Ayuntam iento exija, en garantía dél 
buen uso del m aterial e instalaciones 
que han de explotar,' cuyo entreteni
miento y conservación serán de sii 
cargo.

d) En el Consejo de Administra-; 
ción de la Empresa adjudicataria ten
drá el Ayunta.miento una tercera p ar
te de miembros, que designará lib re- 
mente.

e) El Consejo redactará un Regla-; 
mentó para la explotación del serv i
cio, que será aprobado por el Ayua<^ 
tamiento pleno.
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E n  iodos los contratos y concesio
nes que sobre servicios públicos m uni- 
cipal'izabtes otorguen, después de la 
publicación de esta ley, el Estado, la 
región, la provincia o el Municipio, se
rá cbiigatorio consignar la ctláusula de 
r e s v - i a d i b i l i d a d  en cualquier tiempo, 
sin olra indicmnización que la del va
lor qne tenga el servicio en el momen
to en que se torne el acuerdo do m u- 
n i c i i n t l i za c i ó n .

En caeo's excopcioaailes, con auto- 
i^izdción deil Consejo do MinástroiS, po
drá eslablecerse la municipalización de 
los servicios comprendidos en esto a r 
tigado, en la form a que regula ell si
guiente :

Lr, autorización deberá concederso 
cuando por circunstancias especiales 
do iloca.lidad, convenga abara tar di se r
vicio en térm inos y cuan tía  incompa
tibles con su explotación industrial, 
sin perjuicio de lo que dispone eil a r
tículo 17Ó número 3°.

Artículo 174. Al fren te  do ios ser
vicios muniicipalizados que no com
prende el artículo an terior; de los que 
coioiprende, <si la subasta o concurso 
anunciados hubiesen quedado desier- 
tos, o si, una vez adjudicadosi, se lle
gase a la rescisión de la contrata  o 
hubiere transcurrido  su  plazo, nun
ca inferior a cinco años; y de los de
m ás que no constituyan monopolio ni 
tengcR carácter obligatorio, si el 
Ayuntam iento no opta por el régim en 
de empresa, habrá un Consejo de Ad
m inistración. Una tercera parte  de los 
Vocales que lo componen serán ele
gidos entre los Concejales por el 
Ayuntamiento pleno; otra tercera p a r
te  ‘'OÍre las Corporaciones o Asocia- 
eioues inscritas en el Censo corpora
tivo íiel Municipio y por ellas m is- 
m i'• :■ el tercio restante estará fo r- 
nur por técnicos, nombrados por los 
Cor dos o libres agremiaciones de ca- 
nácd ‘p profesional.

\\\ Consejo de Adm inistración p ro - 
por.iií-á al Ayuntamiento el nom bra- 
mié i'O de Gerente en terna m otiva
da, ífl Gerente asistirá  al Consejo con 
yo/, pero sin voto. El resto  del p e r-  
son •il será nombrado por el Consejo 
de ód¡ni,nistración o por el Gerente 
€11 los casos en que aquél hubiese de- 
logndo esta facultad. Sólo podrá ser 
destituido el Gerente con la aproba
ción del Ayuntamiento.

T.os miembros del Consejo de A dm i- 
n isíiaeión tendrán la m ism a respon- 
s ib '';dad que los Adm inistradores de 
las Sociedades aucnimas, siem pre que-: 
no voíen contra el acuerdo de que se 
derive esta responscbpüdad, que exi-) 
g irá  el Ayuntamiento pleno. Su re -  

consislirá en una p a rtic i

pación en ios Iñuieíicios netos, no 
superior, en conjunto, al llO por 100. 
No podrán form ar parte  del Consejó 
de Adm inistración los parientes, den
tro dol cuarto grado del D irector- 
Gerente; los que posean acciones o 
•sean Consejeros, D irectores o Geren
tes de negocios concurrentes o sim i
lares del municipalizado, si éste no 
constituye monopolio, y los contratis
tas o sum inistradores del servicio.

Ims servicios m unicipales obligato
rios podrán ser objeto de adm inistra
ción directa por los Ayuntamientos.

Artículo 175. El Ayuntamiento pe
dirá procurarse el capital de p rim er 
establecimiento y de explotación para  
la m unicipalización de servicios, bien 
con cargo al presupuesto ordinario, 
bien con cargo a presupuestos ex tra 
ordinarios, nutridos con el producto 
de em préstitos especiales.

La contabilidad de los servicios tuju- 
nicipalizados, con o sin monopolio, se 
llevará dentro del presupuesto gene
ral, cori absoluta independencia de to
dos los demás servicios, tanto en los 
ingresos como en los gastos. Se car
gará a los servicios m unicipalizados 
incluso la  parte  que les corresponda 
por gastos generales consignados en 
otros capítulos del presupuestos.

Guando el servicio municipalizado 
en la form a que establece el a rtícu 
lo 174, salde con pérdida superior a 
la  prevista en el momento de su im
plantación, el Ayuntam iento deberá 
tom ar las medidas necesarias p ara  co
rreg ir sus deficiencias, o pasar el ser
vicio al régim en de empresa privada.

Los fondos de reserva ordinarios y 
extraordinarios de los servicios que 
liquiden con bfeneñcio, podrán ser co
locados en valores del propio A yunta
m iento; pero se llevará, en todo caso, 
una contabilidad especial para  ellos. 
En ningún caso podrá destinarse p a r
te del sobrante a fondos generales del 
presupuesto, si no se h a  atendido a 
los siguientes comprom.iso.s: gastos de 
explotación del s(‘rvicio, intereses y 
am ortización del capital; gastos de 
conservación, renovación de la insta
lación y m aterial, y fondos de reser
va legal y especial, hasta llegar al 50 
por 100 del capital destinado ?il ser
vicio.

Se publicará balance sem estral y se 
hará  una liquidación anual. La apro
bación definitiva de las cuentas co
rresponderá al A yuntam iento pleno, lo 
mismo que la alteración de las tari^ 
fas, siem pre a propuesta del Consejo 
de Administración, y las m odiñcaeio
nes del Reglamento de explotación 
d!el servicio.

Artículo 176. Cesará la m unicipa
lización de un servicio no obligatorio:

1.0 Cuando expire el plazo esta, 
blecido en el acuerdo, salvo que se 
prorrogue en las mismas condiciones 
de su implantación.

2.« Cuando sea revocado el régi, 
men de-m unicipalización por e f Ayun> 
tam iento, con ios mismos requisitoj 
que se observaron al implantarlo.

3.0 Cuando el déficit del presa, 
puesto del servicio exceda del iO ,poi 
100 del presupuesto ordinario Ji>| 
Ayuntamiiento duran te tres ejercicios, 
t) las pérdidas asciendan a más de 
m itad del capital impertido en el ser. 
vicio. En estos casos se hará, eii 
plazo más breve posible, la liquida
ción del servicio municipalizado.

Artículo 177. No podrán intene- 
n ir en las votaciones referentes a la 
m unicipalización do un servicio, ni 
form ar parte  de las Comisiones die- 
tam inadoras, los Concejales que s&an 
dueños de Em presas, accionistas o di- 
rectores responsables de Sociedades 
explotadoras del servicio que se trate 
de monopolizar, o de otro concurrente 
o sim ilar. E sta prohibición habrá de 
tenerse en cuenta para  reducir el 
quorum  exigido en cada caso. j

Los servicios municipalizados que
dan sometidos a las prescripciones del 
Código dé Comercio, en cuanto no se 
opongan a las de esta ley.

Artículo 178. En los MunicipioJ 
menores de 1.000 habitantes, loe 
acuerdos T'olativos a municipalización 
de servicios deberán obtener los sufra" 
gios favorables de dos terceras partes 
de vecinos votantes en la sesión en 
que se tomen.

A rtículo 179. Po-drán constituirso 
Mancomunidades para  practicar la 
m u n ic ip a l i z a c ió n  de un iservicio, pre
vio acuerdo de todos los Municipios 
interesado.s, según lo dispuesto cu este 
capítulo, y actuando la Junta do Man
comunidad en lugar del Ayuntanúen' 
to, una vez decidida legalmente h  mu
nicipalización.

SECCIÓN SEXTA

De las obras de ensanche, uaneami0 
y  urbanización.

Artículo 180. De oonformidad^eM 
lo prevonidiQ en los números 7.“i 9A _ 
y 11 d e l  artículo 150 y 10 del 1S3 
e&tai ley, son 'de la exclusiva coimp«- 
tencia muni.cipa!, y  co rresp on d e, P 

. tanto, a los Ayuntamientos proyec '̂ 
construir y aprobar los p royectos q  ̂

tengan por objeto; _
1 . 0  Todas las obres

ción y saneamientoi del suelo y -
suelo de los respectivos tériminos
niclpales. 5

2 » Las de abastecimiento de aS '
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alcantarillado y traiLamiento de a^uas 
rosídiiades que tengan por objeto do
tar de estois servicios a los núcleos de 
población enclavados erí ios térm inos 
m unicipales correspondientes, o m e
jorar las condiciones de aquellos se r
vicios, au n q u e  las  obras para  ello 
precisas se realicen en parte  fuera  de 
las citadas zonas de terreno.

Se considerarán incluida.'^ en los 
anteriores grupos: 

a) Las obras de apertura, ensan- 
cbe o ampliación de parques, p la 
zas y paseos, calles y vías de las 
capitales, ciudades y núcleos de po
blación en general, así como las nece
s a r i a s  para el e_S'tablecimiento en ellas 
de los servicio.3 públicos de agua, gas 
y electricidad.

■J)) Las de eneauzamiento, canali
zación o cubrim iento de cursos de 
agua, durante su recorrido por las p o 
blaciones, y líos puentes y pasarelas 
para atravesarlos.

c) Las de pavim entación y cons- 
truccíón de aceras, landenes, pa.seo.s, 
etcétepca, en las vías y plazas.

’d) Las conducciones, rediCis, depó
sitos y en general cuantas obras in 
tegren ios servicios de abastecim ien
to de aguas y de recogida, evacuación 
y depuración de taguas residuales.

e) T. ŝ ■:-o]!>prcndído,s en. los pla-^ 
nes de extensión o ensancbe de las 
ciudades, aunque salgan de los reis- 
pectivos términos m unicipales, y do 
urbanización de las zonas de terreno 
Imiiladas por dicho ensanche y los 
términos m unicipales.

f) Las de construcción d:e m erca
dea, lavaderos, mataderos, escuelas, 
edificios de carácter higiénico (baños, 
duchas, evacuatorios, ceñir os de des
infección, etc.) y cuantois respondan 
a necesidades de higiene pública.

9) Las de destrucción de viviendas 
insalubres, previa*aplicación de la ex
propiación forzosa por insakibridad, 
én lá forma que se establece en la ley 
de 10 de Diciembre de 1921, y  las de 
eonstirucción poi' ll/ots IMunicipios de 
casas o barriadas higiénica_s, acogién
dose a dich'ai ley o a ilas que se dicten 
en lo sucesivo modificándola o com'- 
plementándola.

La desecación de lagunas y te- 
pantanoisos enclavados en los 

téiXninos aiunicipales, siempre que no 
pertenezcan al Estado o la Provincia.

i'égimen de preparácidn y eje- 
^noión de estos proyectos se aicomo- 

a lo dispuesto en las leyes de 
tO de Enero de 1879, 26 de Julio  de 
^92 y 18 de Marzo de 1895, salvo las 
^codificaciones, que establece esta  ley. 

Artfcnio 481. La aprobación p re -  
de cualquiera de los planes ere-

I nerales enum erados en el artículo an
terior, s^alvo lo dispuesto en el apar
tado g), corre.Siponde al Ayunta,miento 
pleno, rcquiriéndO'Se m ayoría de dos 
tericeras partes del número legal de 
Goncejaites que formen la Corporación, 
sin. perjuicio de lo prevenido en esta 
ley sobre referéndum . En m ateria de 
ensanche, los acuerdos del A yunta
m iento o Goimiisión perm anenle serán 
tomados a propuesta de la Comisión 
■especia!! de Ensanche.

Los acuerdos 'municipales aprobato
rios de planes generales de ensanche, 
urbanización y saneam iento son recu
rrib les, por defecto de procedimiento, 
ante los Tribunales Gontencioso-admi- 
niistrativos icuando tengan carácter de
finitivo, conforme a las disposiciones 
del artículo siguiente.

LotS acuerdos sobre justip recio  y 
tasación, adoptados por el Gobernadoí 
civil, o en su caso por el Turado que 
establece la ley de 18 de Marzo do 
1895, en sus artículos 25 y concordan
tes, pondrán térm ino a la vía gubei’-  
nativa, dándose contra ellos el recu r
so contencioso-adm inistrativo.

Artículo 182. Todos los proyectos 
comprendidos en el artículo 180, una 
vez que hayan sido aprobados por el 
Ayuntamiento pleno, aunque no exista 
recurso alguno contra 1̂1 os, serán so- 
metidoiS al conc-cimiento de las Goimí- 
siones Sanitarias provinciales, si se 
tra ta  de Municipios que no sean capi- 
tailes de provincia ni tengan más do 
SO.O'O'O almas, v al de la Comisión Sani
taria  central si se tra ta  de cualquier 
otro Municipio. Tanto la Gomisión 
S anitaria  central como las provincia
les exam inarán los proyectos desde el 
punto de vi.sta técinico-sanitario, de
biendo señalar en ellos las deficiencias 
que conciernan a este aspecto. Exam i
nado un proyecto, será devuelto a la 
respectiva Gorporación m unicipal para 
que subsane los defeclos de que ado
lezca, sin cuyo requisito no será eje
cutivo el acuerdo.

Si la  Gomisión Sanitaria  central ó 
provincial demorase la resolución de 
estos expedientesi durante seis meses, 
contados a p a r tir  de la fecha en que 
tuviesen entrada en el Gobierno civil 
o en el M inisterio de la  Gobernación, 
en su caso, se considerará recaído 
acuerdo definitivo de aprobación, siíí 
perjuicio de los recurspsi que se p ro 
m uevan al amparG del artículo an te
rior.

Artículo 183. Serán reorganizadas 
las Comisiones Sanitarias provinciales 
y central en la  siguiente form a: p resi
d irán  las provinciales los Gobernado
res civiles re.speclivos y form arán p a r
te de ellas el Ingeniero Jefe de Obrrs

públicas, el Inspector provincial de 
Sanidad, un ropresentantc do lO'S or
ganismos oficiales médico y f arma ceá
tico existentes en la pi'ovinci.a, otro de 
la  Facultad de Medicina.', donde la hu 
biere, un Arquitecto provincial y oíro 
m unicipal y dos Ingoniei’os.

La Gomisión Sanitaria central será 
presidida por el Ministro de la Gober
nación, formando parte  do ella re p re 
sentantes de la  Real Academia de ? v [ e -  
dicina y de la  de Bellas Artes do San 
Fernando; los D irectores generales de 
Administración, de Sanidad, Propieda
des e Imjpuesto.s y Obras p ú b l i c a e l  
de la Escuela Superior de A.rquiíectu
ra, el Subdirector de Indr/stria del .Mi
nisterio de Trabajo, y las rGpres'Onta- 
cioiics técnécas que el Gobi' rno de
termino.

Unas y otras Comisiones sciáii nom
bradas por el Ministerio de la Go
bernación, y se renovarán cada dos 
anos, en la  parte  de libre designación.

Artículo 184. La aprob vción defini
tiva  dcl proyecto lleva aneja la decía-: 
ración de utilidad pública de las obras 
que comiprenda. y la necicsiidad d© 
ocupación d-o los terrenos y edificios 
que estén enclavadots en el trazado do 
las vías, placas, parques, etc., p resu- 
puestOvS en los plancís, y de una fa ja  
paradela y a>dyTíceide © dichas, vías, con 
ancfiiura co:mprein<lkla entre 25 y 50 
i^detros por aimboa iadO'S de las calles, 
o según el perím etro de las plazas.

ArtrcuTo 185. Los beneficio^ 
concedidos por el artículo arder i or
se exten.deTán, en los proyectos de
abastcícím iento de .'tguas po tab les e, 
de construcc ión  de a lc a n ta rilla s  cottj 
sus com plem entarios de tratam lentíft 
de aguas residuales, a la zona o
p erím e tro  de p ro tección  de los ríos„ 
'arroyos y m an añ il ales, as í como d¿ 
l o s . em balses y obras de captaciólif 
y de conducción de las .aguas des
tin a d a s  al consum ó, o bien de \o$ 
.terrenos n ecesario s p a ra  la  depura-^; 
c ión  de las aguas resid u a les . P a r^  
los efectos do bi expropiación forzosá 
de los m an an tia le s  O' tom a de aguaá 
en ríos, arroyos, reg a to s , etc., sé
co n sid e ra rá  como do\f^o-6n neiccsa-s 
r ia  por h ab itan te  ía dft 200 li-:
t ro s  p a ra  las cíudfKles y parM 
tas poblaciones rurMes-

A rtícu lo  Í8G. N inguna ftrtgí» pq*- 
d rá  ser ocupada 5in o? preWo pagfH 
o deipósito de su valo t  en e! mo-. 
■mentó en que se efectúe expro-i 
piaclón. fe to s  depósitos devengarás# 
el interés del 4 por 109 y se abon arán 
en la forma dispuesta en la ley de Ex
propiación forzosa.
• P a ra  fijar el valor, el. A yunta

m iento o enuclad expropiante I
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soltará del p ro p ie ta rio  de la finca 
JiU'8 señale  el precio  de la m ism a, 
•y si el exprop ian te  lo e s tim are  r a -  
'Xionable, lia rá  el abono y p ro ced e rá  
ñ  o c upar la.

.Si no hubiere acuerdo entre aim- 
has p a r te s  en la va lo rac ión , se co n s
t i tu i r á  en depósito  la can tidad  que 
■se ob tenga p o r  la cap ita lizac ió n  de 
íía re n ta  líqu ida  a s ig n ad a  a 'la fin
c a  con dos años de an te lac ió n  a la 
fecha de la iniciación del proyecto, 
Agregando el 10 por 100: hecho el 
¡depósito, p o d rá  ser ocupado el in 
m ueble . Si se t r a ta s e  de exp ro p ia 
c ión  iparcial se rá  ap)Iicahle el n u 
m ero  segundo 'del a rtícu lo  .29 de la 
ley  de E xprop iac ión  fo rzosa .
' Artículo 187. E n  los casos en que 
'resu ltare  demostrado el aumento de 
yalor de la  finca, durante el plazo 
de dos años antes señalado, sobre 
[él que ten ía  en la  fecha  del am i- 
llaram iento, podrá m ejorarse p ru - 
.dencialm ente la t  asn ción h as  [¿a un  
Ifiáxiniio del 25 po r lOfit ten iendo  en 
[cuenta aq u e llas  c irc u n s ta n c ia s  y 
espec ia lm en te  ei va lo r que h u b ie ran  
tailicanzado en las v en tas  rea lizad as  
jen el qu inquen io  la s  fincas in m ed ia 
ta s . E s te  coeficiente de m e jo ra  por 
piprecio se rá  fijado de acuerdo  con 
id  disp.uesto en e[ a rtícu lo  29 de la 
féy de E xprop iac ión  fo rzo sa , b ien  
E ntendido que ell e jercic io  de  este  
d e rech .0 p o r p a r te  del p ro p ie ta rio  
SiQ se rá  m otivo de re tra so  en el 
Cumplimiento deíl artículo 456, y que 
la  base de la  ta sa c ió n  p a ra  el de
pósito previo 0 incautación deil im - 
lííueble deb erá  ser la que en el m o- 

\3nento de e fec tu a rse  ten,ga decilara- 
d a  el p ro p ie ta rio  y  acep tada  la  H a
cienda.

A rtícu lo  188. Cuando no e s tu 
viese  confeccionado  el R egistro ' 
Slscal o. el A vance c a ta s tra l ,  en su 
§^aso, se h a rá  :1a va lo rac ió n  cap ita -  
fizan d o  el líquido im ponible c o n s ig 
n ado  en [él am illa ram ien to , y si ía m -  
phco hubiese am illaram iento, se to 
m a rá n  en cuen ta  los p rec ios que 
H ayan regido p a ra  los am illara-, 
m ien tos m ás inm ed ia to s en eil té r -  

[mino, y en su defecto, lós que se 
líiDbiesen aplicado en los té rm in o s 
m ás p róxim os.

A fin de que en n in g ú n  m om en
to  se in te rru m p a  la e jecución  de las 
O bras a que e s ta  ley se refiere, en 
!os casos en que no co m p arec iera  
M guno de los p ro p ie ta r io s  de las 
fincas a ex p ro p ia r o sus leg ítim os 
rep resen ían tes ,, o b ien  cuando d i- 

fincas e s tu v ie ran  en litig io  o

te s ta m e n ta r ía  o fu e ra n  de m enores, 
sd p ro ced erá , re sp ec to  al inm ueble 
de que se tra te , en la  fo rm a  ind i
cada  en los dos a rtícu lo s  a n te r io 
res, pudiendo hacerse su ocupación 
u n a  vez cum plidos en  fo rm a  legal 
los trám Jtes  c itad o s y siemipre p re 
via aud iencia  de los leg ítim os r e 
p re se n ta n te s  dei incapac itado  o de 
la te s ta m e n ta r ía  y d e l . M inisterio  
fiscal en su defecto.

A rtículo  f89. Si la s  zonas o f a 
ja s  d e  t e r r e n o  a ex p rop iar p |ara la 
jecuc ión  d,0 las o b ras  p itad as  co m 

prendieran  te r re n o s  o ediñcios del 
E stado , p o d rá  so lic ita rse , al p re -  

iSenlar los p ro y ec to s , la venta o p er
m u ta  de aquellos te rren o s o edifi
cios. El Consejo de M in istros r e 
so lverá  sobre la  pe tic ión , acced ien 
do o no a ella, según  re su lte  de 
los info.rmes que sobre el caso crea 
pertinen te solicitar de los organis
mos del ram o que usufructúe los in- 
muebiLes.

Si los te rre n o s  estu v ie ren  en c la 
vados en la  zona m ilita r  de costas 
y fronteras, o en las potémicas y 
de a is lam ien to  de po lígonos de tiro  
o fo rtificac iones, cuya s itu ac ió n  y 
ex tensión  se definen en el Reai d e
cre to  de 26 de F eb re ro  de 1919, só
lo p o d rá  p ro y ec ta rse  en ellos el e s 
tablecimiento de parques y jardines 
o las lig e ras  co n stru cc io n es  que p a 
r a  cad a  una  de la s  zonas c itadas 
p re sc r ib e  la  m en cio n ad a  d isp o si
ción.

CAPITULO II

Furscloíies de la s  A sam bleas y Jnsi
ta s  v ssh ia les .

Ai^tículo 190. Será  función  de la  
A sam blea vecinal elegir la  Ju n ta  ve- 
ainiail, a p ro b a r los p resupuestos y 
cuentas y  fijar las bases a que h a  de 
ajustarsie el aprovecibamiento d ĵ los 
b ienes com unales, cuando los haya.

Arfiículo 191. La Ju n ta  vecinal o 
parroquial tendrá personalidad, e n 
nombre de la respectiva entidad, p a 
ra  a p ro b a r O rdenanzas, in terpone^ 
acciones jud ic ia les  de todo género , 
p rom over procedim ien tos ad m in is
trativos y económico - adm in istra ti
vos, conservar el patriim onio comu'- 
nal, persiguiendo a los detentadores 
o usurpadores del mismo, y cuidar 
de la po licía de los cam inos rurlai- 
les j  vecinales, fuentes, río s y m o n 
tes con arreg lo  a  lo que d ispongaií 
las leyes.

CAPITULO III

F o n o lo n es do la s  ^ u to iid a d e s  munh: 
c ip a les .

SECCIÓN PRIMEKA

Funciones de los Alcaldes.

A rtículo 192. Son atribuciones del 
AlccJde, como Je fe  de Lai Adminis
tra c ió n  m un ic ipal y  P resid en te  del 
A y u n tam ien to : _

1.” Convocar, p resid ir, suspen
d e r y lev an ta r la s  sesiones, pudien
do decid ir con voto de calidad loa 
cmpiaites, si las lejms especiales no 
disponen o tra  cosa; y fija r el orden 
de los debates. Sólo podrán I'dvantar 
las sesiones cuando hayan sido dis
cutidos todos los extremos del orden 
del-día, cuyo determ inación será de la 
competencia de la Comisión perma
nente,, y cuando sobrevenga o pueda 
sobrevenir perturbación grave de or- 

'den  público por razón de las delibe
raciones planteadas.

2.® Publicar, e jecu tar y  h a c e r  
cum plir los acuierdos de la  Comisión 
m unicipal perm anente y  'del Ayunta
m iento pleno, cuando fueren ejecuti
vos y no m ediaren causas legales para 
su ísuspensión.

3d Suspender los acuerdos muni
cipales dentro de los diez días si
guientes a isu fecha, cuando sean pu
nibles, pongan len riesgo el orden pú
blico, ocasionen grave y notorio per- 
juicio a  los intereses generales o re
caigan en .asuntos extraños a la co.m- 
petencia municipaíl, cuyas caus'as 
apreciará el Alcalde, bajo su  más es
trecha Tiespo ns ab i 1 i dad.

4..° O rdenar todos los pagos que se 
efectúen con fo,ndos municipales.

ñ.*" R epresentar al Municipio, y a 
las 'Gorporaciones establiedimiec- 
tos que dependan de él, en Juiclqy^ea-^ 
actos gubernativos;' conferir mandatos 
p ara  ejercer esa representación y co
m unicar, por conducto deil Gobernador, 
civil p el Delegado! de Hacienda, con 
las Cortes, el Gobierno y las Corpo
raciones o A utoridades de qtras pro
vincias o regiones. En los casos en 
las leyes especiales exijan ia presen-: 
cia del Síndico, comiparecerá con .Ia
pl&rsonalidad de éste el xAlcalde, y si 
exigen la de ambos, com parecerári é  
Alcalde y el segundo Teniente de Al̂  
ealde.

OPresidir, dentro de su 
ción, los actos públicos a  que concu
rra , excíepto el caso en que asista c 
Gobernadoi* ciyil. ,

7.® Cuidar dé qué el Ayuritamion o 
cumpla: todas l a s  disposiciones 
re lativas a  su  fu n c io n a m ie n to  y ^
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los debefes qm® las c ism a s  'Xes im-
.poaĝ a.

ig,ó presidir ram ales «subastas 
venias, arrendam ientos, suminiS' 

trds y teda d a se  de adjudicaciones' de 
; servicios y obras muntcipales.
• ,9.0 Remitir a los Tribunaljes y Au
toridades correspondientes, dentro de 
los plazos que fija  esta ley, 'los expe- 
'üientes a que se re fie ran  los recursos 
Ide ledo género interpuestos por los ve
d a o s  contra acuerdos m unicipales.
• W. Dirigir todo lo psierente a po 
ilida urbana y ru ra l, dictando bandos

ordenanzas cuando sea imenester.
;ií. Inspeccionar todos los servicios 

piiHiicipales, pudiendo imponer sus- 
,pensión hasta tre in ta  días a los fun-^ 
jbionarios del Ayuntamiento que con- 
;si(ler0 acreedores a tal sanción, en los 
fcasds en que, conforme a sus Regla
mentos orgánicos, no corresponda esa 
(facultad a la Comisión m unicipal p e r
manente.

10. Reprimir y eásLigar las falta'S' 
Ü0 desobediencia a su autoridad.

13'. Rendir y  'comprobar las «cuen
tas de la .administración del Patrim o- 
nia, las de los (estableeimientos y la 
'de >la gestión de presupuestos m uni-

14. Inspeccionar, previo acuerdo 
f- del Ayuntamiento, la gestión de las 

Juntias vecinaies de entidades locales 
m'enores, y representar al Municipio en 
las ManCGiTiunidades o Agrupaciones 
f'O'rzoisas, sin perjuicio de lo acordado 
píU" unas y otras.

16. üorxiceder d negar permiso para 
juegos, bailes u otras diversiones' que 
tengan lugar al aire libre, en las po
blaciones que no sean capital de prq- 
yíM ,

Dirigir la policía de aubsis- 
tenciaS'.

17. Cuidar «d© que el presupueslo 
isea elaborado y sometido a la Corpo
ración municipal ea  la época legal.

1̂ . Convocar a sesión extraórdina- 
da M Ayuntamiento pleno o de la 
Clomisión. municipal p'ermanente en 
los casos en que es taxativa según 
'̂ .tá 'léy.

19. Cuidar de que se presten con 
tetitud los servicios de bagajes, alo
jamientos y demás cargas públicas.

Cualesquiera otras facultades 
p^ide manera privativa les 'atribuyan 
lais leyes, las Ordenanzas y los acuer
dos mimicipáles firmes y valederos.

fe di ejercicio de la función 'dte or- 
, pagos a que se refiere et nú-  ̂

 ̂ artículo será respon-
P l̂o i6l Alcalide:
. ardma. pagos no incluidos en 
1̂' distrjbueión mensual.

al ordenar un ¡pago, el rema

nente del crédito correspondiente no 
'OS bastante p ara  sa i i s f ac e.r 1 o.

c) Si ordena el pago de atencio
nes voluntarias en detrim ento de las 
que .son forzosas por disposiciones de 
la ley o en v irtud  de título legítimo.

d) Si ordena pagots «cuya proceden
cia no esté plenam ente justificada.

e) Si dispus'teise, p¡ara fines d istin 
tos de aquellos para  que fueren vo
tados, dd recursos especialmente afec
tos a  iservicios de em préstitos «concer
tados por el Ayuntamiento.

Ai'tículo 1P3. En caso de gravedad 
extraordinaria, piioducida por «epíde-: 
mía, trastorno grande de orden públi
co, guerra, inundación o cualquier otro 
accidente de análoga entidad, lo s . Al
caldes podrán adoptar personalmente, 
y bajo su responsabilidad más estrecha, 
las medidas que juzguen inaplazables^, y 
deberán reu n ir sin dem ora la Comisión 
m unicipal piermargente. Esta, a su yez, 
(Si la trainscendencia de la. m edida lo 
aconsejare, convocará al Ayuniamilcn-: 
to pleno a sesión extraordinaria.

Artículo l'9i4. El Alcalde po'drá cas- 
ti'gar las faltas 'de obíediencia o lespeto 
a su autoridad; en las poblaciones de 
máe de 250.00'0 iiabitantes, con m ullas 
basia de 250 pesetas; en las de IGO.0‘0’0, 
a 25'0:0'00, con m ultas basta  150' 
,P'G'.seías; en las de RO.OO'O a iOO.OO'O, 
COTI m u lta s  basta-75 pesetas; en las de 
l'O.'OOd a bO.OiO'O, con m uíias hasta 50 
p e se ta s ; en las de 4.000 a 1|0'.00'0, con 
inuJUas hasta 25; y en las restan tes con 
muí [.as hasta 15 pesetas. Serán aipli- 
cabtes a la exacción d© .estas multas: 
los a r t ícutos 7i, 72, 73 y «demás concor
dantes da la InS'íruccáGn da Recauda
ción y apremio de 26 de Abril da 1900.

Articulo i'9(5. Como Delegado del 
Gobierno, el Alcalde tiene las «síguieIl-• 
t'Cs funciones:

Publicar en el Municipio tas 
dispo.yiciones e:m«anadas de Autoridades 
legítimas, cxtrauas a l  mismo, íos ediCr̂  
tos y cualesquiera documentos oficia- 
leis que el vecindario deba cono-cleir.

2.“ Hacer que en él 'término m uni
c ip a l  ;se cumplan las leyes y resolu
c io n e s  dictadas p o r  TLutoridad legítima, 
salvo 'S iem p re  la privativa competencia 
'.municipái.

3.*' Mantener «el o.rden y pro^veer á  
la seguridad pública e individual, A 
estois fines podrá nom brar, separar, 
(Suspender, cornegir y preaniar a los 
guardias y agente'S armados del Mu
nicipio, dando cuenta al Ayuntam iento; # 
ejercer o delegar el mando de cual
quiera fuerza pública se sD.stenga 
con recursos municipales, y pro«Iiibir

reglam entar d  uso de .Crinas, así 
como su comercio, dentro de lo es
tablecido en las leyes.

4p En M unicipios que no sean ca
pitales de provincia, pro'mover la co
rrección, por las respectivos superio
res jerárquicos, de las fallas en que in
curran, «dentro del térm ino municipal, 
los funcionarios no dependieotes dei 
■Municipio. En tales casO'S deberán 
concretar oficialmente los hechos, y 
si lo desean, proponer los correctivos, 
pero nunca podrán arrogarse faculia- 
des de v isita  o inspección qcm las le
yes «especialmente no les asignen. La 
desolución que recaiga será comuni
cada sin  dem ora ai Alcalde.

5P Cumplir todos los servicios d«e 
orden civil que incumben ai Gobier
no, concernientes a la Adm inistración 
genefai del Estado, en cualquiera de 
SUS cometidos y ejercicios, cuiaido se 
hayan de efectuar o sccundor dentro 
del térm ino m unicipal, según órdenes 
especiales o según las disposiciofics 
generales reguladoras de las dislinlas 
m aterias.

Artículo 196. Los Oobernadores c i
viles podrán conferir imandato expre
so para el ou'mpi:i,miienLo de algmna 
función delegada a los Jueces m u n i
cipales respectivos, siem pre que con- 
curran las siguientes circunstancias:

il.*̂ . Que el Alcalde .se haya negado 
a obedecer sus órdenes;

2.* Que se tra te  de mandato com
pletam ente ajeno a las atribuciones de 
exclusiva y «priyativa co'm¡petencia m u
nicipal;

S."" Que la delegación se c ircuns
criba al deber omitido de que se trato, 
sin «que en m anera alguna ni bajo n in
gún pretexto pueda inm iscuirse cd 
Juez m unicipal en la  gestión del 
Ayuntamiento.

snacióN s e g u n d a  

Funciones del Concejal jurado,

A r t ^ I p  iqT. Serán funciones del 
Góncéjal jurado, sin  perj«uicio do las 
análogas atribuidas a  los Alcaldes:

1.® El castigo 'de faltas p contra- 
yenciqnes die las Ordenanzas y bandos 
municipales, para  lo ©nal podrán pro
ceder de oficio p ibh y irtu d  de parte  
yerbal o escrito do ’los Agentes del 

^Ayuntamiento p de d ^ u n c ia s  flé par-: 
ticulares.

2.® La resolución de las feclam í̂f-! 
ciones que entablen ipilenes i'é consi
deren injustam ente b rav iad o s  por 
m ultas que imp'ongas los Delegados o 
Agentes de la A l c a l d f e  Estos juicios sé 
tram itarán  en form e ^ rb a í ,  con una 
sinaple comparecencia f  en plazo m á
ximo de «quince días..

Las resoluciones Concejal ju ra 
do serán recurriblOi^^ #n igual forma 
que las del A lcaife

Las multas que impuesto el
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Alcalde no serán, reclaTniables ante el 
Concejal jurado.

SECCIÓN TERCERA

Funciones de los Pr^esidentes de las 
Juntas vecinales y  de Mancomunidad,

■ . ' 1
Artículo 19'8. Los Presidentes de 

Juntas vecinales tendrán a su cargo 
convocar y presid ir las Jun tas y las 
Asa-mblcas plenas, d irig ir sus delibe
raciones, con voto de calidad en caso 
de enipaíe, y ejecutar sus acuerdos, 
si no hubiere causa legítim a para  
su.speiiderlos. Además, regirán  la ad- 
m inislración de la entidad local, con 
arreglo a su presupuesto y a los acuer
dos de las Juntas, y en su caso, del 
vecindario, y rendirán anualm ente las 
cuentas documentadas de su gestión.

Gomo represeníantes del Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento, coadyu
varán al m antenim iento del orden p ú 
blico en el térm ino de la entidad, p u - 
di.ondo imponer m ultas de cinco pe- 

, setas.
Artículo i 99. Los Presidentes de 

ju n tas  de Mancomunidad ejercerán, 
respecto de ésta.s, funciones análogas á  
íus de los Alcaldes, convocándolas, 
| 5residiéndolas y ejecutando sus acuer
dos.

Respecto de la adm inistración de los 
llenes de la Mancomunidad tendrán 
íus atribuciones que los pactois respec- 
 ̂ Ivos les señalen.

CAPITULO IV 

Ibligaelones de Eos Ayuntam ient08>

SECCIÓN PRIMERA 

Obligaciones, sanitarias.

Artículo 200'. LO'S Ayuntamiéntogi 
'd e  Municipios cuya población no ex
ceda de 15.000 habiitanteS', estarán  ob,li- 
gp^ios a consignar en sus presupuesto.^, 
para atenciones de carácter sanitario , 
sin cantar los sueldos del personal co> 
rresíondiiente, un 5 por 100, cuando 
menos, del total do sus ingresos qniia- 
les.

Artículo 201. iSerán obligaciones 
m ínim as de los Ayuntamientos a que 
se refiere el artículo anterior';

a) El sum inistro, digi-lancia y pro 
tección de aguas potables, de pureza 
bacterií^ógica garantizada.

La evacuación, en cotndíc¿ones 
higiénicas, de las aguas negras y m ate
rias residuales.

c) La in^spección y m ejora h ig ién i
ca de las viviendas, con prohil^ición de 
hab itar las insalubres.

d) La policía san itaria  de vías p ú 

blicas, cuadras, establos, m ataderos, 
mercados, centros de reunión, lavade
ros y cementerios.

e) La supresíión de aguas estanca
das y charcas y acondicionamiento de 
estercoleros.

f )  La reform a y, en su caso, la  
clausura de los pozos domésticos o de 
uso público que carezcan de condicio
nes higiénicas.

g) La inspección y  examen de a li
mentos y bebidas, especialníente del 
pan, carnes y leche.

h) La higilene de ¡las escuelas y 
reconocimiento periódico de los esco
lares.

i)  La habilitación de uno o varios 
locales que isirvan para  enferm eríá 
de epidemiados.

Artículo 20^ . En| cada Mlunicipio 
que no exceda de iñ.OOO habitantes 
habrá un  Inspector m unicipal de Sani
dad, cuando menos. El que lo desem
peñe estará obligado:

a) A Vigilar eil cum plim iento de las 
obligaciones comprendidas en el a r
tículo 291.

h) A vacunar indefectiM emente a 
todos los nacidos en el térm ino, antes 
de que transcu rran  los seis meses de 
su vida.

c) A revacúnar lanualmente a todos 
los vecinos que lô  necesiten.

Responderán los Inspectores m uni
cipales, y subsidiariam ente los Alcal
des, del incum plim iento de es.tas obli-: 
gaciones.

La Dirección general de 'áani.dad fa 
c ilita rá  g ratu itam ente la  vacuna a los 
AyuntamitentO'S, y  los Inspectores mu-: 
nicipales deberán soHicitar anuailmente 
la que necesiten en su  M unicipio.

P ara  el cum plim iento de las obllga- 
.̂iciiwies enum eradas en este artículo  y en 
los anteriores, podrá ordenarse o acor
darse por los M unicipios interesado! 
la agrupación de aquelllois que, siendo 
lim ítrofes careciesen po r si solos de 
ios medios precisois.

A rtículo (208'. Todó^^ los A yunta
m ientos tienen obligación de co n stru ir 
cementerios públicos de su  propiedad. 
D eberán em plazarse sobre terrenos 
perm eables al aire y al agua, en  lugar 
contrario  a la  dirección de los .vien
tos reinantes y opuesto tam bién a la  
dirección de las corrientes de agua que 
vayan al poblado. La distancia m íninta 
será de 500 m etros para  las pequeñas 
aldeas, un  kilóm etro para  poblado! 
inferiores a 5.ÓÓ0 almas y dos kilóm e
tros p ara  poblaciones mayores. Su ca
pacidad habrá de ser la suficiente pa
ra  poder u t i lm rs e  por lo menos d u 
ran te  veinte años, sin acudir a  la re 
moción de restos cadavéricos.

Siempre que sea posible, tendrán 
capilla, depósito de cadáveres, sala de

autopsias y horno de calcinación par-, 
huesos, ropas, etc.

Artículo 204. En los Municipios <}. 
más de 15.990 almas serán exigibies Iqj 
servicios sanitarios ya enumerados r 
además los siguientes:

a) La desaparición de los pozos no, 
gros y su sustitución  gradual por sil 
temas modernos de depuración y iojĵ  
m inación de las excretas.

h) La form ación del -empadrona^ 
m iento sanitario  de las viviendas ha, 
jo la dirección de los Inspectores níu. 
nicipales de ¡Sanidad.

c) La organización de los servicios, 
de abastecim ientos hídricos para lo. 
g ra r  agua en cantidad de 20'0' litros 
d iarios por persona, y de calidad quí
mica y bacteriológica garantizadas.

A rtículo 205. E n  los Municipios 
de m ás de 30.000 h ab itan tes serán 
exigibles, adem ás de todos los s-er- 
vicios san ita rio s  y a  enumerados, loa 
sigu ien tes:

a]) :Sos/tenian¡íento de un Labora
to rio  m unicipal, desitinado al análi
s is  de alim entos, bebidas, drogasy 
p roductos sim ila res  y -a los traha- 
jos h igiénicos que la  población re
q u iera .

h) Establecim iento de una ova
rías eistacioneis de desinfección de 
mendigois, em igrantes y transcuni^s, 
y de una  o m á s  casas de baños gra
tu ita s  o económ icas para  clases po* 
b res.

A rtícu lo  206. Los Ayuntamientos 
de m ás de 15.000 hlabiitantes, ade
m ás de la  vacuna con tra  la viruela, 
deben estab lecer los servicios de des
infección, locales y equipos preci
sos p a ra  p rev en ir y  triaitar las en
ferm edades transm isib les, especial
mente^ la fiebre tifo idea, tifus exan
tem ático , d ifte ria , cólera inftamtil, 
traco m a, tub ercu lo sis  y afecciones 
avarió  sicas.

E n  los M unicip ios a que se refierd 
el p á r ra fo  (anterior habrá, por lo 
m enos, tan to s  Inspectores munici
pales de Sanidad como distritos.

A rtículo  207. Será obligatorio 
crea r un  servicio m unicipal de Pro
fesoras en  pa:^tO‘S, para la asistencia 
a fam ilia s  pobres. Los Municipios 
de m enos de 15.000 habitantes po* 
d rá n  a ten d er e s ta  necesidad por me
dio de Iiais A grupaciones forzosas o 
M ancom unidades libres, c r e a d a s  en
tre  ellos.

A sim ism o todos los A y u n ta iñ ie m  
to s deben estab lecer y sostener ser
v icios de asistenc ia  médicodarmá- 
céuticiai p a ra  fam ilias pobres 

A rtícu lo  208. El p r e s u p u e s t o  
los A yuntam ientos de M u n i c i p i o s  en 
ya población sea superior a
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habitantes, -aunquie sin  su jec ión  a 
límite m ínimo, debe co n ten er con
signación proporcional y  suficiente 

las atenciones s a n ita r ia s  a n te 
d ich as.

aECCION SEGUNDA.

Obligaciones de Beneficencia.

Artículo 209. E n  los M unicipios 
de más de 15.000 alm as deberá  exis-. 
tir una Gasa de Socorro p a ra  la asis- 
tenciiai de enferm os agudos y c u ra 
ción de heridos. El número de estos 
establecimientos a u m e n ta rá  en  con
sideración a In to ta l p o b lac ión  de 
cadiai Municiipio, cuando exceda ^de 
aquel límite.

Artículo 210. Los presupuestiOS' 
municipales no p o d rán  tener con
signación para  socorros d om ic ilia 
rios. No se a d m itirán  o tras  partídiais 
de beneficencia m unicipal que las 
correspondientes a esítablecimien;- 
tos organizados y d irig idos po r el 
mismo Ayuntiamiento, o a conciertos 
entre ésíe 3̂ estab lec im ien tos bené- 
fjcos de o tra C orporación.

SECCIÓN tercera

Atenciones de índole social.

Artículo 211. Los A yuntam ientos 
deben fomentar 'la cons'trucción de 
casas baratiais, y a ta l fin les e s ta rá  
permitido:

a) Arrendar, vender, d a r -a censo 
o ceder gratuiíínm ente los te rren o s  
dé su propiediaid que hayan de se rv ir 
para edificar viviendas b a ra ta s .

b) Gomstruir'Ias por su  cuenta en 
terrenos de su propiedad.

cjj Adfquirir terrenos, aptos piaba 
la edificación de casas b ara tas, á fin 
de urbanizarlos, a rren d a rlo s  o ena
je n a o s  con aquel objeto.

d) Em itir empréstito-s especiales 
para ila realización de estos fines.

c) Coilccar el rem anente de sus 
presupuestos en p réstam o s que ten-; 
p n  igual objeto.

Todos estos actos han  de ajustarse  
3- lo dispuesto en la legislación v i
gente en la m ateria, sin  perju icio  de 
que para cada uno se exijan los req u i
sitos marcados en la presente ley.

Artículo 212. Los A yun tam ien tos 
deben cooperar y colaboirar en la o r
ganización de los seguros sociales, 
y mpíy especialm ente:

Cumplir fias obligaciones que 
corres'pondian (̂ om̂  ̂ p a tro n o s, en’ 

cuanto a seguros de' accidentes del
rahajo y . d'e re tiro
 ̂ lero, cerca de sus o b re ro s  y  -de- 

l>endientes. .

bj Mejorar, dentro de .sus posi
bilidades, las pensiones de re tiro  de 
sus obreros, mediainte aum entos 
adecuados en las cuo tas p a tro n a les , 
y fom entar y aux ilia r los M ontepíos 
de em pleados municipiales.

c) Faci'liitar la instauración de! 
seguro con tra  la enferm edad, invá- 
lidaíz y m atern idad , ya con auxilios 
pecuniarios, ya con elem entos san i
tarios que de ellos dependan.

d) A uxiliar y organizar Cajas de 
iaihorros o segu ros contra  el paro  
forzoso, y difundir y ayudar el se
guro  con tra  el pedrisco y dem ás r ie s 
gos agrícolas.

e) Ceder ios bienes patrim onia
les, en u su fruc to , a los Cotos so c ia 
les de P rev isión  que se estab lezcan  
en el M unicipio, siem pre que lo s o 
licite un grupo de vecinos o una 
Asociación que cuente  con m ás de 
dos años de existen era, y que aq u é 
llos o los socios de ésta rep re sen ten  
la miayoría del vecindadrio  y ten g an  
la condición de colonos, pequeños 
p ro p ie ta rio s , obreros o em pleados. 
El M unicipio conservará siem pre el 
dom inio de estos bienes, pero  la  ce
sión del U'S'Ufruicto h a  de entender
se ilim itada, y á Cambio de ella p o 
d rá  exigir el pago de u n  canon que 
no sea sulperior a  la m itad  del lega l 
o lal la décim a del tipo  no rm al de 
a rren d am ien to  de los de ig*ual clase 
en la  localidad.

A rtícu lo  213. E s ob ligación  dé 
los A yuntam ientos secundar y fiaici- 
lita r la  gestión  de las: J u n ta s  looá- 
les de em igración , de p ro tecc ió n  a 
la Infancia, de Reformias Sociales, de 
Fomento de habitaciones baratas y  de
más de índole social existentes, y  p res
ta r  máximos auxilios a los Inspecto
res del Trabajo y del Retiro Obrero.

Es misión propia de los A yunta
mientos estim ular el ahorro y a tal 
fin podrán acordar el establecim iento’ 
de Cajas o institutos de ahorró  rnuhi-; 
cipal o de crédito.

Están obligados tam bién los Ayun
tam ientos a fom entar la colonización 
in terio r, pudiendo enajenar sus b ie
nes patrim oniales de aproyecham ientó 
comunal o de proplós a  la  Ju n ta  SR-: 
perio r de Colonización y Repoblación 
in terior, conforme a las disposicionég 
vigentes en la m óteriá.

Será obligación personal de los Al
caldes cum plir rigurosam ente todas las 
funciones ejeculiyas, conciliadoras, 
auxiliares e inspectoras que les enco
mienden las leyes sociales vigentes, y 
en especial las de conciliación y a r
bitraje,- déscanso dominical;, jorrlada 
inercantil, trabajo; de m ujeres y:niños, 
salubridad e higiene, de. tallere.s y fá

bricas y demás que rigen y se dicieii 
en lo sucesivo.

SECCIÓN CUARTA

Obligaciones en relación con la ensC’-̂ 
ñanza.

Artículo 214. Sin perjuicio de las 
atenciones propias do la prim era ense
ñanza que por m inisterio de la ley 
recaen actualmente sobre los Ayuiila- 
mientos, éstos tendrán la obligación 
de dotar de locales adecuados las Es
cuelas Nacionales que funcionen en 
el respectivo térm ino. Para la cons
trucción de edificios escolares que 
reúnan las condiciones legales, podrán 
concertar préstam os con el Tustituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas co
laboradoras o entidades análogas. Es
tos préstam os se ajustarán  a lo p re
venido en eil a rtí cuilo 1'56, y las en I.; da - 
des indicadas tendrán  el carácter do 
acreedores privilegiados hasta el com
pleto reintegro del capital e intereses.

Los Alcaldes vigilarán  escrupuloífa- 
mente la asistencia a la Escuela de to
dos los niños residentes en el íéf'miino; 
que se hallen en edad escolar. Las iii<' 
fracciones que descubran deberán cas - 
tigarlas con m ultas, la prim era vez. Yjí . 
caso de reincidencia denunciarán al 
padre del infractor al Gobernador ci
vil, para la  sanción que proceda.

Artículo 215. Los Ayuntam iculos 
de más de 20.00fi almas, deberán crear 
o auxiliar establecimientos de ense
ñanza profesional, técnica o artística 
p ara  la form ación especializada de sua 
habitantes, según las condiciones de 
vida peculiares de cada Municipio.

Todos los Ayuntamientos dteberán, 
/aisimiismo, fom entar la iculíura físiceí 
y las iinstituciones de ciudadanía.

SECCIÓN QUINTA

Servicios comunales obligatorios.

A rticuló 216. Es obligación de lo» 
Ayüntamiiéntos procurar el exactd 
cumplimáenio de los flnes y servicio! 
que, según esta ley, iestán encomenda
dos á  su acción y vigilancia, y  en paiN 
ticu la r los siguientes :

1.0 Conleryacióh y  arregló de W 
yíá pública.

Policía urba-ná y rural. ?
3.® Policía de segúridádl.
4.0 Administración, custodia y con- 

seryación de las fmeas, bienes y dere
chos del pueblo.

5.0 Prevención eontra eí riesgo de
incendios.

6 .“ R e p o M a c ió n  f o r o s t a t  d e  - lo e
m o n te s  e o m n n a lr s .

y- i:nerc.‘ut>s..
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8.0 Higiene ij>e(Miaria.
■ Artículo 217. Los Municipios m a- 
’yeres de 10.000 almas que en  el pe- 
•Tíodo de 1910 a 1920 hayan experi-: 
ímenlado un aumento de población su 
p erio r ,al 20 por 100, y que al promul-: 
garse la presente ley no tengan apro
bado un plan de ensanche o extensión, 
¡procederán, en  el pitazo m áxi;^o de 
buatro añois, a redactar los proyecto’̂  
.de dichos pílanos eri ensanche o ex
tensión,;

Asimismo, los Municipios de más de 
i200.'000 habitantes, procederán en igual 
plazo a redactar los anteproyectos de 
urbanización de las zonas de te rre - 
inos comprendidas en tre  los lím ites de 
[sus ensanches y los respectivos térm i- 
íhbs muni'cipales-, cuando, por la  edifi- 
ícación ya existente en ellas o que que
pa  presum ir para  el fu turo , haya p ro 
babilidad de que se form en nuevos n ú -  
jbleos urbano^.

A rtículo 218. Los Ayuntamientos 
.le v a rá n  anualmiente al M inisterio de 
Ja 0 -obernación una Moin^oria c[iie re -  
^'eñe la gestión realizada en los d is- 
'\tintos servicios m unicipales durante 
iíBl ejercicio an terior y su  estado y 
vdrganizacióo. . . i h  ■■

CAPITULO ¥  

U e í refenenduni,.

/ Artículo 219. Los Ayuntamientos, 
petición iGXpresa; do las tros cuartas 

W rte s  del número- ilegnl de -Concejales, 
de la vigésim a de electores, som ele- 

^ h  sus propios aicuerdois a ratificación 
p' revocación, por losi electores del té r-  
fiimo, antes de ponerlos en ejecución, 
cu.ando tengan notoria transcendencia 
líára ilos intereses confunales.

Artículo 220. Será forzoso, en iodo 
€aso, acudir ál re fe ren d u m :

■ i 1 1 Cuando «ser acuerdé- enanenar o 
g rav ar inmuebles del patrim onio niu- 
®iéipal de comAn aprovechaniiento, 
^alqu iíeraqrue sea ;su valor.

2.^ Cuando se acuerde enaijenar o 
g rav ar bienes q¿ue, sin ser de aprovo- 
.phamiento común, pertenezcan al Mu- 
jaiicipio Q a estal^l-ecimientos. m unicipa
les, r i d  im porte de «la. anajenaciíóii o 

graivamen asiciená?e a más éel 15 
por: 109 del totail de ingresos ordina
rios, calculado en el presupuesto co- 
íirienln de la  Goriporación.. Sn excep
t a r á n  en todo «caso las enajenaciones 
0 ®- terrenos^ sobrantes ¡de la  vía. públicra, 
éancedidos al dominio particu lar, y de 
édrfíciosi'inútiílesr p a ra  el servicio' a que 
estaban destinados, para  cuya, validez 
se rá  necesario, s tn  embargo, el voto 
favorable de dos terceras partes del 
búnioj’o legal de Concejales.

8.0 Cuando se aícíierde enajenar o

gravar iderechos reales o inscripciones 
de la Deuda pública cuyo yalor exceda 
del lím ite mínimo fijado en la regla 
an terior, o monumentos, «edificios y ob~ 
yeto«3 do valor !aritístico; /o fiistórico 
considerable, y oficialmente «declarádo.

14.® Cuando se tra te  de convenir 
quitns o «esperas, cuya cuantía pueda 
exceder de la  miitad del imiporte de los 
ingresos totales «del Municipio, valora
dos po«r el .promedio «de los cinco ú lti
mos presupuestos ordinarios anuales, 
salvo las que se pacten con el Estado, 
la región o la  provincia.

5.0 -Guando el A yuntam iento quiera 
otorgar concesión imiportante de obras, 
servicios o aprovecham ientos por más 
de tre in ta  años.

6 .® En los demás casos que ■esta
blezca esta ley.

No será preciso el referéndum ' en 
ninguno de ¡los caims anteriores, sá se 
tra ta  d e ’GO'Ucejo abierto, y «el acuerdo 
fué ¡adoptado por m ayoría absoluta de 
(electores, C'n reunión; ex traord inaria  
convQicada al «efectoy

Artículo 2i21. 'Guando iel re fe ren 
dum  sea favorable a la  enajena*^ 
ei ón, y es tai s e refiera á  inm uebles ó 
monumentois,: edificios u  !obj«et-os artís;- 
tico'a o históricos, no se podrá yerificar 
yálidapaente siií: autorización del Go- 
biernOi, conforim'e a las disposiciones 
v ig e n t e s .

Artícúlo 222. El acuerdo que Jiaya  
do someterse a referendum> deberá ser 
publicado' ínte,gr'aimente, con copia li- 
terail, en su  caso, de las condiciones 
del contrato, «en el Boletm Oficial de la 
provincia,, en «dos periódicos «de la lo- 
cálidad y e.n los sitios y  por los mediOí.s 
acoistumbradois. En die«ho anuncia se 
fijará  e lé íá  en que tendrá lugar «el r e 
ferendum , debiendo' imediar|, cuando; 
mieno'S', entre ambas fechas, tre in ta . La 
vo'tación se verificará en domingo,, co- 

eleceiones populares, depositan- 
«do- e..' la u rna  cada elector una papé- 
M a  que dirá solamente s i  o no.

A rtículo 223.. P ara  que la  propues- 
«la somjetida a. refereniduim iquede ápro- 
baida, será  m enester el yoto favorable 
dé; la  m ayoría «de les yotantes, que 
nunica po«drá ser in ferio r ;á la tercera 
p.airté d.el. to ta l dé «electores inscrito«s: é n  
el Municipio. Si no acudieste al re fe 
rendum  «la te rcera  parte  da electoras,, 
podrá tom ar él ácuerdo de 'que Síb tra ta  
la Goirpo«racíón náunicipal, por mayoría; 
do cuatro quintos del núm ero legal de 
sus ¡miemibrosi.

Artículo 224. La petición 'de re fe 
rendum  «por la. vigésim a p a r te  de eléc-: 
toros ha  d«0 h acerse coinforme a  los t r á 
m ites que establece 'el artícu lo  25 do 
la iley de 8 de Agosto de 1997, en re la 
ción con el 54 de esta ley Municipal.

Artículo 225. Cüando un  ácueráo
sometido a  referendum  haya sido dies;, 
echsido por los electores, no podrá pra- 
ponerse otro sobre ¡la m ism a mataría 
hasta  que transcu rran  tres años. No 
obstante, «̂ i la  m ayoría de los 'electo... 
bes isoliciitaíse expresam ente la  adopcióa; 
del «expresado acuerdo, se 'entenderá 
aprobado sin  u lte rio r trám ite.

GAPITULD T I 

B q Las fysiGloiiarioa munl€ipa!.@s,.
/;

;  ̂ 'SECCIÓN PRIMERA

'Del Secretario^

A rtículo 226. En to'do Ayuntamiea- 
lo habrá  u n  Seeretario pagado con foc- 
doiscmunicipales, que lo será dél Ayac- 
taímiento pleno, de la Go'misión perma
nente y «de la. Alcaldía. En ios Munici- 
piios de máiS de 25.1300' habitantes, y -en, 
los «que sean «capitaile-s de 'provincia, é  
Alcaíldo podrá tener un Beicretario e«s.- 
pecial, con cargo «atl p resupuesto  mum- 
cipal.

^  'Las; funcionéis «del iSecretario '.son do- 
bles': en cuanto form a parte  de la 

áOO'rporación (municipal y •en cuanto es 
4 Jefe di0 ilos servicios administrativos 
■ deil Ayuntaimi-en'to.

No obstante lo 'dispuesto en el pá
rrafo  prim ero de este artículo, los 
Ayuntamiientos que ha.yan formado 
MancomiUini'dad m unicipal 'O Agrupa
ción forzosa de Municipios podrán te
n er un isolo Secretario para todas las 
G-orpo-raciones agrupadais, con el su«i- 

: d'O que estas deteTminen. Será obli
gatoria la  Agrupación de varios Ayun
tam ientos, a;l solo efecLo dé que tengaa 
u n  so'lo Secretario, ícuando en algurnt 
d«e «dichas Goiporaciones importe id 
«haber legal del ¡Secretario más dcl 2̂(1 
por lO'O del presupuesto anual de 
gasto's.

Artículo 227. Goimo miembro de la 
Gorporación tendrá «el 'Secretario las 
siguientes «atribuciorJes:

í.*' A sistir sin voto a las sesiones  
de la  Gorporación m unicipal en pler^’ 
y de la  Comisión perniianente; dar 
cuenta de la correspondencia y «de ios 
expedientes, levan tar el acta >(10 ra #  
seisión 'dlel Ayuntamiento y de la 
m isión m unicipal permanente; «leerla 
ál princip io  de la  siguiente, finmar 
unas y  otras rfeícogiendo la finma 
los Goncejaíleis, llevar en libros sepa" 
«rados las de cada uno da dichoa or
ganismos, y custodiar «estoís libros bííj*í5 
su responsabilidad 

2A A dvertir a la 
nicipal, a la Gom«isión perm anente y _  
Alcaldlé la  ijlegálidad, m 

lailquier acuerdo que ©reteníh'^á^
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coíi'Sd'giiaiido ea acta la  adver- 
^ .eximirse de reisponsa-

' que en otro caso iñabrá de a l
c a n z a r le ,  sin perjuicio de lo dispuesto 
¡respecto a los Interventores en el a r-  
jtículo 244.

3.» Oertificarde todos los actos ofi^: 
fciales die ia 'Gorporación m unicipal, de 
la Coínisión perm auente y del Alcal
ice y espedir copias y  certificaaiones, 
í̂ 'oa el visto bueno del Alcalde, de los 
í̂ oaumentois y con relación a los libros 
'loafiados a su custodia.

,4» Ejecutar lo,s acuerdos m unící- 
tp'ales y gestionar todos los asuntos del 
lAiyluDitainienito,, deem adm inistrativos, 

■gubernativos, judiciales p de cualquier 
'oiro Oirden en cuestiones de mero trá -  
jpiite y régimen in terior de la Gorpo- 
:|ación, sieimpre -que así sea dispuiesto 
por el Alcalde Presidente.

!5.» R edactar y  p u b lic a r  lo s e x tr a c -  
itos louatriimestraileis 'de lacuerdos d e l 
'Ayuntamiento pleno,, y  m en su a le s  de 
laGoirisión m u n ic ip a l p e rm a n e n te .

■ Artículo 228. Gorríssponderá al Se-: 
tóario en cuanto es Jeíe  de los se r
vicios administrativos del A yunta
miento :

1.° Dirigir y vigilar a los emplea
dos de las Oficinas municipailes, p ro- 
poniendo al Ayuntamiento la se a n c ie -  
pes oportunas según ios Pteglamentos 
de la Goriporac'ión.

2.0 Preparar los expcdieintes que 
üiian de resolver el Ayuntamiento, la 
(¡omisión y la Alcaldía, recabando p a ra  
ello los informes necesarios, y  anotar 
con sil firma las resoluciones; y acuer
dos que recaigan.

o.o Expedir gratu itam ente y en el 
acto, recibo die cuantas sojlicitudes, re 
clamaciones y recursos se presentea^ení 
bs Oficinas m'unJcjpate3,‘'COli expre- 
siónJcMoisrddcúme que se acom
pañen, Se considerará fa lta  grave el 
incumplimiiento reiterado de este ser- 
feio.

• 4.“ Gonfeccionar e l  presupuestp 
punicipial en aquellos Ayuntamiientos 
Bonde no baya Interventor, y si 
.®dste este funcionario, p resen tar un 
^ñteproyecto de gasto® y obligaciones 
feunicipades de tedas clases..

Cuistodiap y  ordenar e l ArcibiMO 
 ̂ biunicipai en los Ayuntamientos en  que 
N baya Archivero, formiandd el inyerí-: 
t^io del los librpe y doeumeniOíS 
•¡̂ Sstentes.

P del feu'mjplimienta de las
_ igaciones de los Ayuntam ientos en 
_  ̂eria de reemplazos y reciTutaimiledto, 

aprovechamientos foresta^ 
_ ordenación de montes, Cistadísti- 

lisiado, obras 
■ Ôas, capitulacio'-oc niotrimoniaBes, 

pú b ln v  • de ius-

tic ia  y demás que señalen las leyes 
vig^entes.

Artículo 229. En lo® Municipios 
mayores de 100.000 almas podrá nom
brarse un  Secretario adjurito que des
em peñará las funciones de Jefe de los 
servicios admiinistrativos del Ayunta
miento coa arreglo al artículo an te
rior, conservando en este caso el Se
cretario  las que enum era el a r tíc u 
lo 2,27.

Artículo 230. No podrán «ser •.Secre
tarios en un A yuntam iento:

1.0 Los Goncejaleis y los paríi&ntes, 
dentro del cuarto givido, 'del Alcalde 
y Goncojcdes, salvo, respecto <a los se
gundos, que se  tra te  de Municipios de 
rnenois de 2.000 habitantes o que el 
Secretario desempeñe el cargo- con an^ 
ierioridad a la eíleccion de sus parien 
tes. En nir/gún cajso podrá m ediar este 
parentesco en tre  el Alcalde o Tenien
tes y el Secrietario.

2.<̂  Los JMobairios o actuarios ju d i-
c.iíales en ejercicio y las personas) que 
de:sempeñen cargos de justic ia  m uni
cipal.

3.® Los emipleadosi del Estado, la 
región, lai provincia y  él Municipio, si 
no renuncian  a isu cargo.

■4.° Los que tengan contratas o con
cesiones de obras, servicios y sum inis- 
trog con el Ayuntamiento o con las 
Jun tas vecinaleiS, parroquiales y de 
Mancomunidad o con la Región, la P ro- 
yincia o el Estado dentro del térm ino 
m unicipal.

5.0 Los que tengan pendiente con- 
tienda adm inistrativa o judicial con 
cualquiera de los o'rganiisrmois munjíei- 
paíes o establecimientos ique se liallsn 
bajo la  dopcrdeñcia o 'adnrinistración 
déT Ayuntamiento.

6 .® Los deudores de fondos m'unici- 
palés O; responsables subsidiariamente..

7.0 Los que hubieren sido condeí- 
nados por deilito de falsedad o de inñ - 
délidad en lai custo-dia de doicumentos 
o por delitos electorales, así como los 
que estuvieren procesados por cual
quiera tí'0 estos delitois., hasta  que. re 
caiga fallo absolutorio.

Artículo 231. Para ser Secretario 
se necesita: ser español^ ijuayor de 
yeintieinco años, estar en pleno goce 
de los derechos civiles y polftieos, no 
hallarse  comprendido en ningún caso 
íSe Incapacidad o incbm patlbilidad y 
pertenecer al Guerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento.

E l nombramiento de Secretario 
ideberá hacerse por el Ayuntam ien
to en pleno en sesión extraordinaria, 
miediíante concurso, sin  otra, lim itación 
que la de pertenecer el elegido al Cuer 
po de Secretarios de Ayuntamionto, y 
d^atro' de él, a la  categoría cnrrespon-

diente. En cada concurso se señalaT árt 
los m éritos que puedan determinair 
preferencia', debiendo considerarse co
mo tales la posesión del títiiio de Li
cenciado o doctor en  Derecho, o de- 
oí ro de carácter profesional, el haber 

practicado y ganado oposiciones a cuatl- 
quiora de las carreras que exigen con
dición de Letrado, y la antigüedad en 
el desiempeño del cargo de Secretario, 
sin nota desfavorable.

Artículo i23i2. El ingreso en eil 
Guerpo- de Secretarios do Ayunia- 
m iento tendrá lugar mediante oposi
ción, que se ceilebrará en Madrid o en 
las capitales de dóstrito un iversitario’, 
una vez, ail menos, cada tres años, con 
arrieglo a las disposiciones del llegla- 
mento. La oposición se verificará ante 
un  Tribunal de que form arán parte, 
en la proporción que determ ine eí Re
glamento,. Catedráticos de Facultad de 
Berecho,, funej'Onar ios adro in istr ativo s 
del Estado y Secretarios de A yunta
miento, bajo la presidencia del Direc
tor general de Ad:ministradión. .R^gi-cá 
un program a mínimo único para toda 
España, ¡sin perjuicio de las adiciones 
que en su caso acuerden los respec- 
tivos Tribunales.

Artículo 233. Habrá dos categorí'as 
en el Guerpo de Secretarios de Ayun
tam iento: la  p rim era formada por loa 
que aspiren a desem peñar Secretarían 
en poblaciones mayores do 4.G00 hab i
tantes: o que sean cabeza de partido; y 
la  segunda por los que aspiren a ser 
•Secretarias sh  los restantes iMun,i- 

cipios.
E n cada una de estas categorías S6 

ingresará por oposición directa, siem, 
do m enester el título de Aoogado eí 
la  prim era. Podrá reservarse una teK 
cera parte  de lo.s puestos de la primtá 
ra  categoría p ara  los Secretarios de lí?; 
•inferior que hayan deseímpeñado sií! 
cargos durantei diez añO'S sin tacha  4 
ninguna especie y  reúnan las conót- 
ciones ilegales.

Artículo 234. Los Sec/retarios de 
Ayuntamiento d isfru ta rán  Jos haberes 
que acuerden las CorporaGioneiS m uni- 
Ciiipales. El Reglamento establcicerá una. 
escala ide sueldos mínimos, que. no. s-erá 
inferior a la actual.

Igualm ente tendrán derechos de ju 
bilación con cargo a las caj,as m uni- 
cipales, pudiendo establecerse prorra* 
teo entre las de todos los Ayuntamien
tos en que haya servido cada Secxe- 
tario.

Los Secretarios que actuatoentí^ 
desempeñen en propiedad sus eargns*, 
cO'nservarán los derechos adquirido^

Artículo 23:5:. La Gomáis,kvu p>ci?ma 
ne-nte podrá imponer al Sm*B-uariO; laiift 
correcciones disciplinamos de*

*
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apercibim iento y suspensión de 'empleo 
y isueldo hasta ¡el térm ino de un mes. 
Coiiira esta resolución se dará el r,0-: 
curso admitido en el artículo 253.

No serán ejecutivas las sanciones 
•que imponga la Comisión m unicipal 
perm anente a,l Secretario, dentro de 
lOiS tres metses siguientes a la  fecha en 
que aquélla o el Alcalde hubiesen lo
mado un acuerdo, a pesar ,y en contra 
do la advertencia expresa de ilegali
dad que el Secretario form ulase con
forme al artículo 2i27, número 2.% 
roii entras no las confirme el Ay un ta- 
iTiiento pleno por el voto favorable de 
dos terceras partes del núm ero legal 
de Concejales.

Artículo 236. La destitución del 
Secretario corresponde al Ayuntamiien- 
to pleno. Habrá de adoptarsie el acuer
do en sesión extraord inaria  a que asis
tan tres cucadas partes de Concejales, 
siendo preciso reun ir el voto favora
ble de dos tercios de los mismos. En 
todo caso ha  de haber causa grave, e  
instru irse expediente con audiencia del 
interesado. Contra el acuerdo m uni- 
cípail sólo se dará recurso contencioso- 
adm ini-strativo.

Artículo 237. A los efectos del a r
ticulo anterior se considerará causa 
g rav e :

1.0 El abandono inmiotivado del 
^•stino .

2.  ̂ La insubordinación y la  des- 
^ e d ie n c ia  grave repetidas.

3.0 La condena firm e por cualquier 
delito que lleve aparejada, cuando 
menos, prisión correccional por un 
feño.

La ocultación m aliciosa d e  
tlualquier causa de incapacidad Q in
com patibilidad.

El Secretario destituido por reso lu
ción firm e en derechTb no podrá ob
tener en propiedad ni interinam ente 
o tra  Secretaría de Ayuntamiento en 
el plazo de un año. El que sea desti
tuido por segunda vez, será baja en 
el Escalafón de su Cuerpo.

SI Ayuntam iento pleno, o ícn su  
caso, la Gomis'ión perm anente, nom
brará la persona que ha de sustituir, 
al SwjPívtario en caso de m nerte, en- 
fermedcid, destitución O' suspensión. Ni 
vi Ayuntam iento ni la Comisión p e r
m anente podrán celebrar válidam ente 

. acsión sin la asistencia del Secretario 
o del que haga sus veces. Sólo podrán 
d es^ p eñ a r  estas interinidades indivi
duos del Cuerpo do Secrotaricis de 
Ayuniam-iento en la categoría que co
rresponda.

A rtíciflo^38. Si los Tritfúnal'cs de
clarasen indebida ima destiiuciún o 
suáspensién, el Secretario tendrá de- 
roe¿ 0  a eíxigir al sueldo o o percibido

desde que aquélla ¿e acordó; y deberá 
abonarlo el Ayuriiajó.ienio, sin p e r ju i
cio do la responsabilidad civil re d a -  
mable a los Concejales que volaron 
dicha destitución, qlie vscrá solidaria. 
E sta obligación será declarada en el 
fallo, que servirá al interesado de t í 
tulo, para obtener por la vía de ap re
mio la suma que se le adeude.

Artículo (239. Actuará c o m o  Secre
tario  de las Mancomunidades m u n i c i 
pales el que las mismas designen, y en 
su d e f e c t o  ol del A y u n ta m ie n t o  a que 
coiTesponda la capitalidad.

Será Secretarjo de las Juntas veci
nales el del Ayuntamiento q empleado 
en que éste delegue, o en su caso, si 
asi lo acordare la Jun ta , cualquier 
vecino de la  respectiva Entidad local, 
librem ente designado por aquélla. En 
las Entidades ilocaileis meiio-res cuya po
blación exceda de i .090 habitantes, el 
Secretaria, si lo hay, deberá reu n ir las 
condiciones exigidas al de un Muni
cipio de igual censo.

SECCION SEGUNDA 

Interventores municipales.
Artículo 2¡40. Los Ayuntamientos 

cuyo presupuesto de gastos en cada 
ejiercicio no baje de 100.000 pésetais, 
tendrán un In terventor de sus fondos. 
Para  el cómputo de la expresada ci
fra  se atenderá al proanedio que a rro 
jen  los presupuestos ordinarios y ex
traordinarios duran te  los tres últrmos 
años, deduciendo las cantidades desti
nadas al pago de encabezamientos do 
consumos y contingentes, m ientras 
subsistan unos y otros, y sum inistros al 
E jército, las resultas de ejercicios an 
teriores y las partidas que signifiquen 
aumento eventuai en uno o varios p re 
supuestos.

Artículo 241. El ingreso en el Cuer
po de In terventores de la A dm inistra
ción local se hará por oposición. El 
C¡f>bierno podrá acordar que ésta tenga 
Jug#r en Madrid o en las cap i tai] es do 

' d istritos universitarios; pero siem pre 
a ju sta rán  a un  prograima mínimo 

unlóforjne.
Lais vacantes se proveerán por con- 

'^curso^ntre los m iembros del Cueipo, 
estableciéndose como circunstancias de 

•preferencia el haber ganado otras opo- 
' siciones en que s-oan exigidos los t í tu 
los precisos p ara  ingresar en el Cuerpo, 
I‘8j posesión de otros títulos profesio
nales y la antigüedad en el Cuerpo, y 
dentro de él, en la cíitcgoría respec
tiva.

Los tribunales serán  prcssídidos por 
el D irector general do Adm inistración, 
formando parte  de ellos Catedráticos, 
fim. ionariós adm inistrativos o indivi- 
d'.mo OL-l Cuerpo.

Artículo 242. El Ayuntamiento, ejer, 
cerá jurisdicción disciplinaria sobrj 
los Initerventores, pudiendo eastigai 
sus fa ltas leves en la  form a que esta, 
blece el artículo  235, y lais gráveseos 
destitución, previo el oportuno expo, 
diento. Serán 'causas de 'destitución;

1.® Abandono; de destino.
2.0 Insiubordinación y desobediencij 

grave repetidas.
3.̂  ̂ Ociil'tación de cualquiera causa 

de incapacidad o incoimpatibilidad;
4.0 Condena por delito ’que Ib' 

aparejada, al menos, pena de prisí  ̂
corroccionia'l.

Contra el acuerdo municiipal, qus 
rfcquiore la concurrencia de tres ciiar- 
tas partes de tos Concejales y eil vn{o 
favorable de dos te.rcios del iiúnieî  
total de aquólilois, sólo se dará reicur. 
so Gontencioiso-adimiini)strativo.

.Serán aplicables a los Interve'ntores 
m unicipales las causas de incomipati. 
bilidad e incapacidad de los Secretâ  
rios de Ayuntamiento.

Artículo 243. Serán funcion'P 
In terventor :

A) Llevar los libros de la Contab 
lidad m unicipal.

B) D irig ir la Oficina de cuenta j 
razón y la Intervención de fondos-dí! 
Ayuntamiento.

C) Extender los cargaremes de las 
cantidades que ingresen en la Gajaj 
redactar los libram ientos de todos los 
pagos que hayan de efectuar so, pre
sentándolos a l a  firma del Alcalde,pre
vio examen de los.justificantes.

D) P reparar los presupuesto'3, con- 
iservar y aprobair los ordinarios y ov 
traordinarios., y form ar ¡las cuentas de 
presupuestos y de propiedades, la? 
cuentas y balances trimestrales y las 
liquidaiciones generales de cada presû  
puesto.

E) Exam inar y autorizar las íiómi- 
ñas de los empleados m unicipales, tra
m itar e inform ar los expedientes de 
finanzas y reintegros y evacuar cuales* 
quiera servicios que se les ordcuen 
respecto a l a  Contabilidad miinicipat

E) Gonsei"var una de las tres 
del arca de caudales, asistir a los ¡ir- 
queos ordinarios y  extraord inarios, pa
sar d iariam ente nota detallada de | 
situación do los fondo.? municipi^les b 
Ordenador de Pagos, rendir ciicntp
tificada de la  c o n s i g n a c i ó n  d e  materai
y tom ar razón d-e l o s  ingresos que 
se realicen en !a m ism a fecha del vef 
cimiento.

O) Redactar anualmente una. 
mioria expre-5dva del estado económiĉ  
del Mu nic ipi o, ind,icando las rel t ' 
q u o ' procedan. \  .

.Ajdículo 244. Los Intervc^^
fondos municipales deberáip bajo
más estrecha r e s p o n s a b i l i d a d :
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A) Neg'dirse ail pa^o d-e g'astos q^e 
po f'Dgan roQsigna'Cióa 'On el p resu
puesto o que por cualquier motivo 
cüiiiraveai.aii alguna disposición le- 
gai vigente 

13) Oponerse a que tos fondo-s y va
lores mun i cip alie,s estén  depositados en 
poder do particuiareis, Agentes o re 
presentantes y no en ¡las arcas de,l 
Ayuntainionto, salvo lo dispuesto en 
el arUculo 56'5.

G) Dar cuenta oficial al A yunta- 
mi eiiio de todo retraso  que observen 
oíi los ingresos municipales, exigiendo 
que así conste en el libro de actas.

D) Form ular oposición formal a 
que en los pagos sean infringidas las 
prioridades que deriven de títulos le
gítimos preferentes o del carácter in 
excusable de algunas obligaciones.

El In te rv e n to r  que len todos los ca- 
. sos indicados form ule notoriam ente 
su advertencia u oposición, quedará 
exouio de toda responsabilidad y ésta 

.sera im pu tab le  al Alcaide o a la C o r- 
pórac i ón que, de s a tendi endo la adver- 
tencia, baya coiis’̂ mado la ilegalidad.

Los Interventore-s tendrán voz en lais 
sesiones numicipaítes, para  cumiplir laS' 
obligaciones que les impone este a r
ticule e inform ar a  tos Concejales 
cuando solicileu su parecer.

Artículo 245. El Gobierno podrá 
ostabiecer Intervenciones de partido 
judicial. Los funcionarios designados 
para las mismas desem peñarán el car
go, en relación a todos los Municipios 
integrantes del partido, de cuyas con
tabilidades tendrán la intervención. 
Estos cargos podrán ser tam bién esta
blecidos por las Mancomunidades m u
nicipales y las Agru^^aciones forzosas 
de Ayuntamientos. Piara fijar la cate
goría de estas plazas se tendrá en 
cuenta la suma de los presupuestos de 
gastos de todos los Ayuntam ientos in 
teresados, con las deducciones a, que 
58 refiere «1 artículo 240.

Artículo 246. El Reglamento fija rá  
todo lo relativo al sueldo, condiciolíos 
para Opositar, dereehos pasivois, pe r- 
inutas, categorías y régim en del Cuer
po de Inteventores de la A dm inistra
ción local, teniendo en cuenta lo p re 
venido en las disposiciones vigentes y  

los artículos 234, 235, 237 y 238 de 
que les serán aplicables. 

Beráu respetados los derechos auqul- 
íidos por los aetuales Contadores m u- 
teipales y aispirantes del Cuerpo do 
Contadores de fondos de la  Adm lnis- 
iración local.

SEGGION TERCERA 

^f^pleados municipales en general. 
Artículo 247. Los Ingenieros, 

f^dectos, Abogados, Médicos, F a r a ^

céuticos. Veterinarios, Archiveros y 
demás funcionarios técnicos y titulados 
del Ayuntamiento ingresarán, en cada 
caso, según la respectiva Corporación 
acuerde, por oposición o por concur
so. En los concursos se establecerá es
cala graduada de m éritos, por orden de 
preferencia.

Respetando la autonom ía 'local en 
cuanto al nombramiento y separación 
de fu n c io n aras  municipales, el Go
bierno podrá d ictar ireglamentos de 
carácter general para im pedir que lOiS 
Ayuntamientos desatiendan sus servi
cios técnicos o los encomienden a per
sonal faílto de garan tía  titu lada oficial.

Los empleados adm inistrativos in
gresarán  siem pre por opoisición en  los 
Municipios que sean capitales de p ro 
vincia, cabezas de partido o tengan 
más de 4.000 almas. Lois reipectivos 
Ayuntamientos fija rán  la mianera de 
practicar l o s  ejercicios, constitu ir 
l o s  Tribunailes y  apreciar el m érito 
de los actuantes. En los. T ribunales ha 
de haber siem pre representación de 
los Ayuntamientos, de los funciona
rios y  dél Profesorado oficial del E s
tado. El Gobierno podrá imponer un 
program a miínimo único, sin perjuicio 
del dcrecího de los Ayuiitamientois a 
adicioaiar m aterias. Las interinidades 
que se produzcan no podrán exceder de 
seis meses.

Artículo 248. Los Ayuntamientos 
estarán  obligados a form ar Reglamen
tos que determ inen las condjiciones de 
ingreso, ascenso, sueldo, sanciones, se
paración, derechos pasivos, funciones 
y deberes de los emplleados m unicipa
les. Dichos Reglamientos deberán s-er 
distintos para  el personal técnico, el 
adm inistrativo y ei subalterno, y han 
de ajustarse a los siguientes prlnd i- 
piois fundam entales:

a) La destitución idiel funcionario 
sólo podrá hacerse por causa grave 
taxativam ente prevista en el Regla
mento y previo expediente en que sea 
oído el interesado.

b) Las susp^enisiones gubernativas 
de empleo y suelda con caráoííer d is
ciplinario o preventivo no podrán ex
ceder de dos meses.

c) . La mitad cuando menos de las 
vacantes han  de concederle a la m ayor 
antigüedad dentro del escalafón.

d) Todos los añOis publicarán los 
Ayuntam ientos el escalafón de sus 
funcionarios.

e) Deberán esíablecerse categorías 
asimiáadas, -en lo posible, a las de fun - 
cipnarios del Estado.

f )  Lüis acuorddis de destitución exi- 
glirán siem pre el voto favorable de dos 
terceras p a r t ^  de GoncejaJe®.

LoiS obrem s municipales quedarán

sujetos a las leyes reguladoras dei tra 
bajo y los Ayuntamientos tendrán res
pecto de ellos las obligaciones que in
cumben a todo patro-no.

Artículo 24'9. Los Reglamicntos de 
los Cuerpos de funcionarios m unicipa
les tendrán el carácter de E statuto le 
gal de los mismos, y contra los acuer
dos que con vulneración de sus p re
ceptos tomen las Autoridades o Cor- 
poracioneis municipales so dará el r e 
curso contencioso adm inistrativo, ante 
el T ribunal provincial, sin perjuicio 
del de responsabiilidad civil, cuando 
proceda.

Artículo 2150. Los Ayuntamientos 
fija rán  las p lantillas de su personal 
facultativo y adm inistrativo, cuyo im 
porte total no podrá exceder del 25 
por 100 dél presupuesto ordinario. Las 
vacantes que se produzcan desde |la p u 
blicación de esta ley serán  ám ortiza- 
das en un 25 por 100, hasta ii?ducir 
las consignaciones a este límite.

Cualquier vecino tendrá acción ante 
el Tríbunail prQvincial contencioso-ad
m inistrativo contra los acuerdos m u
nicipales que vulneren este precepto„

Artículo 251. L o s  AyuntaroR*nT.03 
estarán obligados a organizar ql ré 
gimen de derechois pasivos de sus fun- 
cíoRarios, bien por medio de concier
tos con el Institu to  Nacional de P re
visión, bien creando Montepíos. En 
ambos casos aportarán  los asegurados 
una cuota con cargo a sus isueldos y  
los Ayuntamientos los auxilios y siib-*. 
venciones que acuerden.

TITULO VII

REQISITiEni JURaDSCO DE LÁS 
TIDADES mUf^lOSPALES

CAPITULO í

R ecursos contra los acuerdos mu-* 
nlcipales.

Artículo 252. Los acuerdos de loa 
Ayuntpmientojs que se refieran  a va
lidez de eleccioneis, actas o creden-: 
dales, admisión de Concejales, capa- 
cidades, excusas, incompa'tíbiilidades» 
renunciias, vacantes y, en general» 
constitución y régimen de dichas Gor- 
poraciones, ponen térmjino a Ja vía 
gubernativa. Contra ellos se dará, en 
plazo de Aiuinco días naturales, ante 
la Sala de lo Civil de la Audiencia te 
rrito ria l, el recurso de nulidad por in
fracción; de ley. Estos recursos deberán 
ser resueltos por la Sala de lo Civil, on 
única instancia, en plazo de tres m e
ses, bajo su más estrecha res-ponsabi- 
lidad, conforme a lo dispueslo en eS 
artícuilo 89 y no tendrán efectos sus
pensivos. Su traniíitación se acomodará, 
m  So no prev ÎíSto por esta ley, a las
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Artículo 2'53. Los restantes aciier- 
ílos do los Ayuiitamienios, Goinisioaes 
niiihií ipalfís rermanenle-s y Alcaides, 
no conp'iirendidoís espee ialpoiente en 
otros ariíeu'Ios de esta iley, ca-usará'ii 
eslado en la vía gubernativa y eentra 
ellos sólo cabe., recurso eonteacio.se-. 
adm inislrativo ante el Tribunal p ro 
vincial.

Podrá interponerse esto recu rso :
Por lesión de derechos adim nis- 

ir’ativos de'l reclamante.
2.<> Por infracción de diíspajSlictQnes 

adm inistrativas con fuerza legai, cuya 
.ebservancla pida : cualquier vecino- o 
Corporación, aunque no liayam .sido 

.agraviados iiidividualm ente en sus de
rechos.

En los recursos cuya cuantía sea 
inferior a 3.000' pesetas, no se dará 
segunda instancia ante el T ribunal 
Supremo.

Para entender en los recursos que 
por esta ley  se so m eten  a la r e s o 
lu c ió n  del T ribunal provincial de lo 
€  on teiiG i OiS o - admii ni;S t r a t  i v o, y; s i n 
perjuicio de lo dispuesto en el a r
tículo 330, aquél se constitu irá con 
el Presidente y Magistrados que indi
ca el 1'5 de la ley de 02 de Junio 
di0 1'8'94. íEn vez' de dos D iputados 
provinciales que determ ina diclio 
^artículo, form arán parte  del T ribunal 
dos personas que, anualm ente, en el 
mes de Diciembre, 'designará el P re 
sidente de la  Audiencia medí a n te  
sorteo público erdre los que reúnan 
las condiciones que se enum eran a 
.continuación, por .orden de ;prefercn- 
e ia : . ^

1.® Gatedráticos activos, exceden- 
Tes o jubilados de la Facultad  de De
recho.

2.̂  Éxcedenieis q jubilados de la 
G arrera judicial, con cualquier cate- 
§oría.

í3A Gatedráticos de Institu to  o E s
cuelas especiales deT Estado que ten 
gan la. cualidad de Letrados. •

4.* Funcionarios de la Delegación 
de ilacienda que tengan título de Le
trado y categoría, cuando menos, de 
Jefe de N ego e i vado.

5d Funcionarios d'ei Gobierno ci- 
v i t  que tengan iguales categoría y lí- 
iuilo, en el caso previsto por d  a r
tículo 330.

Abogados que sean o ÚDva.n 
sido Decanos del Colegio o acreíli,Pvi 

ejercicio de la profesión por nsás 
•.i!g diez años.

Será requisito común a todas os
la s ’ categorías no haber desem peña
do en Io;s di-e  ̂ últim os años co.rgo

político de lelección popular o de libre 
designación del Gobierno. Además', 
los Abogados que form en parte  del 
T ribunal d u ran to  un año no podrán 
ejercer su profesión en  lo eontencioso- 
adiministrativo ante el mismo T ribu - 
nál en ése ni en los dos años sigu ien
tes.

El sorteo se hará  en tre  los indivi
duos que comprenda cada uno de los 
grupos. El cargo durará  un año, y no 
cabe la reelección hasta  que pasen 
otros dos, salvo el caso de que falten  
personas aptas para  desempeñarlo.

Contra estais designaciones pO'drá 
interponerse récurso, ante la Sala de 
gobierno del T ribunal Supremo, por 
quie-neis .se consideren postergados.

Cuando el núm ero de recursos lo 
exija, Ips Gobiernos civiles adscribi
rán  al re.Sípectivo' Tribuiiaíl Conten- 
ciüso-adm inistrativo, el o los funcio-^ 
narios que sean precisos, los cuales 
desíGimpeñarán la función de Oficiales 
de Sa.Ia.

En los recursos cuya cuantía sea 
inferior a l.OOQ' o 5.00í> pesetas, se
gún que 'Se interpongan an te  el T ri- 
bu.nal prg'vin.cia.l o. ante el Tribuiial 
Supremo, respectivamiente, no se ce
lebrará vista. Tampoco se celebrará en 
los de cuantía superior, cuando am bas 
parles .estén conformes con la siipre- 
Aqu- del expresadq trám ite.

Será potestativo en los T ribunales 
señalar 'un tiempo máximo y un ifo r
m e de duración a las alegaciones ora
les, debiendo tener siem pre eíi cuenia 
la im portancia y cormplejidad de la 
cuestión planteada.

Artículo 25 4. Cointra las m ultas y 
rsanciones penales im puestas por las 
Autoridades municipaleis .se diará re 
curso de alzada ante los Jueces 'de 
.instrucción del roispectivo" partido> que 
resolverán en única inslancia. por los 
trámitiQs de apelació’ii 'en jui^eio de 
fa lta s ,. debiendo adm itir el Juez la 
prueba 'que estim e pertinentOv

Artículo- 255. Tara interponer ios 
rocursos a q u e ’se reñeron loa a.¡dicu
los 253 y 254 será preciso ’ prom over 
iróm ite previo de repoisición ante ' la 
miisma Corporación, 'Comisión m uni
cipal pertmianente O' AutoPídad m uni
cipal que hubiese adoptado el acuer
do. El recurso deberá interpoE'erse 
dentro de 'íoe ochó díais .siguientes a 
la notiílcación o publicación del
acuviCíO y ha. de resolverse y not i fi
en roo'en pduo de quince días. 2e es- 
i i m ora  denegado  el recurso • st trai'i^s- 
en rre  CiSte plazo sin que reca^iga p ro -

: 5.>n.-ia r-moluí cria- o. isin que oe -uq- 
tblnue at áuteresada. Sólo podrán 

I cai'Cc la- rcp-GMción de aquellojs acuer-

plazn : 
5r'aeei| 
ÍS, si gsf

dois que no hayan creado derechas 
favor de tercera  persona.

Artículo 256. Los recursos conten, 
cioiso-administratívos y de nulidarlpg, 
guiados en esta ley, y los comprem:}], 
dos en el artículo 254, seiAn sic/npfj 
g ratu itos, y quienes los intrerroíi^^ 
podrán valerse de .Abogado sin Pug, 
curador, de .Procurador sin Abogado 
o actuar, por sí miismos. Guando ia 
cuantía del recurso no exceda .dclJDi 
pesetas podrán valcirse de. represen̂  
tanto en legal forma, aunc[ue no 
Frocurador ni Letrado.

En tO'do- lo que no esté previsto en 
este capítulo reg irán  las leyes corten-: 
cioso-adm inistrativas vigentes.

A rtículo 257. Los interesados 
hayan sufrido lesión en sus 'dcresliis 
de carácter eivil, a v irtud  do algtn 
acuerdo m unicipal, podrán p.Gdir sij 
revocación a 1-a Autoriidad o GorpoiiJ 
ción que lo dictara, dentro dé los oei 
días siguifenteis a la notificación.

iSi ein la p rim era scisión de la Cor
poración, o en térm ino de quiince días, 
caso- de 'que el acuerdo sea do-nra Au
toridad m unicipal, no .se resohiore 
sobre la pet.ición, o fuese deséstiniai, 
Cil interesado tcrntrá otro ■ plazo
1-reintia d ías para  interponer 
c'^zil ron c"re íos .suspensivos, si 
a CIÓ t ‘ix̂ io ]n,3 TTÍbuñai'Csr,:)f(jt 
m uv y sm im iQÍcio de las cfiie én 
cada ca.so y sin  ese efecto-Ic csiídlji 
con arrcfio ' :a lc.s leyes civítes vt 
genínsv. ■

Artículo ■ 253. ■ 'G'aaXquiera persona 
individuar o colectiva interesada pno- 
de exigir la responisabilidad civil dtl 
Alcalde, Gonce jales y Autoridades o 
funcioiniarios m unicipates por lo?; 
mi te s de la ley de 5 de Abril de lü  
y su E'egtnmento. A estos efectos bo 
.S'Crá preciso' ¡0! previo recordatorio 
por oserito de las disposiciones legr 
les aplicables 'que exige el artículo ^ 
d e  dicha le y .

Arí.ículo 259. Los Tribunales j 
Juzgados no adm itirán  interdictos 
coBtra las providencias administratí- 
vas de. lO'S Ayunta.mienios y Alcaldes' 
en los asuntos de su competencia.

Artículo 260. Guando jas 
Ginnes o . Autoridades' muhiéi.páes 
obren con extrnUmiíación,. adopta# 
acuerdos en miatcria extraña 
com,petenera privativa, 'él Alcalde tlíííi- 
drá la obligación d e , isuspoiidertó 
bajo su  rGisponsabiilidad,. c.omuaifi# 
dolo irtimcdiatamenie a l ; 
civil. El. Gobernador puede recaBlí 
dei Ayojniam'eulo hi .suspensice 
'acuerdo cuando el Alcalde iiovlad '̂  ̂
hiero . do'cro'tado por sí; 
Co.rporaeién muBieipal ó e l '  Afesl ® 
desoyeran - el requertmiónto
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fivo, po'dirá rem itir los anteiced-eaícs 
ai Tribunal provincial de lo Coa- 
leiici oso-adm inistrativo, p a iv a  que 
en plazo máximo de quince días, que 
deberá reducirse si la urgeneia fuese 
extremada, dietenmine sii ' bubo o no 
extralimitación y, en su  consecuencia,, 
mantenga p suspenda el acue^rrlo, -afir- 
inando o deñegaindo la coampetencia 
rounicipal, todo ello sin perju icio  de 
los recursos que, al amparo del a r 
tículo 25,3., se prom uevan contra la 
vaiidiez de los e:xpresado!S acuerdos. Si 
la providencia Judicial declara la 
competencia del Ayuntamiento,, podrá 
siispemder el acuerdo m ^ íc ip a l ,  aun 
cuando no haya sido recurrido  por 
particulares o Corporaciones, el T ri
bunal Supremo; para  esto será p re 
ciso que el F iscal se alca de aquella 
providenoxa.

El Gobierno, aun en con tra  de la re -  
.splución de los T ribunales, podrá acor-.,, 
dar con carácter extraordinario  la sus- 
pensidn del acuerdo que los A yunta- 

, piientois hayan adoptado, ex tralim itán- 
t e e  de la com petencia municipal, 
cnando exista alguhia de las causas 
que enum era el a r tíc u lo . 84 de la  
de ^2 de Jun io  de 189'4.

El Real decreto de suspensión se 
publicará en la Gaguta, y de él deberá 
darse cuentá a las GoHes.

Artículo 261. Los T ribunales de 
cualquier jirrisdicción que ^'aim itea 
recursos contra acuerdos miunicipales 
pedrán acordar su  suspensión, isleim- 
pre a petición de pa rte  y  con audien^ 
cia de la Corporación, y, en su caso, 
de] respectivo Fiscal, b ien por prime^r 
ra providencia, bien en el curso u lte 
rior del juicio..

La suspensión habrá  .de conicretarse 
al interés reclamado, y ¡sólo será  acor- 
dacJá ^cuando sea necesaria para  evitar 
grave perjuicio, de reparación im po- 
'S’ble o difícil. El T ribunal podrá exi
gir afianzamiento suíicienío cxrando 
sea racienal p resu m ir que la suspan- 
#ón ha de .ocasionar daños y p e r
juicios,

Luando el Alcalde repu te  innecesa
ria su comparecencia en los juicios 
«íQino representante del Municipio, po
drá m anifesfár, en el térm ino del em- 
plazamienfo, por medio de oficio, lat? 
razones que justifiquen el acuerdo im 
pugnado. No obstante, deberá conipar
recen a la pi^esencia judicial, si des- 

..pvés de tales alegaciones, el Tueiz 
o TrihunaM o estim are indispensable.

Si, el recurso se fundase en lesión 
S? derecho y la sentencia
,|uesje favorable al recurrente, su|S 
# te to s  contraerán  al in terés p a r
ticular de éste^ subsistiendo, por lo

demás, la  eficacia del acuerdo im pug
nado.

Artículo 2-62. Las providencias de 
los Alcaldes, d'ictadss! en uso de las 
¡atribuciones'] que lé’si ')corr;eis;p'iOnden
cGirio dcilegadios-del Poder central, po
drán ser impugnadas con arreglo a 
las leyes especiales que rij-an en la 
m ateria.

Artículo 26'3. Un acuerdo m unici
pal no; puede ser impxrgnado .siimiultá- 
neam ente en diferenties vías por una 
m ism a persona. Si el recturrenie,, a.t 
im pugnar la resolución, hace expresa 
reservai del dereobo que le aisdste pcja? 
en el isupuesto de d esesttoarsc  1,a Im 
pugnación formulada,, e jercitar su  ac 
ción .en ía  vía no utilizada,, se .enten
derá preparado en tiempo, hábil sel 
otro recurso que legalimente pueda in
terponerse.

A rtículo ,2-64. Contra los aciierdois 
adoiptadoc, en referendum  no se dará 
otro recupso que !el conten eioso- 
admiinistrativo ante el T ribunal Su
prem o, Gnipnímente po:drán. in terpo
nerlo los particu lar es o Gorp,oracio
nes 'agraviados en sus derectbos por 
infracción de ley,
; Los acuerdos adoptados en Concejo 
abierto, serán recurrib les en la form a 
y plazos establecidos para  los que to
m en loig> Ayuniatmientos.

Artículo 265. Contra los acuerdos 
de las. Entidadeis locales menores se 
darán lois siguientes recursos:

4 /  Si recaen sobre .constitución, y 
funcionam iento de sus Jun tas .(.elec
ciones,, capacidades, excusas, e tc .)j. el 
de nulidad por infracción 'de ley, an te  
©1 Juez de prinxera instarLcia, del p a r
tido, contra cuyo fallo cabe apelación 
.ante la  Sala de lo Givíl de .la Audien
cia territo ria l. El . Ju e z . resolverá en 
plazo de un mics, según el procedió 
miiento que establece el artículo 2.5'4, 
y las  Audiencias en eil de ■dos, confor
me al regulado en el artículo 262,

Bj} Si recaen sobre asuxrtos de -la 
competencia príivativa de las E n tid a 
des locales, el contenciosQ-administra- 
iivo en única instaneia, en la forma 
que mdica el artículo 253.

a j  Si consisten en m ultas y san- 
elones penales, el judiicial, regulado 
.en el artículo 254.

B / Sí recaiGn sobre asuntos extra-' 
ños a la com petencia p rivativa de las 
Entidades, el señalado en el a rtícu 
lo 260.

E) Si recaen sobre m ateria  civil, 
lesionando derechos de esta naturade- 
za, los que procedan conforme a las 
leyes vigentes. .

Los' restantes artículos de este cá^ 
p ítu lo  serán aplicables a estos acuer- 
áosí.

A rtículo 266. Los ácueixkis de li| 
Ju n ta  de Mancomunidad y de su  Pre^ 
siéeaís  son recurrib les en la  forana' y  
pdazoiS que se es.tablecen resipeetp i .  
los de Gorporaciones m unicipales ^  
Aleaides. Serán oompetenjíes p ara  re-; 
soilver estos reciursos lo© Tribunal©.:^ 
y A utoridades que lo sean respecto, a l 
Ayuntaimiento constituido en capital 
de la Mancomunidad.

Los acuerdos de las Jun tas de A gríj- 
paeiones fomosag serán recu irib les efí 
la vía gubernativa ante el 'Gobernai- 
dor civil, contra, cuya resolución sé  
dará recurso contoncioiso-adniini,siLra-: 
tivn»,; conform e a las disposiciones dá 
este, capítulo*

AiTículo.267. Las cuestiones o des-í 
avenencias que ise susciten entre Juií-: 
tas. vecinaletS de un mismo M unicipio 
serán resueltas por acuerda del Ayun-: 
tam,lento,, que u ltim ará la v ía  gubefrí 
ns^tiva. Las que se susciten entre Jua-; 
ta s  vecinalejs de distintos Municipios, 
en tre  una Ju n ta  vecinal y el Ayuntá^ 
m íenlo del .Municipio a que pertenez-! 
ea, e-ntro Jun tas de M ancomunidad y  
entre éstas y  Ayuntam ientos u  o tra l 
iGorpor aciones a.diministrativas qué 
p?ertenezcan a una m ism a provincia» 
serán resueltas por el T ribunal pro^ 
viúctal contencioso-adm inistrativo; 'ñi 
pertenecen ai d istin tas provincias, pof! 

: la Sala do lo Contencroso-adminif-í 
; tra tivc  del T ribunal Supremo.

Guando las .desavenencias o cues ti o- 
nos a  que se i^efiere -el párrafo  ante> 

i r io r  versejo sobre la eficaicia, ínterpreK 
; taeMn o cum plto len to  -de cuaílesqule-:
■ m  o:siipuJ.ados entre las ení.í'-̂
idaáes respectivas, o sobre p ropleda- 
4 eis;. o éerecboc de los patrim onios ci-; 
viles, correspauderá su tram itación y  
r^ o lu c ió n  a los Tribunales ordiná-! 
riOiS'.

Artículo 263. Se considerarán des^ 
■estimadas por las Autoridades y orgá^ 
nismO'S municipales re.sp.ectivos laé 
p,eticione,3 o redam aciones de parlicu-- 
lares o entidades sobre las cuales né 
se dicte provid-encia o acuerdo de forí-f 
4o dentro de los cuatro meses siguieií^ 
tes .a su presentación, salvo cuando láf 
leyes establezcan plazoé mayores ú 
menores. Tales denega.ciones tácítai? 
sei^án impugnables inedianite los opof- 
tunos i x e c u r s o S í .  y  .sí Prosperasen, 
é rá  exigirse responsabilidad civil^ 6 
gubernativa a las Autoridades, funcioV 

I narius ’ o Corporaciones culpables dú 
la 'dem-or.^

CAPITULO IX

 ̂ il®9pon®abHldacI©8 d© los  
m isufcfpales,

Artíoule 269. La ŝ responsabilidé® 
des de orden penal en aue incurr'aíB
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ias Corporaciones o las Autoridades 
iíiuni€ii)ales serán exigidas ante los 
cornpetcnles Tribunales de justicia, 
bien de oficio, a insilancia del Fiscal, 
^  quien los Alcaldes y Gobernadores 
com unicarán los antecedentes eportu - 
nos para que ejerciten su m inisterio, 
O bien por acción privada, que será 
popu lar y se podrá u tilizar por iodos 
ios habitantes del térm ino m unicipal, 
•=>in constitu ir fianza, salvo la respon- 
«abilidad que proceda por acusación 
fatsa o calumniosa.
' Artículo 270. Se tendrá preisentc, 
respecto de todo procedim iento crim i- 
i ia l  contra Alcaldes y Concejales, lo 
d ispuesto  en el artículo 90. Sólo én 
casos de extraordinaria urgencia po
dre practicar diligencias prelim inares 
el Juez m unicipal, quien en el plazo 
de veinticuatro horas, sin excusa a l
guna, dará cuenta al Juez de p rim era 
i n ) d a . n c i a  del partido, si se halla on 
funciones el titu la r, y én otro caso al 
p r 0.cV]einte de la  Audiencia territo ria l,
cuya- Sala de g o b i e r n o  designará Juez 
esprejal en las vein ticuatro  horas si
guientes.

A r t í c u lo  271. De los acuerdos m u
nicipales son responsables los Conce
jales que votaren en pro de ellos y 
los que, no habiendo concurrido a la 
sesión correspondiente, sin e s ta r  en
tonces ausentes con licencia oficial, 
dejaren tran scu rrir  las dos siguientes 
sin salvar su voto. Si el acuerdo se 
hubiese adoptado en la  ú ltim a sesión 
die un período cuatrim estral, deberá 
hacerse esta salvedad ante la Comisión 
perm anente en plazo de quince días. 
En ningún caso afectarán  estas salve
dades a la  'eficacia de los acuerdos de
finitivam ente adoptados.

Aríículo 27'2. A parte los recursos 
admhxistrativos que procedan, cual
quier vecino o hacendado forastero  del 
pueblo tiene acción ante los T ribuna
les de Justic ia  para  denunciar y  p e r
seguir crim inalm enté a los Alcaldes, 
Conciejales y  yocalcis de las Jun tas de 
Mancomunidad y vecinales que én el 
establecimiento, d istribución y recau
dación de los arbitrios o recursos m u
nicipales se hayan  hecho icülpables 
C&e fraude o exacciones ilegales, y muy 
especialm ente en los casos siguientes :

i.® Bi los Concejales o Vocales de 
las Jun tas de Mancomunidad y Veci
nales, o suis parientes hasta el cuarto 
grado 'de consaguinidad o afinidad, 
m ientras ejerciesen el cargo, pagaren 
por repartimientois, licencia o m a trí-  
eclo cuota menor que la  del año an
terior, s in  que haya sido inferior la 
oa.ntidad repartib le ni las utilidades 
asignables, salvo que probaren m erm a 
DTíc^mrcion'ada en su fo rtuna personal

o que los mismos intereisados im pug
nasen sus cuotas.

2.** Si el producto total del rep a rti-  
mienlo y arbitrios distribuidos, por el 
Ayunlarniento o Juntas excediere de la 
cantidad presupuesta y recargos le
gales.

3.“ Si las cuotas fijadas por los a r 
bitrios fuesen superiones a lo que la 
ley perm ite.

4.® Si se establecieren y recauda
ren recursos m unicipales no p e rm iti
dos por la  ley.

Los Tribunales, u n a  vez probado el 
hecho, y sin perju icio  de lo dispuesto 
en el Código penal, im pondrán las s i
guientes sanciones: en el p rim er ca 
so* doble cuota a los culpableé; en el 
segundo y tercero, anpilación del re 
partim iento  en lo que exceda de la can
tidad autorizada y devolución de la 
recaudada, con m ulta igual al sobran
te, maiicomunadaménte im puesta a los 
Concejalés y Vocalies de las Ju n tas que 
sean culpables, y en eí cuarto, anu ia- 
ción del arb itrio , devolución de las 
cantidades indebidam ente recaudadas 
y m ulta igual a su im porte.

A rtículo 273. Los Alcaldes y A uto
ridades de todos órdeneiS que incu rrie 
sen en demora injustificada en la t r a 
m itación y resolución de los recursos 
que en esta ley tienen asignados p la 
zos fijos, contraerán responsabilidad 
gubernativa y será castigado cada 
culpable con m ulta de cien pesetas 
por día. La acción para  exigir el 
pago de estas m ultas será  pública, 
pudiondo ejerc itarla  cualquier hab i
tante dei Municipio ante la Autoridad 
jerárquica inm ediatam ente superior al 
responsable, len la respectiva ju risd ic 
ción, y §i se tra tase  de Ministros, ante 
el T ribunal Supremo. El reclam ante 
tendrá derecho a una tercera parte  de 
su im porte y se podrá exigir a las 
Autoridades que incurriesen en demo
ra  al tram ita r y resolver tales accio
nes la responsabilidad civil pertinente 
conforme a la ley de 5 de Abril de 
1904. A estos efectos se estim arán los 
daños y perjuicios por el im porte de 
la participación en las m ultas y por 
el retraso en su percepción.

Artículo 274. Los Alcaldes y Con
cejales pueden incu rrir en responsa
bilidad adm inistrativa por negligencia, 
extraíim itación o desobediencia, en su 
caso, en el cumplimiento de las obli
gaciones que tieiiea como delegados 
del Gobierno. Los Gobejaiadores po
drán corregir a los Alcaldes o a cjuie- 
nes llagan sus veces por los actos u 
omisiones que rea¡licen en el cum pli- 
micíHO de las expresadas funciones, 
con m ullas de 25 a 509 pesetas, segiín 
la siguiente escala:

En Municipios liasta 2.000 habitan- 
tes, de 5 a 25 pesetas.

En los de 2.001 a 10.000 ídem, d« 
5 a 50 pesetas.

En los de 10.001 a 20.000 ídem, dé 
5 a 100 pesetas.

En los de 20.001 a 50.000 ídem, de 
5 a  125 pesetas.

En los de 50.001 a 100.000 ídem, de 
5 a 200 pesetas.

En los de 100.001 a 200.000 ídem, de 
5 a 350 pesetas.

En los de más de 200.000 ídem, de 
5 a 500 pesetas.

La imposición de la  m ulta se iuirá 
por medio de acuerdo razonado que 
especifique concretamente los- motivos 
de la sanción.

La m ulta se hará efectiva en plazo 
de diez días; puede exigirse por la vía 
de apremio judicial y es recurrible, 
previa su consignación, ante el Tri
bunal provincial contencioso-adminis
trativo, que resolverá en única ins
tancia,

Artícülo 275. Los Alcaldes multa
rán  a los Concejales por falta no jus
tificada de asistencia a las sesiones: 
las m ultas serán  de una, tres o cinco 
pesetas, según que el Municipio tenga 
merios de 6.000 habitantes, más de
6.000 y menos de 30.000 o más d'e
30.000, si se tra ta  de sesiones de la 
Comisión m unicipal perm anente, y de 
tres, cinco y diez pesetas, si se trata de 
sesiones del A yuntam iento pleno. M 
caso de reincidencia duplicarán eias 
m ultas y pasarán el tanto de culpa a 
lOiS Tribunales.

íiOis Presidentes de las Juntas veci
nales podrán imponer m ultas de uná 
peseta por la misma causa a los Vo-. 
cales respectivos.

GAPITÚLO III 

E xoneración  de Alcaldes.

A rtícu lo  276. El G obierno podrá 
r e t i r a r  a io s A lcaldes todas o par
te de las fun c io n es que lies corres
ponden, conform e al artículo 195, 
como delegados del Poder central, 
cuando por quejas de particulares 
o in fo rm es oficialles, o p o r desobe
diencia  re iite rada  a l icumplimieniid 
de ó rdenes su p e rio re s  éh  materia 
exitraña a la  p riv a tiv a  compéten- 
cia m unicipal, comjprobase concreta
m ente  su  cu lpa  o inep titud  leri 
desem peño de lia delegación que péí 
m inisterio  de la iley se les confíav

A r t í c u l o  2 7 7 .  El p r o c e d i m i e n a  

para acordar la  exoneración, 
e l  sig u ien te :

1.® Los Gabernaidores oiyii®  ̂
p rev ia  au d ien c ia  del interesado, é 
v a rá n  la propuesita  razonada ál
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íii5ieriü (ie la G obernación , que flá 
tramitará y som eterá  a lia reso lu c ió n  
dd Consejo.de Ministros.

2:  El acuerdo del C onsejo do 
Ministros, caso de se r  ap ro b ad a  ¡la 
p r o p u e s t a  del G obernador -civil, h a 
brá de diotarse en fo rm a de Reai 
orden publicada en la  G a c e t a .

30 Sin esta  pub lic idad  no p o d rá  
.̂gsar en (las funciones a que a fec 

te la e x o n e ra é ió n  el Alcalde de que 
se trate, n i p o se s io n a rse  quien  en 
ellas haya de su s titu ir le .

Artículo 278 . E l r é g im e n  ex.- 
cional de ex o n erac ió n  de AlealdeiS se 
ajU'Sliará en su  desurro lílo  a  la s  s ig u ie n 
tes reglas:

la La exoneración  de funciones 
dáegadas se en ten d erá  sin  m en o s
c a b o  de las que al . A lcalde le co
rresponden como Je fe  de la A dm i- 

Uistración municipaíl.
2.® El noimbramiiento de D elega

dos recaerá, de o rd in ario  en un  Con
cejal con el nom bre de C oncejal 
delegado, y sóilo excepcionalm ente 
podrá ser noimbrada otra persona, 
que lia de ser vecino, o, en su  de-

-fecito, funcionario público .
3.* El Concejal o p e rso n a  dele

gada. ejercerá todas las funciones 
propias de la A d m in istrac ió n  cen -

; trĉ l a que afecte la  delegación.
i* El Juez m un ic ip a l d a rá  po 

sesión al Delegado y éste  d isp o n 
drá de oficinas y p e rso n a l p rop io  
entre los que te n g a  el A y u n tam ien 
to, y podrá n o m b ra r S ec re ta rio  d is- 

L tinto de;l Secretario, éste con g ra tif i
cación de fondois- m u n ic ip a te , que no 

i deberá exaeder de la  m itad del suel 
do asignado al último.

5.a El Delegado d isp o n d rá  de la 
Guardia m unicipal y tam b ién  de la  
Guardia civil, p o r m ed iación  del J e 
te de la C om andancia -de -la lo ca li
dad, sin perju icio  de los sérv ic iós 
|ue a estas fu erzas  p u ed an  c o r r e s 
ponder en la  A d m in is trac ió n  m u n i-  
'Ciipail-.

Los conflictos o cu estio n es, 
surjan entre los Alcaldes y  ios 

í^elegados se rán  re u e lto s  p o r  ’eJ 
Góbiernadar, cuyas pirovidencias ten- 

eficacia ejecutiva, no obstante
recurso de alzada an te  el M inis- 

jo  de da G obernación, salvo p ro v i
dencia en conitra de este  ú ltim o .

Cesará el  ̂ Deílegado en sus 
^̂ nciones con 11a reh ab ilita c ió n  dei 

Exonerado, y cuando Se publique 
, de c u a lq u ie r  c la se  de-

poipulares, que afecten al 
K de que se tra te .
: . D elegados no p o d rán

Casa Consistorial expe- 
0 documentos sin  dejar recibo,

en regla; tamipoco podrán instalar su 
despacho en el del Alcalde, ni en la 
Sala Capitular. El Ayuntam iento les 
hab ilita rá  local en la Casa Consisto
ria l, y si n o  fu e ra  posible, en o tro  
edificio, a c o s ta  de la C orporación .

9.* E n la Real orden de exone
ración se fijará el tiemipo que ha de 
d u ra r. En todo caso q uedará  sin  
efecto al v erifica rse  renovación  
trienal del Ayuntamiento, y siem pre 
que p o r cu a lq u ie r m otivo quede v a 
can te  la  A lcaldía.

CAPITULO IV 

EPtéglmon de tutela»

A rtícu lo  27,9. El M unicipio se rá  
declára.do en tu te la :

1.® Guando se salden  tre s  p re 
su p u esto s  anua les consecu tivos en 
un períodoi de seis años, con  exce
so de g as to s  sobre los ingresos' o r 
dinarios' (positivam ente rea lizados,

, que suponga, para  cada año, un dé
ficit del 10 por 100 del total de in 
gresos efectivos.

2.0 Guando el cúm ulo  de ob liga
ciones c o n tra íd a s  y gastos hechos 
Con exceso sobre lo.s in g reso s e fec
tivos, sea cual fu ere  el núm ero  de 
años en que se fo rm ase  el a traso , 
llegue a la equ ivalencia  de u n a  te r 
cera  p a r te  de los in g reso s  an u a les , 
según  la recau d ac ió n  m edia de los 
seis ú ltim o s años, sin  que se a se 
g u re  Ja efec tiv idad  del pago, m e 
diante recursos adecuados y bastan
tes, en el cu rso  de los tre s  s ig u ie n 
te s ;

3.'" Cuando tra n s c u r ra  m^ás de 
Un año desde que  el Municipio, h u 
biese sido, defin itivam ente  co n d en a
do a cum plir obligación a  pagar 
deuda que no exceda dej .5 p o r  100 
de su  presulpuesto dé in g reso s, o 
m ás de dos años, si excediese, de 
esa  .cuantía s in  te n e r la  sa tisfec jja  
n i haber concertado, cbn el acree
dor o asegurado, positivamente, la 
m a n e ra  dé  cum |plirla.

A rtículo: i28i0. C onocida p o r  el 
Delegado; de H acienda fa s itu ac ió n  
de un Ayuntamiento, o por denun
cia dé acreedor del M unicipio o de 
vecino in te résado  en su  bu en a  ad 
m inistración, procederá a form ar ex
pediente con notificación y| aud ien
cia de lia Coirporación municipal, d u 
ran te  plazo no inferior a , diez días 
ni superior a trein ta, y  si re su l
taren, á su juicio, motivos bas- 
ian tes  pa.ra su p o n e r a l A yuntam ien-: 
to incluido en cualquiera de los ca
sos anteriorm ente enumerados, rem i
tirá  .el expediente, con su  informe, al 
T ribunal provincial de ío Contencio

so, el cual, en térm ino máximo de 
quince días, resolverá si procedo o no 
la declaración del estado de tutela. La 
resolución será apelable en ambos 
efeclos, y dentro de los plazos legales, 
ante el T ribunal 'Supremio.

Artículo 281. Declarado aplicable 
él régim en de tutola, la resoilución se 
publicará en la G a g e t a  d e  M a d r id  y 
en él Boletín Oficial^ comunicándose 
al Gobernador civil y al Delegado de 
Hacieadáí

Publicada la resolución, el Gober
nador, en plazo que no exceda de ocho 
días, convocará a elección generál ea 
el rá.unicipio declarado en tutela, para  
la designación de los Vocales que han 
de constituir la Ju n ta  de tutela en
cargada de su s titu ir  a la Corporación 
que cesa.

Artículo 282. La Jun ta  de tu tela se 
compondrá de tres Vocales, en los Mu
nicipios inferioreis a 50.000 habitan
tes, de cinco en los que tengan más 
de 50.000 y míenos de 100.000, y á» 
■siete en los restantes. La vO'ia.cií>n y 

el escrutinio se celebrarán acomo
dándose en lo posible a esta ley y a 
la  Electoral. Para  este fin, el Muni
cipio constituirá un solo distríio. La- 
da elector no podrá  votar más que 
un solo Vocail, cualqui.era que sea el 
núm ero de lois que -se elijan. Quedarán 
proclamados lois que obtuvieren ei 
m ayor númiero de vo-los.

B starán incapacitados para  ser (ele
gidos Vocales de la Ju n ta  do tutela 
los que hubiesen sido Goincojales del 
Ayuntam iento du ran t{3 los seis años 
an teriores; los votos que obtuvieren 
se considerarán nulos. En \o demás, 
se o b sen w án ' las reglas geno ral e;s de 
capacidad consignadas en el capí ru
lo III, títu lo  IV, del libro primero 
de esta ley. Lo¡s recursos que se en
tablen contra la constitución de la 
Ju n ta  _sie a justarán  a lo establecido eti 
el artículo 252. ConstitiiírlM la Tunla, 
cesará en sus funciones el Ayunta
miento y se declarará exting:uido 
mandato.

Artículo 283. Lo^ acreedores del 
Municipio tendrán dereciho a desig
nar un representante, que form ará 
parte  de la Jun ta  de tu tela  y asistirá 
á  sus 'Sesiones con voz y  voto.

Artícuilo 284. léB, Jun ta  de tutela 
asum irá todas laiS facultados del 
Ayunlamienlo, y su Presidente, cargo 
que conresponderá al que hubiere ob
tenido niayór ñúm.0ro de surragios. 
las de la Alcáidía. El cometido de 
Jun ta  consistirá en arb itra r medios 
para restablecer con toda urgencia la 
n o n n a lid a d  d.el Municipio, y aeberá
cumplirlo en el plazo máximo de úm
años, formando un presupuesto
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^rehabilitación adecuada a las necesi- 
edades inexcusables y a los recursos 
'del Municipio. Si es-tiniaro preciso ar-= 
b itra r recursos extraordinarios, dis- 
Imíos do ilos contenidos en esta ley, 
podrá solicitar autorización p ara  esta
blecerlos al M inisterio de Hacienda. 
La autorización so concederá median-=  ̂
i.e Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros.

Artículo 285. Furmado lel p resu 
puesto de rehabilitación, se dará co- 
iiociiniento al Gobernador civil, al soló 
efecto de gue convoque elección de 
nuevo Ayuntamiento,, y al Delegado 
de Hacienda para  que corrija, sin u l
terio r recurso, las extraliimitaciones ó 
ilegalidades que se hubiesen come
tido. A la convocatoria deberá p re 
ceder acuerdo de la Delegación apro
batorio del presupuesto, a re se r
va de qúe :1a Gorporaícióii uso eil de
recho que le  otorga el párrafo  s i
guiente.

Constituido eil nuevo A yuntam ien
to, deliberará sobre oí] preisupaesto 
aprobado por la  Delegación de Ha
cienda, y si lo ratifícai&e defiínitiva e  
íntegram ente, con sujeción a él que
dará  reanudada la  norm alidad del r é -  
ginren m unicipal. Podrá, sin embargo, 
el Ayuntam iento' m odificarlo en todo 
o en parte, y el presupuesto que fo r
me seguirá los trúm ites de los ordi
narios, rem itiendo copia al Delegado de 
Hacienda. Este sólo podrá aprobar el 
presupuesto en este caso y en -el an te
rio r cuando, aparte los r-eistantes re 
quisitos (legateis, Itene el de do»tar to-^ 
ias las atenciones deil Ayuntamiocdo.

I.a Jun ta  de tu tela cesará en sus 
üun c i ones cuan do dé p o sesión a los 
mevos Concejales.

Artículo 286. Si la Ju n ta  do tu te 
la no redacta el prcisupuesto de re 
habilita c ion dentro del plazo señala
do, o .si el nuevo Ayuntam iento no lo 
aprueba ni form a otro que llegue a 
prevalecer, s in  perjuicio de la rospcn- 
sab'ilidad que por negligencia u om i
sión pueda corresponder a los inieím- 
bros de la  Ju n ta  o del Ayuntamiento, 
ios Delegados de Hacienda propop-
d.rán al Gobi.erno la intervención di
rec ta  del Estado en el régim en y 
adm inistración deil Municipio. El 
acuerdo do interveincion habrá de ser 
tomado po r eíl Consejo de Ministros, 
previa audiencia deil de EiStado en p le 
no, y se publicará en la  GAcnrA db 
M a d r id .

El Gobiem-o designará p a ra  la  ges- 
tién  m um cipal uno, tres  o cinco fu n - 
cionarioB técnicos que sustitu irán  a l 
Ayuntaimiento *en todas sus funciones, 
y  durante ell plazo que ¡se les conceda., 
que no excederá nunca éei un  año, r e 

dactarán el presupuesto de rebab ili- 
taeión, que será  desfunitivo cuando le -  
caiga aprobación del M inisterio de 
Haciendal :Lois emolumientos legales 
extraordinariois -de 'estos funcionarios 
se rán  abonadots con cargo al x>T‘‘C'sa- 
puesto municipafl.

A rtículo 287. Rehabilitada una í la -  
cienda m unicipai, se procederá a cons
titu ir  nuevamente, por elección, el 
A yuntamiento. Si éste incurriese por 
segunda vez en tas causas que deter
m inan Ja tu tela , podrá acordar el Go
bierno la ; isupresión del Municipio, 
dando cuenta a lae Cortes.' En dicho 
acuerdo se resolverá á qué té rm i
no ha  de, ag regarse  ell Municipio su-, 
prim ido y se fijarán las normas n e 
cesarias p a ra  garan tizar los derechos 
de los acreedores. El Municipio su-, 
prim ido podrá ten er la condición de 
Entidad local mi'enor despuéíS de su su 
presión.,.

Artículo ,288. En los Concejos 
aoj'ertO'S, la Ju n ta  de rehabilitación 
reem plazará a la Comisión m unicipal 
perm anente, sustituyéndola en las 
funciones que esta ley le encom ienda 
y asumiendo, además, todas las fa
cultades del Concejo basta  la aproba
ción deñnitiva del p resupuesto  de re 
habilitación, previam ente discutido y 
votado p o r el camíún de vecinos. La in 
capacidad a que se refiere el a rtícu 
lo 2S2 afectará únicam ente a quienes 
hubiesen form ado p a rte  de la Comi
sión m unicipal perm anente.

Artículo 289. Mientras un Muni
cipio ise encuentre en estado de tu te 
la quedarán en suspenso los precep
tos de 'esta  ley  relativos a referendujp, 
y los acuerdos que requieran  este trá 
m ite  podrán ,ser adoptados por una
n im idad  de los Vocales que form en la 
Junta. de tutela, siendo p re c iso /a d e 
más, que los confirmíe eL,Gobie?’uo, 
previo inform e de los M inistros de la 
Gobernación y Hacienda.

CAPITULO V

IntegHtdad de! re itm efi de aiu tone-
OTíá m trniefpal.

Artículo 290. Las Corporacienes 
m unicipales que estim en a ten tatoria  
al régim en de autonom ía m unicipal 
alguna disposición del Gobierno o do 
A utoridades subordinadas o delegadas, 
aunque ise hayan dictado en  el e je r
cicio de faculiades discrecionales y  
no lesionen dereclios concretos de lá  
que reclame, podrán in terponer recu r
so diG abuso de poder por los trámii- 
tes dei Coniencioso-adminiistrativo, 
en ún ica instancia, ante la Sala co
rrespondiente del T ribunal Supremo^ 
Didiendo su nulidad.

1

A rtículo 291. Las disposio^ 
libro I  de esta ley son apliealii 
todos los- A yuntam ientos de 
en cuanto regulan  su organizacj 
competencia y garantizan la plenĵ  
tonomía local.

LIBRO SEGUNDO 

DE' LA HACIENDA MUMíCiPl

TITULO PRIMEEO

DE LOB PRESUPUESTOS M 
ClPñHMB

A rtículo 292. Los Ayuntamiei 
form arán  en cada ejercicio econl 
co, que será  el mismo que rijn 
la contabilidad del Estado, un pî  
puesto ordinario p ara  atender n 
das las obligaciones de carácterf 
m anente, aunque su cuantía sea 
ria , y a las de carácter temporal 
no tengan la  naturaleza de gasloi 
p rim er establecimiento, y parali/ 
fren te  al déficit de ejercicios i  
r  i or es.

A rtículo 293. Los presupuestei 
d iñar ios inclu irán  necesariamentí,! 
tre  los gastos, las cantidaides 
s a s :

1.'̂  P ara  satisfacer todas las ir 
gaciones a que se refiere sel íÉ 
prim ero del artículo 2iQ6.

2.0 Para  realizar los servMi 
la com petencia municipal, íosMh 
dos o que se establezcan, d¡0 ;ento 
comprendidos en él capítulo I, i  ̂
lo V, libro prim ero detesta

3.0 Para  satisfacer jas 
recaudación de arbitrios, 
tasas, .derechos o rentas m im f

4é L ara  el pago demEterlalH 
■sonal de  las oficinas. ' 

nv P ara  icumplir las- 
m ínim as >que consigna é l 
títu lo  V, ^dél lib ro  

fi.o P a ra  cum plir las 
que, con relación a servicios 
del Estado, pesan nctualíiísnte sf 
los .Ayuatamiéhtos, salvo 4QP 
clare su  improcedencia por h #  
sión a .que se refiere da 
transí tori a novena de esfe íW*

7.° Para  cum plir los 
M ancomunidad y 
gos que el .Municipio coate# 
otras Entidades locales^ coa 'el P' 
o .con pepsonas jurídicas.

Una vez praeticada N rovrf
las eargais qne por éervicioii
d o  recaep actualm ente -sol??®
nitcipio'S, ta l y c o w  
posición transitorí'^ 
podrá imponer 
^análogas sino por ífU'edió 

A rtículo 294. Los ingresas
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Q̂O O afios anteriores' ihaya dotado 
un presiipuesto, .dedern evaluarse en 
el proyecto de nuevo presupuesto ' en 
^na cantidad no superior a su rendi- 
jxiiento, cerliiicadP en 'el últim o e jer
cicio liquidado, a menos - que ise a l te 
ren tSiS' tarifas o las condiciones dvO la 
recaudación, o existan causas excep
cionales que justifiquen la previsión 
de un mayor importe.
, El presupuesto, no podrá leontoner 
fteíicit inicial.

Artículo 29-'5. La form ación d e  los 
p resup u estos, que serán prorrogablos 

■ por un año, estará a ca.rgo d o . la Co-' 
¡misión municipal perm anente. Un 
ms  antes, d e  la p rim era sesión ,d o l 
tercer períodO' c u a t r im e s t r a l  se expon- ' 
drá ail públicO' el proyecto d e  ..m o d ifi
caciones que liayan de llevarse a cabo 
en el p r e s u p u e s to  c o r r ie n te , ,  o la  me
moria que raxune da p r o c e d e n c ia  d e  su 
prórroga.

ArlícuIO' L'9'6. Al proyecto de p re- 
supuesto, o de prórroga en su c.aso, 
áldierá acGimpañarse:

1.0 Certificación, expedida por el 
Becretario del Ayuntam iento, e?v:p.r.e- 
siva de Igís conceptos e im porte de las 
deudas: que sean exigibles a l Míiíucí- 
pió por cualquier causa; los censos,

, pcnsioines, y cargas de justicia, que 
graYenlcB fondos m unicipales; loiS; in 
tereses debidos, contingentes, su-s- 

, .cripciones, indemn iz aci ones, deud as, 
w.stas y cualesquiera o Ir ots gastos fo r
zosos de naturaleza análoga.

2.  ̂ Certificación del Intem /entor o 
M  'Secretarlo,, según los . casos-, que 
acrGüile;Jo8 iagresoe percibidos eii: el 

■.TO anteri'prm en. los miesas transcii- 
íridc0 dét corriente, po r cada uno do 
los recursos co-m[?rGíididos en el p re - 
'TOnestq; los ingresios y  créditos anu- 
Wgs y las iransfer ene i as acordadas.

3.P Una Aíemori-a que justifique la 
AGCG-skiad, co.nveíiiencia y  probable 
^^^fercpto de Ib-s revCursGiS que se ar-

por prlimera vez en el pnesu- 
froyectado, y la necesidad, u ii-  

iidad y cua.ntía de los gastos que, ade - 
Riás de las obligaciones y d eu d as‘exi- 
fe%lt@íS, se proyecten p ara  dicho año; y 

MciTiíoria del In terven to r m uni- 
que* aeradiite que ¡©I presiipnesl o 

fe siidc' lormado' (Sin déficit inici-sl y 
^0  Preponga ios auimentos die ingre- 
®0S'o reducciones de gastos más p ro - 
0oáéníías para¡ cor^^^^ su caso.

297 . La aprobación de los 
blli co al Ayunt a-

 ̂ pleno, Teqüiriéndose- m ayoría
'̂Rótula di¿- los Gonce jal es que fo r- 
-0a la Gorporacién.

' í-̂ es Ayuntamientos 
-  íórnia];* presupuestos ex traor- 

ariO'S, ateniéndose en su tram ita -

as i 
iá

nbip'i
allí

cién, dentro de la posible, a lo esta- 
bilecido-en l0:S artcylos- 2'95, 296 y 297 
de esta ley,

(Salvo el casQ' de- calamidades pú - 
blieaS', ios presupuesitGs extraordina
rios, sólo podrán oomt-aner gusürs' de 
piá'-mer eistabieciajieiitO’, relativos' a 
.saneaamiento., urbanización, • pavi
m ento,.. aceras, inBtalacióa y ex ten
sión O: m ejora de loe servicios públi
cos ÚQ aguas,, alumbrado-, parques y 
jardines, escuielas, hospitalee, m erca- 
dO'S, mataderos,, cem enterios y .demás 
síiivicios m uaicipaies, con absoluta 
exclus.ión de tO'd o ga-sto ordi n.ario> d e 
entretenimieat.o, conservación y . ex
pío lajción de los mismoe servicios.

QuedOv totalm ente prohibido e.njugar 
el déíic il de ejercicios ordinarios por 
medió dé presupuestos ex traer di na- 
rÍGS;

Artículo 299. Los ingresos de ' los 
presupuesto© -extraordinarios serán- 
recurso.& eventuales o Iransiiorios, o 
sobrantes áo presupuestos- ordinario©.

Guando um Ayuntam iento haya de 
fonmar cpresupuosto extraordinario  y 
no disponga e-n -el ordinario ée ningu- 
no de lOíS anteriores recursos- en can
tidad suficiente, podrá acordár la con-^ 
tratación.. -de em préstitos, observando 
las isiguientes prevenciones:

aj El em préstito queda prohibido 
jiarap aquella parte- á& gastos que deba 
íS^r euM ería- m u  las contribuciones 
especiales (establecidais en el títu lo rW , 
capítulo Ilfi. del libroAI de'''esta.l0y.

b) Una VOZ' fijado-e l  im porte iiq a i-  
■do de! emprésítito; e l A yuntam iento 
ccardará sim'uUáneaínente: la m anera 
de hacer fren te  al servicio da in te re 
ses y amortización. Para  ello podrá 
esiablecar ios recargos especiales á 
que se refieren lois artículos 5£o a 
530 de esta ley, h,asta un rendim iento 
igual, a lo sumo, al del expré-sado ser
vicio, en la. parte  en que ilo quede cu
bierto , con 0l eventual aumento que 
en los iiigres'OiS ordinario# hayan de 
producir las instalaciones pagadas con
e] presupuesto extraordinario.

A rtículo 3'Ofi. Lo® presupuestos or
dinarios y extraordinarios de un Ayun
tam iento, una yez aprobados por la 
Cprpjoración, deberán exponerse al p ú 
blico du ran te  quince días. Si no se 
form ulase ninguna reclamación en, ese 
plazo, el acuerdo municipaü quedará 
firme, salvo lo que dispone el a rtícu 
lo 3-02. G.ada Ayuntam iento rem itirá  
all Delegado de Hacienda de la p ro 
vincia., en ese mismo plazo, copia cer
tificada de su presupuesto.

Los Jefes de las Secciones pro
vinciales publiCvarán anualmeiito, en 
el Boletín 'Oficial, resúm enes de .ios 
presupuestos niunicipales. clasifícados

por categorías sim ilares de poblacño-^ 
en form a- que perm ita  aprecian 

coirqgarátívamente la s  bases de rique-» 
za, ingresos y gastas de cada Ayunla-j 
nfionh©. .

Artículo' ;36l. Las reclamacionegi 
contra los preisupueslos pueden ser 
interpueslas en el plazo de quince- días,- 
a contar desde el en que termiiie su 
exposición al público, por cualquler 
-habítant© del témiinO', ante la Dele 
gación ée Hacienda de la provincia. 

Luede im pugnarse un presupuesto:'; 
éíi:' Por no liodcerse' ajustado su ela-. 

boración y aprobación a los tróimities 
que establece esta ley.

é j  Por om itir el crédito precisó 
para  el cum plim iedio de obligaciones 
exigiifes ¡al AlunicipiO', a v irtud  dró 
¡pireeiBptoi ilegal Ip do cdalquier otro 
títu lo  legilim o, o consignarlo para  el 
ée  obligaicionés que no sean de la com-: 
pefencia m unicipal ni preceptivas.

cj Por ser de m anifiesta insufi- 
cáeneia lo® ingrasOiS con relación a los 
gaslos prGisupuaatoa

Artícirk) 3d2. Entendicrán en estas 
reGiamaciones, y  en todo caso¡ exami-: 
narán  lois presupuesto®: para  trami-: 
taírla® e inform arlas, el Jefe provine 
ciial: de  la Sección de Presupuestos 
iBunleipailes, y para  resolverlas, el De
legado de Hacienda, que deberá limi-^

; tarso a corregir las extralimUaciones 
que existan, aunque no se hayan fo r
mulado reclamaciones.j devolviendo el 
prnsupuBshO' ai Ayuntam iento piara que 
haga. La subsana?ción G • modificación 
pertinente, eoiando proceda.

-Si transcurrksein  sin acuerdo trein-.
! ta^ días desde que la reclamación, o 
en su- caso e l presupuesto, tuviesen 
entrada en  la  DeXeg’ación de Haciendá, 
se considerará aquél definitivam ente 
aprobado, sin perjuicio de la respon
sabilidad exigible al Delegado.

C ontra  la reso lución  del Delega
do de Hiaicienda, sólo se dará  el re 
curso eontencioso-adm inistrativo, en 
única instancia, ante el T ribunal pro- 
vineial.

Las reclia-imación es sobre la impcn 
sic ión  de cuialqiiier clase de arb itrios 
o Im puestos m unieipales, se íra rq i-  
ta rán  y re so lv e rán  independiente-^, 
m en te  del presupuesíQ , en la form a 
que determ ina  ei artícu lo  317.

A rtículo  -3Ü3.; Los. acuerdos de 
los Ayuntaimlentos que habiliten 

ga.st/e?r m  firee; p^m  satmíaterims haya 
créditos suficientes en el presupuesto 
eh ^cursó, S’eráti rmlo®.

L as transfe rencias de créditos so - 
bran tes de un  capítulo a otro' serán' 
lícitas siem pre que los respectivo» 
Bervicios no qüeden indofadoB y la» 
acuerdé el Ayucníamiento oleno. t>uf

t
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miaiyoría de dos tereerias p a rte s  de 
sus Concejales, bajo  su  m ás e s tre 
cha responsabilidad y la dél S ecre ta 

rio  o Interventor, según los casos.
Arf.ículo 304. Al fin de cada e je r

cicio quedarán  lainulados los créd i
tos ab ierto s y no invertidos d u ra n 

te  su vigencia.
Las obligaciones reconocidas y no 

sa tisfechas y los derechos liqu ida
dos que no se hub iesen  realizado  el 

•ú ltim o día del laño del p resu p u esto , 
se com prenderán como resu ltas en la 
cuenla quo se abra al presupuesto 
¡nuevo.

La devolución de ingresos indebidos 
y el f:np(uie de las m uitas condonadas 
$e harán efectivos, desde luego, p re 
vi as las fo rm alidades estab lec idas, 
considerándCfS'e eomo m inoración de 
los valores del respectivo concepto en 
el ejercicio corriente el d ía  en que se 
yerifique, el pago.

A rtícu lo  305. Los a rtícu lo s  a n 
te r io re s  son de laplicación, den tro  
de lo posible, a los p re su p u es to s  de 
las Ju n ta s  vecinales. Igua lm en te  lo 

eerán a los de las Manicoanunidadé^ y 
A grupaciones fo rzo sas  de M unici
p ios.
' ‘ '̂Vilo 306. En los Municipios
que ten g an  uinfet o v a ria s  E n tidades 
locales m enores den tro  del térm ino , 
la  ap ro b ac ió n  de los p resu p u esto s  

será acordada por e.l Ayuntam iento 
p leno, en sesión  a que deberá con
c u r r i r  un re p re se n ía n te  de eiaida u n a  
de dichas E n tidades locales m eno
res. De ordinario, tendrá esta rep re - 
isenfación el P residen te  die liai r e s -  
pee íiva J u n ta  vecinal, y en defecto 
de él, cu a lq u iera  de los dos Vocales 

-^ue la co n stituyan . P a ra  fija r el 
.'quorrnu uo agregOTá al núm ero de 

C oncejales que cuen te  el A yúnta
t e  ien! o el de representantes de todas 
las Juntas vecinales, los cuales ten
drán. tan  sólo con relación a la dis
cusión , vo tación  y laiprobación del 
p resupuesto , los m ism os derechos y 
deberes que cualqu ier Concejal.

A rtículo 307, R eg irá  la ley de 
A dm inistración^ y O ontabilidad de 

H  Hacienda pública de 1.° de J u 
lio Ifit l, en todo lo no previsto en 
los a rlícu lo s  lainteriores.

TITULO n  

DE LOS INGRESOS iVIUNIOlPALES

A rtículo  308. L a H acienda de los 
M unicipios se fo rm a rá  con los s i- 

guiientes recursos:
!.• Rentas, productos, in tereses o 

éí‘v.qi#f5es die bienes, títulos, inscripeio - 
tsas, créditos y  demás derechos in te 

g ran te s  del pa trim on io  m un ic ipal o 
de los estab lec im ien tos que d ep en - 
dian del A yuntam iento, salvo, en 
cuanto  a estos ú ltim os, los derechos 

de Patronato u otros análogos.
2.  ̂ E l rend im ien to  de ap rové- 

ciiamlento de bienes comunales que, 
cuando prochda, sean en a jen ad o s o 
d istribuiídos a fatulo oneroso en tre  
los vecinos.

3.  ̂ Las subvenciones o auxilios 
que se ob tengan  p a ra  obnais o ser
vicios públicos en el Municipio, con 
cargo a los p resupuestos del E s ta 
do,. la Región, la P rov incia  o las 
M ancom unidades municipiades.

4.  ̂ El rendim iento  líquido de los 
serv icios m unicipalizados; y

Las exacciones  ̂ m unicipales 
reguiladas en el títu lo  IV de este li
bro.

A rtículo  309. La H acienda de las 
E ntidades locales m enores se fo r
m a rá  con los recu rso s a que se r e 
fieren los cu a tro  p rim ero s  n ú m ero s 
del a rtícu lo  a n te r io r  en  cu an to  les 

pertenezcan privativam ente, y, ade
m ás, con recarg o s h a s ta  del 10 p o r 
l'OO, como máximo, sobre los arb i
tr io s  m un ic ip a les  y  cu o tas  de re p a r 
tim ien to  que sa tis fag an  los vecinos 
y hacendaidos en la E n tid ad  local, 
cuando su  im posic ión  sea aco rdada  
p o r  las dos te rceras  p a rte s  de los 
p rim ero s.

También podrán establecer un a r
b itrio  un ifo rm e sobre líos p roductos 
de la  t ie r ra  ob ten idos en el té rm ino , 
siem pre que lo aprueben las dos 
ííerceras p a r te s  de sus vecinos, o 

cualesquiera otras exacciones de las 
au to rizad as en esta ley, m ie n tra s  no 
sean aco rdadas po r el A yuintam iento 
panai todo el vecindario .

Igualm ente podrán establecer la 
p re s ta c ió n  personal d u ran te  cinco 
d ías an u a les , en las condiciones que 
fija estiai ley respecto  a los M unici
pios.

En todo caso, estos recu rsos de
b e rán  invertirse  en  obras y se rv i
cios exclusivos de la E n tidad  local 
m enor de que se tra te .

Las E n tidades locales m enores 
que tengan carácter de barriadas o 
anexos u rbanos de g randes p o b la 
ciones, p o d rán  co n c e rta r  con el 
A yuntam iento  el pago  de 'uno o va-; 
rios cupos alzados de todaís las exac
ciones m un ic ipales exigibles a sus 
hab itan tes, subrogándose en su  lu 
gar en las facultades re la tivas a 
o rgan ización  dé la H acienda, esta
b lec im ien to  y recaudiáición de i-mpo- 
sic iones m unicipales*

TÍTULO III 

DÉ'L P ñ r m m i M m

A rtícu lo  310. Con)stitu;ye patri. 
m onio m un ic ipal el conjunto  de bie, 
nes, derechos y acciones que ?jei 
tenecen  a un M unicipio, al coiinin 

sus vecinos o a estableci;:n¡oi 
tos m unicipales. De un modo - 
logo so fo rm ará  el piaiirimoaio 
las E n tidades locales menores a i
s o r  e fi e r e ■ e i a r i i c ii 1 o de e.sta iüy,

A rtículo  311. Las Comisioi 
p e rm an en tes  y las Ju n ta s  vecina, 
les form iarán, íientiro d e l  primer 
de su constitución , inventario 
n e ra l de los respectivos patrinia. 

nios, con expresión de ios gravánî  
nes ex isten tes. Los inventarios 
rán  rectificados anualm ente, y tanti 
su  ap robación , como las rectifw 
clones, corresponderán al Ayuntamien- 
to en pleno.

Los A yuntam ientos de poblacio
nes m ayores de 100.000 habitante 
te n d rá n  tre s  años de plazo, a 
de su constituc ión , p a ra  formalffl 
ilos inventarios. S iem pre que seap̂  
sible, habrá planos parcelarios ips 
 ̂ { ieterm inen la ciabida y linderos Ét 
los inm uebles con referencia avá 
tices de tr ián g u lo s  de tercer orf 
o topográficos, o de los puntos cul
m inan tes y fijos de los terrenos.

A rtícu lo  312. Siem pre que si 
constituyan  nuevas Comisiones 
m anen tes o nuevas Ju n tas  ¥0»  
les será  rev isado  el inventario, con' 
s ignándose lad pie del mismo elrf 
su ltado  de la  rev isión , a  fin de 
te rm in a r las responsabilidades 
correspondan a la nueva Cofporí' 
ción o tai la salien te .

Artículo 313. De todo inventarii 
se enviará copia certificada al Gober
nador civil, para  su custodia en 
archivo de la D iputación proviricialí 
su publicación en el Boletín Ofidi 
Otro tanto se h ará  con los planosJ 
con la rectificación anual del iaveí'j 
tario.

Articulo 8i4. Los Ayuntaitiicrl*! 
podrán estab lecer, denfipo di0 los|| 
m ite s  señiatlados en esta ley, 
p a ra  fa  adm in is trac ió n  y 
ción de su patrim onio. Cuando ác#/ 
den dar en arrendam iento 
m unicipales por más de cinco 
no ppdrán prescindir del requisitr̂  ' 
la  subasta.

A rtícu lo  31;5. L a  Ĵ epo&iW,| 
m unicipal encargada de la cusí 
de los va lo res miobiliarios 

pales cuidará, bajo su res, 
lidad, d^l cobro puntuíall í-a 
pones y demás ingreso^ eoyresp 
dientes.
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TITULO IV

OE Li^S EXA€ÜgOi\IES mUfyiOI- 
PALES ;

CAPITULO PRIMERO

OísposíGÉoíies -cornünes a to.das !as 
eXvfiCGlor¿8s m un leí pales.

Ariícalo 316. Las exaccícHi'es m u- 
iikiipuies podrán ser:
, 1.0 Arbitrios con finois no fiscales.

2A Goniribucioncis do Las personas 
o clases ospeciáílmento interesadas en 
idelemiHiadas olrras, instalaciones o 
sciivi c iüs muinicipales.

3.« Derecilios y tasas por el uso de 
tíieberminados bienes, instalaciones o 
s-ervicios muníiciprdes de utilidad p ú 
blica, ])ero cuyo, aprovecham iento no 
m liiiga por el común, o en los que 
el uso público no excluya especial 
aproveiclianiiento po r personas o cla
ses determinadas.

4.0 Impuestos autorizados por esta 
ley.

5> Multas, en los casos y en la 
cuantía que autoricen las leyes.

No podrá imponerse ninguna otra 
exacción ordinaria ni extraord inaria  
mientras no sea esp ec i at raen te • auto
rizada por una ley, salvo lo estable
cido en la disposición transito ria  dé
cima.

Tendrán La consideración de obras, 
inslalaciones o servicios m unicipales, 
a todos Los eíoctos d-e esta ley: 

ü) Los que sirvan direclám ente al 
cumplimiento de a.lgunos de Los fines 
dribuídoiS por precepto Legal a la ex- 
dusiiva competencia de los A yunta- 
miientos, exeopción hecha de los que 
ésto.s ejecuten en concepto die dueños 
de isuis bienes patrim oniales.

b) :, J#os que por delegación del E s
tado realicen Los Ayuntamientos, y  las 
obras públicas que éstos tengíiii a su 
cargo por preceipto legal.

G-) Los que miediaiite subvenciones 
u'Otros auxilios,de lo-s Ayuntam ientos 
ejecute el Estado español, la P rovin
cia a que el Munieiipio pertenezca^ Ja 
%ión o la respectiva Mancomiunidad 
wi^nicipal o Em presa concesionaria^ 

Artícuilo 317. La impos^ición. de las 
cxa-ociomes munieipaieis será  acorda-: 

por el AyuntamieniQ pleno, requi-?. 
héndo.se mayoría absoluta del niúnie-- 

legal de Concejales. Contra estos 
acuierdos podrá in terponerse eíl re cu r
so que regula el articuló 3S3.

ol acuerdo expreso o tácito 
 ̂delegación de, Haciendá se pó - 

^  yecurrir, en el plazo de quince 
ante el M inisterio dieíl ramo, p o r 

óitsmo róclamanie, y  si transou- 
^ s e r i  i|riei]ata diesde iLa foclia de

irada en aquel Centro de Jais alza
das intieirpuestais, sin que notificara 
al Ayuntamiento, y en su caso a los 
particulares, la resoilución recaída, se 
tendrá por confirmado el acueixlo ex
preso o tácito de la A dm inistración 
provincial.

Podrá exigirse la responsabilidad 
pertinen te al Ministro o al Deliegado 
de Hacienda, si no* resolvieron las re -  

clamaciones dentro de los plazos se
ñalados en este artículo y en el 323.

La reisolución del Ministerio, y en 
su caso la  confirmación tácita  del 
acuerdo de La Adm inistración provin
cial, u ltim an la víai gubernativa. Contra 
ollas se dará recurso contencioso-ad- 
m;inistrativo ante el Tribunál Supre
mo.

Contra la  imposición y peiMepción 
de las exacciones propias de p resu 
puestos extraordinarios, cabe recia- 
m'ación po r los motivois estabílecldos en 
el capítulo VI de este título.

Artículo 316. Salvo lo especial
mente dispuesto en la sección te r
cera, capítu lo  IV, títu lo  IV, de este 
libro, y en la sección décima, capí
tu lo  V, dól mismo título, será nulo 
todo pacto o contrato ajustado por los 
Ayuiiitamiientos y que tenga por ob
jeto La obligación de contribuir, la fo r
ma o la  cuantía de las exacciones m u
nicipales.

Artículo 319. La o b 1 i g a o i ó n de 
contribuir por exacciones m unicipa
les es siem pre general en los lím ites 
de la ley. En conisecuencia, ni los 
A yuntam ientos ni el Gobierno podrán 
declarar otras exenciones que la^ con-; 
cretam ente p rescritas o autoriz.adais 
en esta Ley, y se 'tendrá por expresa-: 
m ente derogada todia o tra exención 
actualm ente en vigor, aunque se fun 
de en razones de equidad, analogía io 
equivalencia, o en especial considera
ción de clase o fuero.

Cuando las leyes otorguen exencio
néis a condición de reciprocidad in
ternacional, io s  Ayuntamientos no po
drán  eonsiderarlas anuladas por fa lta  
de ella sin  previa deicilaración del Go-. 
biem o. , L : í

Artículo 3'20. La sola identidad del 
objeto, de la  base o del contribuyente, 
y aun la de tód'ois los dichois elemen
tos de dos Q más exacciones m unici
pales, no ilegitim an ninguna d 3̂ és
tas, siem pre que los coinceptos de im 
posición sean distintos.

Artículo 321. Cada exacción m u
nicipal, excepto l>as m ultas, será ob
jeto, de una Grdienanza, en la que 
constarán: Has condiciones en que 
nace la obliga.ción do contribuir; las 
exenciones Legalmente acordadas; las 
bases de perce'pción¿ los tipos de g ra-

1 vamen e imiporte de las cuotas o 
normalee, o la form a del repariiniir-',- 
to, .según lOiS casos; los té.numo-; y 
form as de pago; las re sp o n sa b ih í^  
des por incum piim iento de la 
nanza; la fecha de la aproba.cióu uó 
ésta; la del comienzo de su vigencia y  
el plazo que haya de permaiiecer en 
vigor; ios deimás particu lares que '>íí- 
ierm inen las Leiyes y disposiciones dio-; 
tadas para su ejecución, y  los q̂ n'. el 
Ayuntamiiento estime pertinentes.

Tratándose de exacciones cuya co
branza no esté reservada al Estado 
por precepto de esta iLey, y que de
ban hacerse efectivas por recüjo o j or 
ingreso directo, a tenor de las res;uh3-: 
tivas Ordenanzas, éstas deberán espe
cificar los casos en que procoda decla
ra r  fallidas las cuotas, y las fohmaíi- 
dades de tal declaración.

Tratándose de impuestos cedidos 
por el Estado a  los Ayunlaniienl.os. y 
cuya adminisitración y exacción se r i 
jan  por lOiS reispeclívos procopíos le
gales, y por ios reglamjen'tarios dicla-; 
dos por el Gobierno, o de rcom gos so
bre las contribuciones o impuestos 
del Estado cedidos o no, la Ordenanza 
podrá contener m eras referencias t  
los preceptos aludidos, lim itándose íf 
expresión concreta a los concepto# 
particu lares que depctiidan de las ia- 
cultades del Ayuntamiento.

Tratándose die las contribuciones es< 
peciales autorizadas en el número 2.* 
del articulo 316, los documentos rel’e< 
ridos en  Iqs artículos 350 y 357 sus-» 
titu irá n  en los respectivos casos a la» 
Ordenanza, para  todos los efectos do 
lo dispuesto en este título, sin per
ju icio  de Üots prec’eptos especiales del 
capítulo III.

Artículo 322. Salvas siempre 
dispoisiciones especiales de esta l0y, 
Has Ordenanzas de exacciones, una  voí 
aprobadas por el Ayuntamiento en ple^ 
no, serán expuestas al público por tér-* 
mino de quince días, durante los cua-. 
les la Comisión perm anente a d m itir!  
Has reclamiaciones que formuilen IcMjr 
interesados le g itim é .

Artículo 323. Los A yuntam ienloí 
rem itirán  a la  Delegación de Hacienda; 
lina vez term inado el plazo de quinca 
días a que se refiere el artículo aalo^ 
rior, las Ordenanzas de exacciones# 
aco-mipañando en su caso las reclama^ 
cienes que contra 'ellas sé hubiercsir 
presentado.

L a Delegación de Hacienda resolve
rá  Has reclamaciones, y aunque no lad 
hubiere podrá denegar La aprobación 
de t e  Ordenanzas, haciendo consís^r 
los particulares de las mismas que de
ban modificarse y las razone.s r- :;-re 
tas &n a m  funde cada propuesln de

ii
Li

lili
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^pdiíicacióa. Será motivo legal para 
{denegar la aprobación de una (I>rdn- 
¡nanza: a j La incompetencia de la Gor-- 
¡pQración o cualGiiiiera o tra  infracción 
legal O' reglam entaria, b)  La existencia 
de defectos de form a que bagan im 
precisa la dete rm i nación de ia base o 
de la lobligación de coniribuir. Contra 
el acuerdo de la Delegación de fíar
dienda :sób> se d'ará recurso G onten- 
ic itoiso - a dan i n i s L r a t i vo, en ú ni e a. in s - 
tancia, ante el T ribunal provincial.

ge 'COiisiderará 'Confirmado el .acuer- 
del A^ain'tpjni'ento si la Delegación 

dé. Hacienda no notificase resolución 
ninguna sobre las Ordenanzas de esac- 
ioiones ni al Ayuntam iento ni, en su 
caso, a los particulares, dentro del 
plazo de tre in ta  días, a contar desGló 
la. íecba. en que ’se biibiere remitido: 
a  la  citada dependencia el ejem plar 
ídie dicbas Ordenanzas, con l a s . recía- 

tnaciones form uladas, si las bubiere.
(La a ip r o b a c ió n  t á c i t a  a q u e  ee r e f i e -  

f'Q e l p á r r a fo  a n te r io r  .será Í3 n p u g n a b le  
po r e l  p r o p io  r e c u r r e n te ,  d e . la, m is- 
ímai n m n e r a  q u e  la  e x p r e s a .

Artículo 324. Sin perjuicio de los 
Ifallo'S que recaigan en las reciam acio- 
3q0s pendientes al comeozar a .reg ir las 
Ordenanzas, éstas no podrám ser .mo- 
idificadas durante el tiempo de su v i
gencia ni aun por razón de exlralim i- 
tación o iniTacció.n ílegâ ^

Artícutn^ Una vez aprobadas
las UrdcRanzas de exacciones m unici
pales, regirán en los sucesivo.s e jerc i
cios econóiuicos, sin necesidad'de nue- 
ya-aprobación.

Se exceptúan únicam ente los casos 
eii. iQíue las modificaciones de bccbo o 
de-derecbo sobrevenidas en ei Munici
pio deban producir, a tenor dn lo dis
puesto en las leyes, modificacjQiies en 
’6l régim en do alguna de las exaccioiies 
comprendidas en el mismo. En -estos 
rasos, cualquier vecino o contribuyente 
po r exacciones m unicipales podrá pe
d ir  ,1a niorliíicaciÓR, y la roclamación 
feosresp oai'd i e níé bab rá d e ínterpone-rs e 
Sentro dcl pbczo de impugnación del 
presupuesto'.

Artículo S;26'., Sin .perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, 
él . Gobierno podrá acordar por fie al 
decreto la supresión del' bé-quisito d é ' 
Aprobación adm inistrátiva para de te r
m inadas clases de Ordenanzas O: para 
determ inados Ayuntamientos. Be éx- 
cepíúan única.rramtc las Ordenanzas 
que tengan por objeto recaj’gos sobre 
las contribuciones o im puestos de l'E s- 
lado o arb itrios oquivaiontes.

Ártículo 327. Todas las reclam acio
nes sobre aplicueión y  efectividad de 
exacciones m unicipáles tendrán ca
rác te r económ ico-adm inistrativo a los 
efectos del procedfnlientó. Estas recla-

macioae.s poídrán ser cdlecUvas nuan- 
ido afecten en fornea y por motivos si- 
.inálares a varios ooirtribuyenles.

Sien^pre que el acto adm inistrativo 
sea: de ,1a coinpetcncra del Ayuntam ien
to o de la QonxisJón municipal perm a
ná ni o, y en los demás casos expresa
mente jarevietos 011 esta  ley, sin per
juicio de las disposiciones especíalos, 
oniondorá. en úni ea instancia o 1 T rl- 
bun:al .proviactal do arbitrios.

Para reclam ar ante el Tribirnal ds' 
arb itrios contra la incbisibn en la obli
gación d.8 contribu ir o contra el inr- 
poríe -ds la .cuota 11 gui-dada por una 
exacción municipal, no se requiere el 
previo pago de la cantidad exigida; 
pero la reclamación no- dM endrá' en 
ningún caso la acción a.dmin i s tra iiva 
para  la  cobranza^. Lo dispuesto en esto 
párrafo será iamlaien aplicable a las 
rochioaacmnes que so entabíen contra 
ios-ac 11:6] d Tribiiiial.

Ar líen 'o 128 E l • ’ T ribunal larovin- 
cial 'do .arbi-trios: se conslitiiírá en la 
capital de la pro vi reía, y estará fo r
mado par el Delegado de .Haioleneía, 
Presidente, y dos funcionarios de la 
Admiiiierración do la Hacienda públi
ca, -Yo o al os, Uño. de los cuales actuará 
de -Secrot-arlo- ponente.

La tram itación -de las asuntos en 
que dabe .entender el Tribunal, Incnm- 
be a la A dm inistración provincial de 
la Hacienda pública. .;

Ei Delegado .de Hacienda: podrá de
legarían el in terven to r o en cualquier 
otro funcionario de la  Delegación, que 
sea, al menos, J-eíe de Ilegociado, pero 
en estos .casos .actuará 4 e  Presidente 
el que tenga nrás categoría entre los 
tres que constituyan el Tribunal,

Ar Líe alo '329. Los acuerdos de los 
Ayuntamiento-a,: relativos a exacc-íones 
m unicipales, solam ente podrán se r  
•suspendidos : a j P ar el Alcalde, en el- 
caso previsto -en el autículo.. 2e 0y p á 
rrafo- p rim ero  4e esta ley Municipal. 
h)  Hor el Juez, T ribunal -o A utoridad 

adnrinistrativa que entienda e-a la-de
manda- o , reclam ación prom ovida por 
ipteresado legitimo:, contra los- acu e t- 
dos referidos. La suspensión no podrá- 
ser, di ciada sinó .en ca^o de* perjm cio  

grave, que tenga carácter de irrep a 
rable o de m]jy difícil reparación, y 
se circunscrib irá al interés reclamado.

E l-Juez, T ribunal o 'A utoridad  po-, 
drá exigir en  caso extremo, coniíO con
dición previa de la suspensión, .el 
afianzamiento en la  cuantía necesaria' 
para  indem nizar áí Ayundámieíito de 
los daños y perjuicios que tal sus
pensión pueda causarle.

El afiánzamiento será óbligatórió 
siem pre que el A yuntam iento im pug
ne la competencia del Juez o 'i r ib ú - ' 
nal que hubiese decretado lá  suspen

sión, y deberá prestarse dentro de log 
siete días siguientes a la feclia 'Cn que 
el Gobernador hiciese el correspou.' 
diente requerim iento 'de inhibición.

Si por la naturaleza de la exacción 
o por la form a en que hubiere de n-fi 
corsé efectiva, el perjuicio cuya 
paración deba garan tirse estuviese cu 
relación directa con el tiempo quedu, 
rase la suspensión, al fijarse la cuaU'. 
tía del afianzamiento se determina^ 
concretam ente el plazo para que se 
considere suficiente. Si éste transcu
rriese  sin que 'Ol afianzamiento fuera 
ampliado, cesará, inmediatamente, la 
suspensión., . i

Antículo 33'0. Los acuerdos del 
Tribunal provincial de arbitrios sobre 
ap I i c a c i ó 11 d.8 exa c c i o nes niiunicipales 
y ci:nmliin-i-en.to de sus Ordenanzas 
respectivas, pondrán, térm ino a la vía 

gubernativa, y contra Cilios se darárc- 
c u r s o c o n t e n c i os o - a d m i ni.s ir  a t i vo anlc 
el T ribunal provincial. Este se. cons
titu irá  en la form a prevista por el 
artículo 2¡53 de esta ley; pero no-po
drá form ar parte  de él ningún fun
cionario de la Delegación de Hacion- 
da, cn sustitución de los cuales, y a 
falta de personas con títulos prefe
rentes, podrán ser designados anual- 
rniente dos funcionarios del Gobierno 
civil que tengan el dó Letrado, -con la 
categoría, cuando menos, de Jefe do 
Negociado,

.-CAPITULO II 

Da los .a rb ítria s  ooo físíes n o  fl'ssales,-

ÁTtícuIo 3'3i. Los acuerdos de los 
A yuntam ientos, relativos al establecí- 
mi en lo de arb itrios con fines no fis
cales, serán motivados, y expresarán 
el fin o fines perseguidos con él es** 
tableci,miento dei arbitrio , y las ra
zones en  cuya v irtud  se recurre a est& 
medio para  realizarlos.

Los acuerdos a que 'Se refiere est-6 
artículo son im pugnables: •

1.0 Por no ser los fines, perseguí-; 
dos po r el A yuntam iento de la eom- - 
petencia legal de éste; ■

i2a  Por m anifiesta mcO'ngmn^^^ 
en tre  los fines propuestos y el arbitrio 
mismo; y

3.0 P o r lesiioimaii? Injmstameiite Me-: 
rés ecouóm ko legítimio.

, : CIAPITÜLD I I I

O©.. la-3 © ^nrnbm l^m s

BECGIÓN PRIMERA -

Disidosiciones comunes, . , v;

Arlíc#lo 333. Las e0-Etribaw^:^ 
espe-cíates' a -q u e  se -reflefe el » * r '  
ro 2.“- de-f a r tíe a le  -3'16 ‘á® esta “F*
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^  sür impuestas en los casos si-, 

íuicntos: Guando por efecto de las
t̂ras, instalaciones o. servicios se  pro

dujese un aumento determ inado deil 
de ciertas fincas, y b), cuando 

obras, instalaciones o servicios 
por el A yuntam iento b e - 

Ociasen especialmente a personas o 
tlases determinadas, p sé provocaran 

nn modo especial po r las müsmas, 
i,|ae no existieran aum entos de te r

g ió le s  de 'valor.
La obligación de con tribu ir se fu n -  
I meramente en la  ejecución de las 
b̂ras, instalaciones o servicios, y es 

ind^pondlente del ihecho da la  u tili
zación de unas, u otros por los inte-:

Pi

que,
OUh:
1.

lón 

re. 

lii.

ará' 
se 

;u~
3.ra 
la

leí

ártículo 33Í3i. El acuerdo del A yun- 
l'amiento, relativo a la ejecución de 
llfas Q instalaciones o a la implan- 
Itación o mejora de servicios, po r Jos 
'que haya de exigirse contribuciones 
•especiales, no será ejecutivo m ientras 
;jio lo sea el de la imposición de és
tas, a menos que el A yuntam iento 
'l̂ ígne cantidad bastante p a ra  dotar el 

I, aun en el caso de que no p ros
perase la imposición.

Artículo 334. Para  la determ ina- 
,dóü del coste de las obras, instala-: 
ciones o servicios se inclu irán  siem 
pre a los efectos de esta, ley: a) El 
yalor estimado de los trabajos p e ri
ciales de los empleados del A yunta- 
mmio  ̂ aunque no dieran lugar a r e 
muneración especial alguna. El del 
suelo que las obras o instailaciones 
hubiesen .de ocupar permíanentemen- 
fe, aunque pertenezca al A yuntam ien
to, siempre que aquél no fu era  de uso 
público con anterioridad al acuerdo 

j j  de ejecución de las obras o instala
ciones; y cj El interés del capital in - 
WMo en las obras, instalaciones o 
fervicios, mientras no fuere  am o fti-

Si hubiera de exigirse la  prestación 
personal para las obráis que m otiven 
, exacción de contribucioneis espe- 

ciales, ,se computará su valor en  la  
•sma por que los oMigados a  la pres-: 
feción pudieran' redimir,la.

Si la ejecución dé las obras, instá-  ̂
Jaciones o sie-ryiciosi fueren  auxiliados 
POí subyenciones u  o tras cooperacio- 

del Estado, de la  Provincia, de 
 ̂ t)orpcración o de pantiiculares, él 

w o r te  de esois decursos se desconta- 
él coste dio las obras, salivo lo 

r^uesto en el artículo siguiente.
^ n los casiois del apartado c) del 
orno párrafo del artículo 316, solá

is ’Comjprenderá en él oéslte el
: ‘ ^  de las subvenciones u O'tros au- 

prestados por -el Ayuntamiento.
auxilias a que 

lerecl penúltimo párrafo del a r

tículo an terio r se o-torgaseii ^pob en
tidad- que, a tenor de las disposicio- 
nos de eista ley, bubiere de estar su 
je ta  ,a lâ  obligación de con tribu ir es- 
p e c ia te n te ,  eil im porte de tales auxi
lios no  será deducido del cosite total 
de las obras, instalaciones o servicios, 
a  los efectos de la determ inación do 
la  sum/a de las contribuciones exigi- 
bl-es, sino que en cada caso será objeto 
do especial compensación en el im 
porte  de la  cuolta de lía respectiva p e r
sona o entidad.

(Si el valor del auxiiMo excediera 
de la  cuota del contribuyente, el ex
ceso &Q bonificará a p ro rra ta  en las 
cuoitaa d'e todos los demás, cuando el 
coste íntegro de las. obras, instalacio
nes o servicios bubiera  de gravar so
b re  los íntéresados; En otro caso, el 
referido bonificará, en primier lugar, 
al Ayuntam iento, y en últim o té rm i
no, a los interésados, en la parte que 
eYentualmente sobrara, después de cu
b rir  la  parte  asignada a la  Gorporaclón 
en el coste de la obra.

Si 'el auxilio consistiera eíí la  ce
sión de terrenos y éstois fórm asen p a r 
te  de un  área cuya m ejora por las 
obras, instalacione's o servícíos diera 
lugar lá la exacción de las con/tribu- 
cion05 del apartado ,a) del artículo 332, 
la  tasación de dichos inmuebles de
berá  comprender su valor antes de la 
íméjorá, iTiás el incre'm'ento por razón 
de ésta, menos la cantidad con que 
debiera: gravarse este últim o por la 
corítribuciótí éspcciab

Si los terrenos 'bubiesieii de ser ocu
pados permanéntemenité por las obras 
ó instalaciones, el incremento dcl va
lor se fijará por comparación con el 
a tribuido a los demás del área que 
tengan con el ocupado la m áxim á ana- 
logía'.

Si el interesado renuDciase, antes 
del .señalamiento de cuota, al derecho 
de especial compensación a que se  r e 
fiere este artículo, será de aplicación 
él precepto del penúltim o, párrafo  del 
íartículo anterior.

Artículo 336. El presupuesto de las 
bbraSj insttalaciotnes o servicios tendrá 
''carácter de 'mera previsión. En con- 
jsecuencia, s i el coste efectivo 'de aqué
llos fuese mayor o menor que el calcm- 
la'do, ,se rectificará como proceda el se- 
palámiiento dé 'Cuoltas. Las modifica
ciones aiféctarán 001 amiente al im por- 
'tie ide 'éstas y  en ningúm 'Caso af de las 
bases de imposición. El señailaimiento 
definiitivo se a ju sta rá  siem pre a los 
precepitois -de esta ley y a tos demás 
que regularan el priauihivo.

Artícülo 337. Las cuotas por con- 
ítribuciones ieí;̂ peciiaHes para  obras o 
itistalaei'Ones siê  dei\mngarán y serán

exigibleis periódicam ente en la pro- 
porciión que vaya requiriendo el gas
to y en (los pi-azos que señale el Ayua- 
tiamíento.

Las conitribuciones e^pociales para 
el 0Stabl'0c.imien/to de servicios se de
vengarán y serán  .exigibles desde la 
fechá .en que is:e 'comience a p res ta r
los. .Las im puestas por su entreten i- 
miento .se devengarán peidó-dicarneó
te, en los plazO'S fijados en el acuerdo 
m unicipal.

Afitícuiib 338v LO'S Ayuntamienlos 
podrán anticipar las caiiLidad'es que 
deban cubrirse m ediante contribucio
nes C'speciaJ'es, concediendo a los cü'Q- 
iribuyentes el aplazámienito del pago 
do las respeictivasí cuoLa-s, en las con
dicionéis 'de ilosi 'dos artículos siguien
tes: ^1 /apílaztoiiiento lleva isiemj^re 

aparejada para  eil conilribiiyente la 
obligación de 'satisfacer inlereises.

Sailvo lo dispuesto en el artículo 341, 
en todo caso >de aplazamieníto el con- 
tribúyente tendrá cil dereclio de an ti
c ipar el pago, lib re  de tos initereses 
no veneidois. El Ayuntamiento podrá, 
sin 'embargo, rehusar los pago-s pa r- 
ciialias que no extingan totalm ente h  
obligación.:

Artículo 339. Tratándose de sola* 
res sin odilicar, sitos en el exlrarra-' 
dio, el aplazamiento .será .concedido a 
soliicitud del coniribuyente, y^^oúH 
d u ra r ha-sla que el solar fuese ediíl- 
cado o enajenado. Concedido el apla- 
zárníento a  un 'contribujnnte, no p o 
drá  negarsie a los demás que lo so li
citen  en idénticas condiciones.

LoiS inte'ri0sie.s de la  obligación M  
entenderán vencidos anualm'onte y sf 
acum ularán, en su caso, al princip'^^ 
devengando á su vez intereses desdL. 
ía  fecha de cada vencimiénto.

Serán condicionesi necesarias pn.ra 
btorgar >el aplazamiento en lois casoíi 
d e  este artícu lo : 1.  ̂ Que las conir!-- 
buciones fueran  im puestes para l0t 

ejecución de nuevas obras ó insta lá- 
ciones, y 2^ Que las obligaciones por, 
cuotas e  linltereises queden garantidas 
cotí hipoteca d>e inmueblies cuyo valor 
excieda del duplo de aquellas obligá- 
cioneá, si no ex istiera  hipoteca a lgu
na .anterior; y  existiendo ésta, que . 
dif'ep"enc,i*a ientre <él .importe ¡de las 

obligaciones garantidas con la  hípoté-* 
ca o las hipotecas anteriores y él va
lor del inm-ueble exceda del duplo dé 
las cuotas, más sus intereses. ■

Si durante el tiempo del aplaza
miento el margen de garantía de laM 
obligaciones pendientes por cuotas o 
intereses se redujese, por depreciación 
del Inmueble u otra causa, a menos 
de la mitad, serán inmediatamente exi
gibles dichas obligaciones.
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A rtícu lo  340. El pago  de las
ü]jliga-,cil'oii€s ap lazadas, tra iá n d o sa  
de cuolas imip,uestas p o r razón  de 
(a p iop iedad  de inm uebles, inc luso  
ios refexidos en el artículo^ an te rio r , 
o de e:dp,loLaciones in d u s tr ia le s  y co
m erciales, podrá  h ace rse  m iedianie 
anualidades, cuyo núm ero  î O' exce
derá  en n in g ú n  caso de veinti.cmco, 
a i de la vida probable, de la obra o 
in sta lac ió n , ni, en el caso de expió
la ¡‘i cues industriales y comerciales 
reversib les, del núm ero  de años 
que je s íen  de v igencia  a las re sp e c 
tivas concesiones.

Las anualidades se ifija rán  de m o
do que la suma de sus valores actua
les en la fecha en que cQmiencen 
las obras o los tra b a jo s  de m s ta -  
lación sea igual al im ponte de las 
cuo tas re sp ec tiv as . Se en te n d e rá  
por valor ac tua l, a ta i efecto, la d i
ferencia  e n tre  el va lo r abso lu to  de 
;la anualidad  y su descuento  m a te 
m ático.

Anticuo 341. La fo rm a  de a n u a 
lidades se rá  ob liga to ria , siem pre  
que la. con tribución  especial se im 
ponga por razón  de a lg u n a  explo
tación de c a rá c te r  económ ico, como 
ta l, y ap a rte  la  co nsiderac ión  de los 
inm uebles even tuá lm en te  ocupados 
por la^m ism a. En estos casos, la 
obligación de contribu ir cesará con 
la explotación, y la ú ltim a  a n u a 
lidad se en ten d erá  devengada po r 
días, a, .los efectos del p ro rra te o . Si 
estando  pend ien tes anua lidades de 
p ro p ie ta rio s  se ab rie ra  o re a n u d a ra  
a lg u n a  expLotación in d u s tr ia l o co- 
mierciai en c ircu n sian c ias  p o r  las 
cuates p ro ced ie ra  im poner c o n tr i
bución cxpeciaO, ,1a E m p resa  explo- 
ta d o rr  e s ta rá  su je ta  a la ob ligación 
de co n trib u ir . La obligación  nace en 
estos ca.sos con el hécho de la ex
p ío 'ac ión  y se lim ita rá  a la s  a n u a -  
lida,des no vencidas, la p rim e ra  dé 
las cuales se rá  p ro rra te a b le  p o r 
d ír^ .

A’ íículo 342. La la sa  de in te ré s  
apilicable al cóm puto de in te re se s  y 
al de valores aet-^|iles será  la  legal. 
5in embargo, cuando el A yuntam ien
to co n tra je se  a lg u n a  deuda p a ra  C'l 
pago de ías obras o in s ta lac io n es , 
o de los gastos de im p lan tac ió n  o 
'de amipüiación de los serv icios que 
den lu g a r a la im posición  de con
tr ib u c io n e s  especiales, y el im p o r
te de aque lla  deuda excediese de la  
m itad de ila p a rte  de coste que h u 
b iere  de su fra g a r  y a n tic ip a r la 
C orporación , la  ta sa  de in te ré s  a p li
c a b le  será  la real de ]a deuda con- 
iT’aída, siem pre que d icha ta sa  fu e -  

conocida en la fecha en que d e 

b a -p ra a tic a r  se el cóm puto de los 
in te re se s  respec tivos.

A rtícu lo  343. El A yun tam ien to  
p o d rá  c o n ce rta r  con !las p e rso n a s  
su je ta s  a la obligación de c o n tr i
bu ir especialm ente la ejecución d i
rec ta  po r 'los in te re sad o s  de una  
p a r te  de la obra  o in s ta lac ió n , eq u i
v a lencia  de Sas cuo tas c o rre sp o n 
d ien tes O' de aíliguna p a rte  de e lla s ; 
pero  sin  que en n in g ú n  caso el im 
p o rte  to ta l de la  ob ligación  de los 
in te resad o s  pueda ser m enor de lo 
que en  cada caso co rre sp o n d a  .con 
arrogólo a los p recep to s  de la  p re 
sen te  ley.

El concierto  no p o d rá  ex tenderse 
a la totalidad de la obra o instala
c ión  sino en eil caso de que su  coste 
d eb ie ra  su fra g a rse  ín teg ram en te  po l
los in te resad o s .

Artícuilo 344. S iem pre que p a ra  
la, e jecución  de a lg u n a  ©bra, in s 
ta lac ió n  o servicio m un ic ipales, p ro 
ced iera  lia im posición  sim u ltán ea  de 
co n tribuc iones po r aum ento  de v a 
lo r  y p o r a lguno o' a lgunos de los 
conceptos del artículo 354; se h ará  un 
señalamiento previo y provisional 
de las cuotas por aumento de va
lor en los lím ites máximios perm i- 
tid(?s por las disposiciones de la Sec
ción segunda y de las cuotas por los 
dem ás conceptos en lo s  lím ite s  que 
p ro ced an , a ten o r de lo p rev is to  en 
la Sección te rc e ra  y en eíl acuerdo  
defi A yuntam iento , con to ta l ab s- 
trac ió n  de aquéllos. E] im porte  de 
las cuo tas p o r aum en to  de va lo r be
n efic ia rá  en p rim e r 'lugar, y en su 
caso, al A yun tam ien to , h a s ta  a n u 
la r su ap o rtac ió n , y si excediere de 
és ta  el re s to  se a p lic a rá  a re d u 
cir ¡las cuo tas de todos los c o n tr i
buyentes, s in  d is tin c ió n  del concep
to p o r  que fu e ren  espec ia lm en te  
g ravado’s p a ra  la s  ob ras, in s ta la 
ciones q serv icios, y en p ro p o rc ió n  
e s tr ic ta  dell im porte  de las re sp e c ti
vas cuo tas en el p rim itiv o  s e ñ a la 
m ien to .

L as cuo tas de la s  contribuciones, 
especiales p o r ra z ó n  de in c rem en to  
de valo r y p o r cu a lq u ie r o tro  co n 
cepto, en los casos de ciste aTtícú- 
lo, son compatibles entre si, aun
que reca ig an  sobre u n a  m ism a p e r 
sona o en tidad  y s e  im p u s ie ra n  po r 
razó n  de la m ism a fnica.

A rtículo  345. E s tá n  obligados al 
pego de la s  cuo tas, , salvo lo esp e
c ialm ente  d isp u esto  en la reg la  4.« 
del a rtícu lo  3*55 :

Al . De las contribuciotncis im - 
p u es íá s  p o r  razón  de explo taciones 
iird usi r i áles y com er ci al e s , la , p e r- 
son a 'o entidad p o r  cuya cuen ta  y 
riesa’o gire el negocio.

B) De las contribuciones % 
p u e s ta s  p o r  razó n  de bienes, d 
dueño.

Si líos b ienes se h a lla ren  grava, 
dos con censo, estará sujeto ai pa, 
go el dueño del dom inio útil, süj 
finca re sú lta se  m e jo rad a  por 
obra, in s ta la c ió n  o servicio, la i 
jo ra  se c o n sid e ra rá  en la ciianlíj 
máxim a de la contribución pagadn, 
como hecha p o r el dueño del do. 
m inio útiil y co n sen tid a  por el dji 
d irecto , a los eféctos de las indeip, 
n izaciones que p rocedan  con arre; 
glo a los p r e c ép't o s d el D er eclio p¡. 
vil.

Si io s  b ienes ^estuviesen gravados 
con a lgún  derecho de usufrnclo, 
uso o habitación, el propietario ten, 
drn derecho a ser ]reintegrado perol 
usufructuario  o usuario :

a) Í3e una parte  de la cuela quo 
guarde con. el to ta l  de é sta  íla mismo 
p ro po rc ión  que el v a lo r en capilol 
del derecho  reall corre.spondieá 
g u ard e  con el va lo r to ta l de ía ib 
ca/ cuando se tr a te  do eontribucb 
nos im p u estas  p a ra  n u ev as’ obras o 
in sta lac io n es , p a ra  la  imrílantadói 
de serv icios de c a rá c te r  pe rm a nen
ie o p a ra  la am pliación , rG]’OVii-| 
ción o m e jo ra  de aquéllas o de és-| 
to s ; y

b) Del total im porte de la cno* 
ta  o de la s  anua lidades, cuando sí 
tratíT-de co n tribuc iones impueslaí 
p a ra  d o ta r  gasto s de conscrvarió!! 
o 'c n tre íe n im te n to  de la s  obras, irS' 
la lac io n es  o servicios'.

Sin em bargo, si líos aprovecha*
' m iientos del usinario no cxccdierafl 

no rm alm en te  de cu a tro  quintas par* 
tes del rendim iento  do las .fincas, el 
re in teg ro  se lim ita rá  a una parle 
p roporc iona l at vailor de aquellos 

ap rovecham ien tos.
Pai^a el avalúo del derecho 

en los casos del apartado a) 
'p á r r a fo  an te rio r, se e s ta rá  a lo dis

puesto  en la  leg islación  vigente de 
' im puesto  de derechos reales y trans' 

m isión de bienes.  ̂ .
Ijd.  ̂ cuo tas de la s  confiribiicíon^s 

referidas en el mismo apartado, sj 
U sfechas po r el poseedor, iendraü 
el c a rác te r  de gastos necesariob  ̂
los efectos de los acttculas 
45G iVr'ID m '-dino c iv il, crb i’quiera ^
sea la  índole de las  obras, 
ciones' o servicios que motiven 
im posición. ' t

A rtícu lo  346. Loe J
e s te s  contribuciones estará ii’

, . -1 „ fiicialm ente asignaaos L ^
de los ga.slos do las 
cione-s o servício-s p a ra  que aquv 
íu e ren
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Toda o rdenación  de pag o s que 
contravenga a lo dispuesto en el p á 
rrafo an te rio r , co n stitu irá  al O rde
nador en responsab le  civ ilm ente de 
los daños y p e rju ic io s  que se irro- 
g-áco íai los acredores respectivos.

A r tíc u lo  347. S iem pre que deba 
c u b r irs e  m ediante contribuciones 
e sp e c ia le s  m ás de un terc io  del co s
te total de a lg u n a  obra, in s ta lac ió n  
o serv ic io , y  aun sin este requisito, 
siem pre que así lo acuerdo la  m a
yoría de los in teresados, rep resen 
tando la m ay o r p a rte  del im porte  
de las cu o ta s , lo s  contribuyentes 
constituirán unlai A sociación de ca
rácter adm in istra tivo .

En el p rim ero  de dos casos re fe ri
dos en el p á rra fo  a n te r io r , la A so
ciación se co n sid erará  constitu ida  
diesde que sea ejecu tivo  el acuerdo ' 
del Ayunta.miento, im poniendo tas 
contribuciones especiales.

Acordada la constitución  de l a  
Asociación en la fo rm a p re sc r ita  en 

, el segundo de los casos del p á rra fo  
primero, n in g ú n  con tribuyen te  p o 
drá excni.dairse de p ertenecer a  ella.

T.a Asociación se reg irá  po r su 
Asamblea genera l y po r la Ju n ta  de 
Dff'C.aados.

Ei .M' '̂alde convocará  y p re s id irá  
la prim era sesión de Ibi A sam blea. La 
convncníoria h ab rá  de pub licarse  en 

el Bolriín Oficial de la provincia 
sípl,.̂  días en tes, al m enos, de líai fe 
cha en que aquélla deba celebrarse. 
En dicha p rim era  sesión la  A sam - 
bical eligirá de su p ropio  seno la  
Junta de Delegados. El P resid en te  
do esta lo será , a la vez, de la A sam 
blea.

La Asamblea g enera l dictiairá el 
Estatuto de la A sociación, a justado  
a ¡los preceptO'S de este  a rtícu lo . E l 
Estatuto req u erirá , piara se r e je c u 
tivo, la aprobación  del A yuntam ien
to. El acuerdo de éste, denegando  etí 
todo o en p a rte  ¡la ap robación  del 
Estalulo, será apelable en única 
instancia y en el té rm in o  de qu ince 
días, ante el T rib u n a l p rov incia l de 
Arbitrios.

, Cada contribuyente  te n d rá  u n  solo 
velo en la A sam blea generfail. L a r e 
presentación en é s ta  p o d rá  ser de
legada. Las personas ju ríd icas  e s ta 
rán representaGlais p o r u n o  de sus 
adm inistradores legales o por m a n 
datario designado a este fin, y los 

, - c incapacitados, por sus re -  
presentlaintes ilegales o po r e l m a n 
datario que éstos designen,

"...c  tem er p a ríe  ei\ la A sam blea 
general, por ,sí o e n  rep resen tac ió n  
de otras persobats, se re q u e rirá  ser 
cuidadano españo l,y  h a lla rse  en p l6*

no  u so  de los derechos civiles. E n  
caso de delegación, la  capacidad  del 
mlaindatario excusa fe del m andan te .

P a ra  ser Delegado se re q ü e rirá n  
Jas condiciones que d a  leg islac ión  
v igen te  señala  p a ra  ser elegible Con- 
cejail.

E l núm ero  de D elegados no se rá  
m enor de dos n i mlaiyor do seis. El 
m andato  de los Delegados se rá  siem 
pre revocable p o r acuerdo de la 
A sam blea.

P re s id irá  la  Ju n ta , con voto de 
calidad,^, el Deleglaido de m ás edad. 
El Alcalde d es ig n a rá  u n  núm ero  de 
Concejales igual al de Delegados, 
que fo rm arán  con ésto s la  Comisión 
especital de las obrfais, in sta lac io n es 
o servicios correspondien tes. P re s i
d irá  la Com isión el Concejal de m ás 
edad.

[La C om isión especial p o d rá  in te r 
v en ir todos los con tra to s y tra n sa 
ciones a que dé lu g a r  Ipf e jecución  de 
las obras, in s ta lac io n es  o servicios, 
in specc ionar unas y o tros y, rev isa r 
y com probar la s  cu en tas .

Los individuos de Ijai C om isión que 
no fuesen Conce ja les p o d rán  a s is tir  
con voz, pero  sin voto, a la s  sesiones 
de la C om isión m un ic ipa l p e rm an en 
te, y  con voz y vo to  á  las  del A yun
tam iento pleno, siem pre que en 
aquéllas o en éstas deba tra ta rse  de 
asun tos d irec tam en te  re lac ionados 
con las obras, instalaciones' o serv i
cios o con su doflaición.

A rtículo 348. Las disposiciones 
de este  cap ítu lo  son aplicables a las 
obras, insta lac iones y sierviciois que 

realicen las Macomunidadles de Ayuñ-: 
tamientos,

SUCCIÓN seg u n d a

Disposiciones relativas a las contribü'^
dones especiales por aumentos de--
terminados de valor.

A rtículo  349. Las con tribuciones 
a que se refiere eil apartado a) del a r
tículo 332 se m edirán por el im porte 
del incremento de valor de las fincas 
beneficiadas p o r las obras, in s ta la 
ciones o servicios. ET im porte  de es
tas contribuciones rio podrá exce
der, en n ingún  caso, n i dej 90 p o r 
100 del increm en to  de va lo r n i d:el 
coste to ta l de las obra^, in s ta la c io 
nes o servicíós, de term inados en’ lá  
fo rm a p rev is ta  en los artícuilos 334 
y 335.

Plaira la determ inación  del in c re 
m ento  d e  válo r s e  co m p u ta rá , en  sil 
c a s o ,  el de lOíS derechos p a tr im o n ia 
les que en las ob ras o instailaciones. 
sé  c o n c e d a n  eventualm enie a los 
p r o o i e f í a r i o s  de la s  fincas m ejo rad as,

siempre que tales derechos repre
senten un beneficio cierto, aunque 
futuro.

Tratándose de obras subvencio
nadas por el Ayunlatmiento, para de-* 
terminar el increm ento de viador oom« 
putable, a los efectos del párrafo  
primero, se deducirá de'l efectivo el 
valor en capital de las prestaciones  
a que por otros conceptos vengan  
obligados los propietarios para lá 
ejecución de las mism as obras.

Artículo 350. Acordüada la ejecu
ción die una obra, instalación o ser
vicio por que hayan do im ponerse 
estas contribuciones, el Alcalde dará 
publicidad al acuerdo, indicoindo los 
días en quie estarán expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
examen por los interesados, los do
cum entos siguientes:

a) Presupuesto y plan de ejecu
ción de las obras, instalaciones ó 
servicios y representación gráfica da 
la zona o zonas mejoiiaidas;

b) Relación de los auxilios que 
para lia ejecución de los mismos hu
bieren sido otorgados al Ayunta
m iento por personas o entidjaides no  
sujetas a la obligación de contribuir 
especialmente;

cj)  Relación do los auxilies of-ep- 
gados por personas o entád^es 
jetas tai las contribuciones especiaí»  ̂

les y que no hubieran renunciado a! 
derecho de especial compensación  
que fes otorga el artículo 335, y tá* 
sación de los que consistierlain o» 
especie;

d) Relación indiividual y valora
da de las finbas beneficiadas por la« 
obras, insKa/Iaciones o servicios, dis
ta ngu i en do en la tasación el valoF  
del suelo y el de las edificaciones á 
instaf aciones;

e) Aumento de valor estimado %
elalda finca;

f }  Tratándose de obra» &ubvea- 
ciohadas por el Ayuntamiento, 
ción de las prestaciones a qué por, 
otros conceptos vengan obligados 
lo s  propietarios píaira las m ism ^  
obras, y  tásación del valor en capi
tal de dichas prestaciones;

g) Cantidad acordada repartir
tre los especrálmente ihíeresados eá
las obras; y

h)  Cuota inaividual asignada por 
razón do cada finca, con expresión dé 
las compensaciones especia/les y  de la» 
bonificaciones qüe ©venlualmente 
acuerden en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 335 y 344.

El plazo mínimo de exposición do 
los referidos documentos será de diez 
días, si eil número de interesados ve
jetes a la obligación de cnniribuír

I
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jBxcediera de quinee, y se aum eatará  
en un d ía  por cada dos interesados 
que excedan de aquel núm ero; pero 
isin que el plazo de exposición obli- 
gatorio  para  eJ Ayuntam iento baya  de 
exceder de tre in ta  días.

Artíeulo \351. D urante el plazo de 
exposición y siete días diespués se ad
m itirán  por el A yuntam iento las re 
clamaciones de los interesados'..

(Se considerarán interesados leg íti- 
imos, a los efectos del examen de ios 
documentos referidos en  el artículo 
an te rio r y de la presentación de re -  
iOlamaciones: l.o En todo case, ios p ro 
p ietarios sbmietidos a las contribucio- 
ñes especiales p ara  las obras, insta la
ciones o servicios; y í2> Cuando la  
cantidad acordada re p a rtir  entre los 
linteresados fuere in ferio r al coste de 
las obras, instalaciones o servicios, los 
contribuyentes por cualquier g rava
men m unicipal de los referidos como 
subsidiarios en el artículo 6.'34.

Los prim eros podrán reclam ar: 
Contra la propia inclusión, b) Contra 
la  exclusión .de otros propietarios que 
'a juicio de los reclamiantes obtengan 
beneficio de las obras, instalaciones o 
iservicios'. c) Contra la cantidad que el 
Ayuntam iento acordara re p a rtir  como 
feonlribuciones especiales, cuando la  
estim en excesiva, d) Contra la estim a
ción del incremento de valor que in - 
dividualmiente se asigne a cada finca. 
e} Contra la tasación .que el A yunta- 
Iniienío h ic ie ra  del auxilio prestado en 
jéspecie por el reclam ante, cuando éste 
la  considere exigua, f)  Contra el ava
lúo que el Ayuntamiiento b iciere de los 
auxilios prestados en especie por otros 
i^ontribuyentes que no hubiesen ren u n 
ciado su derecbo de especial ;Compen- 
(Sación, si el reclam ante rep u tara  ex
cesiva la tasación; y g) Contra las 
Cuotas individuailes.

Los contribuyentes del núm ero 2.  ̂
del párrafo  segundo podrán im pug
n a r :  Las exclusiones indebidas d e
la  obligación de contribu ir, b j  Éa es- 
ijimaeión ..del mcremient-o de valor, 
0̂-uandío la repu taren  exigua, c) La 
Ga^tidaá'- acordada re p a rtir  en tre  los 
propietarios,, en el mismo caso; y d) 
L a tasación de los auxilio a e n  espe- 
ói’8 otorgados por los interesados que 
no hubiesen renunciado el derecbo de 
especial compensación, cuando el valor 
asignado a dichos auxilios fuera  exce- 

a ju ic io  de los reclam antes.
Artículo. 35A. Toda reclam ación 

<»üntra el valor asignado a una finca 
antes de la m^ejora, deberá^ acompa- 
i a r s 0-del avalúo que sé estim e justo. 
SI el reclam ante fuese el propietario , la 
tasación habrá de estar au to rh ad a  por 
perito, y distiñ.guirá entre el valor del 
suelo y el de las edificaciones o insta

laciones, ;si las hubiere. El T ribunal 
provincial de A rbitrios /acordará el 
nomíbramiento de perito  tercero que 
practique nueva tasación.

Si la reclam ación se p rodu jera  por 
alguno de los contribuyentes a que .so 
refiere el número 2 .° ctel párrafo  2.° 
del artículo anterior, bastará, para  que 
sea admisible, que contenga la  prueba 
de cualquiera de los hechos isiguien- 
tes: a) Que el p ropietario  .actual ad
quirió la  finca por menor precio, si la  
adquisición no fuera  an terio r á la fe
cha de la reclamación en más de dos 
aiios y la  finca no hub iera  sido m ejo
rada  en el en tretan to ; o b) Que el va
lo r asignado a  la, finca en el Registro 
fiscal, o, en  su caso, en el R egistro ,de 
solares del Ayuntam iento es in ferior 
en  m ás -del 2'0( por lOO al consignado 
en la tasación. En cualquiera de estos 
caso.s, el reclam ante deberá co.nsig- 
nar el im porte de los honorarios de la 
tasación periciáí, según el Arancel v i-  
gentej y  el T ribunaí de A rbitrios ac(ñ‘- 
dará  -el nom bram iento de perito  que 
la practique. De la reclam ación y 
nom bram iento de perito  se dará  cono
cimiento al propietario  que, a su  vez, 
podrá designar uno qué intervenga 
en la tasación dél nombrado po r el 
T ribunal.

iSi la  reciam ación versare sobre el 
Incremento de valor, una vez adm iti
da se  ̂suspenderá toda tramiitación 
ulterior,, hasta que se hayan te rm i
nado las obras b  instalaciones, o co
menzado a prestarse  los servicios qíie 
m otiven la contribución, y entonces 
se procederá por el Ayuntam iento a 
nueva tasación 'de  las fincas, con in 
tervención del propietario . E n caso do 
desacuerdo, el T ribunal de A rbitrios 
nom brará perito  tercero en la form a 
prescrita  en el párrafo  anterior. Si el 
íncremienío resu ltan te  de la com pro
bación de ios valores fuese m enor que 
el calculado por el Ayuritamiento, la  
cuota del p ropietario  reclam ante se 
rebajará  proporcionalmíente, sin áu - 
m entar por esta razón las demás. Si, 
po r él contrario, el increm ento real 
fuese m ayor que él calculado, se au 
m entará  proporciohalm ente la  cuota 
p rim itivam ente asignadá, y  el exce
dente beneficiará a los demás prop ie- 
tarros interesados, caso de que el cos
te  de la  obra se satisficiese ín tegra
mente con el im porte de las eontribu- 
ciones especiales; en otro caso, corres
ponderá al A yuntam iento. E r  propíe-, 
tarto  yencido deberá satisfacer ade
más Ib sg b s to s  dé tasación y los in te 
reses de dem ora si el aplazam iento 
dé la liquMaciÓn: hubiese producido 
el dél pago. OuaW d d u ra n te  -el; tiem-- 
po transcurrM o desde él avalúo del 
A yühtam iéntq h as ta  M tasación de

finitiva la finca su frie ra  desperfectos 
o depreciación, o experim entare me-; 
jo ra  por causa independiente de las 
obras, instalaciones o servicios i|uo 
m otiven la imposición. Jas respectivas 
reducciones o aum entos de valor no 
se tendrán  en cuenta  en  la  determina-: 
eión del incremento, base de la con-, 
tribución.

A rtíeulo 353. E starán  exentas da 
estas contribuciones:

;l.o Las . propiedades del Estado.
(2.® Las dél Ayuntamiiento de la 

imposicióin.
3.® Los i'nanuebPies di'e la RegiónV 

Provincia o Mancomíunidadi de Ayunta- 
mienftos a que pertenezca el de la im
posición, m ientras se hallen destinados 
a u n  servicio público; y 
. 4.0 Los iinmuebles afectos a la ex-: 

pilotación d’e iservicios de utilidad pú-;' 
blica que sean propiiedad de las Em-:. 
prosas concosionarias' de dicho.s servi
cios, siem pre que tailes bienets, hayan 
re rev e rtir  al Estado, a la  Región, 
la Provincia, ab M unicipio de la im
posición o a la M ancomunidad muEi- 
cipail sin ind-emnización de su valor. 
El incremento de valor de las fincas 
exentas no isie tom ará en  cuenta para 
ninguno 'de los cómputos oridenadiosi 
por ila© disposiciones de e:sta iSección.

iSin embargo, cuando 'Cil coste total 
de las' obras, insitailiacioineis q servicios 
no fuese cubierto íntegram'ente por 
los propietarios que no gozaren de 
exención, las fínicas exentas, excapcióii 
hecha de las Iglesias Oatedraíles, y Pa- 
rroquialeis, anejos y ayudas de parro-. 
quia, y  úq los bienes que forma.n el 
patrim onio  de la Gorona, con arreglo' 
a Ja ley 'de 2Q de Junio de 1876, S'erán. 
objeto d e  u n  ©eñariAmiento especia;!. 
Este será  de la  com petencia exclusiva 
deil Ayuntam iento, y  no podrá (ser im« 
pugnado sino por la entidad propíéta^. 
r ia  de ;la finca. 8 i cesare ¡la causa d'3‘; 
exención de alguna finca comprendida' 
®  el isieñalamiiento especial, mientras; 
estén pendientes oMigacioneis por M  
respectivas contribuciones e.specialéá i  
duran te  é l período de vida de la 
q instalación, él Ayuntamiento hará 
efectivas la© cuotas correapondiente'^. 
E sta rán  obligado© al pagó: en los oâ  
sOiS de enajenación la títu lo  oneroso, oí 
enajenante; en los dé .transmisión  ̂
títu lo , g ratu ito , el adqülrenie, y 6̂ . 
los de pérdida ide la  lexención ©in traOiS- 
m isión de dominio, el propietario.

Be exceptúan! de lo d i s p u e s t o  en el 
párrafo  anterior, l a s  enajenaciones a'
títu lo  oneroiso de las fincas c o m p i^  
'didas en el núm ero 2 .° del párráfo 
mero de este artículo.

La exención ©obrevenida con poste
rio ridad  al ©efiallíamienio dé cuotas no
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oMiiírá nmigún caso a la exacción

SECCION ter cer a

\¡)is-i)osiciones relativm a las demás 
contribuciones especiales.

Artículo 35’4. vBaÜvo (siempice lo é is- 
ipucst-o en leil artícujlo 344, ise nntend'e- 
rá'K cainipr-GndádQiŝ  en  eil apactado b) 
M arilí'cuio 332 >lo,s coincsptOiS s i-

a) A p ertu ra  d e  ca lle s  y .p lazas, en- 
fearclie, allineación y p ro ilongac ióa  d e

J a s  cxistentGiS.
iRccíificación de rasantes, én 

■ c u a n t o  mejor en seiiusibianrente ias con- 
<li6ione,9 deil tráfico. En particu lár, se 
Bnicndcrán icomprendidas ■en la oMi- 
gación de contribu ir en este caso las 
empresas que ejerzan babituaLménte el 
íransporte en lais vías 'mejoradais, sea 
parad abaatociniiento y saílida de dos 
¡mopics cistabi'G'Cimi'eniois, sea coimo ne
gocio cspeciail.

■ cj Instalación de parques, jard ines 
i 5̂ paseos.
' 'dj, Construcción y reparación de al- 
• [eantarillais.

é) Primer establecimiiento de ace- 
’ .tras y su renovación, caando ésta, m e- 
'.jore sensiblenrenjie las coiidicioRies de 

J iaqüellas, salvo que .ía m ejora afecte 
âlaiBente a su duración.
f) Primer establecimiento del p a 

vimento de las calles y  pdazas, y  la  
iSüStíLución o ronovación del misimo. 
En lê ios úlitmois casos iS'e descontará 
iiebcosto, el valor en venta del raate- 
Hal sustituido.

g) P r i i m e r  establecim iento de 
Mumbrado público y  miejora (del mismo 
I h)\ Establecimiento y m ejora del 
Servicio do extinición de incendios, y  
|u 'entretenimiento, eíi cuanto 'Ol gas-:

Ib oorrospendiente nó fuese cubierto  
{ne'diante ila exacción do tos derechos 

' Spo -se refiere 'el ariícullo 3'68.
I y Plantación de arbolado.
■ 3/ Desmonte, terraplenado y  cons- 
fec'ción #Q murois d e  contención, c ié - 

0 yajiiado.
Construcción de camiinos ord i-

Iffad'os y puentes, y ía mejora y  eni-*
fotetiimiicnto de unos y otros.
V Construcción de ferrocarriles y 

teavías y laum-ento de .su capacidad de
. .. - . r  i-' • n i i s i s i i
f') ^Gsviación de carre teras ^  ü

fe s oaminos ordinarios, y  de las lí-
ferrocarriles y  tranvías; sü -  

de pasos a nivel.
Construcción de viaductos, as-  

y pasois subterráneos.
% de embalses, ca-:

obras d é  irrigación, d ese- 
santeamieríto d diefensa contra  

alun#ramí)é^ó y déva-:

ción de aguas; iúiS tal ación de fueiítes 
pública y de abrevaderos; regu lari- 
zación y desiviación de cursoiS de ngua.

o) iGuaiesquiera Otros de natu ra- 
iCiza anátoga.

Artrcuilo 0.55. Las contribucióneis a 
que S!0 refiere  el artículo an terior no 
podrán '©xcedei' en ningún c;asô  de las 
cuatro  qu in tas parte-s d'Ol costo total 
de la  obra o instalación, salvo siem 
pre io previsto en e'I artícúlio ;3’44, y 
lo espocialliménte prevenido 'en la  r e 
gla segunda del presente: artíc^ulo'.

Dentro de áqiiel lím ite se aten
derá, p a ra  detenriinar la p a ité  a lí- 
cuo'tá de] 'Costo que b a  de se r c u 
b ie r ta  m ed ian te  contribucionés. es- 
ipeciates, a  la im p o rtan c ia  reilativa 
deí in te rés  público  y  dé los in te re 
ses partioú ílarés que conicurran 011 
la  o b ra  p in s ta lac ió n  ide que, se 
tra te .

É n  especial se te n d rá n  p re sen te s  
La's 'S'iiguientes re g la s :

1 .a Las coiitribuG iones esp ec ia 
les p a ra  la  00n stru cc ió íi de a lc a n 
ta r il la s  no im p o rta rá n  mienos de un  
te rc io  n i excederán  d e  do's te rc io s  
dél coste de jas o b ras , excluido 'él 
im p o rte  de las  in s ta lac io n es  com 
p lem en ta ria s  de ap rovecham ien tos 
de ag u a  y d e tr itu s , si lo s hub iere . 
L as conexiones de la s  fíncas con la  
alcantariílila generál )serán íntegramen.-: 
te dé cuenta  de los reispectivos in te
resados.

2 .̂  Las contribucioneis p a ra  la  cons- 
trucción y renovación de las acera.s se 
fija rán  en eil costo ..íntegro del trozo 
corresipondiente a  la línea de la  finca 
fron tera  a la  v ía  pública, si el ancho 
de la acera no excediera de dos metrois., 
y en 'ell coste proporcional a esta  an-, 
chura, si la  total de la  acera fuese 
mayor. .

3."'. Las contribuciones; p ara  prim e? 
establecimiento, sustitución ü renova-: 
ción del pavim ento 'en las yías u rb a
nas, no excederán de la  m itad  del 
coste.

4.® Las cohtribucion^es de los in te - 
resadois p a ra  cfl .sOiSitenimiento del ser-: 
vicio d!e 'extinción de m c® dios no po^ 
dránl exceder de la qu in ta  parte  de4 
gasto ordinario  y  .eytraoirdinario de tdi- 
ciho servicio. El acuerdo dél Ayuntaé 
m iento estableciendo estas iconitribu- 
ciones eíspeciaílcs deberá contener ex-: 
presión conicreta do los bien es cuyos' 
riesgos .se consideren atenuados, dadas 
las condioioncis dél servicio p ara  cuyo 
sostenimienito o im plantación se im 
pongan aquéllas y teniendo en cuenta 
él radio dé ácción dcI servició mismo.

Las em presas de seguros a prim a 
fija  contra -los riesgos a que se befiere 
el párrafo  anterior, se entenderán sub-.

rogadas en la  obligación de contribuir 
de los directam ente i.nteresados, y en la 
proporción que los valores objeto del 
seguro representen reispecto de los va
lores totales eypuestO'S al riesgo.

La evaluación de los valor es asogm- 
rados se bascorá en la con.tabilid'ad de 
las empresas, las cuales déberáu a osle 
■efécto pro^ducir las declaraciünr.s que 
prescriba la  Ordenanza. En los casos 
'de incum plim iento de 'Bsta obligación, v 
•sin perjuicio de las 'sancio.nes previs- 
tais én la Ordenanza, la fijación de la 
c ifra o cifras omitidais compebe al J u 
rado ■especial del artículo 3D9. Sera 
■íiorma 'dél Jurado, al p racticar estas 
éváliiaciones, que la m alicia o negii« 
genera de la  Enapresa interesada no 
debe perjudicar nunca lo.s iiibereisos le- 
gítimos de los contribuyentícs 'munici
pales. Las cifras evaluadas por 'el J u 
rado no serán invalidadas, ni aún eíi 
■él casó de producirse des'pués d:cc.lara- 
ción fehaciente do los valoics asegu
rados.

La estimación ide íIcs vai'oreis oX- 
pueétos a)l riesgo ise hará por una Co
misión compúesta do peritos nom bra- 
'dos por m itad  por la  'Comisión nmn'L 
éipal perm anente y por las Émpre^as 
interesadas. El número total de peri
tos no podrá exceder de seis. Los 
acuerdos de la Comisión periciaJl se to 
m arán por m ayoría de votois do los in- 
'dividuo.'S presentes cm Ic's sesiones. Si 
existiere acuerdo, las cifras correspon* 
dientes serán definitivais. En otro caco, 
ios peritos autores de cada, una de las 
propuestas fó M u la rán  por escrito ' 
éstas y  tos fundáméíitós en que .se ba
sen y las entrégárán aí Aleálde, quien 
én térm ino de quinto 'día, las rem itirá  
al J u ra d o ' éiSipecial pará  .reisóilucióri. 
Las 'estímaciónes del Jurado no podrán 
ser mOidificadas ni aun por acuerdo del 
Ayunitamionio eon las omprescis ia tc - 
resádas.

ó.*". Siem pre que alguna cu ola #  
tas contribuciones referi'das en -el a r- 
tícuilo 3'54 fuese - im puesta únicam ente 
por razóni de la cxi.stencia dé algún 
beneficio económico cuya estimación 
en capital fuera  posible, lia icaota co
rrespondiente no podrá exceder del 90 
por lOQ del valor estim ada del bene
ficio.

E n ios '(í̂ asG'S a  que se .reL ére ta  prD: 
m era de las anteriores reglas .y en to
dos aquellos >en que a la diferencia de 
cqisito por unidad en los diversas tra-' 
yectos, tramos p secciones de la obra,= 
mstalacióñ 0 seryicio no concsponcls^ 
iánáloga diferencia en el gradé de uU- 
lidad o beneficip para  los iintere^o«,r 
todas lias partas del plan correspoa^. 
díenle serán consideradas m  cotíjun*-* 
to a  iQs e f ectos del reparto , y m  eoa^

I!
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secu'enoia, p a ra  la  deiterminación de las 
cuotas individuales, no se atenderá so- 
lamionte al eoiste especial deíl tram o o 
s e c c ió n  de la  obra, instalación o s e r 
v ic io ,  q u e  inm ediatam ente afecte a ca-̂  
da contribuyente. ,

Artículo 356. Para  la  fijación de las 
cuotas individuales, los A yuntam ientos 
establecerán las bases que estim en 
convenientes, atendiendo a la  ju stic ia  
del reparto  y a la  clara determ inación 
de las cuotas individuales.

Artículo 357. Acordada la ejecución 
de una obra o instalación, o la im 
plantación o ampliación de u n  serv i
cio, por que se hayan de im poner es
tas contribuciones, el Alcalde dará 
publicidad al acuerdo, indicando la le 
cha desde la cual estarán expuestos 
en la Secretaría del Ayuntam iento, pa
ra  el examen por los interesados, los 
documentos siguientes:

a) Presupuesto y plan de ejecución 
de las obras, instalaciones o servicios.

b) Relación de las subvenciones u 
otros auxilios que, p ara  la  realización 
de aquéllos, hubieran  sido otorgados 
al Ayuntamiento por personas o en ti
dades no su jetas a la obligación de 
contribu ir especialmente.

c) Relación de las auxilios otorga
dos por personas o entidades su jetas 
a las contribuciones especiales y que 
no hubiesen renunciado al derecho de 
especial compensación que les otorga 
el artículo i33:5, y tasación de los que 
consistieran en especie.

d) Relación de las fincas, explota
ciones, gremios y particu lares bene
ficiados por las obras, instalaciones o 
servicios, con expresión del concepto 
o conceptos del beneficio.

e) Base del reparto , y s i la base 
fuera  m últiple, fomita en que dteban 
aplicarse sus distintos elementos.

f) Cantidad que el Ayuntam ientó 
acuerde rep a rtir  en tre  los especial-, 
mente interesados; y

g) Cuotas individuales, con ex- 
sión de la base de ila liquidación, de 
las compensaciones tespecialeis y  idte 
las bonificaciones que se acuerden, en  
v irtu d  de lo dispuesto en los a rtícu 
los 335 y 344.

El térm ino de exposición no ba ja rá  
de quince días.

D urante este plazo y siete días des
pués, se adm itirán  por el Ayuntam ien- 
lo las reclam aciones de los in teresa- 
dos.

Los llamiados a con tribu ir especial- 
Duenie, podrán im pugnar:

a) L a  parte del coste que el Ayun
tamiento hubiere acoídado re p a rtir  
en tre  ellos, cuando la considéren ex
cesiva.

b) L a base o b;:ses del repárlo , por 
injustas, incongrii ’ : - s o im precisas, y

tratándose de bases m últiples, por fa l
ta  de equivalencia entre- sus diferen
tes conceptos.

c) iSu propia inclusión en el re 
parto.

d) La exclusión de otras personas 
o entidades,

e) La tasación que el A yuntam ien
to hiciera del auxilio prestado en es
pecie por el reclam ante, cuando éste 
la considere exigua.

/) La tasación que ell Ayuntamien-v 
to h iciera  de los auxilios prestados en 
especie por otros contribuyentes que 
no hub ieran  renunciado su  derecho de 
especial compensación, si el reclam an
te rep u ta ra  excesivo el avalúo; y

g) La asignación de cuotas.
¡Si las contribuciones especiales no 

hubiesen de cu b rir la  cantidad m áxi
ma autorizada po r las disposiciones de 
esta Sección, los contribuyentes a que 
se refiere el númiero 2.® del párafo 
del artículo  351 podrán im pugnar:

a j ,  La p arte  del coste qué haya de 
soportar el Ayuntam iento cuando la 
consideren excesiva, expresando en la  
reclamación las razones en que se fu n 
den.

b) La omisión en el reparto , de 
persona o entidad interesada; y

c) La tasación de los auxilios p res
tados por los contribuyentes que h a
yan de ser especialm ente com pensa
dos, cuando la consideren excesiva.

A rtículo 358. E starán  exentos de 
estas contribuciones:

1.0 El Ayuntamiento de la im po
sición.

2-A El Estado, por razón de los ser
vicios que inm ediatam ente interesen 
a la  defensa nacional. E sta exención no 
será extensiva a las contribuciones de 
los apartados d), e), f), g), h) y k) del 
artículo 35'4.

3.0 Los edificios de las Iglesias Ca
tedrales, Parroquiales y ayudas de p a
rroquia . .

4.0 Los terrenos propiedad de IS 
Iglesia y que ella d e f in e  a la cons
trucción de los edificios desigi'.ados en 
el núm ero anterior, m ientras los di
chos terrenos no sean objeto de n in 
gún otro destino ni aprovechamiiento. 
Los terrenos de este núm ero que p e r
dieren el beneficio de exención du
ran te  el período de vida de las obras 
o instalaciones *por razón de las cua
les se im pusieran las contribuciones 
especiales, serán sometidos al grava
men desde la fecha en que ¡cesare la 
exención, determinándose, las cuotas 
con arreglo a la  misma base de rep arte  
que hubiera  servido para  los demás 
conlribiiyentes; pero sin que las cuo
tas d e  estos ú ltim os deban experim en- 
ia r alteración por esta causa;

S ubsistirá 'la  exención,dispuesta por

el (artículo 13 de la ley de 12 de 
yo de 1865. El Estado abonará a los 
Ayuntamientos, con cargo al crédiío 
del artículo 4.o, capítulo XVI dC la 
sección novena del Presupuesto la 
gastos, una cant-idiad igual al importe 
de las cuotas que por razón de t3sta 
exención dejaren de exigirse.

SECCIÓN CUARTA

Disposiciones especiales sobre Eman*
che. Saneamiento y  Ürhomización,

Artículo 35^. El régim en económj, 
co del Ensanche continuará rigiéiiGose 
por lo dispuesto en el artículo 13 y 
demás concordantes de la ley de 2̂ 
de Ju lio  de 1892.

Los edificios sitos en las zonas de 
Ensanche que en la fecha de la pro
mulgación de esta ley se hallaren su
jetos al recargo extraordinario del i 
por .106, o exentos del mismo por ra
zón de las prestaciones anteriores de 
sus propietarios, no podrán ser grava
dos con las contribuciones especiales 
que se refieran a obras, instalaciones o 
servicios ejecutados por el Ayunia- 
m iento y consistentes en apertura d«, 
calles y plazas, ensanche, alineaciones , 
y prolongaciones de las existentes, rec-1 
tificación de rasantes en cuanto mejo- | 
ren sensiblem ente las condiciones del' 
tráfico, construcción y reparación de 
alcantarillas, p rim er es tablee ira icnio 
de aceras y del pavimento, y priiner 
establecim iento de alumbrado público. 
Esta exención afectará ú n ic a m e n te  a 
las obras que sq realicen mientras 
subsista el recargo del 4 por 160.

A p a rtir  de la fecha de la promul
gación de esta ley, podrán los Ayonla- 
múentos optar entre la aplicación a las 
zonas de Ensanche tíel régimen do 
contribuciones especiales, estableciiio 

' en este capítulo, o la del régimen pm- 
visto en la  vigente ley de Ensanche.

P ara  la ejecución de las obras de sa
neamiento, urbanización y r e f o r m a  que 
no se refieran al Ensanche emplearán 
los Ayuntam ientos sus. recursos ordi- 
naT-íos o extraordinarios en la foTian 
prevista en este libro, y  sin perjuicio 
de las exenciones fiscales vigentes.

CAPITULO IV 

De ios dereeHos y tasas |

SECCIÓN PRIMERA 

Disposiciones comunes,

Ariíc'uilo 360. Los derechos y 
sas recae rán : ^
' A) Sobre la- prestación dio

vicios n ú b l i c o s  - m u n i c i p a l e s

neficien especialm ientq a,
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<letcrmina(las o se provoquen tam - 
biéa especialm ente po r e llas; 
jj) Sobre aprovechamientos es

peciales de que sean susceptibles las 
propiedadies e instalaciones m un ic i
pales desíinadas al uso público, o de 
común aprovecham iento , en los s i
guientes casos:
a) Siempre que el aprovecha- 

mioíito p a rtic u la r  produ'zca lim ita 
ción o pertu rbación  del uso público, 
o especial depreciación  de los b ie 
nes o instalaciones, y

b) Cuando el aprovecham iento 
especial tenga  por fm u n  beneficio 
particular, aunque no p roduzca  p e r
turbación o lim itación  del 'uiso p ú -

. blico, ni depreciación especial de los 
bienes o insííailaciones.

La obligación de c o n tr ib u ir  se fun
da en la u tilizac ió n  del servicio  o 
aprovechamiento por el in teresado . 
En consecuencia, la m era  ex isten- 
cilai del servicio o la posib ilidad del 
aprovechamiento no fa c u lta n  erí 

' ningún caso a los A yuntam ien tos 
para la exacción de estos grlaiváme- 
nes.

; Artículo 361. No se considerarán ' 
comprendidas en los preceptos de 
este capítulo las p restaciones por 
concepto de p rec ios o re trib u c ió n  de 
bienes o servicios m unicipales c u a n 
do liat acción p a ra  exigirlas em ane de 
un derecho de c a rá c te r  civil, au n q u e  

' la adquisición de aquellos b ienes o 
la utilización de dichos servicios sean 
obligatorias parluj los in teresados.

Artículo 362. S iem pre que el E s
tado otorgue exención de ta sa s  o de
rechos m unicipales a a lguna em pre
sa, quedará subrogado en la obliga
ción de abonar al A yun tam ien to  el 
importe de tales tasas o derechos, 
con arreglo a los tipos de gravfaimen 
vigentes en el M unicipio en la fecha 
del otorgam iento, salvo d isposición 
legal en contirario. Los tipos de g ra 
vamen que por esí)"i razón  se ap li
quen al Estado, no podrán  elevarse 
posteriormente m ie n tra s  no tuv iesen  
^plmación efectiva a otra entidad del 
jíiismo Municipio, por cto íádad  no 
inferior a un  terc io  del im porte  de la 
^^bligación del E stado . Si no existie- 

Ordenanza del derecho o de la 
tasa correspondienie en la fecha de

oxención, se e s ta rá  a lo d ispuesto  
artículo siguiente.

Artículo 363. € u an d o  a ten o r de 
to dispuesto en e l cap ítu lo  VII de 

ob liga to ria  p a ra  el 
■ Ayuníiamiento Ilai exacción de dere- 

 ̂ y tasas, en genera l, y hub iera  
^  Prestarse a lg ú n  servicio o se so-; 
Jc.faKe algún aprovochíoimicnto que 

ser objeto de aquellos g ra v á 

menes, no existiendo Ordenanza que 
los regule , el A yuntam iento  aco rd a 
rá  la exacción con  c a rá c te r  p rov isio 
nal, y fo rm ará  y e levará a la Dele

gación de Hacienda la Ordenanza co
rrespond ien te , en el plazo m áxim o 
de un  mes, a con tar desde la  fecha en  
que fuese ejecutivo el acuerdo  de 
exacción p rovisional. Desde que fu e 
se ejecutiva la Ordenanza se tendrá 
p o r incorporada  al p resu p u esto  en 
cu rso .

A rtícu lo  364. Cuando algún se r
vicio afecte p rinc ipa lm en te  a las cla
ses pbredais del M unicipio, y el in te
rés público en la ex tensión  del se r
vicio m iem o ju stifiq u e  la- exención 
to ta l o p a rc ia l de Tos derechos o ta 
sas co rrespond ieñ tes, los A yun ta
m ien tos p o d rán  o to rg a rla , laiun en 
los casos en que la exacción de dé- 

redios y tasas en general, sea obli- 
gatoribi, con a rreg lo  a los p recep tos 
de esta ley. L a exención a favor de 
los pobres de solem nidad se e n te n 
d e rá  siem pre au to rizad a .

Ai'ííciilo 365. .Siempre que los 
A yuntam ientos hiagan uso  de las  fa
cultades que p a ra  g ra d u a r  los dere
chos y ta s a s  les conceden los precep
tos de las Secciones seg u n d a  y ter- 
cerfai de este capítu lo , la s  O rdenan
zas correspondientes deberán consig
n a r, con toda p recisión , la s  n o rm as 
.a que haya de a ju s ta rse  la  grfaidua- 
ción de los gravám enes. Los A yun
tam ien tos no po d rán  o to rg a r bonifi

caciones ni exenciones que no resu l- 
íen de la  {aplicación e s tr ic ta  de la 

Ordenanza.
Aríículo 366. Las tasas de ad'mi- 

n istrac ió n  que te n g a n  fo rm a  de se
llo muínicipal y grfaven docum entos 
p a rtic u la re s  de que en tien d an  la Ad
m in is trac ió n  o las  A utoridades m u 
nicipales, se devengarán con la p re- 
sentiaeión del docum ento, que no se
rá  tram iíado  sin  aquel requ isito .

Todas las dem ás ta sa s  y derechos 
se devengarán  desde la fech a  en que  
se au to rice  Ijai p restac ión  del serv i

cio o se conceda el aprovecham ien
to p a rtieu 'la r; pero los A yuntam ien
tos podrán  ex ig ir, cuando lo e s ti-  
mc*n conveniente, el depósito previo  
de los derechos o fasas^ co rrespon- 
d ieijtes. El im porte  de los derechos 
y ta sa s  a que se refiere este p á rra fo  
se devolverá al iníteresado, s iem pre 
que, por causas no im putables al 
mLsmo. se dejare de p restar el ser
vicio o de relailizar el ap rovecha
m ien to .

A rtícu lo  367. E s ta rá n  exentos dé 
derechos y tasas, por todos los apro
vecham ientos inheren tes a los ser- 

, v icios públicos d»e com unicacionea

que exploten directam ente, y por to
dos los que inm edia tam ente  in te re 
sen  a la  seguridlad y defensa del te^

, r r i to r io  n ac io n a l:
1.® El E stado .

2.0 La Región o Provincia a que 
, el M unicipio pertenezca.

3.  ̂ La Mlaincomunldad de Muni
cipios en que figure el de la impo
sición.

SECCIÓN SECUNDA

De los derechos y  tasas por prestación 
de servicios.

A rtículo 36fi. Se en tenderán  com* 
prendidos en el apartado A) del a r 
tícu lo  360 los conceptos s ig u ien tes :

a) Tasas de A dm inistración por 
los docum entos que expidan o de que

. en tiendan  la  Administrlaición m u n i
cipal o las A utoridades m u n ic ipales, 
a  in stancia  de p a rte .

b) Concesión de placas, patentes 
y otros d istin tivos análogos que im 
pongan o áu to riceri las O rdenanzas 
m unicipales.

c) Participaciones que conccdpn 
las leyes a los Ayuntlamlénfios éni IqI 
docum entos de v igilancia, licencias 
de caza y pesca y otros- análogoc,

d) yoz pública.
e) G uardería ru ral.
f) Vigilancia d e establecimien

tos, espectáculos y  esparcim ien tos 
púb licos, que la írequieran especiaU

g) Licencias para  construccio
nes y obrtais en te rrenos sitos en po^ 
blado o con tiguos a vías municipa-* 
les fuera  de poblado.

h) Licencia de apertu ra  de esta-» 
b lecim ientos.

i) Inspección de calderas de va
por, m otores, tran sfo rm ad o res, as^ 
censores, m on tacargas y o tro s  apa* 
ra to s  e instalaciones análogas y d« 
estab lecim ien tos in d u s tr ia le s  y co-  ̂
m erc ia les.

j) Inspección de casas de bafioí^
l{fi Almotacenía y repeso.
I) Inspección y reconocimiento 

sanitario  de reses, carnes, pescados, 
leche y o tro s m an ten im ien to s  desti* 
nados al ahaisto público.

II) Servicios de Labotorio m u
n ic ip a l.

w)  Desinfección a domicilio c
por encargo.

7() Servicios de Mataderos y Mer
cados y el ac*aírreo de carnes, si h u 
b iera  de ii'tilizarse de un modo obli
gatorio .

ñ) Recogida de basuras de los 
domicilios particulares; monda de 
pozos negros.

o) Servicios alcaLitariilado,
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incluso la vig ilancia especial de al
can ta rilla s  p a rticu la res .

p )  Colocación de luberías, liilos 
conductores y cables, en postes o en 

galerías dei Ayuntamiento.
q )  Servicio de extinción, de incen

dios.
r )  Cementerios municipales. 
s )  Conducción de cadáveres y otros 

pervi('ios fúnebres imunicipades.
f) Asistencias y estancias en los

líospita.leis, Sanatorios y Dispensarios 
nyuinicipales, tratá-ncios»0 de personas 
pudientes o -cuyos gastois 'deban su fra 
garse por e-nl.idades que lo ísean. 

u )  Enseñanza municipal. 
v )  Y i s i ta d e M u s e o s y Exp o s i c i o nes . 
w j  Anuncios en columnas o insta- 

laeiones analoga^s deil Municipio.
x )  Surnánislrp a parüoidares de

piantas y seodllas de los Viveros m u
nicipales.

y) Enarenado d-e vías ipúbllicae a
sciliciiud particular.

z)  Cualesq.u'iera otros de n atu ra le
za aniiloga.

Artículo 3-69. No podrán exigirse 
dcrecbo'S por ios siguierites servicios: 

1.̂  Aba-stecimiento de aguas en 
fuenites publicas.

i2.® Aiíumbrado- público, salvo las 
ins-talaciones especiales que el Ayun- 
ta;miento acordare en determiñaclas 
vtas, a 6-Gllcitud de los vecinos.

Sá Vigilancia' pública., excepto en 
lóiS casOiS iaxativam ente deterrninacbvs 
en .'Cfl ari í'c ui o p rec eden le.

L im p ie z a  d e  l a  v ía  púMioa. H sta  
p r o b ib ic ió n  no o b s ta r á  a la s  p r e s  t a 
c to  n e s  q u e  p a r a  l a  l im p ie z a  d e  c a d a  
c a lle  im p o n g a n  a s u s  veciiK )S  la s  O r -  
dCiiianza.s m u n ic ip a le s .

E-níerramienlo de pobres.
6 ."̂ Instrucción ipública elamental.

Asistencia médica de urgencia. 
Artíciiilo 370. El imponte de los de- 

reclios o Lasas a que ise- refiere  el 
apartado A )  del arlícuio 360’ no po
de Véxcodei* en n ingún -caso del cosln 
í^.proximado de los servicios. ..Si du raru  
1(3 dos auGiS 'Consecutivos ce x'ecauda.se 
por der-eciioB o i n m s  do un ¡servicio 
sani;a mayor que la de los gasitos del 
misruo, so revisarán  las tarifas, re 
bajándolas para  evitar tales e.xcedenies 
hii lo sucesivo.

Artículo 371. A los 'efectos del a r-  
Uciiio anteiáor, enlri} los gas-tos tío un 

í3ervicio se compjmnderán, en su caso, 
tos int'Crese.3 de los capitales cimplea- 
dcs en. e-l mismo, en cuanto dicnos ca
pitales no es.íén aairortiza-dos y la de
preciación nommil -de las instalaciones; 
P'Cro no las .sumíais- destinadas a su ;rm- 
piiaeión ni a la  am ortización -de las 
deiMias que pudieran  baberspi p.n,TKirai-

do para  estábileeer o am pliar el ser- 
yicio.

Si el eaipital del -estable-cimiento se 
hubiese aportado por -Gil Ayuntamiento 
sólo en parte, so lim itará  a ésta lo 
■preceptuado en el -párrafo anterior.

Se rebajarán  d-o los gastos los apro- 
vechamientO'S secundarios a que diere 
lugar -el servicio.

Artículo 37:2. La exacción de contri
buciones esp-eciales para la  instala
ción, amipliació-n o renovación de un 
servicio no -excluyen la  de tasas o- á e -  
reclios por la pr.estacáón del servicio 
rnis-mo, siendo de a.plica-ción en este 
caso lo diiSpuesto en -el párrafo  segun
do 'del artículo oniterior.

Artículo 373. Para  establecer la re , 
lación a que se refieró ¡el artículo 370 
se com pararán entre sí la suma total 
de los gastos anuailes y la de los in 
gresos asimismo anuales, con los dere
chos o tasas correspondientes, si los 
£ervicio:y aunque establecidos en in te
rés general, s-e prestaren ord inaria
m ente a favor 'do particuilares. En es- 
tOiS casos, los AyiintamiGntO'S podrán 
graduar las larifas, teiiiG'nuo eii cuenta 
la ca.pacidad económica de las uisti.n- 
las clases directam eiite interesadas en 
lOiS .servicios, y de isuerte que el cx- 
eeso deii gravaím.en de las ci'aste'S ec-o- 
nómicamienle más -capaces compensG la 
insuficiencia del 'de las demás.

Si, por el contrario, los servicios de 
que se traita se prestasen a favor ú e  
particuílaix'.s sólo de un modo acciden
ta;] y secundario, no se atenderá, para 
re-gular los derechos o las tasas -co- 
rrespondiantes, ai costo to tal de aqué- 
lilo-s, sino )míeram'e.ntó al d'C-1 aicto o ac
tos en que la prestación consista. En 
estos cas-os, las bonificaciones que lo-s 
Áyuntamí'Cntois otorguen en v irtud  de 
la autorización del artículo 36-4, no po
drán  se r 'Compensadas con el mayor 
gravam en d'C otros interesados.

SECCION TERCERA

D e  los d e i x c h o s  y  t a sa s  p o r  a p r o v e -  
c h a r a i e n t o s  e s p e c i a le s .

.^iidiculo 374. De entenderán com
prendidos en el apartado B )  dei a rtícu 
lo 360' ios aprovecham ientos sigu ien
tes :

a)  Saca de arenas,, y de otros rnate- 
ciades de construcción, de terrenos pú~ 
blico-s dol término m unic ipal

b) Concesiones o licencia.3 para  eS“ 
labte-Gor Balnearios u otros d isfru tes 
de agua, cpi-o .no consistan en- el -uso cu., 
mún de ta.s públicas.

t) €o.r;,cc-sdünes para  construir, en 
toiTc.nos púbii'COs dol 'Icrmmo y ju ris -  
■djcvó.]i dcil Municipio cis'Lein:a.s o . a l
jibes 0004© recojan, las aguas p ra- 
vi alea

d )  Conc-esiones para  la consta 
cióni de pozos de nieve en terrenos ipij 
blico.s del término.

c) Desagüe de canalones y olri 
en la vía pública o en terrenos (]g| 
co-mún.

f )  Ocupación del subsuelo de layíj 
priblica o terrenos de] común.

g)  fk p e r tu ra  de c a lic a ta s  o zanjas 
en la  v ía  p ú b lic a  o te r re n o  del coirtí 
y, en  g e n e ra l , c u a lq u ie r  remoción (le| 
p a v im e n to  o ace ra s  de  la  v ía  pública

h) O cupac ión  de la  v ía  pública 
escoanbrois.

i) Vallas, puntales, asnillas y an. 
-damios en la vía pública.

j )  Entradas de carruajes en ioj 
e'di 1 ic i 03 pa.rticular-es.

k)  Rejas de piso o. instalaciones 
análogas en la vía pública.

I) T ribunas, toldos u otras insta-
l.aciones 'Siemeja-ntes, voladizas sóbrela 
vía pública o que sobreisailgan fe la 
línea de fachada.

II) Postes, palomillas, cajas da 
am arre, de distribución o 'de registe 
básculas, aparat0:S para  la venta 
toma tic a y otros análogos, que -sexa-, 
tablezcan sobre la  v ía  pública o vue
len sobre la misma. |

m )  M esas de los cafés-, botilleríasi 
y G stablccim ienitos aná logos siíuadoî ' 
en la v ía  p ú b lic a .

n)  Colocación de sillas y tribuna? 
en la vía pública.

o)  Kioscos en la vía pública.
p)  Puestos, barracas y casetas d«

venta, espectáculos o recreos, enlaviá 
pública o en terrenos del co-mún.

q) V e rb en as  y  fies tas  callejefas; 
•serenatas en  la  v ía  p ú b lic a ;, ¡circula- 
c ión  de roruda.s, co m p a rsa s , -cabaigalas 
y e a r ro z a s  p o r  .la v ía  p ú b lic a  y, de ca
r r u a je s  eu  iSeterm inado 'S  sitios o, en 
d e te rm in a d a s  ocasiones. Los Aynnía- 
mie^ÍGis po'drán r e n u n c ia r  a ta iiBfü- 
s ic ió n  d e  estera gra.vám e-nes, a u n -crios 
oaS'OS -en quo la  'exacición de derecMs 
y tasas en general se a  obligatoria. , 

r )  Parada y s itu a d o  en  la vía,pu
b lic a  á e  caxT uajes d e  a lq u ile f  o para 
el s e rv ic io  de Gasiru>s o- GircuiloS'# 
re c reo .

s )  Golocrición de viaductos y 
en -las vías públicais y te rren o s 
común.

t )  Rodaje o. a rrastre  por vi.as wu- 
,nicipal-es con cualesquiera 
Be entenderá po r vías m u n ic ip a les ,  ̂
los lefectos de es-la ley, todas aqaebs 
cuyo onl rete II i miento y conscrvacifi  ̂
esté, en todo o en parte, a cargo d® 
A.y Uiiita i n i e nt o. S i, € 1 r o-d aj e o -arrastí’̂ 
produjere b p u l rio nos, n ií (ios o 
ños cxlraord n vos c-n las ria.b, pí̂  
d rán scir recarga dos los 
corresp'GiKllí 'Siic: , y asimismo .si les
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hículos dK?ispidi8'seid gases u  oiores es- 
pecialmein'te molestos para  'los v ian 
dantes.

u) Licencias para  el tránsito  de 
yacas, cabras, burras de tecLe y ani
males domésticos por vía,s públicas.

vj  Licencias para  industrias ca
llejeras y ambulaBiteS'.

,rj Licencia para recogida dé b a 
suras, restos y detrítTO de las vías 
públicas y  dom icilios particuL'ares.

y) Escaparates, m uestras, le tre
ros, carte les y anuncios v isibles des
de la vía pública o que se repartan  
en la m ism a; y 

z) Cualesquiera otros de n a tu ra 
leza análog^a.

Artículo 375. Excepto en los ca
sos en que la  im posición de dere
chos o tasas ten g a  p o r ún ico  funda
mento la  depreciación  o el desgaste  
extraordiniairios p roducidos en las 
obras o instaracione.s m unicipales, 
todo aprovecbam ien io  especial que 
lleve ap a re jad a  deprecráición co n ti
nuada o destrucción  o desarreg lo  
tem poral de aquellas obras o in s ta -  
íaicíones, e s ta rá  su je to  al re in teg ro  
del coste to ta l de los respectivos 
gastos de reco n stru cc ió n , re p a ra 
ción,, reinstal aci ón,, árreglo y con
servación, sin p e rju ic io  de los de
rechos o ta sas  a que d iere lu g ar.

LuiS obras y trab a jo s  de recons
trucción, re in s ta lac ió n , rep a rac ió n ,

. arreglo y conservación  se h a rá n  p o r 
el A yuntam iento  siem pre que fuere  
posible.

Le« beneñciariO'S estarán sujetos, 
por las cantidaides re in teg rab les , :al 
depósito previo a que se refiere el 
artículo 3ú6, tra tán d o se  de obras o- 
trabajos que se realicen  de u n a  vez, 
y a la conisignación periódica an ti-/ 
eipada, en los p lazos que d eterm ine  
el A yuntam iento, tra tán d o se  de p er
turbaciones repetidas o continuas.

S i  los daños fueren  irrep'airables, 
el Ayuntamiento será indemnizado. 
La indem nización se fija rá  en una 
suma ig u a l al v^aJor de las cosas 
destru idas o al im porte  de la  depre- 
eiación de las dañadas, recarg 'ados 
en un 10 po r 100. E n  p a r tic u ia r , sa- 
Hn considerados a este efecto como 
irreparables los d^años que  se p ro 
duzcan en m onum entos de in fe rés 
artístico o  h is tó rieo , y los que con
sistan en la  destrucción  de árboles 
de más de vein te  años.

Los A yuntam ientos no p o d rán  
conceder exención to ta l n i p arc ia l

lais indem nizaciones y re in teg ro s  
 ̂ que se refiere el p resen te  a rtícu lo .

La obligación de indem nizar o de 
í^eintegrar subsiste  auin en los easos 
áe exención de los d erechos o tasas

correspond ien tes al ^aiprovechamien-, 
tq.

A rtículo 376. E l derecho no po-< 
d rá  exceder en n in g ú n  caso del va
lo r  del aprovecham iento .

P o r valor del ap rovecham iento  se 
en tenderá  la su m a que u n a  personal 
o en tidad  p a r tic u la r  p o d ría  ob tener 
de la  concesión de aquél, si los b ie
nes en que se realice  le p e ríen ec ie - 
sen en propiedad privada, teniendo, 
sm  embargo, en cuenta las prevencio
nes s igu ien tes:

a) No se comiputará en ningún 
caso el excedente de valor que even- 
tiialmenfíe pueda re su lta r  déí m ono
polio de hecho o de derecho  que el 
A yun tam ien to  ejerza po r razón del 
dom inio de los b ienes respectivos.

b) T ra tán d o se  de ap ro v ech a
m ientos o torgados p a ra  la m ayor co
m odidad, ostentación o recreo de los 
beneficiarios, ai costa de a lg u n a  p e r
tu rb ac ió n  del uso público, se to m a
rá  especialm ente en consideración  
la capacidad económ ica de aquellos 
benefici'aiTios. A este fin se au to riza  
hv d iferenciación de los gravám enes 
po r el destino del ap rovecham iento .

c) Los Ayuntam ientos podrán 
reducir y aun om itir el g ravam en de 
los ap rovecham ien íos que co n stitu 
yan algún  m edio de vida p a ra  las 
clases de menor -capacidad econó
mica.

A rtículo 377. S iem pre que sea 
o b liga to ria  p a ra  el A yuntam iento la 
exacción de derechos y tasas en ge
neral, losi gravám'eiies d,e esta Sec
ción se fijarán en el m áxim um  que 
resu lte  de la  ap licación de los p re 
ceptos del a rtícu lo  an te rio r.

Artículo 378, Lots derecños y ta,sas 
■por aprovechamtentos especiapleiS, cons- 
'tituídios en el suelo, subsuelo o vuólo 
de la vía pública, a favor de E m pre
sas explotadoras de servicios que afec
ten  a la geneiralidad del vecindario de 
un térm ino m unicipal o de una parte 
considerabile del mismo, y en p a rti
cular, las de abastecimien'ío de aguas, 
tranvíais urbanos, suniin istro  de gas y 
electriicidad a particulares, y teléfo
nos urbanos, podrán revestirisla fo r
m a de participación del A yuntam iento 
en los ingreéos brutos o en el p ro 
ducto neto de la  explotación dentro del 
térm ino m unicipal. En dichas p a r ti
cipaciones no se com prenderán nunca 
los reintegros a que se refie re  el a r 
tículo 375.

Así los AyuniamierAos comó las Em 
presas podrán prom over cada cinco 
años la  revisión die los tipos de gra- 
vcamen, en los casos de este artículo, 
siendo mTla toda rm u n c ia  de este de
recho.

Si ail establecerse o al revisarse éi 
tipo  de exacción la  Em presa conside-^ 
rase  excíesivo eí acord ad o p or e l Ayun-^ 
tamiento, hará  presente a la Gorpora*^
c.i6n m  diiscrepancia y las razones en 
que ésta se funde, aduciendo los datq^ 
y estimaciones pertinentes. El AyanA 
tamiento, a su vez, hará  constar lósi 
fundamentos de su acuerdo y las oh-: 
scrvaciones procedentes en v ista del 
esGTito de la  Empresa, y rem itirá  ,aí 
Ministerio de Hacienda el expedienté' 
así formadQ con todos -sus documentos. 
El Ministro de Hacienda, previos loá 
informes que estiime •convenienie.s, re-:; 
•sdlverá eix defin itiva ajustándose a los: 
preceptois de los artículos 376 y 377< 
Siempre que él .Ministro de Hacienda' 
lo conceptúe neciesario, p^drá acordaij 
el ap/lazaimiento' de la  fijación de tipos 
hasita que se conozca el resultado d:  ̂
lia expíio'iación de uno^ o dos ejercicios, 
quedando su je ta  la Em presa al págd 
d é lo s  Ínteres es de demora p o r‘el aplás 
zamiento de tas liquidaciones.

Artícuíio 379. No se perm itirá  él 
■trato diferenciaíl, po r razón de lasas, 
de las distinta.s Em presas de servicio^^ 
análogos que concurran entre sí den tró  
de un térm ino m unicipal.

Siem pre que desdé él punto de vis-: 
ta  de 'la competencia se deba consi de-: 
mk separadam ente alguna o algunas 
redes, líneas, trayectos, secciones, trá^ 
mos o sectores dé las empresas con-: 
currentes, la proihibición del párrafo? 
anterior se entenderá estrictamente' 
referida a losi solo,s elementos enlro lo i 
cuales exista de hecho una concurreii'»? 
eiia efectiva. La decisión sobre el he-<s 
cho de 'la existencia o :'iriGxi.síencia d^ 
la  concurrencia efectiva y sobre la ex-  ̂
■'lesión de ésta c.ompete, en los casoií 
litigiosois, al Jurado especial del ai;-s 
tí  culo 3^9.

CAPITULO V 

Oe ia im posición murslclpaf»:

SECCION PRIMERA

Impuestos municipales que se aut9--í 
rizan.

A rtículo 300. Constituyen la nnpoA 
sición m unicipal:

a) Las contribuciones e impuesto;^ 
ecdídos total q parcialmente por el Es^ 
tado a  los Ayuntamientos.

b)  Los recargos municipales sobréí 
las contribuciones e impuestos del Es-: 
tado que autorizan las leyes.

e) El arbitrio  sogre el rendimientc? 
neto de las explotaciones industriales; 
y comerciiaíes -de las Compañías anó-í 
nima<s y de eomianditarias por aiCí̂  
r.iones no p^ravadas eft la contribucíóil
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industrial y d¡e comercio, que en equi- 
valoneúi de los recargos muiiic.ipai(^ 
sobre las coníribuciones directas au 
toriza esl.a ley.

d) El arb itrio  sobre los solares sin 
edificar,

c) El ‘arb itrio  sobre los terrenos in 
cultos.

f) El arbitrio  sobre el incremento 
de A:alor de lo,s terrenos.

q) Los arbi trios sobre 1 a circula- 
cióri do au tomó viles, carruajes y caba
llerías de lujo, velocípedos y rnoiocí- 
clelas. ^

h) í.os arbitrios sobre e l cóhsümo 
de behida^s espirituosas, alcoholes, 
canios, volatciría y caza menor.

i) El a rb itrio  sobre los inquilina- 
tO«8.

j  ) El arb itrio  sobro las pompas fú 
nebres.

' El repartim-lento general; y 
Jj La prestación personal, 
í-ns cesiones de las cuotas del Te- 

soi ri dí> la contribución te rrito ria l, r i-  
qu'cvt urbana, dispuestas por las leyes 
vi¿ r i-’s sobre ensanche de poblaciones, 
para los gaiS'los de las zonas corres- 
poji íioiites no se enteiideráñ com
pro; :d i das en lots preceptos de esta ley.

SKCGION SEGUNDA

De las contribuciones e impuestos ge-* 
nerales cedidos integramente a los 
Ayuntamientos.
A rtículo 381. Salvo «lo espectalm cn- 

ite previsto en el artícuilo siguiente, 
ki exacción de las contribuciones e 
impuestos g'enerailcs, cuya cuota del 
Tesoro iiubiese sido cedida ín ieg i^- 
menle a los Ayuntamiientos, no será 
obligatoria para  éstos sino en  los ca
sos previstos en el capítulo VII de 
osle título.

Artícuilo 382. Las contribuciones e 
impuesios generales, cuya cuota del 
Tesoro hubiere sido cedida ín tegra- 
meme a los Ayuntam ientos, seguirán  
regulados por las dísposiciones lega
les actualm ente en vigor, con la.s mo- 
difk*aciones prevenidas en esta sec
ción, en los -capítulos I  y  VII de este 
títu lo  y  ein, el títu lo  VI do este libro.

Artículo 383. Cuando a tenor de lo 
p rescrito  en el capítulo^ VII de este 
títu lo  no proceda la  emcción de la  con_ 
tribucióin da cédulas personales, estos 
documentos serán, sin embargo, expe
didos a  todas jas personas sujetas a la 
obligación de contribuir, -al precio ún i
co de 0,2i5 pesetas, sin recargo alguno, 
y  no .tendrán ila consideración de im 
puesto a los efectos de la presente ley. 
Bsta circunstancia se hará constar en 
-eil documento m ediante las palabras; 
‘‘̂ in  kiipueisio”, im presas ,a coniinua- 
-icióa del precio.

Cuando deba exígi.J'se d id ia  c m itr i-  
b u ció n , a tenor de los preceptos de esta 
ley, los Ayuntan lie 11 lo .s cesion ario-s se 
e n te n d e r á n  autorizados para  h a c e r  en 
el ír ib u to -ila s  piodific-acioneis siguien
tes : reducción, de las céd u la s  de u n 
décima clase al precio de 0,25 pesetas; 
.•.supresión de 'lias céduilas especiales de 
C(>nyuge; incilu sión  de la contribución 
del 3 por 100 sobre el producto bruto 
de las minas, en tre  las directas, cuyas 
cuotas determ inan la clasificación de 
la cédula en la ta rifa  número 1.

Artículo 384. El impuesLó de ca
rru a jes  de lujo seguirá atribuido al 
Ayuntaimiento del Municápio en que se 
use el caiTuaje.

Si se usare en dos o más Munici
pios, uno de los cuales fuese ei del 
do-micilio ddl contribuyente, el dere- 
‘Ciho de imposición -corresponder^i al 
AyunlamienlQ de este últim o Munici
pio, si dicho Ayuntamiento tuviese ce
dido y ostabl'ecido de hecho e'l imi- 
puosto.

A los efectos de osle artícuilo, se en - 
tenderá que un carruaje  sé usa en todo 
Municipio por cuyas vías urbaiiias c ir
cule de O'tro modo que de tránsito  má.s 
de quince, días en un mismo mes del 
año.

El impuesto se devengará por me
ses comipletois; -será exigible en las fe
chas que determiinen los Ayuntam ien
tos, y es compatible con toda contribu
ción directa, general o municipal], que 
grave lois beneficios de la industria  de 
alqu iler de carruajciS y caballerías.

SECCIÓN TERCERA

De las cesiones del 20 por 100 de las 
cuotas del Tesoro de la contribución 
territorialy riqueza urbana y  de la 
contribución industrial y  de comer
cio.

A rtículo  385. Guando a ten o r de 
lo  d ispuesto  en el cap ítu lo  VII de 
este T ítulo no proceda en un Mu
n icip io  la exacción de estos g ra v á 
m enes, en todo o en p a rte , se rá  re 
ducido p roporcioñalm ente el im por
te  de las cuotas co rresp o n d ien tes  del 
T esoro ,

A rtículo  386. Los Ayuntaim ientos 
cesionarios del 20 p o r 100 de la cuo
ta del Tesoro  de la contríbuo ión  te 
r r i to r ia l ,  riqueza  urbaLa, podráii 
tra n s fo rm a r  dicho g ra v a in m  en ün 
airbií-rio sobre el valor íos so lares, 
estén  o no edificados, aju istándose 
a los p recep tos sígu ienfes:

1.* Desde que fu e re  establecido 
el a rb iírio  se red u c irá n  en un q u in 
to los tipos de la cuo ta  del Tesoro 
de d icha con tribución  del Estado, en 
c\ m unic ipab

2.^ E s ta rá n  su je to s  al arbihíQv 
todos los solviires edificados o no dej 
térm ino  municipail, salvo lo dispues. 
to en el núm ero  4,*".

3.  ̂ T endrán  la consideración de 
so la re s :

A) En el casco de la  población, 
todos los te rrenos situados en cl 
m ism o, cua lqu ie ra  que séai su valor, 
ap ro v ech am ien to  y destino .

B) F uera diel casco de la pobla
ción: a) Los te rren o s  edificados, log 
ja rd in es  ^anejos a ‘los edificios y las 
calles p a rticu la res ; b) Los demás 
te rre n o s  cuyo valo r corriente, en 
v en ta  exceda del duplo del que re
su lte  de capitailizar la ren ta ,

fueran  susceptibles de producir, su
puesto  su ap rovecham ien to  agríco
la, y en las condiciones previstas 
p a ra  la eVailuación de la riquezií), 
rú s tic a .

La tasa  de in te rés  aplicable a lí 
c>aipitalización re fe rid a  será la co

rrien te  en la localidadi. La determina- ■ 
ción de esta tasa com petirá siempm 
al iServicio catrastal, previo infonm 
de los Registfiaidores’de la Propie
dad de los d is tr ito s  respectivos. ,íí

4.« No se rá  considerado come 
so la r n in g ú n  te rren o  de uso  público^

5.® Se considerarán edificados:
a) Los terrenos pcupadois por. 

construcción o instalación de cárác- 
te r  p erm  an e n (e  qu o exoluyan el 
aprovecham iento  ag ríe  ota de aqué
llo s ; y . .  ̂ ^

b) Los terrenos ocupados 'por 
edificaciones de c a rá c te r  temporát 
cuando el p roducto  ín teg ro  de éstas, 
a los efectos de la contribución tov 
rritorrail, exceda del 5 p o r 100 del 
v a lo r en ven ta  del solar.

6.« La base  del a rb itr io  será el 
v a lo r corríenfte en ven ta  del terreno.

iSe -entenderá por valor corriente eu* 
venta, a este y a todiois los efectos do 
e sta  ley, la sum a de dinero p'or lá . 
que., en condiciones normales, se ba-, 
lia r ía  com prador paira el inihuieble*.

' E l v a lo r de s itu ac ió n  se impuiurá 
s iem pre  al solar, s in  perjuicio de K 
deducción de los gasto s necesarios 
paira su ap rovecham ien to , cuando ; 
esa deducción proceda, a tenor del 
p á rra fo  s ig u ien te  o, en su caso , de 
los dem ás p recep tos de esta ley- 

No se com prenderá  -en el v alor del 
te rreno  el de la s  edificaciones o iu»: 
ta laciones que eventualm enté exis
ta n  en el mismo^ pero  sí el de la-̂ /

, obra.si de desm onte o de terr-gplénr ou 
cuanto se h a llen  realizadas en 1̂ 
fecha de lá  estim ación.

7.® La exención abso lu ta  y
petu'ai de la  c o n t r ib u c ió n  territorial
llev a rá  siem pre aparejada la del a r

para
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biirío. Ou^ndo so lam ente  u n a  p a rte  
de ún edificio gozase de exención,
por í âjzón de su! destino , se rá  objeto
del arbitrio u n a  p a rte  del valor del 
solar, que guarde con el to ta l la 
misma proporción  que la re n ta  ín 
tegra de il'a< p arte  no exenta  del edi
ficio guarde con la to ta lidad  de este, 
Pa exención tem poral de la co n tri
bución te rrito ria l, só lam en te  funda 
la deil'arbitrio en los casos de los a r 
tículos 12 y 17 de la ley de 12 de 
Junio de 1911.

No ee reconocerán otras exenc/iones 
dd arbitrio que las re f/rid as  en el pá
rrafo anterior y la de los terrenos del 
Ayuntaimienlo dé la  impósición.

8.® El tipo de gravam en no podrá 
escoder de 1 por 100 y será idéntico 
para todos los solareis del térm ino m u
nicipal.

Bn la fociha de im plantación de la 
nueva farma de gravamen, la siuma de 
las cuotas en un Municipio idietermina- 
dc no- podrá exceder del im porte de 
laspürte die (contribucióni «ustituM a 
por el arbitrio. Eil tipo de gravamen 
que Entonces se acuerde por el Ayun- 
tamientó no podrá ser aumientado d iv  
raiíte.cinco años.

9.0 El arbitrio se devengará por ÍM- 
'V me.slres naturales completos, el p rim er 

díaée cada uno de ellos.
Arlícuilo 3B7. En los casos en que 

proceda la reducción de las cuotas del 
Tesoro, a tenor de lo preceptuado en 
eista Seoción, los recargos sdWe dichas 
cuotas, les repartos que las tengan por 
base y las contribuciiones que se re 
gulan por ellas se m edirán, sm  em
bargo, por las cuotas íntegras.

SECCIÓN CUARTA

be los recargos municipales sobre laŝ  
toMribuciones e impuestos del Estado.

 ̂ Artículo 388, Los recargos munici- 
; sobre las Contribuciones e im 
puestos del Estado, se regirán  por los 
Pí̂ ceptoís afctualmente en vigor^ con 
âs modlficaeiones dispuestas en los 

artículos siguientes.
Artíoul‘0 389. Los recargos m uni- 

^̂ Palcts sobre 1 a c ontrib uc i ón ind us - 
hat y d,e comercio pertenecerán al 

í̂̂ iciipio en que se ejerza la  p rofe- 
iindúétria, comercio, a r te  u oficio, 

p recargos correspondientes a
Ue transporte ' que tengan- 

ahleé 'H103 cñ m ás  de un té rm in o : 
regi4^ares; de para-

i'Ciones,, oficinas, cuadras, co-
in??  talleres, se rep a rtirán  en tre  
’ en la

Porción en que se hallen los gas- 
e dichas Empresas en los res- 

 ̂ os términos munjicipales por

sueldes, jornales y gratífieacioneLS del 
personal.

Lofs recargos coríTisipoQidierites a las 
industriáis coxnjprendidais en la Sec
ción 2.® do ia T arifa 5.® corresponde
rán a los Munictipio-s én que se expi
dan lafs patentes re.spectvvas.

Las Em presas exentas de da contri
bución infdusárial. en razón d-e ha
llarse este gravamen sustituido por 
otro imipues'to distinto de la contribu
ción sobre la.s utMid\ades de íla riqueza 
mobiilJarla, no gozarán de la exención 
de recargo municipal!. La Adm inisira- 
ción señailará, a'l salo ePaicto de la li- 
quidaotón de dioho recargo, la cuota 
correspoindiente deil Tesoro, aplicando, 
en su casO', las cuotas de tarifa  y  ios 
preceptos reglamentairios que ’c-stu- 
v ieran  en vigor hasta que fue re ai i- 
zada aquella sustitución; pero aua- 
diendo aiemipre^ a.1 im parte de las cuq- 
tas que entonces es;(tuv;ieden señala
das d  de todos les recargos que ha-^ 
yan sufrido uMeriormiente lais del tr i-  
buto, o. en S!u caso de la: T arifa  y  Sec
ción en que aquellas íiguraran al ser 
sus'tituídaíS.

Artíoulo SifiO. 9e autoriza a los 
Ayuntamientos para establecer un re 
cargo munkiipall sobre la contribución 
de 3 por bOO deil producto b n ito  de 
las explotaciones mineras, con suje- 
ció»n a los isiguiente.s preceptos :

A) La adíministraeión y cobranza 
del recargo incum birán a la Admtinis- 
tra-ción de la  Hacienda pública

B) E starán  sujetas al recargo las 
expilo tac iones de cuantas minas t engan 
toda su demarcación, o la mayor p a r
te de ella, dentro dci térímino mjuhi^ 
cipiail del Ayuntami-euto de la impo
sición.

€) E stará  exenta Ja explotación de 
las minas de azogue que el Estado po
see en la provincia de Ciudad ReaJ,
siem pre que se realice directam ente 
por la A dm inistración o por entidad'cs 
obreras, ©n los casos previstos en ia 
autorización prim era del artículo 1.» 
de la ley de 23 de Diciembre de 1916.

La exención de la contribución del 
Estado no funda en ningún o tó  caso 
la del recargo municiipal.

Tratándose de expioítaciones exen
tas* de contribución dfel Estada, pero 
no de recargo miinicipall, la  AdminiS' 
traciión de la Hacienda fijará, al solo 
efecto da fa ..liquidación le  éste, las 
bases de imposición y las cuO'tas (ío- 

: rraspondienteiq del Tesoro.
Bara -el icumiplimiento de lo precep^ 

tuado en el párrafo  a rle rio r, los.re^- 
pectiyos concesionarios y los explota
dores, ion (S'U caso, estarán  obligados a 
producir la® deciteacioneis de produc- 
tOiS, á los efectos de tía exacción del

gravamen municipa.l, en los mismoíi 
térm inos y bajo las mismas sancio
nes que las disposioiones vigentes 
prescriben para  la contribución del 
Estado de las explotacio'neis no exen
tas.

D) El gravaimen núinicipál de las 
expíotacioneis directas dei Estado que 
no gozaren de exención, a tenor do lo 
áispuesto en el apartado antefior, se 
a justará  a las siguientes reglas: 1.” 
Si el Estado no beneficiare los 'odiivo- 
rale-s explotado,s, la base de impo.d- 
ción será igual al im porte efectivo de 
las ventas, diescontados los gas!os de- 
ducibles a cargo del Tesoro; y 2." La 
determ inación de la base y la liquida
ción de la fuiola com peterán sidmpre 
al Centro directivo o a la adm irustra- 
ción autónom a que r i ja  la explota- 
món.

E) El recargo sie devenga por ra 
zón de los productois obtenidos du- 
ranite el período de vigencia del 
acuerdo que lo establezca.,

F) Las disposiciones sobre d e frau 
dación y las penales, vigentes para, la 
contribución d'eil Estado, serán apli
cables aíl recargo municipal. |,)oro re - 
firienda al im porte de éste c/I do las 
mulitas que, a tenor de aquellos pre- 
cefptois, deban ©star en proporcií3n di
recta con las cuotas, y reducieiiido a 
un quiinto los lím ites de las demás 
muiltas.

G) S ietnpre que las esplotaicionel 
m ineras de ailgún térm ino municipal 
sujetas al recargo empEea.scn perma- 
heníemiente obreros domiciliarlos en 
otro u otiros Municipios, los Ayunta- 
m ientos de estos últim os podrán re - 
Cla.mia.r una participaxuóTi cui los iij- 
gresos dei recargo, eorre.=pondi;m.[e.s ai 
Ayuntamiento de la imposici(-n. Si o) 
Ayuntamiento del domicilio y el de 
la imposición llega.sen a un a * mudo 
sobre la cuantía de la participiadón 
debida, ,1o harán  constar en acta, a 
cuyos términos se a justarán  1(b fibo- 
íios en  laí ícueíi*la*s respeoi is .a.S'. No 
cxiiiStiendo acuerdo, el T ribunal de 
A rbitrios decidirá la contienda, o to r - . 
gando aiI Ayuntam iento d d  domicilio 
una participación que guarde con la 
mitad dell im porte dei recargo niu- 
nicipail ta  mi,ama re/l¡ación que el n ú 
mero de obreros domiiciliados en su 
térm ino, y qué presten isu trabajó en 
las mihaiS dei Muniicipio de la imfvosi'- 
ción, guardo con lá población obre
ra  tótál dé dichas miñas. En con
secuencia, la -suma de todas las parL - 
cipacionés por razón de domicilio no 
podrá exceder en ningún caso de la m i
tad d'itl imipcríe de los recargos, y al
canzará esta cifra sollámente en el 
caso extremo de que todos los traba-

!
¡i
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jacio res oe Ja.s minas en el I\íunicipid 
ík? la imposicjon sean forasteros. I ms 
parlieipaciones se aeordarán en form a 
de laii'Lo por cien lo.

Serán do aplicación a¡l cómputo a 
que se refrere el párrafo anl/enio]’ las 
siguientes reglas:

a) Si el número de obreros- fluc
tuase do manera sen si Me en las dis-' 
lilas épocas del año o del período de 
la esítimiación, e l . cómputo se basará 
sobro el estadio medio de presencia, 
áé ení.erríierá por estado medio de pre- 
sp.n.ia, en im período deiterminado de 
liempo, cil cociente de dividir el n ú 
mero de jornales devengados por el 
de días laborables.

h) La unidad de cuenta será el 
obrero varón aduilto. Cada dos obre
ros cuyo trabajo e-n tas m inas esté 
scnnctido a restriccioneis legales por 
razón do edad o de sexo, se compli- 
tarán co-mio uno.

c) Cuando no: constasen las c i
fras exact.as de las canhidadcs que de
ban. ontrar como datos en el cómiputo, 
el Tribirnaíl podrá suplixllas con esti
maciones indireetas aproximadas, ba- 
sándosie en los datos que posea. A este 
.fin, las Inspeccióneos de Minias clepen- 
dieiites de los Minii.eteries do Fomento 
y do H[i€ienda, y las Fm presas m ine
ras, estarán obligadapS á suiministrar a 
los Tribunales de Arbirios, a su re - 
luorim iento, los dato-s que posean, y 
Ibs TribiinalLes mismos podrán p rac ti- 
a r  lais informaciones GiSpeciailes que 
■bnisidoren necesarias. LOs Tribunales 
^.iráii siem pre especiia.l im putación de 
Lstas.

Las participaciones por razón de do
ble i-lio so harón 'efectivas en los r-e- 
isa^gog que regíaeientariamen-te delDan 
liquidarse desde el trim estre  natural 
inmíodiato siguiente a la fecba de la 
rccbunación, y peirmanedcirán en vigor 
si-n lim itación de pllázo m ientras axis- . 
la el .re-cm'go m unicipal y la asigna
ción corresipondiente no fuese su p ri
mida o modificada por acuerdo mutuo 
de J06 Ayuntam}’cutos .interesades, o 
por resolución del Tribunal de A rbi
trios, en virtud de reel-amacion do al
guno de ellorS.

A rlíeulo 391. Se autoriza a los 
AyiU' ; ten  los para cistablecer un re 
cargo oiuiueipatl sobre las cuotas que 
m  liquiden por Io:s comceptos dél aípar- 
tado A) del epígrafe !.<>, por lo® B), 
L) y D) del 2A, y por el epígrafe 7.° 
(le la Tarifu i.'" d é la  Gontribución so
bre las ut.Tiidades de la  riqueza m obi- 
Itaria, y «obr© las. cuotas m ínim as de 
las Em presas de eeguroS', por la  T arifa  
8A de la mismia contribución. Este 
j^cargo se a ju stará  a  loa siguientes 
preceptos;

a) [.a adiminislración y cobranza 
de'l recargo incqnMirán a la Adminis
tración do la Hacienda pública.

b) I..OS r€ca.rgos m unicipales auio- 
rizcidos en este artículo serán asigna
dos en la siguiente form a:

T arifa  1.̂
E pígrafe i.''
Concepto A. Á1 Ayuntamiento del 

Municipio en que se halle el domici
lio,' oñcina central, dirección, geren
cia, delegación o sucursal en que ©I 
contribuyente actúe como tal .Conse
jero, Administrador, Director, Gerente, 
Gomi'Sionado, Delegado o Representan
te de la Corpoi-acidn, Soci'Cdad o Ins
tituto.

Epígrafe 2.®
Goncepto B, Al Ayuntamiento del 

domicilio dcl contribxryente.
.Conceptos .0 y D. Al Ayuntamiento 

’del Municipio deL domicilio, si el con
tribuyente estuviese domiciliado en 
España, y a] del Municipio en que se 
celebre la representación o ol espec
táculo que dé origen a la utilidad g ra 
vaba, en los demás casos.

E pígrafe 7.® Al Ayuntamiento del 
Municipio en que se hallen estableci
das las ofi-cinas del Re'gistro corres
pondiente.

T arifa  3.*
Em presas de Seguros.— Guotas m í

nimas. A. los Ayuntamientos de los 
Municipios en que opere j_a Em presa, 
en proporción de las prim as cobravdas 
en ellos. Se entenderá a este efecto 
que una Em presa opera en el Munici
pio de su domicilio, en el de las ofici- 
m s  centrales y en todos aquellos en 
que exisí^an sucursales, delegaciones, 
agencLis o representaciones au to riza
das pera contratar en nombre y por 
cuenta de la  Em presa. Se con.sid'erarón 
como cobradas en un Municipio todas 
las prim as derivadas de conitratos quo', 
a  tenor de lo prescrito  anteriorm ente, 
deban estim arse como operacione-s de 
la Em presa en el mismo ídunicipio.

c) El recavcgo m unicipal se deven
ga por razón de toda iililidad que re -  
glam aiitariam ente s© considere obteni
da d u ran te  la  vigencia del acuerdo m u
nicipal que lo 0810016200.

d)  Las Lquidaclones de la  cuota 
del Tesoro y del r e c a r g o  m u n ic ip a l  
c o n s t i t u ir á n  u n  solo acto a  los efectos 
a d m in is tr a it iv O ’S. En consecueneia, re'- 
g ir á n  p a r a  l a  del r e c a ig o  las d isposi
ciones vigentes p a r a  la  cuota del Te
so r o , en  c u a n to  a la forma,, validez y 
r e v i s ió n  de las l iq u id a c io n e s .

e) Las persosas obiigadas a  p re 
sentar las declamaciones para  la  exac-- 
ción de las cuoitas del Tesoro eorres- 
pondientes a epígrafes o cónceptos 
gravados por el recargo m unicipal es
tán asimismo obligadas a producir las

declaraciones necesarias para lâ ji 
ción de este liltimo, a saber: 

T arifa 
Epígrafe 1.®
Goncepto A. Deoláración del |  

cipio en que el contribuyente el; 
sus funciones.

Epígrafe 2.®
Conceptos .G y D. Doclaraición 

Municipio de] domicilio del contri 
yente, cuando' éste se halle doriici 
do en el Reino, y del Municipio 
se celebre la representación o 
peetáculo que dé origen a la iitil 
en lO'S demás casos.

T arifa  3.®
Em presas de Seguros.—Cuotas 

nimas. Declaración del importeds 
prim as recaudadas por las oi 
centrales y por cada una de las 
sales, delegaciones, agencias oî ef 
seniaciones de la Em presa a quei 
fíerc el apaírtado b).

f) Las d.i,sposiciones sobredi] 
dación y las penales vigentes pán 
contribución del Estado serán api 
bles ál recargo municipal; perort 
diéndosc reducidos a un quinto loi 
mites de las m ultas.

A rtículo 392. E starán exeiÉ i' 
recargo m unicipal las cuotas dfilií 
puesto sobre el consumo de ga r̂y 
tricidad y carburo de calcio, que 
ven a las Em presas de transpoÉ¡ 
razón de la  electricidad 
para  el alumbrado de coches, 
nes y  señales.

SECCIÓN QUINTA

Del arbitrio sobre el producto ñtli 
las Compañías anónimas y'de M 
ma.nditavias por acciones, no f  
das en la Contribución ind-ustf\ 
de comercio.

Artículo- 39R. Los Ayüntanii? 
podrán establecer como complemi 
y en equivalencia de los recargos 
nicipales sobre las c o n í r i b i i c i o u í s  

rectas dê l Estado, que actuaimenii 
hallan autorizados o que se a#  
por esta ley, un  arbitrio sobredi 
ducto neto de la,s expl-qtacioresl® 
tria les y ceanerciales de las Co# 
anónimas y 'de las comanditaras 
acciones, no gravadas con la'cor̂  
ción industria l y de comercio, 
las de seguros.

A rtículo 394. Estarán 
arb itrio  las Compañías referidâ  
artículo  anterior que ejerzan 
industria  o comercio' en 1̂  ̂
m unicipal del A yuntam iento h 
posición.

Se entenderá a  éste 
Compañía ejerce en el 
cuando tenga en él su 
ciñas, fábricas, talleres, estaoio i
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nm‘Ciies, tiendas, estableeimientos, su^ 
cúrsales, ag'cncias o representaciones 
a u to r iz a d a s  para contratar en nomisre 
y por cueiiia de la Sociedad. Esta au-< 
to r iz a c io n  se tendrá por existente 
siempre que conste la realización de 
algún acto que ,1a suponga.

En ios casos de sindicación de va
rias Compañías productoras., mediante 
la constitución de una entidad coai 
personadidad propia, paro, la centrali
zación de los pedidos o para la venta 
de los productos, las operaciones en 
que intervenga aquella entídad^ fundu- 
ráii la obligación de contribuir de las 
respectivas .Compañías sindicadas, así 

el Municipio del domicilio de la 
central, como en todos aquellos en que 
existan oficinas u otras representaeio- 
res de ella.

Artículo 39*5. Solamente estarán 
exentas de este arbitrio  las Compañías 
qu0 por ley especial o por pacto so
lemne con el SstaidO', ajustado en v ir
tud de autorización legal, gocen de 
exención de toda ciase de arbitrios 
ñiiinkipales directos. La exención de 
cuMqaier otrO' gravam en del Estado' o 
del Ayuntamiento' no funda en ningún 
casp la del arbitrio' municipal.

Artículo 39'0. La base de Im posi- 
dón será el rendimiento' neto anual.

El rendimiento neto anual se e s ti-  
niará;

u) En una sum a igual al ren d i
miento neto efectivo' de las explota
ciones de la Compañía du ran te  el ú lti
mo ejercicio social que estuviere ce
rrado* seis meses antes del d ía  en que 
se devengue la  cuota, si entonces la 
Compañía llevase funcionando en Es
paña un ejercicio completo;, y 

tj En cinco cent.ési“ma;s del impor-: 
te de les capitáles 'empleados en los 
negocios de la Compañía, en otrO' caso.

Artículo 3fi7. En los casos del apar
tado a) dci artículo anterior, *el rendi
miento no'to' 'efectiyo de la CoTnpañía 
se estimará:

Aj Tratándose de Gompañías, cua
lesquiera que sea su nacionaliclad, que 
leagan todos sus negociois en España, 

suma de las.partjdas sigu ien tes: 
fianíidad que sirv iera de basa a la 

l%iidación da la  cuO'tá sobre los be- 
'íieílcio3 mismo' ejorcicio, en la  ta- 
fiía tercera de la Goníribución del Es- 
Mc,sobre las utilidades de la riquez.n 
Nobiliaria; h )  Imiporte de tos in tere- 

de las obligacinnes u o tras deudas 
ia Goaapañía, por capitales em plea- 
pcrmanentemente en sus negocios, 

Eye^lengan carácter de prioridades, y 
u Uiiliáades dies'tinadas a la  arnorli- 

ia;s deudas referidas en el 
autericir, cuando hubieran 

 ̂ í^úucidas para la determ inación 
^  ̂base, 'on ;Ia liquidación de la cuo

ta del Tesoro por razón de beneficiosi, 
en Jas referidas contribución y tarifa.

Las partidas de los apartados b) y
c) -se com putarán sleanpre con las m is
mas cifras con que so hubiesen hecho 
figurar en la repetida liquidación.

Si en el activo de la Gompaaía figu
rasen inmuebles sujetos a la contri
bución territo ria l, o concesiones o ex
plotaciones m ineras, se deducirá de las 
utilidades, respectivamente, el im por
te del líquido imponible de los p r i
meros, y  doce veces y m edia el im
porte de las cuotas del 3 por 100 so
bre el producto bruto ée la m inería 
devengadas de la Em presa en el e jer
cicio social a  que se refiera la liqu i
dación por utilidades. Análogamente, 
si la  Compañía explotare algún nego
cio de espectáculos públicos, diversio
nes o juegos, gravados en la co n tri
bución industrial y de comercio, en 
v irtud  del precepto del póirrafo terce
ro de la disposición cuarta de la  ta 
r ifa  S.'" del artículo 4."" de la ley re 
guladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza m obiliaria, 
texto refundido de 22’ de Septiembre 
de 1922., se deducirá de las utilidades 
una suma igual a doce veces el im 
porte de la cuota del Tesoro corres
pondiente, poT la contribución indus
trial y de comercio, sin recargo al
guno.

Se deducirán asimiismo los benefi
cios procedentes de aum entos de valor 
de los bienes del activo social, eudn- 
do dichas utilidades se hub ieran  l i 
quidado po r la  cuenta de pérdidas y  
gananeias, y se com prendieran, por 
tanto, en las cifras deñ apartado gE

Bi lai partida a) fuese  negativa, por 
haber experimentado la Gompañía 
perdidas en el ejercicio,, o porque los 
beneficios fueran inferiores a ias de- 
duccioneia legales, el im porte de dicha 
partM a se restará  de la suma de la s
b) j e )  pai^a la determ inación de la 
base..

Los intereses de obligaciones y p rio 
ridades satisfechos con cargo a la 
cuenta prim er establecimienio no 
se incluiráo eii ningún caso m  el cóm
puto del apartado ñ j de este artícelo .

■Si la Coi..jpañía estuviese exenta de 
contribución del Estado por la T ari
fa jS.*" de 'Utilidades, pero no de arb i- 
ti-i o mran i c i p al, 1 a Adm i ii i s t ac i 'ó n 
practicará reglam ciitariam cnte el com
puto de las p a r  tildas correspondientes 
a, los solos efectos de la liquidación 
del arbitrio.

Si el ejercicio social de la Compa
ñía comprendiese un período de tiem 
po mayor o menor de doce meses, se 
reducirán o aum entarán, respo.cliva- 
mente, las cifras de los rendim ientos 
netos efectivos, en la proporción ne

cesaria para  que queden referidas a 
un año,

B) Tratándose de Compañías, cual-- 
quiera que sea su nacionalidad, con 
negocios en el Reino y fuera  de él, en 
una parte  del rendim iento neio anual 
que guarde con el total, estimado en 
form a análoga a  la previ sin en el 
ispartaclo A) de este artículo, la  m is
ma proporción que las operaeioneE de 
la Compañía en España guarden con 
el total de operaciones d'e la Com
pañía.

Artículo 39*8. En lo.s casos del 
apartado b) dlel artículo 396, se com
prenderán como capitales empleados 
por la Compañía en sus negocios:

A) Tratándose de Compañías', cual
quiera que sea su nacionalidad, que 
tengan todos sus negocios en España, 
la sum a d'e las partidas siguientes: 
a) cantidad dlesembolsaída ;a! cuenta de 
ias acciones y el valor de las aporta
ciones de los socios colectivos de las 
com anditarias; b) importo do las r e 
servas efectivas'; e) importó de las 
participaciones en cuentas del pasivo 
del balance; valor nominal de las 
oMigaciones en circulación; j  ej d i
ferencia en más entre los créditos de 
tercero contra la  Compañía, no enu
merados, y los de ésta contra lercero.

La estimación de las partidas, a que 
se refiere el párrafo anterior, se ba
sará en el halance do apertura, si no 
existiese otro más reciente, cerrado al 
í» n o s  seis meses antes del día en qu«' 
se do’v^ngue la cuoíja.

B )  T ratándose d e  Compañías, 'cual-i 
quiera que sea su nací o nal id ctd, con 
negocios en el Reino y fuera de él, 
una parte del capital operante en los 
negocios de la Compañía, estimado en 
la form a prev ista  en el apartado an«» 
ierio r, que guarde con el dicho capi
tal to ta l la mtsana relación que las 
operaeiiones de la Compañía en el Rei
no guarden con el total de operacio
nes do la Compañía.

Artículo 399. La cifra rolaliva ^  
las operaciones de la Compañía en el 
Remo, aplicable en los casos del a r
tículo anterior, será la vigente para 
la contribución de Utilidacles, tratán
dose de Gonipañías extranjeras, y 
fijará a este efecto, cada tres años, 
para, las españolas por un Jurado es
pecial, que s e :coiistiluirá en el Mi
nisterio de Hacienda., y estará form a
do por los Directores generales de 
Gor;.i !'il:)aciones, del Timbro del E sta
do y -de, Propiedades e Impuestos, y 
par ..de,.3 functonari.os más, nombrados 
p or el Ministro-de riac.i.enda. Serán de 
aplicación a los acuerdos de este J u -  
xado Io.3 preceptos vigenles para el de 
Utilidades, sin mEs excepción que la 
del párrafo cuarto del artículo 25

í\'
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Ja ley reguladora do la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza nio- 
biliaria, texto refundido de 22 de Sep- 
iienibre de 1922.

Arijcuio lO'O. Si a tenor de los p re 
ceptos del artículo 394, una Compañía 
e-jercicre la industria  o el comercio 
en dos o más térm inos m unicipales, 
será gravada en cada uno por el p ro 
ducto neto que en él obtenga. A este 
efecto, el producto neto de las Com
pañías que isolamente realicen nego
cios en España, y la parto  del pro
ducto neto correspondiente a las ope
raciones en España de las Sociedades 
que exploten negocios dentro y fuera  
del Reino, &e asignarán a los M unici
pios respectivos, ajustándose a los 
preceptos siguientes:

A) Las asignaciones serán propor
cionales:

a) Tratándiose de Compañías ex
clusivam ente fabriles o de tran.spoi!- 
te, a las sumas devengadas en cada 
M unicipio por sueldos, sobresueldos, 
jornales, bonifícaciones, prim as y g ra - 
iificaciones del personal; y

Tratándose! d e  cuailesquiera 
otras Sociedades, a  las sumas de co
bros y pagos realizados en cada Mu
nicipio por cuenta de la Sociedad.

La clasificación de las Compañías 
compete en ios casos litigiosos al J u 
rado especial a que se r iñ e re  el a r 
tículo anterior.

El cómputo de las asignaciones 
ise basará siem pre en los resultados 
del ejercicio social inm ediatam ente 
an terio r a la fecha en que se p rac ti- 

sique. Si el establecimiento de la Gom- 
;|npañía en algún Municipio fuera  pos- 
ié e r io r  al comienzo del ejercicio so- 
<cial que se considere, la cifra corres- 
^ o n d ie n te  será proporcionalm ente au - 
^^^entada, de suerte que las relativas a . 
’̂ d o s  ios Municipos queden referidas 

a  períodos iguales de iierupo.
Todo Municipio cuya asignación 

parcial no exceda de 10,000 pesetas 
de producto neto será excluido del 
eómputo definitivo, y el importo total 
de los productos a que se refiere el 
párraM  prim ero de este artículo será 
im putado a los demás.

DJ En la  asignación de productos 
de las Compañías anónimas y de las 
comandita,rias po r acciones que, a te - 
íior de los preceptos del artículo  394, 
ejerzan la industria  o el comercio en 
alguno o algunos Municipios de las 
Provincias Vascongadas o de Navarra, 
y en otro u otros de las provincias de 
régim en común, se  h a rá  en tra r en 
puenta las icantidades correspondien- 
í-es a  los Municipios aforados, al solo 
^fdoto de reducir proporcionalm eate ia

parte  de productos im putable i  los de 
régim en común.

El hecho de que una Compañía ad 
m inistre y registre separadam ente eii 
su contabilidad ios negocios que rea
lice en los distintos Municipios a que 
su acción se extienda, a tenor de lo 
previsto en el artículo 394, no obs
tará  en ningún caso a la aplicación 
estricta de lo preceptuado en este a r
tículo para  la asignación del produc
to neto total a aquellos Municipios.

EJ La asignación de prodoicios 
a ilos d iversos M unicipios em que 
una C om pañía e je rz a  la in d u stria  
o el com ercio com pete al M iniste
rio de Hacienda, y constituye por sí 

m ism a un acto ad m in is tra tiv o , con 
indepeiideneia del de liqu idación . 
L as reso luciones del C entro  direcf- 
tivo com peten te  son rec lam ables 
¡para an te  el T rib u n a l gubernativo  
del Min.is^iério de H acienda. El p la 
zo. p a ra  la rec lam ación  se ra  de 
quince días.

FJ Las asignaciones de produc
tos serán relativas, y expresarán el 
tanio ' p o r ciento deil p roducto  neto 
total o del correspondiente a E spa
ña que se considere obtenido en 
cada M unicipio. El e r ro r  m áxim o de 
la s  c ifra s  re la tiv as  se rá  de m edia 
un idad  del te rc e r orden  decim al.

GJ Las asignaciones regirán sin 
a lte rac ió n  d u ran te  un  trien io  cu a 
le sq u ie ra  que sean  la s  'm odiíicacio- 
né 0 que se p ro d u zcan  d u ra n te  el 
m ism o, y salvo siernpre e}l caso de 
cesación  de la  C om pañía en  la ob li- 
gac ión de contribuir.

ffj La pertenencia del a rb itrio  
se re g irá  siem pre p o r la a s ig n ac ió n  
vigen te  en /la fecha en que se de
vengue la cuo ta .

A rtícu lo  401. . No obstan te  lo d is- 
puCisto a n te rio rm en te , el a rb itr io  
sobre el produco  neto  de las Com
pañ ías de n av eg ac ián  m a rítim a  se 
re g irá  por las d isposic iones espe
c iales s ig u ien te s :

a) E starán  sujetas al arb itrio  
todas las C om pañías españolas,

b) Los i n g r e s  o s deil a rb itrio  
p e rten ec ien tes  a las Cor.po rae  iones 
m uninipales, a ten o r de lo p rev isto  
en el artículo 549, form arán un fon
do genera l, que se rá  dist.ribuído 
en tre  todos los A yuntam ien tos de 

io s  M unicipios de rég im en  com ún  
que figuren con m ás de diez in d i - ’ 
vi dúos de su población  de derech<> 
en la in scripc ión  m arítim a , én p ro 
porc ión  del núm ero  de sus in s c r i
tos y del tipo de gravam en que r ija  
en el respectivo té rm in o . Cada treái 
añ o s se fo rm a rá  p o r lo® M iniste

rio s  de M arina y de Hacienda 
ex trac to  de la in scrip c ió n  marti, 
m a, p a ra  la a trib u c ió n  del arbitrio 
Las cifras del extraGto regirán sin 
a lte ra c ió n  d u ran te  un  trienio.

c) El tipo de gravamen 
un ifo rm e p a ra  to d a S ' ilas Socieda, 
des en cada e jercicio  económico, o 
igual a la m edia aritm ética  ele 
tipos v igen tes en los A yunta mi eiibs 
re fe rid o s en eí ap a rtad o  anterior 
ponderada  con el núm ero de los 
respectivos in sc rito s . P a ra  el c(! 
pu to  de la m edia, los inscritos 
las p rov in c ias  afo rad as y los peité- 
necientes a Municipios de régimen 
com ún, cuyos Ayuntam ientos ríe 
hubievsen estab lecido  el arbitrio, 
lia rán  e n tra r  en cuen ta , cor la jl 
m itación  re fe rid a  en el apartadi) 
an te rio r , al soto efecto de reducir 
co rrespond ien tem en  f e el resuiMado; 
El M inisterio  de H acienda detemi: 
n a rá  cada año el tipo medio de gra
vam en.

Á rtícu lo  402. El tipo  de grava
m en se fija rá  s iem pre  en milésimas 
de ila base.

A rtícu lo  493. La administraeioii 
y recau d ació n  del a rb itrio  eatarin 
a cargo de la A dm inistración deV 
H acienda pública . I

A rtícu lo  404. Las Compañías! 
su je ta s  a este a rb itr io  Cista.rán 
gad as a p re se n ta r  cada tres añosa 
la A d m in istrac ión  de la Hacienda 
los docum entos s igu ien tes:
■ a) Relación de los Municipios 
en que  la C om pañía ejerza ila b  
du stria  o el com ercio, a tenor (le 
lo d ispuesto  en  el artículo 394; |

b) Si la Compañía ejerce en 
o más Municipios, de-claración 
la s  can tidades que deban servir ds 
base  a la asignación  relativa de 
productos, a ten o r de lo disipufislo 
en el a rtícu lo  400.

A rtículo  405. Salvo lo especial 
m'cínte d ispuesto  en los artículos 
p receden tes de e sta  Sección, se 
ca rá n  a l ‘a rb itr io  m unicipal lospb 
cep tos v igen tes p a ra  Iá,s cuotas ,S0' 
b re  beneficios en la T arifa  3.® 
C ontribución  sobre las utilidades^ 
la riqueza  m obiliaria , eo" todo 1̂ 
concern ien te  a c o m p e te n t 
form a, validez y revisión de las ’ 
qutdacioneS', recurso .s contra el|(̂ ' 
d e frau d ac ió n  y penallidad, .cotí 
m odificaciones -sugúleriiés"

a) E n los casos de ineumpl^
m ien to  de a lg u n a  de las  
nes a se refiere  el anticuo 
te rio r , el Ju rad o  especial, 
do ea  y ifiu d  deá uAo. ’ 39
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es ta  ley, e s tim ará  en conciencia  Jas 
cifras, co rre sp o n d ien te s ; y

Se entenderán rednoidos a : 
un décimo los lím ites de Jasi m u l
tas casos de d e frau d ac ió n  y ■
en Jos dem ás de in fracc ió n  legal 
o re g la m e n ta r ia .
' A rtículo 406. El pago  de las . 
cuotas se lia rá  m ed ian te  iargreso : 
directo en la T eso re ría  de H acien- | 
da de la p ro v in c ia  dond;e la  Com
pañía tenga su dom icilio O' su p r in -   ̂
cipal Agencia o rep re sen tac ió n .

Los tenedores de ob ligaciones 
emitidas por la s  Comipañías' ab o n a- 
jrán a éstas la parte- del a rb itr io  co- 
rrespondienite al rend im ien to  neto  
distribuido como in te ré s  de, dicTias 
obligaciones, y la s  C om pañías p o - 

. (Irán hacerse pago  de esta  p a r te  
del gravamen re ten ién d o la  al satis-^ 
facerlos in te reses vencidos d u ra n - 
ic e l e j e r e i c i o d e l a i mp o s ic i ón , sin  
,que obsten em c o n tra rio  n ingunos 
pactos ni co n tra to s  a ju s tad o s  con 
anterioridad a la p ro m u lg ac ió n  de 
esta ley.

En los casos del p á rra fo  qu in to  
’ del apartado A) d d  artículo  397,
,, el gravamen de los obligacionistas 
quedará reducido en lo s  té rm in o s  
previstos en d icho p á rra fo .

ísECCIÓN sexta

Del arbitrio sobre los solares sin edi
ficar.

Artículo 407. El a rb itr io  sobre 
los solares sin edificar -se re g irá  p o r 
los preceptos ac tu a lm cn té  en v igor, 
con ia m odificación s igu ien te :

Para la de term inación  de los so 
lares no edificados se e s ta rá  a  la s  
disposiciones del núm ero  3.® deil a r -  

■ • tícnló 386.
El arbitrio es com patib le  con el 

autorizado en dicho a rtícu lo .

S ección  séptim a

arbitrio sobre terrenos incultos.

Artículo 408. La im plantación en 
un Municipio del arb itrio  sobre te rre 
nos incultos exige la prev ia , pública 

, y especial declaración de la existencia 
do estos terrenos en el térm ino m un i
cipal;
■ fiécha está decláración, el A yunta- 
uiiento tendrá, respecto de la im posi- 

administración y cobranza del 
íirbitrio, todas las facultades que en 

' uiateriá de exacciones m unicipales le
concede esta ley.

V Serán objeto del a r -
bitrio los terrenos que, no teniendo la  

1 consideración de solares a tenor de lo 
P.rescriio en el núm ero 3.® del a rtícu 

lo 386 de esta ley, y siendo técnica y 
económicamente susceptibles de ex
plotación agrícola, forestal o ganade
ra, no fueran de hecho objeto de apro- 
yechamiento, o lo fueran de -modo 
notoriam ente insuficiente ¡atendidas 
aquellas posibilidades.

A los efectos de esta ley, se enten
derá que un terreno es objeA- de un 
aprovecham iento notoriam ente insufi
ciente siem pre que la base del a rb i
trio  que hubiere de gravarlo, estim ada 
en la form a prevista en el artículo 415, 
•sea m ayor que la ren ta  catastrada del 
inmueble o que su líquido imponible, 
si la finca no estuviere comprendida en 
el Avance catastral.

Artículo 410. La declaración a que 
se refiere el artículo 408 se tram ita rá  
con sujeción a las reglas de este a r 
tículo y do los tres siguientes:

1.'̂  Los Ayuntam ientos acordarán 
practicar inform ación pericial de la 
existencia en sus térm inos de terrenos 
incultos en las condiciones del a rtícu 
lo an terior;

2.“ El acuerdo a que se refiere la 
regla precedente se insertará  en la Ga
ceta DE Madrid  y en el Boletín Ofi
cial de la  provincia, sin perju icio  de 
su publicación en la form a acostum 
brada en cada localidad;

3.“ Bi el Ayuntam iento no hubiere 
proveído especialmente sobre la desig
nación de peritos, la Comisión m urii- 
cipal perm anente nom brará el facul
tativo o los facultativos que Meban 
practicarla. El nom bram iento habrá 
de recaer necesariam ente en Ingenie
ro Agrónomo o de Montes. Atendido el 
interés público general de estas in fo r
maciones, todo el personal de Ingenie- 
rosAgrónomos y de Montes de los ser
vicios del Estado queda expresam ente 
autorizado para practicarlas, sin p e r
juicio de las necesidades del servicio 
a que oficialmente estuvieran asigna
dos.

Artículo 411. La inform ación de
berá con tener:

a) Descripción sum aria de los te 
rrenos, con especificación de las con
diciones de suelo y de clima;

h) iRelación de los aprioveehamien- 
tos de hecho y de los productos brutos 
y líquidos estimados;

e) Relación de los líquidos impo
nibles con que aparezcan en los docu
m entos adm inistrativos de la con tri
bución te rrito ria l, especificando ade
más la  ren ta  y el recargo por aprove
cham iento pecuario si los bienes es
tuviesen catastrados;

d) Exposición de los planes de 
aprovecham iento que se consideren 
preferibles, habida cuenta di' las con
diciones técnicas y económicas eV a 
inmuebles. Guando la variedad de ios

casos así lo exija se determ inarán en 
la inform ación los diversos planeé' 
consiguientes, haciendo constar siem
pre para  cada finca el plan propuí>sto;

ej  Cálculo del coste de estableci
miento del plan, con expresión c ir
cunstanciada del capital necesario pa
ra  el establecimiento del cultivo d 
aprovechamiento y del capital de ex
plotación, con los períodos do am orti
zación correspondientes;

fj  Im porte de los intereses y (je 
las amortizaciones de los capitales in 
dicados en el apartado anterior, com
putados unos y otros a la tasa de in 
terés a la sazón vigente en el Rmico 
Hipotecario de España para los prés
tamos a los plazos requeridos, pera 
sin exceder en ningún caso de cin-< 
cuenta años;

(/J Relación especificada do los de
más gastos del aprovechamiento p ro 
puesto, incluso las prim as de s(\gu- 
ro; y

h) Cálculo de los productos pro
bables y de su valor corriente en 
venta.

Artículo 412. Realizada la infor
mación a que se refiere el artículo an
terior, el Alcalde anunciará en la G a<̂ 
CETA DE Ma d r id  y en  el Boletín OfU  
cial de la provincia y por los medioí. 
ordinaxios, la feeha desdóla cual dicbai 
inform ación estará de manifiesto parsí 
su examen por los interesados leg íti
mos. El plazo de exposición no p o d rí 
ser menor de un mes, y entre la  fech^ 
del anuncio del acuerdo en la G a c e t a  
DE Ma d r id  y el día en que comience 
a correr dicho plazo habrá de mediar, 
por lo menos, otro mes.

D urante el plazo de exposición y 
quince días después, la Comisión p er
manente adm itirá las reclam aciones 
de los interesados legítimos. So enten
derán interesados legítimos a est# 
efecto :

a) Los propietarios o poseedores!:! 
en concepto de dueños de los terrenoéé 
que en la información fi^íuren comOiF 
comprendidos en el art. 409; y

b) Los contribuyentes m unicipalei 
por cualquiera otro impuesto muni-í 
cipal.

Artículo 413. T ranscurrido el plazd. 
de admisión de reclamaciones, el Al
calde rem itirá  la información, las re-, 
clamaciones producidas, si las hubiere, 
y, en su caso, la s  aclaraciones y oh'- 
servaciones que la Comisión juzgue 
pertinentes, al Ministerio de; íTacien-. 
da. Si éste estim ara que el e?:pedieritú 
no so ajusta a los preceptos do esta 
Sección, hará subsanar los defocto»

' por el Ayuntamiento o por la (hmú- 
sit in  nnmuODíii  pecm aneuO *.  - o -
c e d a .  Oompleto el expediente, s<.xa re 
mitido ai M inisterio de Eomenid iau’%
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quo en el plazo de dos meses inform e 
el Cenlro o ^Centros consultivos co
rrespondientes, ios cuales podrán re 
querir, cuando así lo estim en necesa
rio, inrorme de los servicios provin
ciales.

OcvLi'Oilto qu'O sea eil expediente al 
Minístorio de Hacienda será sometido 
el .asuiilo al Jurado especial estable
cido en v irtud  de lo dispuesto en el 
artículo 399, del que form arán parte  
en esto:s ca-sos. ade;má.s de los indivi
duos refenidos en aquella disposición, 
dois Ingienieros Agrónomos o de Mon
tes al sendcio del Estado, designados 
por iGil Miinistro de Hacienda.

El Jurado practieará, en su caso, las 
i®f orm a c i ones coimplement ar i as qu e 
¡mtime pertinenteis y  acordará isobre 
fel asunto en el plazo imiprorrogable 
de idos íTiíeses, contados desde el día 
en qui0 aquél le fueire sometido.

El acuerdo deii Jurado, Iieclio eje- 
to tivo  por la confem iidad del Minis- 
'.tro de Hacienda 0, en su caso, el acuér» 
icfo del Consiejo de Ministros, u ltim ará

declaración sin u lterio r recurso. De 
la  resolución definitiva se publicarán  
mti la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en e l Bo
letín Oficial de la provincia, a expen
das del Ayuntamiento, intereisado, ex- 
irac to s que a ciste efecto redactará el 
l^iinisterio de Haicieiida.

Bi transeurrieise un año desde que 
fucira r-ouibida en eil ' M inisterió do 

líacienda la información del Ayunta
m iento sin quo recaiga resolución clj- 
ílnítiYa, el Ayuntamiointo podrá 'osia- 
iblecer oi arbitrio  ajüstáordose a ios- re - 
büJiados ddl informJa pericial.

En estos casos, síi'la tram itación del 
ieyped i e rd e p rodu j era uLieri o ri n en te 
la declaración do improcedencia del 
'arbitrio, el Ayuntamiento devolverá a 
jois contribuyontos o a sus derec.bo- 
b d ) ion tos las cuotas percibidas; poro 
};^odrá recilamar de los función arlos 
culpables del retardo, en concepto de 
perjuicios, hasta la  m itad del im per
te de las cuota,s devueltas. La reela- 
'n^ación se ajurdará a loe trám ites p re- 
yistC'S en la ley de 5 de Abril, de 190t.

Cuando ja a.cumulaición ex traord i
naria  de asuntos así lo exija, el Go- 
bioriio (|u('da facultado- para p ro rro 
gar los plazos señalad0(S en esta re 
gla., La ju'óeroga re acoirdará pov Real 
decreto rnie .se publicará en la Gace- 
fTA DE M adrid, y no podrá exceder de 
.otro año pam  cada expodiente.

Arlíieeto 411. E starán  oxcnlos del 
iarbitiro ;

1.  ̂ El Esíado español por Lodos sus 
bienes -que no so bailen {.v,i orlado do 
jVénta. Ití'gí ún  pura ol arbitrio  las 
éxencioiicts dispuestas -en eil artíciuo 5.* 
ó t  t i  ley do P?, yt-' d-e i85ñ- ¡

2 .® La Región a que el Municipio 
 ̂ por tenaz ca.

3;r La Provincia respectiva.
4.® El Ayuntamiento de la impo

sición .
5.0 La iMancomunidad de Munici

pios en que figure el de la  imposición, 
cuando así lo aconiare éste exp.resa- 
mentc.

6.0 Los terrenois. comprendidos en 
las demaircaciones de las coacesiones 
mirLras y tos que estuvieren afecíos 
a .sus exp.letacioares; y

7.0 Las 'Salina.s romnrendiidas en la 
Contribución territo ria l, a tenor de las 
dispoisicioneiS vigentes para esta con
tribución.

Salvo lo prcvi'Sito en este artículo, 
la exe^neión de la contribución te r r i
to ria l no il'leva aparejada en ningún 
caso la  del arbitrio .

Artículo 415. P.ara -determinar la 
base -del a rb itrio  ise deduaírá de los 
procbjc'tos brutos totales, estimados con 
corregió- a ta diecilaración, la  suma 'de 
las partidas siguienicis:

a) Inteireses y amortizaic-iones del 
capital de íestablLecimiento del cultivo 
o* del aprovecba'miento, estimados 
aqueltlos y éstois icon sujeción estricta 
a lois térm inos de. la  declaración.

b) Los gastos íntegros de la  exp,lo- 
tación, incluso líos 'intieresieB y  am orti
zación -del capitail 'co-rnasipondíent'e, to
dos ellos estim ados según queda p re 
venido- en  eil .apartado anterior; y

c) La renta/ asignada a la  finca en 
el -Catastro, si estuviese catastrada, o el 
liquido imponible, si la finca esluv ie- 
-S0 amiillarada.

No estando -amijllaradia la finca y no 
fig'viíraii'do en  ilos docúmentOiS aclminis- 
tra tivos de la ciontribución territorial, 
cif.ra alguna po r esta partida, la de- 
ítucción de ios productos brutos se li
m itará a la suma de los concép*tos a)
7 b)-

Si ilos bienes estuviesen ¿e-niporal- 
mente exentos de la contribucióni to- 
rritoria/l, ya dej: un  modo abstolutó ya 
parcial, se co.mputairá lia c ifra  de -esta 
partida  por la  ren ta , o-, en su  caso, 
por Olí líquido rjiriponiblo cnn que h a 
b ría  de figurar él inmueble en loS'. do- 
:cu:menLos adcministrativos de la  con
tribución del Estado, ido no ex istir lia 
exención.

Las c tfra s  de esta  p artida  corre/S- 
pendienles a te s  bienes amillarados,, se 
harán  crrtíeir on cuenta con ol aum ento 
do 25 por IGOy ¡p.rescrito por o/l n ú 
mero prim ero de la; ley de 2̂ o de J u 
lio de 1922.

Asimismo, las cifras de esta  p a rtid a  
correspon-dñentes a los, bienes re fe ri
dos ên .el número-Siegundo do la citada 
Iqy  m  aujue2úa.ráíi en. el 25 por 104} ,

usi do hecho ostuviesen has bionos gra  ̂
vados con cd reGargo on la  fecha en 
que s;0 devengue cd :arbitrio.

Artículo 416. Cada diez años, se re., 
visarán tas ostimaciones que ¡sirvan 
lúnd amonto a ta  de term inación de las 
bases del arbitrio . La revisión 03- ajus. 
ta ra  m lo dispuesto fCii las regla,s de 
los artículos ,4 i O y siguientes para la 
deciaración, sin  otra variante qúe la 
de su s titu ir  el acuerdo de la revisión 
de tas bases al previsto -en ta  iprim'e.ra 
de aqueiMa-s reglajS.

No obstan tq lo disrouesto lenr et pá
rrafo  anterior, si du ran te  cil plazo de 
admisión de recüamacione.s de ilo,s in. 
tereisados legítimois 110 ,se produjera 
-ninguna, el Ayuntam iento po.drá, lo 
estim a 'convienlente, do jar isubsiistentes 
las cstimacionies p o r un  nue.vo dcceiiio,

iártículo 417. iS’i (hecha tegalmente- 
la declaración da ta  existencria de te- 
iTeno.'S incultos o iasuficie.nteinente 
cultivados el Ayuntamiento respecti- 
YO no acordare t.a i;mpilant-ación del ar
bitrio  en un  pla.zo de ¡diez añois, se 
tendrá por ic:aducada la  dectaraeióa á 
todos los e;f0c.tos y iserá ncic-esaria una 
nueva para la  u lte rio r imposición dd 
arbitrio .

Artículo 41-8. Eil larbitriO' isc dje-Vcn- 
ga por trimeistres compiletos el pri
m er d ía de cada uno.

Artículo 419. ‘El arb itrio  recae so
bre C.1I propietario  die Los bie.nes- grL 
vado.s o sobre el [po-seedor len concep
to de dueño.

En líos casos de iseparación dcil do
minio directo y del útil, el arbitrio 
recae sobre el dueño de éste.

iártículo 420. E starán  obligadais al 
pago del arbitrio  lias personas que lo 
e.stén al de la  contribución terriioriail, 
sin perjuicio de ¡su derecho para re
tener o, en .su caso, reclam ar su im
porte de quien deba soportar el Iri^ 
buto la tenor do lo prescrito  en el ar
tículo antenior.

Artículo 421. No, obstante lo pre
visto en el artícuílo 415, ¡siempre que 
el p T o p ie ta r io  otorgaro a favor del 
Ayunta.miento de la  imposición uua 
prom esa de venta por precio anenor 
del que resuilte de capita,Mzar ¡a la tasa 
die interési apliCiada len la  declaráCiión 
la sum a die la  basie idd arbitrio y de 
la  ren ta  catastrada, o en ,su caso, éé  
líquido imponible del inmueble con Es- 
aum entos preiscnitos en aquel artículo, 
se reducirá, po r todo el tíemípo en 
que fuere  válida aqueiMa promesa, la 
base del a rb itrio  en  u n  ¡ cantidad igû  ̂
al im porte íde los intereses de la 
te rebajada en el precio, computadoít 
a la mlsm.a tasa.

T ra n sc u rr id o s  tre s  m eses des#  
que naciese el derecho del Ayunta-
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jnieuio
P'

a ad q u irir  un  inmuieblo, en 
‘“["¿“de p rom esa  o to rg ad a  en la»  

:‘ ¿̂(CÍonies del p á rra fo  a n te r io r , 
que. .el Ayuntam iiento .hiciese 

lectivo su derecho, todo S indicato 
agrícola com prendido en la Iley de 
„g de Enero de 1906 podrá sub- 
íogarse en él p a ra  ad q u irir  el in 
mueble por el p recio  exigido en la
proiiieSci Est'a ^subrogación no re 
quiere el co nsen tim ien to  deil Ayim -
taiiiiento'.
' La, tramitacióiuj id el dom inio áf. 
una finida cuya b ase  -de tmsposición 
■estuviere reducida en  las condicio- 
n,eg de este artículo, no lleva apa
rejada la cesación del beneficio, en^ 
jen d ién d o  se 1 e galm  ent e s ub r og ado 
el adquirente en laa  obíllgaciones 
3el causante, a  'tenor de los precep;- 
tos de esta Sección y en razón  de 
la rebaja, salvo que  e l  nuevo due- 
nS manifestase por escrito' al Ayun- 
tam-iento, d en tro  de los tre s  m eses 
'Siguientes a la  fecha  en que fuera, 
perfecto el acto  o e o n tra fo  t ra s la 
tivo del dom inio, su vo lun tad  en  
Goiiitrario. E s ta  m an ife s tac ió n  lle 
vará aparejada la  üesaición' del be
neficio de la reb a ja  desde !la refe-- 
rida feotia del acto o del co n tra to .

Bii todo caso de in cum plim ien to  
de la promesa de v en ta  im putable'
U\ propie tari oi, ise entienderán siem 
pre comiprendidos en tre  los daños 
'causados el im porte de las rebajas 
3e las cuotas' del a rb itr io  y  el de 
'sus intereses de dem ora . A este 
M'O efeicío, el ipilazo de p re sc rip c ió n  
de las cuotas' se e leva  a qu ince 
años, ’

(SSGGIÓN OCTAVA
arhitnó sobre el incremento de 

valor de los terrenos.
'Artículo 422. Será  objeto d e l a r 

bitrio regulado de esta Sección el in - 
cremi8nto que, en u n  período  d e te r-  
tóado  de tiemipo, experim en te  e l 
valor de los t e r r e n o s i t o s  en eT 
iémino m unicipal del A yun tam ien 
to de la im posición. Se exceptdan 
ios terrenos afectos a la s  exp lo ta- 
oiones agrícolas, fo restales ', g a n a - 
teas o m ineras, y que no ten g an  
S  consideración leg a l de solares', 
 ̂ tenor del num ero  3.  ̂ del a r t íc u -  

ÍD; 38-6.
entenderá po(r In crem en to  de 

-Mor la d iferencia ear niiás en tre  el 
valor corriente en v e n ta  del I e r re -  
^0 en la fecha en que te rm in e  el 
período de la  imposdción, coin r e v  
te to  al dicho' va lo r al com ienzo 
t e  período. P a ra  la de term inación ' 
t e  valor co rrien te  en v en ta  se es-

a lo d ispuesto  en el n úm ero  
® ® del artículo 386.

Se d ed u c irán  del valor co rrien te  
;en ven ta  a l final del período:

a) El yalor de las mejoras p e r
m anen tes rea lizadas d u ran te  ól en 
el inm ueble y sa b s is te n ie s ’ en aq u e
lla  fecha; y

b): Cuantas contribuciones espe
ciales de la s  com prendidas en el 
título IV, ca-pítulo n i  do este li
bro se hubieran devengado por 
razón  del suelo en el m ism o p e
ríodo. T ra tán d o se  de Ic rre n o s  sitos 
en la  zona de Ensanche, regidos 
por la ley de 23 de Ju lio  de 18^2, 
se deducirá  asim ism o el im porte 
del recargo  ex trao rd in ario  do 4 por 
100' a que se refiere el núm ero  c u a r 
to del a rtícu lo  13 de dicha ley, de
vengado por razón  dol terreno, C'U 
oí período de la imposición, y el 
yalor .actual que oii la  fecha de la con-' 
donación tuvieran las ('uolas y re c a r 
gos ordinarios y extraordinarios con
donados al propietario  a tenor del a r 
ticuló ,2'8: de aquella ley, en cuanto las 
cesiones las obras se reaiiizaran du
ran te  el período de impO'Si'cion del a r 
bitrio . El valor actual de los impuestos 
y recargos condonados se cam pularán 
en la form a prev ista en la últimtai c láu
sula 'del páirrafo segundo del artículo 
340 de esta ley, aplicando al descuen- 
lo matemático la tasia imifonme d'e 4 
por 100.

¡Siempre que la  esitimación dei valor 
corriente en venta se base en algún 
precio efectivam ente pagado por ni in- 
imueblie, se ¡suanarán aü dicho precio 
cuantos gastos accesorios hubieren pe
sado legal o contraotuálmiente ¡sobre el 
adiquirente por razón de la 'adquisición, 
incluso el arb itrio  mismo, el iaiipuesto 
de-D.ereeho-s reales y de transmi'sión de 
bienes y ios honorarios do liquidación 
de este imipuesto, pero no las m ultas 
ni los intereses! de demora que hu b ie
ran  sido impuestos con ocasión 'de la 
ítriáinsímisióñ.

Siempre que las fluctuaciones del 
nivel general de los precios lo aconse^. 
jen, el 'Gobierno podrá ordenar, por 
íle^l decreto acordado en Consejo do 
Ministros y publicado en la Gaceta de 
Madrid, que se hagan e n tra r  en -cuenta 
dichais fluctuaciones en la determ ina- 
-ción del incremiento de valor. El Real 
decreto deberá contener indicación 
precisa de los índí-ees que hayan de 
serv ir p ara  el cómputo y de la form a 
en que deban aplicarse.

Artículo 423, La exaicción del arbi
trio  correspondiente a los terrenos de 
las 'Sociedade-s, Asociaciones, Corpora'-: 
clones y demás entidades do carácter 
permanente, so realizará miediantó tá-' 
saciónos generales de los dichos bienes,

en los períodos que delcr-nino la Orde
nanza. Estos habrán de ser regulares 
y uniformes, no m enores de cinco años 
ni mayores de diez, y constituirán, en 
los respectivos casos, el período de la 
imposición, salvo lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 424. Cualosqui'Cra que seo.-n 
el causmile y el adquirente. toda trans
m isión del dominio do los 'terrenos 'su
jetos al arbitrio, realizada durante ta 
vigencia de éste, -lermina el período de 
la imposición, que ernipozará a contarso 
desde la  iransimisión de dornúiio in 
m ediata aii'terior o desde la fcciia m á s  
reciente en que 'se hubiere devengado 
•el arbitrio, por razón del terreno, a 
lienor de lio dl-spiiC'Sto en el artículo an
terior.

A los 'efectos do la cxacciori do este 
arbitrio, se equipEirarán a las tjrrn.-m 
misiones do dominio:

a) La de ia posesión en concepio 
de dueño: y

b) La del dominio ú til o la del di
recto, en io's. casos de separación íIo 
ambos domiinios; p)cro sólo para la 
p arte  del incremento de valor coí-í'CS " . 
pondiento al derecho transm itido.

No so considerarán transm isiones de 
dommio, a los efectos de este aj'arlado, 
las aportaciones de bienes n una co
munidad, hechas por los partícipes, ni 
las adjudicaciones a los comuneros, en 
los casos de la d iv isión• total o parcial 
de la  comunidad.

Axtículo 425. La obligación de con- 
-tribuir naco en la misma fecha en qua 
term ine lel período do imiposición,

'Si 'se anulara! o rescindiera el a c tj 
o contrato en cuya vj'rtud se lucic' ? 
la traslación de dominio que diera oi- s. 
gen a la  obligación de contribuir. 4 
Ayuntamiento 'Cstará obligado u dcv'J/r> 
ver el im porte del arbitrio  cobrar'<-, 
pero no 103 Ínteres os correspondienl 
id iiem po transcurrido desde que la 
exacción ¡so verificara.

Si el acto o contrato traslativo de 
dominio estuviere sujeto a coníiición 
suspensiva, no producirá la oliliga- 
ción de contribuir. Esta nace, sin em
bargo, en la feclui del acto o del con
trato, si entonces el adquirente estu
viere en posesión de los teiTcnos, o 
en la fecha en que entrase posterior
mente a poseerlo, cualquiera que sea 
el concepto de la posesión.

Artículo 426. Estarán exentos dci 
a rb itr io :

a) El Estado español;
b) El Municipio do la wndKJsición;
c) La Provincia y Región a que e¡i 

Municipio pertenezca y la re.spoctiv^ 
MancomuiHdad m unicipal por los le -  
rrenns quo se hallen afectos a un .ar-*

i
ll
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vicio público, y m ientras subsista la
íLsiginación; y

d) Cualqiiieira persona p eniidiaiCl 
por los terrenos propios, afectos de 
modo perm anente a servicios de be- 
nejiccjicia o 'enseñanza, cuya exención 
ai'LicTde el Ayuntamiento y conste ta^ 
xativam enle en la Ordenanza.

Lo,s terrenos comprendiidos en los 
apartados c) y d) que dejaren de es
tar afectos al uso que m otiva su exen
ción y que fueren enajenados, serán 
sometidos al gravam en como si aque
lla exención, no Im biera existido, ex
cepto en los casos en que la transm i
sión se realice a título gratu ito , e im 
plique la afectación de los bienes a un 
destino que, con arreglo a los mismos 
apartados y .d) ,  llevan aparejado el 
otorgamiento de igual beneficio.

Él derecho de exención habrá de 
referirse  siem pre a la persona o en ti
dad sobre que recaiga el arbi.trio, á 
teño • de los preceptos del artículo 428, 
con total abstracción de la persona o 
entidad obligada ál pago.

Artíeuio 427 El tipo de imposición 
n© excederá do 15 por 100.

Los Ayuntamientos podrán graduar 
el gravamen con el tanto por ciento 
del incremento respecto del valor del 
terreno al comienzo del período de la 
imposición, con la duración del tiem 
po en que el incremento se hubiere  
producido o según entram bos carac
teres combinados.

En v irtud  de la autorización del 
párrafo anterior, la ta rifa  del a rb i
trio podrá ser tanto progresiva como 
degresiva, con la duración del período 
de tiempo en que el incremento se ob
tenga.

Los Ayuntam ientos podrán regular 
el gravam en de m anera d istin ta para  
los solaj'es sin edificar y para  los de
más lerienos, y aun exim ir entera
mente cualquiera de aquellas clases, 
gravando solamente la otra. Para la 
clasificación de los solares se estará a 
1(̂  dispuesto en el número 5.° del a r
tículo 386.

Artículo 428. El arb itrio  recaerá :
a) En los casos dei artículo 423,

sobre, ol propietario o y.>oscedor en
concepto de dueño.

b) E a  Jas sucesiones por causa de
m uerte y en los actos Inter vivos a
títu lo  Ir.crati.YO, sobre al adquirente; y

cj En las demás casos, sobre el 
enajenante.

A'rtículo 429. Esián obligados al 
pago del a rb itr io :

a) En los m s m  aj y  h) del artícu lo  
anterior, la persona o entidad sobro 
que recaiga el arbita'io, o los rep re 
sentantes legales de ella; y

h) En lo,s díuu.á.s casos, el adqui-

rento, el cual podrá, s in  embargo, sal
vo pacto en contrario, descontar del 
precio el im porte del gravam en que le
galmente recaiga sobre el enajenante.

Artículo 430. Los ingresos de este 
arb itrio  estarán legal y especialmente 
asignados a alguno o algunos de los 
fines siguientes:

a) Fom ento de la construcción do 
viviendas; y

b) Acrecenlamiento dol patrimio- 
nio del Ayuntamiento con bienes de 
carácter peirmianente.

Sin perjuicio de la contabilidad ge
neral del Ayuntamiento, se llevará una 
especial de este arbitrio  en la que con- 

■creta y determ inadam ente consten los 
ingresos y los gastos con ellos su fra -

Toda ordenación de pagos que con
travenga los preceptos de este a rtícu 
lo constituye al ordenador en respon
sable directo para  con el A yuntam ien
to, por la cantidad pagada, aunque 
fuere legítim a ía obligación satisfe- 
cha.

Artículo 431. Los Ayuntam ientos 
podrán acoidar la condonación del a r 
b itrio  devengado por razón de te rre 
nos que fueran edificados, o que lo 
fueran  en determ inadas condiciones y 
en el plazo que acuerde el Ayunta^ 
miento, y que habrán de constar en la 
Ordenanza.

En tales casos, el período de im po
sición del arb itrio  condonado te rm i
nará  en la fecha en que con arreglo a 
las Ordenanzas naunicipales se entien
da' lerm inada la construcción o h ab i
table la vivienda, comenzando a co
rre r desde'"él día siguiente al nuevo 
período de impasición.

Si a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 425 naciera la obligación dé 
contribu ir duran te  el plazo consignado 
en la Ordenanza y ántes de que la cons
trucción estuviéra acabada en los té r
minos previstos en ios párrafos an fe- 
rioires, .se exigirá el a rb itrio  corres
pondiente: pero su im porte será en
tregado a la persona o entidadi propie
ta ria  del edificio cuándo term ine la 
construcción, o se declare habitable la  
vivienda en las condiciones y plazo 
fijados en la Ordenanza. En los casos 
en que la propiedad fuere dudosa o li
tigiosa, se estará para  el pago a lo dis
puesto en los artículos 1.176 a 1.181, 
ambos incluidos, del Código civil.

La Ordenanza del arb itrio  deberá 
contener la relación taxativa de las 
circunstancias y accidentes en cuya 
v irtud  puedan considerarse suspendi- 
do.s lo.s plazo'3 de ediificacion, sin que 
los beneficiarios dé la  condonación- 
pierdan su derecho. E n tre  esí.os acci- 
denbes figurará siempre' la límdga de 
Ies •obr’er'''^

Artículo 432. Ni en la  Ordenanza 
del arbitrio, ni por acueixio especia] 
podrán reconocer los Ayuntamientos 
exención ni bonificación que no estd 
taxativamente prevista en esta Seo, 
ción.

SECCIÓN NOVENA

De los arbitrios sobre la circulacMn^t 
automóviles, carruajes y  eaballcrki 
de lujo, y de velocípedos y motocln 
ele tas.

Artículo 433. Los Ayuntamientos 
podrán gravar con arb itrios la circu- 
lación de automóviles, carruajes y ca< 
ballerías de lujo, y la de velocípedos y 
motocicletas, ajustándose a las dispo. 
siciones siguientes:

A) E starán  sujetos al gravamen los 
automóviles, coches y caballerías qne 
determ inan las disposiciones que re
gulan el impuesto de carruajes de lu
jo y'-los velocípedos y aníotociclcias;

B) Lo'S arbitrios gravarán soia- 
mente la circulación por las vías mu
nicipales.

C) La obligación de contribuir na
ce con la circulación por tiempo ma
yor de siete días en un  período do 
treinta.

D) Los Ayuntamieintos determina
rán librem ente las bases áe estos ar
bitrios, atendiendo a la justicia, y la 
precisión de las cuotas; pero sin qua 
el gravamen pueda rebasar para nin
gún automóvil, carruaje, caballo, ve
locípedo y motocicleta los respectivos: 
lím ites s ig u ien tes:

d) Cochos automóvides: 20 pesetas 
por saballo de vapor de 75 kilográme
tros de potencia efectiva del motor, 

h) Coches do tiro  de sangre: Cuo
ta  del Tesoro, del Impuesto de ca
rru a jes  de lujo, en el Municir o ea 
que circulen.

c) Caballos de si,lia: Duplo de la 
cuota del Tesoro, del referido Impues
to, para los caballos de tiro.

d) Velocípedos: 12 pesetas; y ^
e) Motocicletas: La mitad del tipo 

de los coches automóviles.
Si el carruaje, la  caballería, el velo

cípedo o la m otocicleta hubieren do 
ser gravados por estos arbitrios en dos
o más térm inos municipales, la suma 
de todos los gravám enes no p o d r á  ex
ceder en más de 25 por lOd del iím-te 
señalado anteriorm ente, y se d i s t r i t m '  
rá  entre los distintos AyuntamiGnlos
de imposición en la p r o p o r c i ó n  qoe
resu lte  de las respectivas tarifas.

Los Ayuntam ientos podrán courmdor 
perm isos mensuales de circulaciáii ó' 
el im porte de la sexta parte de la uuo 
ta  de tarifa . Los gravámenes per os-
tos perm isos no e s t a r á n  sujetos n _ 
liupLvffin del Dárrafo antcrior;-h
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perm isos mensuales serán im prorro
gables.

E) El a rb itrio  se devengará por 
meses completos, y será exigible en 
jas fechas que determ inen los A yun
tamientos.

f) E starán exentos del a rb itrio :
a) Los automóviles, eaiTuajes y 

c a b a l l e r í a s  cuya exención prescriben 
¡las disposiciones vigentes para  el Im 
puesto de carruajes de lujo.

b) Lois aulomdviles, caballerías y 
máquinas directam ente afectos a los 
servicios m ilitares y de vigilancia.

c) LO'S velocípedos y motocicletas 
afectos a cualquier servicio público 
explotado directam ente por el Estado, 
por la Provincia o Región a que p e r
tenezca el Ayuntam iento de la impo
sición, y por la respectiva Mancomu
nidad o agrupación de Municipios: y

d) Los -carruajes, caballerías y m á- 
duiiias di recta miente afectos a los ser
vicios del Municipio de la imposición, 
y c u y a  exención se declare por éste.

G) 'Se gravarán con la m itad  de la 
cuota de tarifa, y, en su caso, con la 
m itad  del im porte del perm iso m en 
sual, cuándo no estuviesen exentos por 
precepto de esta ley:

a) Los caballos de silla de uso p e r
sonal de los Generales, Jefes y Oficia
les del Ejército, cualquiera que sea la 
situación de éstos.

■h) Los automóvitles que no exce
dan de T5'0 kilogramos de peso y que 
estén afectos al uso personal de los 
Médicos titu lares; y

c) Los velocípedos y motocicletas 
de] uso personal de los Médicos en 
ejercicio.

El arbitrio a que se refiere esta Sec
ción es compatible con el im puesto de 
carruajes de lujo y con los derechos 
de la Sección 3.^ del capítulo IV de 
éste título.

Sección décima

'Be 'los arbitrios sobre el consumo (io 
bebidas espirituosas, alcoholes, carr 
:nes, volatería y  caza menor.

Artículo 434. El arb itrio  sobre las 
bnbidas espirituosas y sobre los alco- 
'̂ oles, autorizado en el íapartado e) del 
Mtículo 6.° de Ja ley de 1,2 de Jun io  

1 1̂1, no estará sujeto a las lim ita-: 
<̂ionC'3 establecidas por el párra fo  p r i-  

del artículo 12 de áquellai ley, y 
i-'-virá recaer, no tan  sdlo tsobre la ven- 
'L îno sobre todo el consumo local, 

aprovisionamiento dé barco-s surtes 
puerto tendrá la  consideración de 

^̂ ^̂ nsunao local, a, los efectO'S del g ra -
VíUllCll.

Artículo 43'5. Los A yuntam ientos 
^^-■idaran la. forma de exacción del acr-'.bi-iri

■en facilita

dos para  establecer la fiscalización ne
cesaria de las introducciones en el té r
mino m unicipal, y Ja inspección o la 
intervención adm inistrativa de los lo
cales en que se elaboren, beneficien, 
álmacenen o expendan lafs especies 
gravadas y sus'm aterias prim eras, pa
ra cstabieccr el régimen do guías en el 
tráfico de sus térm inos y para  p rac ti
car* aforos de existencias.

Artículo 436. Guando por la forma 
de eslablecimienlo de la población en 
el territo rio  del Municipio el Ayunta
miento estim ase coiiveiiienle lim itar lá 
fiscailización adm inistrativa a alguna o 
algunas parlies de aquél, podrá decla
ra r  el térm ino ntunicipal dividido en 
zona fiscalizada, incluyendo en ella las 
agloimeraiciones de población y zona li
bre, que com prenderá la población di
seminada y los pequeños núcleos que 
no soporten prácticam ente los gastos 
de fiscalización. E sta declaración no 
producirá otifos efectos jurídicos que 
los referidos en el artículo 444, res- 
pecio del nacimiento do lai obligación 
de contribuir y  los relativos a los tipos 
do gravaimen y a la forma <!e liquida^- 
eión de las cuotas. En consecuénciá, el 
hecho de la  división en zonas no priváí 
en ningún caso a los Ayuntamientos 
de la  facultad do establecer en. las l i 
bres los servicios de resguardo, in te r
vención e inspección que consideren 
necesarios para precaver y perseguir 
el fraude

lai zona fiscalizjuia habrá de com
prender .siempre más de dos Lercera-s 
parles de la población total de hecho 
del térmiino niunicipal.

Los límites de las zona? deberán 
m arcarse do .modo visible, pero en nin
guna de las zonas ni m  el lérmifro m u 
nicipal en su conjunto podrán establc- 
oerse acordon'OfO}ient<:5S pcnrnarienLes.

Artículo 437. Los productores, a l
macenistas, especuladores y expende
dores de las especies gravadas y do las 
prim eras m aterias que el Ayuntam ien
to determ ine esleirán obligados a de
clarar a la  A dm inistración mfunicipal, 
diez días ál menos antes de comenzár 
:sus óperaciones en el Municipio, las 
clases de las que h<ayan do realizar cori 
las especies gravadas^ y los locales que 
destinen a su prodi>fción o tráfico. 
Análoga declaración deberán producir 
ániialmienité, en las fecháis que deteí*- 
mme el Ayuntamiento, los interesados 
establecidos en el térmiino.

Articulo 438. Lo»s interesados refe^ 
rióos en el párrafo  an terior y los 'co'fí-, 
cesionarios de depósitos', deberán lle
var, con arreglo a 'la  Ordenia^nza del “a r
bitrio, las cuentas que ésta prescriba.

Arlículo 430j Los productores;M tSí

rán  obligados a acomodar a los precep
tos de la. Ordenanza la disposición de 
ios cierres y de los tubos de conduc- 
^̂ .ión, y a in sta lar contadores aulom á- 
ticos en las casos y en las condiciones 
que aquélla determ ine.

A rtículo 440. I.-a concesión de de
pósito será obiigatoriíi para  el Ayun- 
tamiienio en los siguientes casos:

a) Siempro que la producción del 
solicitante en el término ntunicipal :yx - 
ceda de diez hectolitros por camipaña, 
o del duplo de dicha cantidad duram e 
un año, ou el caso de que la producción 
fuese continua.

b) Si el inovkní'ento anual de en
trada o de salida del depósito e:A‘edio- 
ra de lOO hectolitros.

El Ayuntámiento podrá exigir, como 
condiciones previas para la concosjón 
do depósitos, el aislainiento de lo5: lo
cales en que se establezcan, y la flis- 
posición de sus entradas en íoníto. 
adecuada para su vigilancia. El 
Ayuntamiíinto podrá imponer la so
brellave en todo depósito que con
ceda.

Artículo 441. Toda persona oiili- 
gada directam ente al pago d(»l arbi
trio, deberá pr-osentar a la Adíuiiiis- 
traclón municipal declaración previsi 
del acto que origine la obligación de 
contribuir.

Al es tablee 01 se el arbitrio, al cesar 
algún concierto gremial, y siempre que 
se eleve el tipo de gravamen, toda 
persona que tenga en su poder en c! 
térm ino municipal alguna cantidád d€ 
las especies gravad^¿^, propia o ajena, 
estará obligada a presen tar a la AdmL 
nistración municipal, en la form a en 
que el Ayuntamiento prescriba, hi de
claración correspondiente, y a llevar 
cuenta del movimiento de las re fe ri
das existencias durante los días y del 
modo que el Ayuntamiento determine.

El Ayuntamiento podrá comprobar 
las declaraciones. En los domicilios 

p a r tic u la re s 'e n  que no so real ico ope
ración alguna de producción o de t r á 
fico con las especies gravadas las 
comprobaciones habrán dé hacerse de 
día, y previo .requerimiento, con vein
ticuatro horas al menos de antelación, 
al ocupante, para  que por si o poií 
persona que lo represente presencie lá . 
'operacióh.

No podrán practicarse reconocí- 
mientos ni aforos:

a; En Las buques surlós en puerto.
b) En Jos edificios de Jas Embaja

das y Misiones do los Estados extran
jeros, ni en los domicilios particula
res del persona! adscrito a ellas y qué 
posea la nacionalidad del Estado res
pectivo; y

c)  En los edificios de los Ponsulan.
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dos a cargo de Cónsules o de Agentes 
consulares súbditos del Estado res
pectivo, ni en los domicilios p articu - 
llares de dichas personas.

La prohibición del apartado a) no 
se extiende a los depósitos flotantes.

Los privilegios a que se refieren 
los apartados b) y c) se entenderán 
concedidos siem pre a condición de re 
ciprocidad.

A rtículo 442. El adeudo de las in 
troducciones en las zonas fiscalizadas 
habrá de hacerse en fielatos interiores. 
Eiii embargo, el Ayuntamiento podrá 
establecer cerca de las estaciones de 
ferrocarril y en las entradas p rin c i
pales do la zona oficinas habilitadas 
p ara  el adeudo de las especies cuyos 
introductores no prefieran realizarlo 
en los fielatos interiores.

Los lugares habilitados para  el re 
conocimiento comprobatorio de decla
raciones negativas habrán de ser siem 
pre in teriores y estarán  separados de 
ios fielatos.

Los interesados deberán form alizar 
las declaraciones correspondientes al 
en tra r en la zona. La declaración será 
presentada en la form a y en los luga
res designados por el Ayuntamiento. 
Este podrá reducir el contenido de la 
declaración en. los térm inos que esti
me convenientes p a ra  las necesidades 
'del tráfico, aplazando para  el acto del 
'despacho la determ inación de ios pun 
tos omitidos en aquélla.

Toda persona que penetre en la zona 
íiscalízada deberá detenerse y detener 
Jos vehículos y  caballerías que con
duzca, siem pre que fuese requerida 
por los agentes dei Ayuntam iento, y 
habrá de someterse a su vigilancia 
hasta el fieiaío in terio r o lugar hab i
litado para  el reconocimiento. Salvo 
caso de expresa autorización del in 
teresado, el reconocim iento no podrá 
praetiearsc sino en fielato in terio r o 
m  lugar liabilitado.

Artículo 44o. La (presentación de 
las especies al reconocimiento, para  
su atoro y a¿deudo, incumbe .siempre a 
,iá persona obligada al pago. Sin em
bargo, a fin  de facMatar los despa
chos, 1̂ A^miitamienio dotará (los fie-: 
latos de personal y útiles pava la des-  ̂
carga, apertu ra  de -envases y demás 
opomewnes necesarias para  el imí-co- 
hommiento, y no exigirá a los in te- 
resadcs derechos por tales seiyiAos 
sino en los casos de inexactitud de 
ia deeiaracióíi. D iferencias de hasia  5 
por íM  de las cantidades, no facul- 
1-an al Ayuntamiento para  la exacciión 
de estos derechos.

El inieTosado que por cualquier cir-: 
cunstancia no p ud iera  determ inar la 
cantidad de la  especie que preserve M 
adeudo estará exeato de respoo-sabilá-

dad, no obstante lo dispuesto en el 
párrafo  tercero del artícu lo  anterior, 
si en el acto de la  pneseíAación h i
ciese constar la  necesidad del ¡aforo; 
pero quedará ¡sujeto al pago ¡de dere
chos por todas las operaciones nece
sarias p ara  realizar'lp.

Salvo lo especialm ente dispiieisto en 
este artícuLO', ¡los iderecihos icuya exac
ción se autoriza habrán  de ajustarse 
al régim en do las secciones p rim era  y 
segunda del capítulo IV de este tí^  
tul o.

A rtículo 444. El arbitrio  s.& deven- 
gpuá con lia expedición de la especie 
gravada p a ra  el consumo del M unici
pio. Se entenderá expíodida p a ra  el 
consumo toda introduoGión e n  el té r 
m ino m unicipal y toda salida d e  de
pósito constituido en el mismo, que 
no vayan destinadas con las form ali
dades de Ordena.nza a fuera  del té r
mino; O; a depósito autorizado. El h e 
cho d:0 (Consumir tía espiecie en  el lo
cal d'eil defpósito no excluye la consi
deración del acto como salida.

En las zonas libres, la obligación de 
con íribu ir n ad e . tam bién (Con la  te 
nencia de (la espiecie gravada., en (cah- 
tidad superior a dos litros.

Al estableciersie el a rb itrio  y  al cesar 
un concierto grem ial, .si hub ierá  de 
continuarse exigiendo el gravam¡en 
m ediante fiscalización adm inistrativa, 
estarán  su jetas al adeudo todats las 
existencias en el ténnino, excepto las 
que se halien en depósito concedido 
con arreglo a Ordenanza.. E sta rán  ex0.n_: 
tas las provisiones en los domicilios 
particulares, siem pre que no excedan- 
de un tercio de hectoiiiiro en  cada unol 

. En los casos de (elevación del tipo 
de gravaimen, será  de aiplicación lo d is
puesto en e¡} párrafo  anterior, por la  
diferencia del im porte de los adeudoLS.

Se entenderá comprendida^^,í2!p. eil p á 
rrafo  tercero dei p resen te artículo  la  
im plantación dej arb itrio  sobre el con
sumo, a soguida de wsuprimirse en el 
Municipio el a rb itrio  sobre la venía. 
La im plantación del arb itrio  sobré el 
consumo a seguida de isuprimii\se en 
el Municipio el im puesto gonerai de 
consumos sobre m ism a 'especié, se 
entenderá comprendida en él párrafo  
cuarto  dé este artículo. ■ u^  i

Artículo 445. La.s cuotas devenga
das por razón del a rb itrio  son siam>-
pre exigibles y  no 'están sujetas a de?
volucióa.

Sin embargo, los Ayuntam iento po
drán conceder la  '(levolución:

U) Del ^total de las cuotas corres- 
poiidientes a especies que/ por alguna 
cii*cunstancia posterio r al nacim iento 
de la obligación d a  'ContrilDuir, no (pu
dieran  consumii^se, q huhiereii de ser

gravadas nuevam ente con el arbitrio 
para ser consumidas en el térmiao 
m unicipal; y 

h) De las partes de las cuotas co-: 
rrespondientes a las especieis gravadas 
que sirvieran de m ateria  p rim era a la 
producción de otras, ya se hallen éstas 
snjetaa ai arb itrio , ya exentas de él.

No podrá concederse devolucióa 
sino en los, casos y condicionéis pre^ 
vistos en la  Ordenanza.

Artículo 446. Eis.tán directamente 
obligados al pago del arb itrio  los que 
realicen el acto que dé lugar a  la oblis 
gación de contribuir, y en caso de da- 
fraudación, lOiS defraudadores. Si es
tos fueran  dos o. imás, el pago de las 
cuotas por alguno de ellos extingue 
esta obligación tam bién en cuando a 
los otros.

Están subsidiariam ente obligados al 
pago del a rb itr io :

ú) Los dueños de las especies gra-, 
vadas, excepto cuando so: probase que 
les fueroii hurtadas o robadas. Los 
direfios n o  podrán beneficiar&e indebi
dam ente con el im porte idel arbitrio, y 
e n  conisiocuencia, estarán  su je t os al ¡pa
go, aun en los casos de h u r to  o 'le 
robo, ísi, recuperadas las eíspecies, no 
las reistituyeran al eistado anterior al 
nacim iento de la obligación de con? 
tribu ir, transportánido.laiS en  ilas con-: 
diciones p rescritas por di Ayuníamicn-; 
to al e x te r io r  de la  z o n a  fiscalizada' 
o del térm ino, o a  depósito autorizado.

b) E n las zonas libres, las personas 
que aparezcan como ocupantes de la 
fincas en que se realice el consumo 
se hallen las especiies, excepto cuando,, 
se ipruebe que el (Consumo ¡se realizó 
por persona extraña a  la  casa y famí? 
lia  del ocupante, sin  su conísentiimien-: 
to o (Contra su  voluntad^ y  fuera se-; 
guido de inm ediata denuncia en 
ú ltim o caso.

La oM igacián subsid iaria  lestaMe  ̂
c¿dá en este  apartado -tiene prelación, 
en su 'oaso, respecto de Ha del propieá 
ta ri o, a  que se refiere  el apartado a).

Artículo 447. Se considerarán coaa- 
prendidots en el apartado e) dcl ar
tículo 6.*' de la  ley de 1(2 de Junio 
1911 tas especies siguientes; 
naturales y ilos compuestos destíiKid'OS 
a  la  bebida y en  que enftre el yinopoí 
más de un tercio del ydlumen toiaií 
el chacolí, la  sid ra  y  los demás yiné* 
de fru tas; la  cerveza, los alcoholes, loí 
aguardientes neutros y ¡los conipue^ 
tos destiiíados a la beloida, los 'licoresf 
y la perfum aría  a base de alcohol. 

E starán  exentois del a rb itrio :
a) Lois y i nos médlcínaJleS'. So 

tenderá a  este efecto por vinos 
cinalas (los compuestos liiiTnacolágW 
en que el vino sirva exolusivarfiohio A
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-.¡solvente o de vehículo de substan- 
as medicamentosas cuyo uso por el 

hombre «ano oslé contraindicado.
LOS a lco h o le s  desnaturalizados

on forma reiglamentarla.
Los Ayuntamientos ipodrán acordar 
exención de las introdujcciones de 

lista litros que se reailicen en 
¿de^minadas .condiciones.

A rtícu lo  448. Ei tipo dé gravaanen 
¡no e^ ed erá  dq o.inco pesetas por hec- 
idlitno. Queda term inaritem ente protii- 
fcido difeireneiar el gravam en de las 
distintas dases de anisma especie.
' No obstante lo dispuesto en  el pá- 
rraí'O anterior, el Delegado de l ía -  
denda, a solicitud del Ayuntamiento 
pleno, podrá autorizar la elevación del 
•gravamen -hasta 10 pesetas por bect-o- 
litro. Esta autorización no se ot-orgará 
sino oiiando: sea prácticam ente posD 
l)l0 el 'coanpensar, m ediante la aplica
ción de una tarifa  adecuada del a r
bitrio sobre inquii matos, el aumento 
que-la eilevación de tipo solicitada haya 

: de producir en el gravam en de las ola
jes de memor renta.

Eli consecuencia, no podrá o torgar
se la autorización a que iso refiere el 
párrafo anterior sino cuando la im 
posición del cirmtrio so-bre los inqui- 
liuato& se ha.Mo legalmente autorizada 
en el Mimi-cipio.

Los A}aintamiento3 podrán, sin es
pecial autorización, elevar el gravOv- 
niion de lois alcoholes h asta  el lím ite 
proYisío para el arbili'io- en el a rticu 
lo í y da lia ley de 10 de Diciembre de 
iC'cS, cuando la uniform idad del lipo 
de imipcsiGióii sea Teailmente causci de 
fciisifi-caciones adulto rae iones de los
yiiios 'en el térm ina riiúnícjpaí.

Articulo 449. Los Ayuntamiontos 
de ios MunieipiOiS cuya población de 
techo exceda do yOcCiJlO- habltariies, no 
podrán arrendar la exacción de este 
wMtrio.

Artículo 450. Se autoriza el con- 
fclq dol arbitrio 'en los Municipios 
.fcayo .mayor núcleo tenga una pobla- 
dóii ée hecho isuperior a 5.0‘Oú habi
tantes, y en todos los que produzcan 
on su término dos tercios o más del 
propio consumo ídie la especia gravada. 
bl con-cierto podrá comprender todas 
las especi-es ¡sujetas al arb itrio , o a l- 
-giina D algunas de ellas, y habrá  de 
' ĵustarse en todd caso a los precep-

!JAj  ̂ Uniicamente el grem io tendrá 
Spacidiad legal para  el concierto. Se 
.ptenderá por gremio a estos efectq§ 

asociación legal, p ara  o! solo fin  de 
exacción ded a’̂ bi-trío, -de todos los 

^^uctoTos y eomercrantes de la e s- 
1^ o especies conoertadas, estable

ra, al término miinicipaL Para

la constitución del gremio se requie
re la  concurrencia Voluntaria de en
tidades interesadas que represonten, 
al menos, dos tercios de las cuotas de 
la conitribución industrial y de comer
cio en el térm ino municipal, por las 
industrias y tráficoiS'correspondientes. 
Las Gompauícas anóniipas y las co- 
m andiiarias por acciones, que no f i
guren en la  m atrícu la  de la  oontribu- 
cióo industrial y de comercio deberán, 
no obstante, en trar en cuenta., coim- 
putándoseles a este efecto, como equi
valente de las cuotas, -el 7 por 100 
do la base del arb itrio  autorizado en 
el apar lado c) del artículo 380. Asi- 
raiismo 30 harán en trar en cuenta los 
cosecheros comiprendidos en el núm e
ro 29' de la tabla de 'exenciones aneja 
al Reglamento de la  Contribución in 
dustrial y de comercio, haciiéndosc i» 
este solo efecto im señaiamiento 
neral de cuotas en la form a regla
m entaria.

B) Solicitado oi concierto por la 
nuAmi'ía de los inloresados, computada 
en la  forma prevista en el preiceplo 
anterior,, el Ayuntamiento acordará IL 
brem ente accieder a la  isolicifud o de
negarla. En c)l p rim er caso el A^oan- 
tamipnto deteirminará la  cifra o cifras 
de consumo anual de la  especie o es
pecies que ihayeui de ser objeto, del 
concierto. El ¡tipo o los tipos de giA- 
Vctmen serán siemiprc los que prev ia
mente hubiera  acordado el A yunta- 
mieiiito pleno. Lots cifraiS del consumo 
requieren la aprobación de aquél; h a 
brán de ser expuestas al público por 
térm ino no m enor de tre in ta  días, y  
serán impugnables duran te  el plazo 
de exposición y siete después: a) Por 
ios directam ente interesados en el con
cierto, cuando las consideren excesi
vas y bj Por cualquiera persona o 

'entidad su je ta  a la obligación de con
trib u ir en di térm ino municipal por 
alguno de los conceptos referidos en 
el artículo 380, si a juicio del recla
m ante el consumo efectivo excediera 
de la c ifra  propuesta. Las impugnacio
nes deberán conteneir los datos y es
pecificar las razones que justifiquen  
la estimación del reclam ante.

€)  E l tipo do gravam en no podrá 
ser inferior a tres cuartos del m áxi
mo autorizado -en el párrafo  prim ero 
del artículo 448, salvO' lo previsto  en el 
apartdo EJ del artículo siguientie, ni 
al m ás laíto que hubiese estado en v i
gor en los doce .tTieses an teriores a la 
fecha en que deba em pezar a regir 
el concierto. Si en el caso del párra fo  
cuarto  -del larlfculo 448 hub ie ra  do 
aplicars;© para el alcohol un  tipo de 
g r a v a m e n  mayor que el releriáo  an- 
íerkymmáe, iserm  de !;v.^icacióa ai

mismo los preceptos do osle apartado.
D) .El im porte anual del concierto 

no podrá ser mienor de cuatro quin
tos del .producto de la cifra de co'usu- 
mo anual; por el tipo de imposición.

E) Podrá comprenderse en el con
cierto la 'especie forastera. En los Mu
nicipios cuya población cíe hecho ex
ceda de 20.0i0d habiianl.es ei groiiiio no 
se subrogará, ni aun en este ca.so, en 
las facultades 'del Ayunlamientu para 
la fiscalización de, las introduce iones 
y para la exacción del arbitrio corres
pondiente. Podrá, sin embargo, el g re 
mio proponer al Ayuntamiento lel man- 
bram iento de Inspectores y de Vigi
lantes', en el número que se acuerde. 
en el corífcierto.-ios cuales estarán fa 
cultados respectivavmciitq para a,sístir 
a los despacho,s y para pros!ai' serví--

'■/, ció en el resguardo, con los empicado?
' Ammicipalcs. El pago del reí e n  do per

sonal 'Scrá do cuenta dól gremio. Siem
pre que se comprenda la especie fo
rastera  en el concierto, y ei .ayunia- 
mienlo se reserve la fiscalización y la 
•exacción correspondientes, Lis recau
daciones que se obtengan, 'descontados 
los gastos de adm inistración y res
guardo que estén a cargo del Ayun
tamiento, ¡se deducirán del im porte de 
la obligación gremial por razón del 
concierto.

F) Dentro de los qüincc días inme
diatos siguientes a la fecha C!,\ cpuc 
sea firme el acuerdo muAdupal au to
rizando el ajuste del concierto y fijan
do su im porte anual, el Alcalde daré 
publicidad al acuerdo y convocará a 
los solicitantes a. reunión para  la cons
titución provisional del gremio y p a 
ra  el nombramiento en interinidad de 
síndicos, y en su caso, de clasificado
res. Procederá el nombramieiiio de es
tos últim os siem pre que estén in tere
sados en el concierto producíoi es com
prendidos en la tabla de o.veneioueí: 
de la eontribución industrial y de co
merció. El núm ero de síndicos y át 
clasificadores se acordará libremeiiic 
por los interesados. El gremio cons
titu ido en la form a provisional p re 
vista en este apartado será competen
te para  cl señalam iento general de. 
cuotas, siempre que tal señalamientft 
proceda a tenor de lo dispuesto en es
te artícu lo . De toda reclamación de 
los interesados contra el señalamiento 
de cuotas entenderá la Comisión m u
nicipal perm anente, y su acuerdo coas- 
titu irá , a los efectos deí proGedimien- 
to, acto admiBisíxativo recl£unable pa-* 
ra, ante el Tribunal do Arbitrios. INo 
será admisible reclamación alguna q m  
no hubiese sido producida ante el gre
mio y desatendida por é.ste, en iodo # 
eo i 4 t c .  Dentro do los diez días
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giiienles a la fecha en que constasen 
las bases de cómputo de la m ayoría, 
el gremio rem itirá  al Ayuntam iento 
el acta en que conste la aceptación, del 
concierto por el im porte fijado en el 
acuerdo m unicipal correspondiente. Si 
resultare del acta la concurrencia vo
lun tarla  de la m ayoría exigida por el 
precepto AJ el AyuntamiBnto señala
rá  el plazo dentro del cual haya de 
constituirse definitivamente el gremio 
y form alizarse el concierto, y lo co
m unicará a los síndicos.

G) Estos convocarán seguidamen-: 
te a todos los interesados, para  el nom
bram iento en propiedad de síndicos y 
elasiñcadoreis y para  la r-edaecién del 
Estatuto, que deberá contener las re 
glas de la renovación de los cargos, las 
bases de'l reiparto de cuotas, la  de com
pensación por fallidos y, en su caso, lae 
normas a que haya de a justarse  el 
cómputo de ¡las introducciones de los 
agremiados. La convocatoria se pub li
cará, autorizada por el Alcalde, en el 
Boletín Oficial de la provincia y  en los 
sitios de costumbre, al menos quince 
días antes de la fecha en que la re 
unión deba verificarse. Los acuerdos 
requerirán  la m ayoría absoluta de vo
tos de los interesados. Si no pudiera 
tom arse acuerdo en estas condiciones, 
fie convocará nuevam ente con análogas 
form alidades y plazos, bastando en
tonces para  tom ar acuerdo la  m ayo
r ía  de los asistentes. Los votos p a r
ticu la res se elevarán al xiyuntam ien
to, juntam ente  con los acuerdos de lá 
m ayoría. Los acuerdos referidos ne
cesitan para  ser válidos la aprobación 
del Ayuntam iento en pleno. Si éste Ja 
denegase, com unicará a los síndicos 
!os fundam entos de la negativa, y  
aquéllos darán cuenta a los in teresa- 
tío,s en la reunión que se convocará a 
este efecto. Si los reunidos acordaserí 
pe rs is tir en su p rim era  resolución}, 
entablarán el recurso correspondien
te. Él grem io se constitu irá  m ediante 
escritu ra  pública. E n las reuniones de 
los interesados ordenadas en este p re - 
icepto, y en todas las qué celebre el 
gremio, se coiTiputará un voto por cada 
IjOfO pesetas de cuota o fracción de esta' 
suma, computadas las cuotas en la fo r
ma p rev ista  en él apartado a ; .  No po-; 
d rá  com prenderse en el concierto n in - 
guiía cláusula especial de cornpetenciá 
jurisdiccional. La constitución del g re
mio será anunciada en el Boletín OfU 
cíaí de la  provincia.

H) É a  agrem iación es obligatoriá 
para lodos los interesados existentes 
en él término m unicipal en la fecha 

♦de constitución del gremio, y para  los 
^ue .ulteriormiente se establezcan du- 
ranté lâ  yigencia del concierto. Sin 
.cmJbargé, s i el peparto de cuotas se hi-.

ciesc estatu tarlam ente, po r estimación 
discrecionail del gremio, el interesado 
que se establezca en el Municipio des
pués de transcurridos tres meses desdé 
la constitución de aquél podrá recha
zar la cuota que le señale, quedando 
sometido al gr,avamen por todas las 
introducciones y expediciones para el 
consumo que realice en el térm ino, a 
razón del tipo o tipos que sirv ieran  
para el cómputo del concierto, y a laJ 
indemnización de los gástos del ser
vicio do intervención o de inspección 
de las fábricas, almacenes o depc/Sito.s^ 
y expendedurías de las especies ^rava:-= 
das que tuv ie ra  en el Municipio. Dicho 
servicio será propuesto por el gremio, 
y se acordará y realizairá por el Ayuii - 
tamlenito. El acuerdo m unicipal es im 
pugnable, así po r el interesado como 
por él gremio. Para  resolver estas fe -  
elamaciones el T ribunal de A rbitrios 
practicará las inform aciones previas 
que estimie convenientes, a fin de de
term inar si el servicio propuesto es 
realimeníle excesivo, ,y, atendidas las 
circunstanci'aís, puede ser un medió 
eficaz de asegurar a los-antiguos; agre
miados un monopolio de hecho, o si, 
por el contrario  ,1a neducción solicita
da por los nuevam ente establecidos p u - 
diénai producir una concurrencia des- 
léal.

I) El grem io es directam ente re s
ponsable para  con el Ayuntamiiento del 
’imiporte del concierto, y deberá afian'- 
zar su  pago en cantidad no menor de 
la dozavas parto  de aquella .suma, no 
pudiendo en tra r en vigor el concierto 
sin este requisito . El pago ¡se hará  m e
dian te  ingr(isQ directo en la Tesorería 
del AyuntaimientO', por miensua^idades 
iguales anticipadais, salvas en su  caso 
las cláusulas especiales del concierto, 
Relativas a compensaciones de la re.-: 
caudacíón neta  por la especie forás^ 
tora. T ranscurridos los primioros qu in - 
cíe d ías dél mes sin que se haya heclj[0 
él pago anticipado referido, quedará 
rescindido el concierto,

J) El grem io tendrá, respecto de 
los agremiadoís, para  el cobro de las 
cuotas, las facultadé.s que al Ayunta-; 
m iento otorguen las disposiciones que 
rija n  la  exacción de sus arbitrios.

K)  Ningún concierto ’podrá reg ir 
más de tres ejercicios económicos.

L) El A yuntam iento no podrá r e 
nunciar d irecta ni indiirectamento 'al 
derecho de practicar aforos al térm ino 
del concierto.

Artículo 451. El arb itrio  corres
pondiente a las especies que sé  consu
m an en las zonas libres se hará  efec
tivo m ediante conciertos particu lares 
con los productofés, expendedores y

consumidores. Estos conciertos se ajus 
ta rán  a los preceptos 'siguientes:

A) El concierto será obligatorio 
para  todos los productores y I(>j expcn, 
dedores dé las especies gravadas, y vo. 
lunt:ario para  las demás personas que 
habiten en la zona libre, si en ésta hu
biere expendedores concertados de la 
especie. En otro caso, el concierto será 
tam bién obligatorio p a ra  todos los con. 
sumidores. Las Em presas de fondas y 
de restau ran tes se considerarán como 
expendedores.

B) El concierto cam prenderá «¡ola, 
m ente el consumio en la zona no fisca
lizada, y, en consecuencia!, no autoriza 
la introducción libre en el resto U 
térm ino anúnicipal.

€)  El concierto faculta al expende.; 
dor p ara  la  venta de las especies gra- 
vadats y  p a ra  el consumo propio en la 
zona no fiscálizada. Los demás con
ciertos com prenderán solamente el 
consumo propio. Se entenderá a este 
efecto por consumo propio el de la per
sona concertada, el de las demás que 
habiten  con ella, el de sus obreros y 
todo el que se realíce en su donrcilio, 
cualquiera que sea la persona dcl con
sumidor.

D) E l hab itan te  de la zona liiro 
que rehusare  el concierto, si no for
ma parte  de la  casa o fam ilia de per
sona concertada, quedará somelidv 
cuanto a su consumo en la zona lilr, 
a las restricciones siguientes: a) Nf 
podrá recib ir las especies gravadas 
sino de expendedor concertado eonio 
tal en la zona libre, h) La caniiéd 
de especies gravadas que retenga en 
su poder no podrá exceder eii ningún 
caso de dos litros de cada una de ellas; 
y c) Deberá au torizar la iiispe-rión 
por los agentes del A y u n ta m ie n fo  de 
los locales que ocupe en la zona lihrV 
siem pre que fuere  requerido pará 
ello. I

E) Los A untam ientos estarán fa
cultados para  reducir el tipo de grâ  
vam>en aplicable en las zonas hhfds; 
pero sin que dicho tipo p u e d a  ser ia- 
fe rio r a un tercio del que rija enjí 
zona fiscalizada. Las cuotas d e  los cof' 
ciertos particu lares se fijarán
diendo al consumo probable, de suer
te que la  sum a de todas ellas seo ■ 
siblem ente igual al producto dei 
sumo to tal calculado en la zona 
por él tipo ád'O gravam en vigenfe, t  
que el reparto  de dicha cantidad to
tal entré los concertados tenga asr 
mismo por base la cantidad de la 
pecie que éstos consuman y 
estim ada con la aproximación 
El señalam iento de cuotas se 1 
una Ju n ta  especial repartidora, ^  ̂  
b rada por el Ayuntamiento
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la que tendrán representación los ex
pendedores de la zona su jeta  a fisca
lización, ios productores y expende
dores de la zona libre, si los hubiera, 
y los habitantes de esta zona que h u 
biesen aceptadQ la invitación para  
concertarse. La diesignación de estos 
representantes se hará  por los respec
tivos interesados, en reunión pública- 
nieníe convocada con antelación de 
quince días por el Alcalde. Los in te
resados podrán reclam ar ante el 
Ayuntamiento el nom bram iento de re 
presentante y contra el señalam iento 
de la propia cuota o de cualquiera 
otra. El acuerdo del A yuntam iento re 
solviendo la reclam ación constitu irá  
acto adm inistrativo a los efectos del 
artículo 327.

Artículo 452. Para determ inar el 
'importe de las m ultas en los casos de 
defraudación, si constaren las can ti
dades de la especie, pero no la n a tu 
raleza de esta, se estim arán  las cuo
tas aplicando el tipo más alto de g ra - 
vámen vigente en el Municipio, o en 

' &u caso, en la zona correspondiente. 
No constando ni las cantidades ni la 
naturaleza de la especie, la m ulta se
rá de 5 a 125 pesetas, excepto cuando 
resultare probado que la cantidad de 
la especie, aunque no determ inada 
exactamente, excede de cierto lím ite 
cuya cifra dé lugar a la imposición 
de una m ulta mayor, a tenor de lo 

/dispuesto en el artículo 568 y en el 
presente.

Articulo 453. Serán considerados 
lomo defraudadores del a rb itr io :

1.® Los que realicen algún acto del 
Ijue se prigine la obligación de con
tribuir, sin haber satisfeoho la cuota 
o sin estar autorizados por la Ordo- 
nauza dcl/arb itrio .

Los que om iten las declaracio
nes ovigidas por la Ordenanza.

3.® Los que c orne tienen ine:?»ta.ctitu(l 
on laá declaraciones Lespecto de la 
existencia, cantidad o naturaleza de la 
'especie gravada.
. Los que dejaren de llevar algu- 

de las cuentas obligatorias según 
la Ordenanza, y los que om itiesen a l
gún asiento o cometiesen inexactitud 
en él.
, ú.® Los que in fring ieran  algunas 
de las condiciones bajó las cuales h u - 
lííerfin sido concedidos el depósito o la 
éonducción de !a especie.

Los que hicieran conducción 
sin la guía prescrita  por la Ordenan-: 

los que expidan y los que reciban 
á cspeciG en el mismo caso, y  los que 

en su poder, a disposi- 
o de los agentes del A yuntam ien- 

los documentos correspondientes 
^^raute el. tiempo prescrito  por la O r
denanza/

7.® Los que com etan inexactitud en 
los asiento's de las guías.

'8.® Los que introdujeren en las zo
nas fiscalizadas especies su jelas al a r 
b itrio , por vías d istin tas de las p res
critas por el Ayuntamiento.

9.® Los liabitantes de zonas, libres 
que, sin hallarse concertados, in iro - 
duzcain para  el consumo en ellas espe
cies gravadas, y los que en iguales 
condiciones tengan en. ¡su poder canti
dad superior a dos litros de cualquiera 
de dichas especies.

¡10. Los que expidan o expendan en 
la zona lib re  especies gravadas sin  es
ta r  concertados para  ello.

11. Los que resistan  a lo's Agentes 
del Ayuntaimiento en funciones de in s
pección,. intervención o liquidación del 
arbitrio , con arreglo a Ordenanza; y

12. Gualesquiera o t r  a s  personas 
responsables de acto's: u  omisiones d i
rigidas a p riv a r al Ayuntam iento de las 
cuotas debidas o a reducir su im porte.

A rtículo 454. E starán  sujetos al 
pago de las cuotas defraudadas y de 
sus intereses legales, pero no a la im 
posición de las m ultas previstas p a i^  
los defraudadore.? :

«) Los responsables de infracción 
de lai Oi'denanza que, sin constitu ir po r 
sí m ism a defraudación, dé lugar a que 
ésta S'8 reailice; y

b) Los incursos en defraudación 
que, antes de ser denunciados o de que 
se inicie procedim iento contra ellos, 
h iciesen ante la Adm inistración m u n i
cipal las declaraciones necesarjas para  
el cobro de las cuotas defraiudadas.

La responsabilidad de las personas 
referidas en el apartado a) es siem pre 
subsidiaria, y el piaigo no excluye la im 
posición de m ultas p o r la  infracción de 
la Ordenanza.

Artículo 455. Las responsabilidades 
subsidiarias establecidais en el artículo 
446 se extenderán en sus respectivos 
casos al im porte de las m ultas.

Artículo 456, Los Ayuntam'i’entos 
estarán  facultados:

a)i 'Para retiener hasta el pago de 
las cuotas, y en su caso de las .maltas, 
las especies gravadas, sus em^ases y 
los vehículos y cabaillerías que las 
transporten; y

b) Para  m ajenarlos y hacerse pago 
con su precio de las cuotas y m ullas 
correspondientes hasta  el im porte de 
unais V otras, si transcurridas cuarenta 
y ocho horas desde su liquidación no 
fuj^'en satiyfechas.

Artículo 457. El arb itrio  sobre el 
consumo de las carnes frescas y sala
das, volatería y caiza menor se regirá 
por los preceptos lem les actualm eníe

en vigor, con las modificaciones y adi
ciones s igu ien tes:

a) Serán de aplicación a estos a r
b itrios lo.s preceptns anlcriores de es la 
sección, relativos a las facultades do 
ílos Ayuntamientos, en cuanto a fisca
lización, intervención, inspección y di
visión en zonas, y los concernientes al 
nacim iento y sóluciión de la obligación 
de con tribu ir a la defraudación y a la 
penalidad. A este efecto, siempre que 
las dichas disposiciones se refieran a 
determ!tniada.s cantidades de la especie 
gravada, se% entenderá sustituida la 
carne al ilíquido, a razón de 150 gramos 
de lia primiera p o r cadía» dos litros del 
segundo. Quedan facultados los Ayun
tam ientos para  declarar exentas las in 
troducciones d'0 hiaista dos piezas de vo
latería  o de caza menor que se reali
cen por los m ism os cazadores, y la do 
los rec'lamos y cimbeles. La exención 
de éstos pájaros será obligatoria para 
el A yuntam iento cuando así ¡lo solicite 
duran te  el tiempo de exposición de la 
Ordenanza correspondiénte, la m ayoría 
de los cazadores provistos de licencia 
do-miciliados en el term ino m unicipal. 
La exención obligatoria se lim itará  a 
los pájaros do los cazadores de! té rm i
no, quedando autorizado el Ayunta- 
m iento para establecer a este efeclo 
el sistem a de registro y contraseñas 
que considere eficaces.

b) El a rb itrio  sobre las carnes 
frescas y saladas no podrá hacerse 
tefectivo miediante farriendo in'i con
cierto  grem ial.

cj Los Ayuntam ientos podrán esta
blecer Ja ta rifa  del adeudo de las car
nes frescas o saladas miediante la fo r
mación de las clases que estimen con- 
Vienientes, sin  otra lim itación que la 
de referirlas a calidades comerciales 
bien definidas

Cada clase de ta rifa  será g ravad t 
con un solo tipo, quedando, por tanto, 
suprim ida lo da jd)if)crcncii'a j^ntre el 

gravamien de las carnes sacrificadas en 
el Municipio y el de las forasteras. 
Quedará a salvo la facuiltad de los 
Ayuntamientos para  p ro h ib ir por ra 
zones de salubridiad, el consumo de 
carnes frescas sacrificadas fuera de 
los respectivos térmiinos municipales.

Los ¡tipos máximos de gravsftnen se- 
Tújñ los siguientes':

CLASES Pesetas. Unidad.

Carnes frescas:
De ternera  y  caza m a

yor ................. ...............
Las demás vacunas, la 

nares y c a b a l a s . . . . . . . ~0;2)ñ Idem.
Las de cerdo  ...........* 0.30 Idem.

0,40 Kilo.
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CLASES Pesetas. Unidad.

Lfcs i jojos:

1/0 i'oscís lananeó y ca
le ías ........................ O,‘50 Uno.

Ue tornera    1.00 Uno.
loó las ciemíVs neses va-

runas y de cerda .  2,50 Uno,
Uai ncs saia.da.s o do o lra  

m anera preparadas, o 
'Cí!]i,servad as o adoba
das  ...............    0,50 Kilo.

^Senes en raana y fundi
dos  ...............    0,15 Idean.

Ex'trarlos de carnes y 
,pepLona.s  ..................   1,'00 Idem.

V olaiería.  y. c aza  raenoryí

Pnvcs . . . . . .____________   '1,2'5 Uno.
P.ivipodoiS-, capones, fa i

sán ñis y las -aves si
m ilares __ _____ 0.T5 Una.

C'.alios, gallinas, pollos, 
á rra res, patois, siso
nes, y las .'Similares. 0,50 Una.

Perdices, Griegas ,  aga
chadizas, ■chLocIias.,; y
las isimilares  ............ 0,1215 Una.

Godornkes, p a 1 o. Da, a is, 
íórlolas, gangas, y  las
sim ilares  ....... 0,10 Una.,

Zorzales, tordos, clior-. 
la s, nía lvi.s es,, y 1 as si-''
mil ares ........................  ̂ 0,05 Par*

Liebres  ....................   0,3-5 Una.
Conejos ............................. . 0,25 Uno-.
Aves trufadas-  ..........  U25 Una.
Cdinseirvas do las ante

riores especies . . . . . . . . .  0,75 Kilo.

Para  establecer la  analogía de las 
aMOs no menjcionadas e-xpresaniente, 
se atenderá a su  precio corrien te  en
el mercado local.

SECCIÓN ■JDEGIMOPRJMEHA

B e l  a r b i t r i o  s.ohre los  v n q u i l i n a t o s ,

Artículo 458. E l arbitrio  sobre ios 
Inquilinatos se reg irá po r los precep
tos de íla ley de 12 de Junio- de 1 9 il, 
ĵ .OT) las adiciones y moidifieaeiones si
guientes:

*A) SolamieniG esteran exentos del 
a rb itr io ;

a)  Los edificios que gocen del de
recho do extraÍGrrjlorialidad.

b)  Cualesquiera otros edifíeios o 
locales ocupados por los Embajadores 
y M^inistros de los Estados extranjeros 
acreditados en España, y por el perso-

úB las.Embajadois y Legaciones que

posea la nacionalidad do -qs Estados 
respectivos.

cj Los edificios o locales de los 
Consulados y Yiccconsuladop, a cargo 
de Cónsules gvenerales, Có)nsules y Yi- 
cecónsiiles, súbditos del Estado que los 
nombre, y las viviendas particu lares 
de los referidos funcionarios ex tran 
jeros.

dj Los cuarteles de las fuerzas 'del 
E járeito  de tie rra  y mar. E sta  exención 
no será extensiva a los pabellones des
tinados a vivienda de Jefes y Oficiales.

ej Las personas acogidas en esta
blecimientos de la Benellcencia públicai 
y en los de la privada que acuerde el 
A yuntam iento; y

f j  Los reclusos en est'abiecimien- 
itos penitenciarios.

Las exenciones de los apartados bj y
c) se entenderán siempre concédidas a 
condición de reciprocidad.

B) Los Ayuntamientos na podrán 
declarar la exencidn de o tro s  alquire-: 
res que aquellos cuya cuota mensual, 
a los tipor de tarifa, no exceda- do una 
peseta,

C) Los Ayuntam ientos estará au 
torizados para reducir basta en un 20 
por lOO las cuotas correspondientes a 
las fam ilias numerosas, y para  recar
gar basta  lím ite análogo las -de uque- 
llos contribuyentes que no tengan con-? 
sigo faurilia dentro deL cuarto grado, 
y las de los que vivan en cam unidad 
con personas extrañas.

B) La imposición ddl arb itrio  en 
los: Municipios cuyo mayor núcleo ten 
ga una pol)Iación do bocho no m ayor 
de 5.fiOiO biabitantos, requiere el cum - 
plim fento de la condición estciblecida 
en el ponúHinio prárrcifo del artículo í l  
de la ley de 12 de Jimia do i9 i í .

EJ La aiitorización para  aum entar 
el tipo de gravamen del arb itrio  sobre 
el consumo d e  bebidas ©spirituosas y 
d'G isJcoboles a  que se refiere el p árrafo  
segundo del artículo 448, facu ltará  
siem pre ?J A yuniam ienta a que se 
otorgue para, elevar basia  el 25 por 
lOú eí tipo de 15 por IfiO a que se r e 
fiero el párrafo  séptimo del artículo: 11 
de ila ley de 12 ¡de .Junio de 1911; pero 
sin per juicio del lím ite señalado en el 
párrafo  noveno de idicbo. artículo.

Aadículo 450. Los AyuntamientO:s 
rcgul-arán en la Ordenanza el arb itrio  
correiSípondiente a las fondas, casas de 
buáspedes y bosierías, ajusiándose a 
alguno de los regím enes siguientes: 

aj Haciendo recaer el aiLitrio. so
bro el alquiler o valor en ren ta  de la 
totalidad de la finca, edificio o vivien
da ocupada por la  fonda, casado  hués
pedes u hostería. E n este réginaen, pa
ra d‘ctcrm:inar la base del 'arbitrio, se

deducirá del alqu iler o, en su caso, dej 
vailor en  renta, el 25 por Ififii, en
cepto de buecos. Lo.s Ayuntarnieato|
quedan autorizados para  rebajar el 
gravam en de esto-s 'coniribuyenteis, 
ro sin que la reducción pueda exceder, 
en ningún caso de un tercio délas cm 
tas que resu lten  aplicando ios tijios 
generales de la  ta rifa  a -las bases fija, 
das en. la form a p rescrita  anterloi;̂  
mente. ; ^

hj  Haciendo recaer el arbitriQ 
paradam ente sobre cada una. de laslia. 
bitaciGnes o de los grupos de habitaj 
clones que de ordinario sie. alquííeií 
conjuntam ente. Este régimen se ajugw 
taiai a las reglas sigu ien tes:

i  A . C onstituirá fa base del arMtóo; 
el precio por día de ic.ada babitaGióiio 
grupo de babitaciones. Se caaniprcíidew 
rá  siem pre en este precio el de todos 
los servicios que so prestaren e>ni lá 
fonda u bostería, excepto los de 
nutención. Si en los precios fijado»! 
las liabitaeione'S se incluyeran senpl- 
d o s  quo a tenor de esta  regla, ádmi 
excluirse para  la determinación de t 
base, o a l contrario, se excluyoran 
otros que deban, incluirse, se estiM 
rán  las bases correspondientes por una 
comisión peric ia l cuyos individuos ufc 
signarán por m itad la Comisión munt 
cipal perm anente y los fondistas u 
bostetlero^s. Losi .acueT'dos di© esta Cu 
anisión, tomiados por m ayoría demofos 
presentes, serán definitivos. ;Sí en ai 
guno o alguno-s casos no bubieie 
acuerdo, el T ribunal de arbitrios, are-: 
querim iento die la Comisión mó®eií 
pal perm anente, designará un perito 
que p resid irá  la Comisión con vot-o # 
calidad. La Comisión así eompuiosi 
reiso'lverá en defi'nitiva los casos eBbs 
que no hubiera recaído acuerdo 
riorm ente.

2.“ Piara la determ inación deil tipo 
de ta rifa  aplicable, se multiplicará el 
precio, por día, a  que se refiere lo re
gla anterior, po r 200, si las clases le, 
la ta rifa  estuvieran referidas a ios. al’' 
quileres anuales, o por la fracción cO-̂ 
rrespondiente de ese número, en o.® 
caso.

3.*̂  Las cuotas se devengarán pi 
días, contando' p o r iin día coanpMíi 
cualquier tiempo im¡enGr que la 
tación o grupo de habitaciones
ran  sido ocupadasi

4."' No serán axVlicablíes a estas cae-' 
tas las exencioines por r a z ó n -de cuatí 
tía  del alquiler, que eve|tifxte8ráe^se 
consirnen en la Ordenanza para las 
más viviendas. ^

5A Los fondistas y hosteleres cffl- 
signarán en las facturas, con separa
Gitn da l O ' S  d e m á s  concepi.QS, ©1
te de las cuotas del cubiino; poio
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drán para cobrarlo 'de ,s-u¿s huéspedes 
l a s  niismas faculiadeis y dierecbos que 
las dispO’S i clones legales les otorguen 
para el cobro del iTospedaje.

6.'' - Podrán establecerse cíiases con 
cuotas únicas para  cada una de ellas, 
aj-ustáridose a las siguientes' norm as:
1.'" Todes les precies diarios de las ha
bitaciones o gru ipos de liabilaciones de 
las fondas, c ais as de huésipedeis y hoste
rías exiistcnteís en el térm ino m u n ic i
pal al tienipo de estab'Iecers.e la  escala, 
habrán de estar comprendidas dentro 
dcl límite máximo de la clase .superior.
2.“ M límite máximo de cada clase, ex
cepto la in ferior de 1% escala, no podrá 
exceder en rnáS' do ád por íC-0' del lí
mite mínimo de la m ism a clase. 3.'' El 
importe de las cuotas se fijará en  p ro 
porción con la m edia de lois límiites de 
la clase, excepto p a ra  la  clase inferior, 
touya cuota será computada tomando 
por base, tres cuartois de su lim ite 
¡máximo. 4.  ̂ Las cuotas únicas por cla-  ̂
j&es podrán iser cobradas, cuando así lo 
jacuerde el Ayuntamiento, m ediante el 
eello miiinicipal, autorizá,ndose a  este 
efecto el redondeo de fracciones que 
no produzca diferencias m ayores de 
0,25 pesetas.

7.“ Los A yuntam ientos acordarán e  
k'cluirán en  la  Ordenanza las norimas 
íi que se habrá  de a justar el registro  
de huéspedes que han d¡e llevar lo.3 
fondistas y ihosteleros, ,sin perjaicio  de 
t e  demás establecidas por las dispo- 
.^ieiones legales y reglamientartas.

La forma de exacción establecida en 
«ste apartado, deja en todo subsisten
te la obligación directa del fondista 
h bostelero para  con el A yuntam ien
to, por razón de las cuotas devengadas.

Por regla general, no podrán emple- 
iiaente en un miamo Municipio. Sin 
í&mbargo, podrán los Ayuntam ientos 
¡aplicar el régim en del apartado h) a 
las fondas,, casas de ihuéspedes y hos- 
ten'as .cuyas Labitacienes excedan to
das de cierto precio m ínim o diario, 
que habrá de fija rse  en la Ordenaínza, 
íregulando el a rb itrio  dje lías demás 
fondas, hosterías y casas de huéspedes, 
^ tenor de lo preceptuado en el apar- 
tede a); per# en estos casos sierán 
^ligatorias para  el A yuntam iento las 
i^chajas máximas autorizadas ení la ú l- 
iica cláusula de clicho apartado.

SECCIÓN DÉGIMOSEGÜNDA

¡peí arbitrio sobre las pompas fúnebres

Artícuilo 460. El arb itrio  m unicipal 
Autorizado en el apartado j )  del á rtícu - 
}o 380 tendrá siem pre carácter progre'- 
*̂ ivo con el coste de las Pompas ob- 
ieto del gavamen. E starán  exentas en 
^ 0  caso las ■corne.spoiidienteiS a lOiS

entierros de ínfim a categoría, de los 
de pago, según el uiso local.

SECCIÓN DÉCIMOTERGERA

Bel repartimiento general.

Artículo 4'61. La Ordenanza del re- 
partim iento general deberá contener:

a) La fecha de estimiación a  opio ha 
de re fe rirse  el cómputo de las u tili
dades objeto del gravamen. E sta fe
cha ha  de hallarse neceisariamente 
comiprendida en los tre s  prim eros m e
ses del ejercicio en que haya de reg ir 
el reparto.

h) La form a en que ha  de hacerse 
el cómputo dio utilidades en ilo que res
pecta a si se ha de exigir o no la  p re 
via decilaración de los icontribuyen^.es.

c) El reiidim ienta .medio po r cabe
za de ganado d.e cada cla.se existente 
en el térm ino municipal. .Si la riqueza 
rústica  del térm ino estiiYiese catastra- 
da, y en las oficinas del Catastro exis
tiesen lais cifras de rendim iento co- 
rrespondrentes, dichas oficinas rem iti
rán  al A yuntam ientopa solicitud de la 
G o rp oraci ón, c op ia ce rtif icad:a d e 
aquéllas, que serón transcritas en la 
Orderfanza jsin míodlificación alguna. 
Si no existieren en la  oficina catas
tra l tales cifras leváluadasi con .sepa- 
rexión, se estim arán p e r el A yunta
miento, y ,si0 rem itirán  para  su apro
bación o corrección a la oficina re 
ferida.

Si la riqueza rúslrica del térmirfo no 
estuviese eatastrada, los Ayuntam ien
tos estim arán aeimismo las c ifras de 
rendim iento y las rfemitirán, para  su 
aprobación o corrección, a la ofícina 
central del Catastro, por conducto de 
la Adm inisíración provincial de la Ha
cienda pública.

Si las oñcina,s centrales a que se re 
fieren los dos párrafos anteriores no 
resolviesen en  plazo de tre in ta  días, so 
considerarán firm es y válidas las esti
maciones hechas por eí A yuntam ien
to pleno.

ó) El im porte medio de cada uno 
de los principales tipos de jornales en 
la localidad y el núm ero medio de 
día^ de trabajo  que hayan de compu
tarse  p a ra  determ inar el haber anual 
de los jornaleros.

c) Los signos exteriores de riq u e
za que en su caso hayan de tenerse 
presentes para  el avalúo de las u ti l i 
dades y la sum a de éstas computablo 
por cada uno.

f)  La diferencia que .se estim e p ro 
bable entre el im porte de las altas y 
el de las bajas, durante el ejercicio.

g) Los tipos d e ‘recargo por par
tidas fallidas y  por gastos de adm i
nistración y cobranza.

h) Los plazos y términos del pa.go.
A rtículo 462-. El repartim iento  ge

neral constará de dos partes, ‘que se 
denom inarán líersonal y real.

Los tipos parciales de gravam en de 
entram bas partes habrán de ser idén^ 
ticos entre sí e iguales a la m itad del 
tipo total. En consecuencia, la cuota 
de cada contribuyente será la suma 
de sus cuotas personal y real, excepto 
cuando, a tenor de las disposiciones 
de esta ley, no proceda la imposición 
de alguna de ellas.

A rtículo 4i63. E starán  sujetas á la  
obligación de contribu ir en la parte- 
personal del repartim iento  las perso
nas naturales siguientes:

a) Las que tengan la oondición de 
residentes en el Municipio en la fe
cha de la estimación, cualquiera quO 
sea su edad y sexo; y

b) Las que, sin estar comprendidas, 
en el apartado anterior, tengan en 
aquella fecha casa abierta en el Mu
nicipio de la imposición, aunque se 
bailen domiciliadas en otro término;

No será de aplicación, a los efectosí 
de este artículo, lo dispuesto en el 3 ® 
de esta ley.

Artículo 46-4. E starán  exentos dé 
la obligación de contribu ir establecida 
en el artículo an te rio r:

a) Los Em bajadores y M inistros de 
los Estados extranjeros acreditados en 
España, sus fam ilias y el personal d-e 
las respectivas Em bajadas y  Legacio
nes que posea la nacionalidad del Es*» 
tado respectivo.

b )  Los Gónisutas generaileiS, Cónsu
les y Vicecón>sules súbditos del Esta«<̂  
do que los nombre.

c) Las personas cuyas utilidades 
anuales sean inferiores al promedio 
de las de un  bracero de la  localidad, 
y salvo siem pre lo dispuesto en Ips 
párrafos sextu y séptimo del aparta-' 
do N)  del artículo 47-6.

Las exenciones de los apartados a) 
y B) se entendeTán siempre con,cedi
das a condición de reciprocidad.

Artíeuilo 45-5- En los casos del ap a r
tado b )  del artículo 463, no fundan la 
oblig’ación de contribuir ios Palacios y  
Sitios reales, ni las casas de campa, 
siemipre sin per juicio de lo dispuesto 
en el artículo 469.

Artículo 466. Constituye fa base át  
imposi'Ciün, en la  parte  personal djé 
repartim iento, ©1 valor anual de todasj’ 
las utilidades pertenecientes a la  per- 
iSona su jeta  a üa obligación de contri' 
huir, cuaOquiera que sea el K uaíciplf 
donde se obtengan, rebajaBíéO' el iiU' 
porte de las cargas e intereses dedu:* 
ciblas.

Artículo 467. Se compreaderán c í  
m e utilidades, a k)s itel m'
tículo aolerio?*:
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no?

a) Las retribuciones de ios valores 
dados a prest a.mo y, e n  particular^ ios 
intereses de las Deudas públicas de los 
EsLatio.s y de las Corporacioties adm i- 
nistralivas, incluso las del A yunta- 
Ttiienlo del Municipio de la imposicicm; 
ios i ote censes do obligaciones .de Com
pañías o de particu lares; los de cé
dulas hipotecarias; los de préstamos, 
tengan o no garan tía rea;!; los de dcpó- 
siíos. cuení-as corrientes o iraposicio- 
no.- íir aiiorro; los descuentos, las p ri-  
inas íi*" ainortización; las rentas v ita li
cias li oirás tcmporailes que tengan pbr 
causr la ÍMiie-sición de capital, y las. 
demás uLili<lades de naturaleza aná
loga.

fj) í.as nentíis procedentes de la 
posesión de inmuebles y derechos rea
les .s(.d')re los mismos.

c) Los rendim ientos de la p ropie
dad iní eieclual y los procedentes de la 
po^.-.^ión de patentes, m arcas de fd- 
brim;. y concesioneis adm inistrativas.

d) Los rendinaientos de explotacio
nes agrícolas y ganadieras.

c - Los rondimientOiS de explotacio
nes odiieras.

Los rendim ientos de explotacdo- 
ndüistriale-s y  comerciailes.

g) Los dividendos y las demás p e r
cepciones de los beneficios de las Com
pañías m ercantiles de las Sociedades 
civiles y de las Cooperativas., que co
rrespondan a sus socios como tales; 
rentas de abonos de d isfru te ; de accio
nes de fu n d ad o r 'y  cualiesquiera otras 
parL'cipaci'Ones en los beneficios de las 
referidas Sociedades y los beneficios 
de las cuentas en participación. Se ex
ceptúan los beneficios repartidos a .sus 
coí)peradores por las Sociedades coope
rativas, cuando la nonua de d'istribu- 
dióD sea d istin ta de la participación de 
aquéllos en el haber sociail de éstá.s, y 
los dividendOíS distribuídlOiS a sus ase
gurados por las Compañías m utuas de 
seguros.

h) Los beneficios de los negocios de 
especulación, cualquiera que sea su 
fonna y objeto, y las ganancias de los 
juegos de azar.

i) Las pensiones y los haberes pa
sivos; las asignaciones o auxilios re 
cibidos de tercero, aunque procedan 
de m era liberalidad. E starán, sin em
bargo, exentos los alinnentos entre pa
rientes, cuando se presten legalmente.

2 ) Las utilidades de cualquiera cla
se y denominación, asignadas a un car
go, dignidlad Ó' je ra rqu ía ; las re tr ib u 
ciones fijas o eventuales de cualquier 
trabajo, gestión o cemisión; los ingre
sos procedentes del ejercicio de p ro fe
sión, arte, oficio o miinisterio, y las de
más utilidades d>e naturaleza análoga.

Á2Í,ícutlo 468. Sollámente serán de-

duciblés, a los efectos del artículo 4ú0, 
en ¡la paidc persona l:

A) Las contribuciones directas del 
Estado, satiisfechas por el contribu
yente por razón de las utilidades coni- 
prendidas en esta parte  del rep a rti
miento. No so entenderán deduciblcs 
la Contribución de cédulas personales, 
el Im puesío de carruajes de lujo, los 
recargos de una y otro, el Im puesto de 
derechos reales, ni el recargo del 16 
por 100 sobre la contribución te rr ito 
ria l para  atenciones de prim era ense
ñanza.

Tratándose de la contribución del 
producto bruto de las explotaciones 
m ineras y de la contribución te rr ito 
ria l, riqueza rústica, que gravan con
juntam ente las rentas de posesión y 
los rendim ientos de explotación de los 
inmuebles, solamente será deducible 
como carga de las rentas o de los ren 
dimientos respectivos, u n a  pa rte  p ro 
porcional del gr ay amén.

B) El canon de superficie de las 
concesiones m ineras cuya ren ta  de po
sesión hubiese sido estim ada.

C) El canon o pensión de los cen
sos que gravan sobre fincas cuya ren ta  
de posesión hubiese sido estimiada, 
siem pre que se cumpla alguna de las 
dos condicionos isiguientes:

a) Q ue el canon o pensión hubiese 
sido estimado como ren ta  en la  parte  
personal del mismo repartim ienío, o.

b) Que el derecho real correspon
diente se halle inscrito en el Registro 
de la Propiedlad.

DJ Los intereses de las deudas del 
contribuyente, siem pre que se cumpla 
alguna de ílas condiciones sigu ien tes:

a) Que dichos intereses aparezcan 
computados como ren ta  de otro con
tribuyente en la parte  personal del 
mismo repartim iento , p

b) Que^ el préstam o sea qu irogra
fario  y esté inscrito en el Registro co
rrespondiente de Utilidades, hallán
dose el deudor al corriente e». el pago 
de esta contril)ución por los intereses 
vencidos.

Artícuílo 469. Serán alta  en la parte 
personal del repartim iento  las perso-^ 
lias natum les que perm anezcan en el 
térm ino ■municipal más de noventa 
días durante el ejercicio económico en 
quo aquél rija . El h'Ccho de que la re - 
Bidencia ¡spa discontinua no obstará en 
este caso para  el nacim iento de la 
obligación de contribuir. La fecha dé 
la estim ación ¡será, respecto de estos 
contribuyentes, el día prim ero del mes 
en que nazca para ellos aquellm obli
gación.

Artículo 47'Oi. Tendrán derecho a 
una bonifioacíón en la  cuota personal 
del repartim iento, iproporciional al

tiempo que dejasca de resid ir en el
Municipio de la imposición durante el
ejercicio, los contribuyentes a que rg 
refiere el artículo an terio r y los com
prendidos en el apartado b) dol 463. 
La reducción no podrá exceder en nin
gún caso de tres partes de la cuota. ’ 

Los contribuyentes del apartado aj 
del artícuílo 463 que se ausentaren del 
Municipio de la imposición por más 
de seis meses sin dejar casa abierta, 
tendrán derecho a la reducción de sus 
cuotas a la mitad. Este derecho se ex
tingue con la in terrupción de la auseiu 
cia por más de quince días.

Artículo 471. E stará  sujeta a la 
obligación de con tribu ir en la parte 
real del repartim iento  toda persona 
naturail o ju ríd ica  que obtenga en el 
térm ino m unicipal del Ayuntaimienio 
de la imposición alguna ren ta  proce
dente de la poísesión de inmuebles y 
derechos reales sobre los mismos o aL 
gún rendim iento de explotación agrí
cola, ganadera, m inera, industrial o 
comerciail. No se entenderán a este 
efecto Em presas industriales ni co- 
mercrlales las compirendidas en las ta
rifas cuarta  y quinta de la Contribu
ción industrial y de comercio, los Sia- 
dicatos agrícolas que gocen de los be- 
nefiicios de la ley de 28 de Enero ée 
1906, las Sociedades cooperativas de 
consumo, ni las Sociedades de seguros 
a base de m utualidad.

La obligación de , con tribu ir en la 
parte  real del repartim iento  es inde-: 
pendiente de la vecindad, domicilio o 
residencia del contribuyente.

Artículo 472. E s t a r  á n siempré 
exentos de la obligación impuesta por 
el artículo an terio r:

a) El Estado español.
b) El A yuntam iento de la imposL 

ción.
c) El Canal dé Isabel II.
el) Las Jun tas de Obras, públicas:
e) Las Em presas que por pacto so

lemne con el Estado, ajustado en vir
tud de autorización legal, se hallen 
exentas de toda tributación directa 
m unicipal; y 

/ ;  Las Em presas de navegación rria- 
rítirna, por los rendimientos de esta 
industria.

Podrán ser decllaradas exentas por 
loís A yuntam ientos las entidades si
guí entCiS:

a) La provincia o región a qúe^i 
Municipio pertenezca.

h) La Mancomunidad de M u n ic ip io s  

de que forme parto el de la ia i ip o s ic ié ir  
La circunstancia de hallárso alguna 

Em presa exenta de la contribüciéu 
industrial y de comercio o, en su casOí 
d'0 la que grava las .utilidades de 
riqueza niobiliaria, por razón de
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liarse sustitu id la  a q u é lla  o é s ta  p o r  
alguna otra c o n tr ib iic io n  o im ipuesto  
(jei Estado,, ,no fu n d a  en  n in g ú n  caso  
la (‘x-eiición en e s ta  p a r le  d e l r e p a r 
timiento.

Arlículo 473. 'Solamente serán ob-^ 
jpio de gravamen en la parte  real del 
j-cparlimiento las rentas y los rend i
mientos que se obtengan en el té r-  
niino municipal.

A osle efecto, se entenderán obte
nidos: '

a) Las rentas de posesión de las 
fincas rústicas y urbanas y de ios de
rechos reales sobre las mismas, y los 
rendimienios de las explotaciones 
agrícolas, en el Municipio en que es
tén sitos los , inmuebles correspon
dientes.,

ó) Los rendim ientos de explota
ciones ganaderas, en los Municipios 
en cuyos términos paste el ganado por 
nús de tres meses durante el e jerci
cio. Guando el producto de una m is
ma expiotación deba considerarse ob- 
tonido.en dos o más Municipios, a te 
nor de este precepto se asignará a 
eadii uno de ellos una parte  del p ro 
ducto total, proporcionada a la d u ra 
ción de la estancia de los ganados en 
áu término, pero sin que en ningún 
.coso deje de asigriarse a Municipio 
determinado parte  alguna del produc
to anual, por, razón de ios meses del 
laño quo el ganado hubiese perm ane
cido en otros térm inos tem poradas 
Eteii'ores de tres meses.

c) Las rentas de posesión y los 
tendímiontos de explotación de las 
ominas, en el Municipio en que éstas

bailen sujetas al recargo m unici
pal autorizado en el artículo 300.

d) Los rendimientos de explota
ciones industriales y comerciales, en

dios Municipios en que éstas se hallen 
siqeias al recargo m unicipal sobre la 
contribución industrial y áQ comercio 
® î l arbitrio equivalente, autorizado 

n n  ei apartado del artículo SiSO. Si 
^^explotación se extendiese a dos ó 

. ^ás Municipios, la asignación de ren - 
iniientos se ajustará estrictam ente a 

preceptos de este capítulo, re la ti-  
‘ la asignación del. recargo rnu- 
’íiicipal o del producto neto base del 
í̂ rbilno equivalente.
^̂ AilicQio 474,. ,De la c ifra  de la 

í^endimiento deducirá 
Oblo concepto de carga para

 ̂ ele imposición en la
PírÍA r.nqf ^1 • , ,• -van el importe de la contríbu- 

Serán apli-' 
deuiiGción las lim ita d o -

ciú.ií de una explota-
estuviesen asignados a dos o

más Municipios, a tenor de lo p res
crito en el artículo 473, solamente será 
deducible en cada uno de ellos una 
parle proporcional del gravámen.

Artículo 475, Toda alta o baja  p ro 
ducida durante el ejercicio en una 
contribución directa clel Estado cuya 
base de im^posicion o cuya cuota s ir 
viera de base de córruputo de la ren ta  
o del rendim ienio en la parle real 
del reparto , producirá ¡en éste el alta 
o la  baja correspondiente. Se excep
túan la.s bajas por exención tem poral 
de contribución del Estado que no 
deba producir efecto en el .reparti.- 
mienlo,, a tenor de las disposiciones 
de esta ley.

Eos ganados cuyos rendim ientos no 
estén comprendidos en la parte  real 
dei repartim iento  y que durante el 
ejercicio vinieren a pastar en el té r
mino y perm aneciesen en él por más 
de tres meses, causarán alta  en la 
fecha en que se cumplan los noventa 
días de estancia, aunque ésta hubiese 
sido in terrum pida. Los noventa días 
de perm anencia anteriores a la fecha 
en que se produzca el alta  serán 
siem pre eomputables, a los efectos del 
apartado b) del artículo 473.

Los ganados comprendidos en el 
repartim iento  o que hubieren causa
do alta en el mismo y fueran sacados 
del térm ino m unicipal por tiempo 
m ayor de tres meses duran te  el e je r
cicio, causarán la baja parcial corres
pondiente, a tenor de lo dispuesto en 
ios referidos artículo y apartado.

Artículo 476. I^a estimación de las 
rentas de posesión, de los rendim ien
tos de explotación y de las demás u ti-  
lidadeis gravadas en el repartim iento, 
se a ju stará  a los preceptos sigu ien tes:
. A) Los intereses de los títulos, 
efectos y préstam os referidos en ed 
apartado A) del artículo 467, se valua
rán  en cantidad igual al producto de 
los capitales nominales, según su es
tado en la  fecha de la estimación, por 
las respectivas tasas de interés, si és
tas apareciesen estipuladas o consta
sen de otro modo fehaciente, o por la 
tasa legal en otro caso. Los descuen
tos, prim a? de aimortización y demás 
renta? referida? en el aparfado cita
do, se Cistiinarán en una suma igual 
a los in g r eso s  efectivos del conlribu- 
yente, por cada uno de los respectivos 
conceptos,.durante los doce meses in- 
mediaiOB anteriores a la recfia de la 
es'tim aciión,

B) Las rentas vitalicias y las de
más tiempo rail es que tengan por o ri
gen ta imposición de capital, no se 
com putarán en ningún caso en más 
del 4 por 100 del valor actual de ios 
vencimientos pendientes en la Lecha

I de la  estimación, computado et üicho,
j v a lo r  a c tu a l a la  m ism a  la s a  de in -  

l'Crés
C) Las rentas de posesión .ie las 

fincas urbanas sujeta,? a la  contribu
ción te rrito ria l, se com putarán en can
tidad igual al líquido imponible que 
aquéllas tengan asignado a los cfectoa 
de diicha contribución. Sin embargo, 
las exenciones temporales a. que se 
refieren d  párrafo  tercero del a rtícu 
lo 10 do la iley de 48 de Junio do 1885 
y oil artículo 13 de la  de 18 de Marzo 
de 4895, no serán de a.pldcaci()n en el 
repartim iento, y  en consecuencia, las 
ren tas de las respectivas fincan serán 
valuadas en cantidad igual al líquido 
imponible porque aquéllas deineran 
tribu tar, de no exiístir la exención. Las 
rientiais de las fincáis urbanas no su je
tas a la  contribución te rrito ria l por 
razón deil territo rio  en que 'estén sf-

ostiimairán en una calnlídaid 
igual al 4 por 400 del valor en capit-aJ
d.b dichas fincas en la focha de la es
timación. No se comiputará renta al
guna 'por lais fincas urbanas exentas 
absoluta y pierpietuameníe de la con
tribución terriioriaL  ni por pxeiv 
tas absolluta y temporailimente en v ir 
tud  de lo dispuesto en los artículos 12 
y 17 -de la ley de 12 de Junio de 1914

D) I;a.s rentas de posesión de in- 
m uelles rús'ticos sujetos como tales 
a la contribución teiTitorial y com
prendidos :en él Avance Calasfral, se 
estim arán en la  cantidarl que tuviescf! 
ásignada como ren ta  en el Avance, ex
cluido en su caso el recargo por razón

, del ganado de renta que !a finca p u e
da m antener. Las renta? do la? fincas 
referidas que figuren en el Aniiíim'a- 
miento, se com putarán en dos terciofj 
de los respectivos liquidó? invponiifiov.

No obsltante lo dispuesto en el p^v 
rrafo  anterior, no se tendrán en cuen
ta, a los efectoi? de la estimación, las 
exenciones temporales a que ?■> refie
ren  e¡l artículo 195 de la ley í! ' i? de 
Junio de 1879, el párrafo  segundo dei 
artículo 10 de la ley de 18 de Junio 
die 488'5, el artículo 1.® de la rey rro 19 
de Julio de 1904, la regla cuarta del 
artículo 5.0 de la ley de 30 de Agosto 
de 1907 y los párafos tercero y cuarto 
del artículo 4o de la ley de 21 de Ma
yo de 1908, y en consecuencia,, la ren 
ta de las fincas correisipondientes será 
estim'aida en la forma prevlsrn ante-; 
riorm ente, como si la exención tem 
poral no existiera.

Durante la prim era mitad dol, re s
pectivo período legal de exención, Ur 
renta de las fincas que gocen de aE-» 
guna d e  lais temporales a que so re
fiero d  párrafo prim ero del ariícu-

;i!
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10 de la ley de 18 de Junio de 1885 
f  lois párrafos prim ero y segundo del 
iu iículo  á'5 do la ley de 21 de Blayo 
^0 19'08, se lasarán en ©I líquido im - 
poTvihlo por que reialniente tribu te  la 
ílnra op, ¡la contribución territoria.]. En 
íf̂ s años siguientes, basta  que te rm i
ne la exención, la e ifra  de la ren ta  asi 
estim-íida podrá aum entarse, teniendo 
CP cuenta el eslado' de productíbilidad 
de la finca, pero sin exeeder nunca 

la cifixx -de ren ta  que corresponde
ría  asignar a los bienes, a tenor de 
las reglas generales dei párafo p rim e
ro do este apartado, de no existir lai 
exerición.

En los casos del párrafo  prim ero 
d(3i artículo de la ley de 24 de Ju -  
fiío de 1908, se esti-mará por las Ju n 
tas del repartim iento  ,1a ren ta  de po-. 
sesión de los montes, y en caso de im-  ̂
pugna,ci'ón por lois interesados, so es- 
ia rá  a la tasación que a osle efecto 
prcetiquie la  A-dministración del E s
tado. Los gastos de esta tasación se
rón  de cuenta  del Ayuntamiento,, si el 
resTiItajdo- coincidiera con la estimiación 
del propietario, o fuese mienor que 
ella; de cuenta do este último, si re 
su ltare  conñrmiad'a o -excedida la va
luación de la Junta , y se cargará por 
par4'0s iguaües a la Adm inistración 
rnunicipal y  a f  interesado sá se m an
tuv iere  entre las respectivas esrimxa- 
ciones la c ifra  de la tasación deñnl- 
ti-YR.

íñii los casos del párra fo  p rim ero  del 
ar tícuilo 5.° de la lley de 24 de Junio 
d ‘5 1908, se ©stimará como ren ta  el 
im porte anual de la  de 3 por 100 a 
que se refiere la  citada disposición.

La ren ta  de poisiesión de losi inm ue- 
U m  rústicos que por su situación nô  
se hallen -comprendidos en -el Avance 
Catastral o en ©1 Am illaram iento, se 
e^iíimfará por el peritO’ que de-signe la 
'Junta) d-6 BepoPtimiento, y en caso de 
inrpugnación, se estará  a la tasación 
del perito  designado por el Tribunal 
de arb'itriüc.

No se cenQjputará ren ta  alguna por 
las fincas absoluta y perpetuam ente 
exentas de la  contribución te rrito ria l.

E) E n la  estimación de las ren tas 
procedentes de la posesión de dere
chos reales se comprenderá el valor 
de todas las pírestaciones que corres
pondan de derecbo' al titu lar, sean o 
no periódicais. En particu lar, las re n 
tas de los c.ensos, foros, subforos y 
demás derechos análogos que por g ra
var sobre fincas exentáis absoluta y 
p e i p e t u amiente- de la ccntribución te
rrito ria l figuren en ed Avance Catas
tral aprobado o en eil Amillaramiento, 
m  estim arán  m  las m ism as cantida

des que tengan asignadas) en los refe- 
ridofs docum'entois administrativois. En 
Jos deanás casos, aquellas- re n ta s  se 
co m p u ta rán  en el v a lo r  de la s  p re s 
tac iones en que consistan , a saber: 
si tu v ie re n  período fijo y éste fu e 
ra  ánual o m enor, el v a lo r  de las 
co rresp o n d ien tes  a un  año ; si el 
período fuese m ayor, el cocí ente de 
d iv id ir el va lo r de las co rre sp o n - 
fl i en tes a u n  período  com pleto por 
la d u rac ió n  de éste, eom iputada en 
años, y, finalm en te , st las- p r e s ta 
ciones no tu v ie ran  período  fijo, se 
e s tim arán  en u n  vigésim o do su 
im porte. Si ciste últim o se Pefirieise 

a un p rec io  fu tu ro  e in c ie rto  s© 
'com putará  a ta les  efectos el v a lo r 
com ien te  de la m ism a cosa.

F) La ren ta  de posesión de las 
m inas y dem ás b ienes inm ueb les no 
m ienclonados an te rio rm en te , conce
didos en arreindam iento , cu a lq u ie ra  
qué sea la  fo rm a  de éste, se e s ti
m ará en la  cantidad estipulada', si 
co n stase  de m odo feh ac ien te ; en 
o tro  caso, en u n a  sum a igual a su 
im p o rte  efectivo en los doce m eses 
inm ed ia to s  an te rio res ' a  la -fecha 
4ie la  estim ación . Si el a r re n d a -  
ináento no  huibiora estado en v ig o r 
duran te  todo el plazo referido, so 

a u m e n ta rá  el im p o rte  de la  re n ta  
en  la  proporcióin co rresp o n d ien te .

GJ Las ren tas a que s.e refiere 
lel apartado d) djel artícúlio 467 

co m p u ta rán  siem pre  p o r  su  im por
te efectivo en los doce meseS' in 
m edia tos a n te r io re s  a la; fec lía  de 
la  e stim ac ión .

E) El rendim iento de las expío- 
tacioínes ag ríco las de fin cas  com 
p ren d id as  en el A vance c a ta s tra l  so 
e s tim a rá  siem pre  en  u n a  can tidad  
igual a la  d ife ren c ia  en tre  el líq u i
do im^ponible- cotn que lo s b ienes f i
g u ren  en el Avance, exeluído e n  su 
caso el reca rg o  de p ecu a ria , y la  
re n ta  de la  m ism a finca.

Los rendim ientos de explotaciones 
agrícüTas de las fincas oomprendidias 
en el Amillaramiieñto se estim aran 'tVi 
un tercio del respectivo líquido im 
ponible.

¡Son apiicableis al avalúo de los ren
dimientos de explotación los preceptos 
de los párrafos segundo, tercero, sexto 
y séptimo del- apartado B) de este ar
tículo.

I) Los rendim ientos del ganado su
jeto a imposición en la contribución 
industrial y de comercáo se estim arán 
en do-c© veces el im porte de las respcc-. 
tives cuotas del Tesoro por dicha Con
tribución, sin  recargo alguno. En caso 
de agremiación servirá de base de 
00" ~ uto la cuota grem ial.

Los rendimtientos de los ganados do 
labor y de ren ta  no referidos en el 
rrafo  antcirior se estim arán en uaa 
cantidad igual al producto del numero 
de cabezas ])or el respectivo' rendL 
miento medio que figure en la Ordes 
nanza, salvo siemipre lo dispuosto ea 
el apartado O) de este lartículo.

J) Los rendim ientos de explotacic-: 
nes m ineras se estim arán en una sxirm 
igual a doce veces y mmdia el importe 
de las cuotas del T'CisorO' por la contrL ' 
bución de 3 por lOO del producto brii- 
to, devengadas du ran te  los cuatro ím  
m estres naturales, inmediatos anterioV 
res a la fecha de la estimación. Si la 
explotación m inera estuviese arreii :̂ 
dada, se deducirá de aquella suma el '• 
imíporte de la cantidad coaniputada co
mo ren ta , a tenor de lo dispuesto en 
él apartado E j. La exención de la  Con-; 

,Aribución deil Estado no funda por sí 
sola, en ningún caso, la  exención en el 
repartim'i'ento. Tratándose de explota-: 
clones exentas de la  Contribución dd 
Estado y que deban gravarse en el re?̂  
parto , la  Adm inistración de la  Haden,? 
da fijará las cuotas del Tesoro que cl-e-i 
han serv ir de base de cómputo de las; 
rentas respectivas, si dichas cuotas no 
hubiesen sido 'determiñadas anterior-: 
mente, a los efectos del párrafo  teroe- *'■ 
ro deLapairtado C) del artículo 390.

KJ Los Tendimlentos de las espié r 
taciones industriaíes y comerciales 
comprendidas en la  Contribución ixí- 
dustria i y de comercio se estimarán el 
doce veces el im porte de la  cuota M 
Tesoro por dicha con tribuc i^ i, sin re? 
cargo alguno. En caso de agremiaoií^ 
servirá de base de cómputo la caata! 
gremial. La exención de Contribuoiéi 
para  tal Estado, que no lleve a^parejadí 
la  del recargo m unicipal, no funda la 
exención en el reparto . Tratándose os 
in d u stria  o eomercio exentos de cetí̂ - 
tribución p a ra  el Estado y que deban 
gravarse en el reparto , la  Administra
ción fijará  la cuota del Teisoro que ha
ya do aerv ir de base para  el cómputo 
de lois rendim ientos despectivos, si di-- 4. 
cha -cuota no hub iere  sido anteriorr- 
m ente señalada a los efectos del üh 
timo párrafo  del artículo 389.

Los rendimientois de 'explotacioací 
de Em presas do so estimarás
¡en una parte  alícuota, del importé .dO 
las prim as gravadas cGn .el recargo mu  ̂
nicipal correspondiente. Cada cinco 
años, el M inisterio de Hacienda, pre
vio inform e de la  Comisaría general do 
seguros, fijará la parte  alícuota qu® 
haya de seoyir p a ra  el cómputo en ol 
quinquenio siguiente Por imiporto do 
la  prirnta se entenderá siempre a los 
efectos de ©'Ste apartado el de la

'if
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El renclmiicnto de eMplctaeión de las 
em p añ ía s  anónimas y eil de laiS co- 
nianditardas por aceioiies, sujetas al 
arbitrio niiinicipal autbrizado en el 
apartaídio cj del artíeiula 38#, m  esti
mará cantidad igual a la base de im
posición de dicho arbitrio.

Los rendim ientos de las esplotacio- 
nes industnaies y comercial es no enu- 
naerado'S en los párrafos anteriores de 
este apartado, se estim arán pnr las 
Juntas de repartim iento  en v irtud  de 
declaración del contribuyente re terida 
alarcontabiílidad de la Em presa. De no 
existir dicha contabilidad, o de no 
ofreoer, a juicio del perito designado 
a este efecto por la Junta , garantías 
de exaciitrnd, ise estim arán los ren d i
mientos por dicho perito, aplicando las 
reglas pertinentes de la Sección quinta 
del capí tillo V de este títu lo ; pero re 
bajando los intfereseis del capital ajeno 
emípleado, en el negocio, en cuanto no 
hubiesen sido deducidos a tenor de lo 
prescrito en el apartado BJ del artículo 
468. En caso do iimpugnación se esta- 
fá a la evalurmión de perito  tercero 
nombrado por cil T ribunal de arbitrios. 
LOiS gastos de las evaluaciones serán 
siempre do cuenta del contribuyante 
cuando no existiese contabilidad, y 
cuando tratándese de explotaciones 
realizadais en el reino no se ajustase 
aquélla a los preceptos del Código de 
Comercio. En lois demás casos, la asig
nación de costas se hará  por el T rib u 
nal de arbitrios en form a análoga a la 
prescrita en el párrafo  cuarto del 
apartado BJ d¡e este artículo.

LJ Las participaciones en los bene
ficios de las Compañías reguilares co
lectivas, y de las com anditarias cuya 
comandita no esté representada por 
aceionie'S, que se hallen sujetas a la 
Coritribución industrial y de comercio, 
sf evaluarán completando la suma de 
benefiicios correspondientes a todOiS los 
sociois, en doce veces el im porte’de la 
cuota del Tesoro por aquella contrir- 
bución, sin recargo alguno, basándose 
en la cuota gremial en los casos de 
U'gremiación, e im putando a cada socio 
la parte relativa que corresponda a te 
nor del contrato sociah Si esta p a r ti
cipación no constara, sie entenderá; di- 
yidido el renidimiento to tal entre todos 
los socios por partes iguales.

Las deniiás rentas comprendidas en 
ei apartado g) del articulo 467 se esv- 
timarán en una cantidad igual a su 
importe efectivo durante los doce m e- 
^es innaediatos anteriores a In fecha
d-e la  estimación.

M) Los beiieificios a que se refiere 
'Apartados i)  y j )  del artículo 467, 
§7G,niip,utaráa en una sum a igual a su 
ioporte efectivo durante los doce me

ses inm ediatos anteriores a la  fecha 
de la  estimiación.

N) Las rentas a que se refieren los 
apartados i) j  j)  del lartículo 467, 
comprendidas en la contribución de 
utilidades, se com putarán en cantidad 
igual' a la que sirva de base a su g ra
vamen en dicha contribución del E s
tado.

’Sin embargo, cuando el contribu
yente disfru tare, por razón de su 
cargo, oficio u m inisterio, de rem une
raciones en especie, se sum ará el va
lor anual de estas últim as a la  canti
dad prevista en^el párrafo  anterior, 
con las lim itaciones siguientes:

aj  E l d isfru te  de habitación por 
razón de cargo, oficio o m inisterio  de 
carácter público o eclesiástico, no se 
com putará en cantidad superior al 10 
por l:ÜiĜ de las utilidades referida.s en 
el párrafo  prim ero.

b) El coche oficial fie lu jo  no po
drá  com putarse por más de un  cuarto 
de su coste medio de entretenim ienta 
en. la localidad.

c) No se estim ará caniidtadi alguna 
por el derecho de usar caballos del 
Ejérci to.

Las demás rentas incluidas en d i
chos apartados que tengan carácter 
fijo se estim arán en una anualidad 
completa, según la asignación respec
tiva en la fecha de la estimación. Las 
de carácter eventual, excepción hecha 
de las comprendidas en la contribu
ción industria l y  de comercio y de los 
jornales, se evaluarán en una sum a 
igual a su im porte efeetivó en .los 
doce meses inm ediatos anteriores a la 
fecha de la estimación.

Las ren tas de trabajo comprendidas 
en la contribución industria l y  d e  co
mercio se estim arán  en doce veces el 
im porte de las respectivas cuotas del 
Tesoro, sin recargo alguno, apliG ando  
la cuota grem ial en los casos de agre
miación.

Las rentas procedentes de la per- 
eepción de jornales se computaTán en 
uná cantidad igual al producto del nú
mero medio de jornadas de trabajo 
por el tipo de salario correspondiente, 
consignado en la Ordenanza,

Sea cualquiera el resultado de la 
estim ación realizada, a tenor de las 
disposiciones anteriores de este ap ar
tado, ningún varón mayor de diez y 
ocho años, sujeto a contribu ir en la 
parte  personal-del repartim iento, de
ja rá  de ser comprendido en éste por 
una .1 enta equivalente a la de un b ra 
cero en la  iGcalldejd, si no le corres
pondiese asignación mayor, a tenor de 
las disposiciones referidas.

• Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo  an terio r:

a) Los que hubiesen cumplido se-: 
senta y cinco años en la fecha de 
estimacLóh;

b) Los imposibilitados físieainentéj
c) Los pobres de solemnidad;
d) Los acogidos en los estableei- 

m ientos de la Beneficencia pública y  
de la p articu lar que determ inen los 
Ayuatamdentos;

e) Los reclusos en los e stab lec í 
m ientes penitenciarios; y

f j  Los individuos de las clases de- 
tropa de tie rra  y de mar durante eí 
tiemipo de su permanenci,a en filas.

O) iSe. entenderán comprendidio.s
En los ■rendimientos de las explo

taciones agrícolas, ios del ganado de 
labor empileado permancnteimieinto en 
las mismais y pertenociente^ al cul-ti'̂ ) 
yador.

En los rendim ientos do las explnta-í 
ciones industriales y comiere i ales, ida 
de patentes y marcas de fábrica, pro-' 
piedad de la misma Empreisa.

En los rendim ientos de dichas ex-? 
plOftacieines, eua.ndo la base del cóm 
puto fuere la cuota de la eontribú- 
ción jndiistri'al y de comercio, los iix-* 
tereses de los créditos que resulten  de 
la explotación regular del negocfn, y 
en especial los de negocios activos de 
banquerois y prestam istas; no siendo, 
en cambio, deducibtles, ni aun en lais 
coiidicionjeis previstas en él apartá‘< 
do B) del artículo 488, loe intero^s; 
de capitanes tomados a présiLanio y 
empleados por e l contribuyente en «l 
negocio.

E n constecuencia, las referidas u-tk 
lldadies parciafes no se estimarán, 
paradam ente de las totales en quo 
deban comprenderse.

Artículo 477. La estim-ación de las 
utilidades im/ponibles en la parte p e r
sonal del repartiraiento  podra liasarso 
en signos externos, ajustáiiclose a lao 
norm as sigu ien tes:

A) El heého de que exista una es
timación directa de las útil ida Jes ̂  de 
un contribuyeníLe no excluye la apli
cación del método de signos externos 
cuando lo:s resultadois de éste fu eran 
superiores en más de un quinto do 
su imiporte a los de aquella evaluar 
ción.

B )  No podrán tomarso en euenlí 
más signos de riqueza que los si
guientes :

aJ Alquiler, o  vafor 'en ren ta  de M 
habitación, incluido el de las quintas, 
villas, eármeníeS’, torras> casas de camw 
po, parques, jardines y, en gcnefaí, 
cuialesquiiera otros lugares de espaxv:
cimiento' o recreo.

b) Automóviles, coches y ca^ballea
rías de lujo; y '

e j  NúmerQ de seryidlom ,
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C) No 90 incluirá' nunca en el 
‘cómputo el im porte deí alquiler o, en 
$u caso, el valor en ren ta  de los loca-*, 
les destinados a la industria  o al co
mercio. Se eniteinderán' a este efecto 
dteíiiLiiia.dos a la industria  o al comer  ̂
cío los locales p partes de los -mis- 

on que se hallen insM ados ta -  
lltíí^os, almacenes o tiendas en condl-* 
CHwrcs que exciluyan la  posibilidad de 
uso del local para  habitación; pero no 
aquellos que, aun sirviendo al e jer- 
ckvio de profesión, arte  o industria  
icaniprendidas en las tarifas de, la con
tribución industrial y d,e comercio, 
puedan &er utilizados sim ultánea
mente como vivienda.

<Si en la fecha de< la estimación es
tuviese comprobado eil Regis-tro fiscal 
de edificios y solareis del térmíino m:u- 
nicipal en que los bienes radiquen, se 
estim ará como alquiler o ren ta  la c i 
fra  que figure como producto íntegro 
en aquell documento, salvas, en su 
caso, lais deducciones que procedan a 
tenor deil párrafo  anterior.

So siimiarán siem pre lo-s alquifires 
o reñías de todas Has fincas referidas 
en ^  concepto a) die(Ii apartado B)  que 
el jcoii'tribuyefnte ocupo de hocho o 
tenga resiervada para  su ocupación o 
tii-sfrute, cuailesquiieijx que &ean lois 
Ifunicipios en que radiquen.

No podrá to rnarse  en  cuen ta , co- 
ino signo paira e s tim ar la s  u tilid a -  
iBi0s de u n  contribuyente , la  v iv ien
d a  que éste disfruite g ra tu itam en te  
p o r razón  de su  cargo, em pleo, ofi
cio o m inisterio  de carácter público 
ipo o eclesiástico .

B) M uso de cai'ruajes y caba
lle ría s  de lu jo  no se rá n  de aplicai- 
[oión, como signo  externo de íla r e n 
ta , cuando corresponda de derecho 
Itl con tribuyen te , p o r razón  del ca r
go, loílcio o iriinisjüerid de carác ter 
público que aquel e jerza.

E) En el cóm puto del núm ero de 
Iservidores se excluirán  siem pre  los 
m ayores de se sen ta  años, y se in 
clu irán  los inistructíores y m aestros 
0e am bos sexos que h ab iten  con el 
;contribuyente.

F) Siompre que varias personas 
jBUjeíias a la  ob ligación de oon tribu ir, 
a fonor de lo p rev isto  en el a rtícu lo  
'463, v ivan en com unidad, la  e s tim a
ción por signos ex ternos in c lu irá  los 
co rresp o n d ien tes  a  todas e llas, y  la 
re n ta  com putada  se co n sid erará  co
mo la su m a  de las re n ta s  in d iv i
d u a les, la los efectos de la laplica- 
íción deil apartado A)  de este ár- 
tícuilo.

A;rtículo 478. Los con trib u y en - 
y en su caso, los re p re se n ta n te s  

legales de los m ism os, están  ob liga

dos a p re se n ta r  a  los A yiuitam iíen- 
to, en los catsos p re v is to s  en esta ley, 
y cuandio así lo prescriba la  Orde
n anza , relación ju ra d a  de las ren ta s  
de posesión, riendim ientos de explo
tación y dem ás utilidades que de
b an  ser objeto  de graoramen en la 
p a r te  personail del rep a rtim ien to , y 
de las que h ay an  de com prenderse  
en la  p a rte  real del m ism o. Las de
c la rac iones haibrán de tener, p a ra  la 
p a r te  personal, la especificación deil 
artículo 467, y para  la parte  real, 
la  del artículo 471, distinguiendo 
adom ás en  e s ta  úiltima las re n ta s  de 
posesión  de los inm uebles u rbanos, 
de los rú s tico s , de los derechos re a 
les sobre dichos bienes, y de las m i
nas.

A sim ism o e s ta rá n  obligados los 
con tribuyen tes, cuando a  ello fu e 
sen especiiallmente requeridos p o r las 
C om isión de E valuación  o po r las 
Juiifiaá genera les de R epartim ien to , 
a m a n ife s ta r  los té rm inos m u n ic i
pales en que obteiigíin sus u tilid a
des.

Los con tribuyen tes p o r u tilidades 
de ciarácfier eventual, que po p u 
diesen e s tim a r íla c u an tía  de éstas, 
q u ed arán  relevados de la obligación 
de evaluarlas, consignando en  lai de- 
cilaración los hechos en q u e  h ay a  
de b asa rse  la  estim ación , y fao ili- 
tanto a las Jun tas o a las Comisio
nes, a su requerim iento, la  inform a
ción su p lem en ta ria  que ellas consi
deren precisá.

Los con tribuyen tes en la p a r te  
real, pero no en la  personal, del re 
partim iento no estarán  obligados 
a p re se n ta r  declaración de las re n -  
tas o de los p ro d u c to s  que o b ten 
g an  en el térm ino  m unic ipal, cu an 
do las c ifras correspond ien tes de
ban obtenerse, lai ten o r de los p re 
ceptos de esta ley, p o r sim ple m u l
tip licac ión  o división de alguna o tra  
c ifra  que conste  en un  docum ento  
adm inistra tivo .

L a om isión  de.,il‘a declaración , en 
los cia<sos en que ésta  sea ob liga to 
ria, llevará  ap a re jad a  p a ra  e l c o n tri
buyente la obligación de indem nizar 
al A yuntam iento  de los gaistos de in
vestigación  de las utididades respec
tivas. E sta  .obligación no podrá  fi
ja r s e  en m ás del 50 por 100, n i en 
m enos del 10 po r 100 de la cuota 
correspondiente.

Toda persona o entidaíd qUe te n 
ga a su servicio, en el M unicipio, 
personal re tribu ido , e s ta rá  obligado 
a  p re sen ta r a lia J u n ta  general de 
repairtim ienlo, cuando así lo  ac u e r-  
dien los A juintam ientos, o fu e ra  a 
ello especialm ente req u erid a  p o r la

J u n ta , relacióin ju ra d a  de los n o m 
bres, dom icilios y re trib u c io n es de 
dicho p erso n a l.

A rtícu lo  479. L a A dm in istración  
de .La H acienda fa c il i ta rá  a los 
AyuntamLentos, a so licitud de ios 
Alcaldes, copias certificadas de los 
docum entos adm in istra tivos, o de la 
p a r te  de ios m ism os eaa cuyos asien 
tos deba basarse  la estim ación  de 
u tilidades.

Los Ayuntamientios e s ta rán  obli
gados a ab o n ar a ios Jefes de los 
serv icios respectivos, al precio  de 
ta r ifa  que fij/a,rá el M inistro  de H a
cienda, el' coste de Las re fe rid as  co
p ias. El pago  se rá  an tic ipado  cuan- * 
do así lo exigierein los dichos Jefes, 
quienes h a rá n  e jecu ta r los triaba- 
jo s  de copia, ya  m ediante el em pleo 
de , persona] tem porero, ya u tili
zando en  h o ras  ex trao rd in a rias , con 
la  g ra tificac ión  correspond ien te , el 
p e rso n a l de oficina. E n este ú ltim o 
caso, el tra b a jo  de los em pleados de
b e rá  rem u n e ra rse  a razón de cu a tro  
q u in to s  del p rec io  de ta r ifa .

A rtículo  480. La form aición del 
rep a rtim ien to  com pele a  la J u n ta  
g en era l del rep a rtim ien to  y a las , 
condiciones de evaluación.

C o n stitu irán  la J u n ta  general del 
rep a rtim ien to  dos rep resen tan tes p o r 
cada Com isión de evaluación, nom 
brados po r ésta  lib rem en te  de su 
propio seno.

A rtícu lo  481. Se co n s titu irá  en 
cada M unicipio u n a  C om isión de 
evailuación de la parte  rea l del re 
p a rtim ien to  y o tra  Comisión ce la 
p a r te  personal, si el M unicipio no 
tuviese m ás que u n a  p a rro q u ia . En 
o tro  caso se co n s titu irán  tañ ías  Co
m isiones de la  p a rte  perso n a l co
mo p a rro q u ia s  tenga  el MunicipiOv

A rtículo  482. Las Com isiones se 
com pondrán  de Vocales na tos y 
electos.

Artíocilo 483. Serán Vocales natos 
de la Comisión de La parte  real del 
repairtimienito las; personas siguien-  ̂
te s  o sus re p re se n ta n te s  legales:

a) El m ayor con tribuyen te , con * 
dom icilio en  el té rm ino , po r la  con
tr ib u c ió n  ie r r ito r ia l , r iq u eza  rú s- 
liica.

h) EL m ayor contribuyente, ooh 
dom icilio en el itérm ino, p o r la coií- 
tr ib u c ió n  te rr ito ria l, r iqueza  
baña .

c ) .  E il m ay o r -eontribuyente, boh
dom icilio fu e ra  del térm ino , 
con tribu id  ón te rr ito r ia l, riqim^A 
rústica . ^

d) El m ayor eontribuyente, por 
c o n trib u c ió n  in d u str ia l y  de coineT' 
cío.
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e) Un re p re se n ta n te  de las E m 
presas minerais su je ta s  a  recargo ' 
m unicipal, .des)ignado p o r e llas m is
mas.

f )  El contiribuyente p o r la m a 
yor cuota dicl a rb itr io  m u n ic ip a l a u 
torizado en el ap artad o  c) del a r t í -  
culo 380; y

g) Un rep resen tan te  de los S in
d i c a t o s  ag ríco las  que gocen d e  los 
beneficios de ila ley de 28 d e  E nero  
d e  1 9 0 6 ,  dom iciliados en el té rm ino , 
r e p r e s e n t a n t e  qule será elegido lib re 
mente p o r  d ichos S indicatos.

Los Vocales electos de la Com i
sión serán,' en núm ero  de seis, cua^ 
tro de ellos con vecindad en el tér-^ 
mino, y dos fo rasíe ros, si los h u 
biere.

Artículo 484. S erán  fo c a le s  na»- 
tos de las C om isiones de evaluación  
de la p a rte  personal del rep a rti-  
mienfo: el Gura p á rro co ; el p rim e r 
contribuyentic p o r te rr ito r ia l, rique-: 
z a  rústicai; el p rim ero  p o r te r r i to 
rial, riqueza  u rbana , y el p rim ero  
por contribución ind u stria l y  de co
mercio, q u e  te n g a n  la condición de 
residentes y estén  dom iciliados en la  
respectiva p a rro q u ia . Si u n  P árro co  
tuviese ai su cargo  v a ria s  p a r ro 
quias, e leg irá  a este  efecto lib re 
m e n t e  aquella en cuya comisión ha
ya de figurar como Vocal na to , d e
le gando p a ra  las dem ás en los té r 
m inos p rey istos en el artícu lo  486, 
teiempre sin  pe rju ic io  de la  facu ltad  
general que p a ra  d elegar le o to rg a  
él referido arttícuilo.

En la parroquia donde tenga su do
micilio alguno de los contribuyentes 
que a tenor de los apartados a ) ,  b )  y  d )  
del artículo 488 deban pertenecer a 
la Gomisión de ila parte  real del r e 
partimiento', ocupará su lugar como 
Vocal nato ei contribuyente residente 
en el término, y domiciliado en dicha 
parroquia, cuya cuota por la  m isma 
contribución siga ten im portancia.

Ed número' de Voe^les electos será; 
He tres.

Artículo 48'5. Noj podrán ser Vo;cá^ 
les de las Comisiones:

a) Las personas que t ío  po^^ah la 
iiacionalidad eispañola.

b)  Los que no se hálleri en el píe-: 
no uso do los derechos civiles, y

c)  Las exentas de la  obligación dé 
contribuir en la parte  del repartim ien-: 
to cuya form ación incum ba á la  fío-: 
raiisión respectiva.

Lo-s Concejales del Ayuntam iento hó 
podrán pertenecer a las Gomisiones 
como Vocales electos.

Artícuto! 406. Podrán excusarsie de 
formar parte  de ilas Comisiones o de- 
iogar su representación:, ^

a )  Los Curas párrocos; y
b )  Las personas que no tengan la 

condición de residentes en el térm ino 
municipal.

La representación del Cura párroco, 
en el caso de delegación, habrá die r e 
caer en Coadjutor de fa parroquia, si 
i o hubiere.

Son aplicables a los Delegados las 
prescripciones del a rtícu lo  48'5. Tra-: 
tándose de Vocales natos, la capacidad 
del Detegado excusa la del mandante.

Asi la renuncia como la delegación 
del cargo de Vocal se harán constar 
en escrito que se un irá  al expediiente.

Artícuiio 407. Ninguna persona po
drá pertenecer corno Vocal a más de 
una Gomisión.

Artículo 488. La presidencia de la  
Ju n ta  general de repartim iento y do 
las Gomisiones de evaluación recaerá 
siem pre en el respectivo Vocal de más 
edad. -

La falta  de asistencia, no justifica
da, d'0 los Vocates lai las sesiones será 
castigada con m ulta de cinco pesetas 
por cada sasión. La Junta , y en su ca
so las Gomtsionesi, decidirán acerca de 
la justificación de las faltas de asis
tencia. La imposición de tas m ultas 
correspoinde al Alcalde.

Para tom ar acuerdo, así en la Jun ta  
como ien las Gomisiones, ise requerirá  
la presencia de lá m ayoría de los Vo
cales que no hubieren renunciado 6l 
cargo. Los acuerdos se tom arán poil 
m ayoría de votos, y en caso -de empa-^ 
to decidirá el Presidente.

jNo obstante lo dispuesto en el pá
rrafo' anterior, las Gomisiones no po-  ̂
drán tom ar acuerdos contra lêl d icta
men unánime, de los Vocales electos o 
el del Gura párroco. .La resolucióñ en 
estos casos quedará reservada a la 
Jun ta  generail deí riepartimienito.

Artículo 409. Los Ayuntanrientos, 
en reunión de su pleno, form arán, con 
v ista de las copias de Ibis documetos 
aidminlstrativos correspondiientes, las 
relaciones de contribuyenteís en la p a r
te real del repartim iento, y harán  la  
designación de los Vocales natos de 
las Gomisiones de evaluación.

Las relaciones y las designaciones 
serán expuestas ál público por té rm i
no de siete días en la Gasa A yunta- 
m iento y  en el atrio de las iglesias 
parroquiales. D urante ese plazo se ad
m itirán  por ej Ayuntamiento las ro- 
clamaciones que contra aquéllas se 
presenteh por los interesados leg íti-
mOiS.

Artículo 490. Term inado el plazo 
de exposición, el Ayuntan;i ento pleno, 
dentro de tercero día, resolverá acerca 
de las reclamaciones presentadas con
tra  lia designiación de Vocad-es natos do 
las Comisioneít

Los acuerdos del Ayuntamiento 
no serán reclamables dentro del 
mino de cinco días, en única instancia, 
p ara  ante el T ribunal de arbitrios.

A rtículo 491. Resueltas las recla
maciones a que so refiere el aidícuJo 
anterior, el Alcalde convocará púb li
camente a líos Vocales natos de todas 
las Comisiones y entregará:

A) A ios Vocales de la Comisión de 
la parte real del repartim iento :

a)  La lista  de los contribuyenl»Cé 
de dicha parte.

b) Las reclamaciones que se hn-. 
biesen producido contra la  misma; f

c)  Lois documentos que hubieren' 
servido para form arla.

B) A los Vocales de las Comisio!ie& 
do la  parte  proporcional del reparti-L 
m ien to :

a) El padrón m unicipal de la ros-, 
pectiva parroquia; y

b) ,Y en su caso, las declaraciones' 
de utilidades producidas por los con-í 
tribuyentes.

Artículo 492. Los Vocales natos d s  
las Gomisio'nes de la  parte  personal 
del repartim iento procederán segui-^ 
daniente a la determ inación de los in-*? 
dividuos que tengan derecho electorafi 
para  la designación de Vocales natos*

Tendrán derecho á elegir dichos Vo
cales, lois yaronies residentes en la pan 
rroquia, excepto los referidos en iosi 
apartados a), b) y e )  del artículo 485.

Form adas las listas de los indivi-. 
dúos con derecho electoral en la pa
rroquia, serán ecxpuestas ;al público, 
por ténnino  que no bajará  de treé 
días, en  él a trio  do la  respectiva igle
sia y en la  Gasa Ayuntamiento.

Artículo 498. Tendrán derecho oiec  ̂
toral para  la designación de V ocal^  
de la  Gomisión de la parte  real del re-: 
partim iento  todas las personas inoliií-í 
das en la  respectiva lista de conitribun 
yantes p sus r5j)resentante'S legales.

Artículo 494. Siempre que di nú
mero de individuos con derecho elcé’̂. 
toral para  la  designación de Vocales 
diC una  Comisión no exceda de 500, lá 
dicha designación se h a rá  por eleccióS 
directa. El voto se rá  secreto. La elec
ción se verificará necesariam ente eñ 
día festivo. Gonstituiirán la mesa los 
Vo-cales natos de la Gomisión respecti
va. La convocatoria de la  cleccióh íw>- 
rresponderá a los individuos quo for-: 
men la  Masa; se publicará en la foratjt 
antedicha, tres días antes, ai niienoéí, 
de la fecha en que la elección deba 
verificarse, y expresará el local y la i 
horas en q u e  hayan de em itirse loé 
sufragioo. Todo individuo con derecho 
electoral podrá hacer intei'veni'' la 
elección por Nolario público.

Artículo 495. Si di número de in- 
diyjduo6 cpn dierocáio doctoral para
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alguna Gomisión excediese de 500, los 
ÍVo0 ale,s na/tos respectivos designarán 
por sorteo 50 de aquéllos, que elegi
rán  los Vocales correspondientes len la 
form a prevista en el artículo anterior. 
El sorteo será público: se anunciará 
previam ente en igual forma, con an- 
íielación do, al menos, tres días, y po
drá ser intei'veiiido notaida'lmento por 
pualquicr persona con dereclxo electo
ral.

Artículo 496. La proclamación de 
¡Vocales electos y las resoluciones en 
primiora instancia de las reclaanacno
nas que se produjeran  contra <Ia elec
ción y, en su caso, contra el sorteo, 
competen a';la Gomisión de escrutinio.

Form arán dicha Comisión: lois rep re- 
eentantes de las mesas, presididos por 
el diO máiS edad. El número de rep re 
sentantes será de dos por cada mesa.

ArtículO' 497. Los acuerdos de 
las G om isiones de esc ru tin io  .se io - 
maráiii p o r m ayoría  de votos, deci
diendo, en caso de em pate, el vo-to 
del P re s id e n te  y se rán  apelab les 
p o r  té rm ino  de cinco días, en ú n i-  
pa. instaínoia, an te  el T rib u n a l de 
Arbitriois.

A rtícu lo  498'. L as C om isiones de 
evaluación  se c o n s titu irá n  den tro  
ídel téranino de te rce ro  día, a co n ta r  
de la fecha  en que  fu ere  firm e la  
d esignacrón  de los resp ec tiv o s Vo- 
eailés eilectos, y 'elegirán 'Cn su p r i

m e ra  reu n ió n  los ind iv iduos que 
h-aíyan de 'contribuir la  Ju n ta  gene

ra l  del rep a rtim io n to .
A rtícu lo  499. C onstitu ida la  Ju n  

ta  g en era l de repartim áen to , p ro ce 
d e rá  a d e te rm in a r las re n ta s  de po 
sesión  y los rend im ien to s  de explo
tac ión , en los' casos en que su ava
lúo e s tá  a tribu ido  a la  eom petencia  
d'e la  Ju n ta  p o r los p recep to s a n 
te r io re s  de esta  Sección, y -co m u n i
c a rá  sus re su ltad o s  a la s  Gomisao- 
n es  co rresp o n d ien tes .

A rtículo dC'O. La Gom isión de 
evaluación de la p a r te  rea l del r e 
pa rtim ien to  com probará  y rec tifica 
rá , en su ca,5o, la  lis ta  de c o n tr i
buyentes fo rm ada p o r el A yu n ta
miento pleno. Toda rectificaeión seaA 
motivada.

A rtícu lo  501. L a  estim ación  de 
u tilid ad es de la p a r te  p erso n a l del 
repaivtim ienlo se h a rá  con la e sp e 
cificación p re v is ta  en el a rtícu lo  467 
tíxcepto cuando  dicha estim ació n  se 
b ase  en signos ex ternos. E n este  
ú ltim o  caso, ex p re sa rá  la  clase y 
Húm ero de los ten idos en  cu en ta  y  
«1 resiiilad o  de la es tim ac ió n  d irec 
ta  de la.s u lilidades del c o n tr ib u 
yente, si la hub iere .

A rtícu lo  50'2. L a estim aciión de

la s  re n ta s  de p o sesió n  y de los re n 
d im ien tos de exp lo tación  en la p a r 
te rea l del rep a rtim ien to , se  h a rá  
con la  especificación p rev ista  p a ra  
la ■declaració'.n co rresp o n d ien te  en 
el a rtícu lo  471.

Artículo 5'Oá. S iem pre que u n a  
p e rso n a  o en tidad  su je ta  a la  obli
gación do con tribu ir en  la  p arte  
rea l o en la  p e rso n a l del r e p a r t i
miento, o en entrambas, por ron- 
tas, renidimientos u  - otras utilidades 
que a tenor de las disposictcnes v i 
gentes, deban ser gravado.s en a l
guna con tribuc ión  d ire c ta  del E s 
tado, se h a lla se  sin em bargo exclui
da dct docum ento 'ad m in is tra tiv o  
co rresp o n d ien te  o estuviese in c lu i
da en el con  u n a  cuota o con un  
líquido im ponible que fu e ra n  re p u 
tados n o to riam en te  insuñcieiiites po r 
la G om isión de evaluación , o;, en 
sú caiSo, por’ la Jun ta  del rep a rtí-  
nafento', éstás estim arán  las re fe r i
das rentaS:, u tilidades o p roductos  
e n  la c ifra  que consideren  ju s ta .

E n  caso de rec lam ació n  del con
tr ib u y en te , si éste alegase el h e 
cho de su exclusión  del docum cn- 
tC'^administraitivo o, en eu caso, el 
h ab e r rebasado  la J u n ta  la c ifra  de 
re n ta s , rend im ien tos o u tilidades 
correspjondiientes al líquido im pon i
b le 'o  a la  cuota, la  Ju n ta , no obs
ta n te  lo d ispu esto  en el a rtícu lo  
.512, e levará  la recla 'm ación, con su 
in form e, al D elegado de H acienda, 
cfuifuxi h a rá  com probar .se g u id a 
m en te  la  ir re g u la r id a d  tr ib u ta r ia  
denunciada.

Los A yuntam ientos e s ta rán  ob li- 
-gado'S a s a tis fa c e r  al E stado  los 
g as to s  de la com probación  en el ca-t 
m  de que la situación del con tri
buyente  se h a lla se  a ju s ta d a  a los 
p recep to s  v igen tes p a ra  el tr ib u to  
de que se t r a te ;  pero  quvedarán d is 
pensados de la obligación del depó-- 
sito p rev io  p re sc rito  p o r  el a r t íc u 
lo 12 de la  ley de 28 de D iciem bre 
de 1908.

L as J u n ta s  h a b rá n  de a ju s ta r  la  
estim ación  al re su ltad o  de la s  co m 
p robac iones, y so lam en te  éstas p o 
d rán  in v a lid a r la s  evaluaciones im 
p u g n ad as .

Los p recep to s  a n te rio re s  de este 
a rtíc u lo  no se rá n  de aplicaciión en 
los casos en  que, a te n o r de la s  d is 
posiciones de esta  Sección, el ava
lúo de la ren ta , ren d im ien to  o u t i l i 
dad sea independ ien te  del im p o rte  
de la base o de la  cu o ta  de la  co n 
trib u c ió n  co rresp o n d ien te  del E s 
tado .

A rtícu lo  504. Ni las  C om isiones 
ni las J u n ta s  e s ta rá n  a ten id as  a  las

decla rac io n es de los con tribuyen tes. 
E s to s  p o d rán  re c la m a r co n tra  la 
'Cvaíluación practicada por aquélla 
ciiando no' ccncuercle con la  propia' 
declaración.

Artículo 5'05. Todo residente en 
el lérmino m unicipal, se halle o  

no com prendido en la ob ligación  de 
contribuir, -estará obligado a pres
ta r  an te  las Gom isionos de evalua
ción y, e n  su caso, an te  la Ju n ta , 
la s  d ec la rac iones p a ra  que fuera  
req u erid o  y co n cern ien tes  a la  es
tim ació n  de las u tilidades prop ias 
o a jenas. L as G om isiones y las Ju n 
tas ten d rán , resp ec to  de los inobe-, 
d ientes, las facu ltad es  o to rg ad as a 
los Ju eces  en el p á r ra fo  segundo 
dol artículo  647 de la  ley  de Enjui-; 
clamiiento civil. iSiempre que la dé- 
c la ra c ió n  haya de re fe r irs e  a las 
u tilid ad es a jen as , el exam en de ios 
testigos .se a ju s ta rá  a los preiceptos 
de los a rtícu lo s  647; 648, núm eros 
1.*’ al 3.0, am bos in c lu idos; 649, 
p á rra fo  te rce ro , y  650 d'e la re fe r i
da ley.

Ni los co n trib u y en tes  n i los tes
tigos e s ta rá n  obligados a h ace r m a
n ife s ta c ió n  a lg u n a  que no se refie
ra  dircctaimento al avalúo do las utí- 
iliidades o a la 'dieíierminación de la 
fuente de riqueza o del títu lo  de qu-o 
procedan. T.ratándO'S'e de utilidades 
procedont.es do m era ¡libeixiilidad, aqué
llos podrán tam bién om itir el nom
bre del 'donante.

Artículo 50'6. Term inadas las ope- 
raiciones de las Comisiones.de evaluiH. 
ción, éstas enitrégarán a la Ju n ta  d  
docunrento que contenga el resultado 
especificado de sus e-stimaciones, ha-; 
crendo constar en la  prim era hoja el 
número de la s  que lo  compongan, cadá 
una de las cuales será  f ir m a d a  por el 
Presidente y rubricada por los demáS: 
Vocales.

Artículo 507. Las cuotas del repara 
timieiíto,- así en la  parte  real como en 
la  pensonal, serán  siem pre proporcio-? 
nales a la s  bases, y el e rro r máximo 
consentido en una cuota no excederá 
de 10 céntimos por peseta.

Artículo 50-8. No obstante lo dis-: 
puesto en e¡l artículo anterior, loŝ  
AyuniamientOiS de iots Municipios cu
yos bf-enes c o m u n a te  hubieran de ser* 
laprovechados en  la  form a prevista en 
la  regla segunda del artículo 159 do 
esta ley, durante el ejercicio en que 
haya do reg ir el repartim iento , podráií 
acordar que se tra iga a  cuenta, en el 
señalam iento definitivo dé las cuotas, 
d  valor de los dichos aprovechamiefi^ 
tos, recargando las cuotas de los con- 
IribuyenteLs aidmrtMOiS al d isfru te dd 
los bienes comunales con el yalor e s

í

L
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timado ée los respectivos aproveelía- 
(mient'O'S y éeducien4o ia .sunm de d i- 
(clbois recargóos de las cuotas de lô j 
'CorLicibuye-iiies excduídcts del disfi ule, 
a pro rra ta  de tas mismas, pero sin que 
aa rebaja por este concepto pueda ex-- 
oeder de la m itad  de su p rim er im 
porte.

Lo dispuesto en «ei párrafo  anterior 
iscrá obligatorio para  -los A yuntam ien
t o s ,  siem pre'auo el valor aproximado
jde I06 referidos .aprovecliamientos cu 
íei] e je r c ic io  economico' anterioc al del 
reparto hubiera excedido cn promedio 
;tíie 5 pesetas por vecino o liacendaido.

Áriíeulo 5d9. La Ju n ta  general del 
¡í^epartimieiito, p rev ia  résobjción de 
Jas cuestiones som etidas a su acuerdo, 
Cíi virtud d '0 to dispuesto en el último 
párrafo diel arliculo 48B, procederá a

formación del reparlim iento  gene- 
iral, con aujocnin esitricta a las esíiniia- 
ciones' de niilidades, rentas, rendi- 
¡mientos y cargais decliiciblcs realiza
das por las Comisiones, y a, las que 
dlla misma hubiera practicado en les 
rssos previstos en' el artículo 4-99.

El reparitimicnto general g e 'co in - 
,pondrá do los documentos siguientes:

A)  Parte p-ersoiial, con expresión 
dlel nombre de los con tribuyen tés, u ti
lidades estimadas, cargas deducibles, 
base de imposición y cuotas, incluido 
ieil recargo por rallidos, adm inistración 
y cobranza.

B )  Parte reah con expresión d-ei 
nombre, razón social o denominación, 
¡de la persona o entidad contribuyen
te, rentas o rendim ientos estimados, 
iííargas deducibles, bases de imposición 
y cuotas, incluido -el recargo por fa 
llidos, adm inistración y cobranza.

€ )  Relación general expresiva del 
nbmbne, razón social o denaminación 
ida la persona o entidad cantribuycíile; 
cuotais de la parte  personal y de la 
ireaX, ambas con inclusión del recargo 
pOT fallidos, laid'mintstración y cobra..n“ 
za; suma de ambas; canUdados que 
deben cargarse al ceiitribuyimte, en 
iyirtud de lo dispuesto en el párrafo 
quiii/to deíl artículo 478, y aum entos 
por 'aprovecbamiento de bienes comU'- 
P'BlIm; bomifieacioneis por ía mismgi 
bausa; obligaciones líquidas del con  ̂
iríbuyente.

Artículo 510. Los dlocumentos & 
Suie s'0 refie're él artículo an te rio r .s.e- 
•̂ án expuestos al público por térmi-. 
^ 9  que no bajiairá de quince d ías báb i- 
y- ŝ. Cada d ía  estarán  a  disposición de 
os contribuyentes, de diez a una de la

b^afiana y de tres a siete de ta larde, 
Oíilendo derecho aquéllos a exam inar 

íntegrarnentie to-da lá  documoniaclóii..
p la z o  d e  e ^ ^ u s k l ó n  y  t e m

días después se adm itirán por la Jun-: 
ta  lias recXairnaciones que se produzcan 
poir tas personas o- enitidades com pren
didas eii el rcípartimicnto.

La,s recilamaci'ones podrán versar 
sobre ta  •eiSrtimación de las uiiliciades, 
ren tas o rendim ientos; sobre la liqu i
dación de cada uno de los conceptos 
do gravam en y soüore lais bonificacio
nes, tan to  del reclam ante comO' de 
cuailquiera o tra  persona o eiiMdad 
comiprendida en el repartim ienta. Toda 
reclamísición habrrá de fundiarse en h e 
chos concretnSi, precisos y determ ina
dos, y contener las pruebas necesaCiast 
para  la  justificación de ilo reclamado.

A rtículo b l l .  Los documentos que- 
contíengan kis estimaciones de las Co-: 
misionsB, a los que se refiere el a r 
tículo 506, (Serán expuestos al p ú b li
co, y  las Jun tas estarán  obligadas a 
expedir, a solicitud de los contribu
yentes, certificación lite ra l de sus 
(aisientod. L as certificaciones qu'e m  
ñequimTan para  neciiamar contra el iv - 
panto liabran de solicitarse dentro del 
pilazo de exp/osiición de éste, y  se ex- 
piedirán po r íla Junta, bfSijo ísu más 
trecha re^onsabitlidad, identro de las 
cuarenta y  ocho* horas de presentada 
la soiliciitud, si ésta expresare el p ro
pósito del eontribuyente. Cuando, por 
cualquier causa, se retardaTa la expe
dición de alguna do éstas cerlificaicto- 
nes, se enilenderá prorrogado para él 
interesado' el plazo-de adimisión de re 
clamaciones contra el reparto, por 
tiempo igual al del retardo.

Artículo 5*12. La Jun ta  exam inará 
las reolamíaciones prcísentadas contra 
el reparto y acordará lo procedente, 
haciendo en su  caso las rectificaciones 
pertinentes en los documentos re fe ri
dos en er ariícu lo  5fi9. Los acuerdos de 
la Jun ia  son reelamables, por término' 
de quince días, para  ante ei T ribunal 
provincial de arbitrios.

Artlículo 513. La relación gomera! 
a que se refiere ©1 apartado C) del a r
tículo 509, rectificada, en su caso, en 
la form a p rev ista  en el artículo (ante
rio r, y  autorizada por e! Alcalde, será 
ejecutiva y  form ará la  base d e  los do-, 
cumentos cobratoirios.

Artículo 514. Puesto en yigor el 
repartim iento, c o m  p -e t  e r  á a  las 
Ju n ta s :

a )  Acordar rcispeeto di© las altas y 
bajas, praciticando en su  caso la es
t im a c ió n  de las utilidades corres
pondientes. ¡

b)  in fo rm ar en >lo.$ expedientes de
fallidos.

cj Prom over la investigación de 
utilidades de la  paá?te persom á; y

d)  Riequerir la ki ŝp'©cción d© ia

Adm inistración de la  Hacienda públi
ca para  corregir las. irregularidadc.^í 
que notase en ia ejepución úcl rep a r
to por la Administracdón municipal

Artícuilo 515. La m itad del rocarge 
por fallidos, adm inistración y cobran - 
za constituirá un  fondo a disposición 
de la Jun ta  y a los fines del ap arta 
do cJ del artículo anterior. El dere-* 
olio de ordenación do dicho rondo 
competo al PresideLiie de la Junta.

Si termiinado un ejercicio no Gstii- 
viese acordada la imvosición del re 
partim iento en el siguiente, el rem a
nente del fondo d o ta n  las atencioneiS 
geneTial'es del presupue.sto municip d. 
En otro caso, solamento podrá api';- 
carso a dichas atencionrs la caiilidad 
©n que aquel fondo excediera de) '10 
por "100 del im porte del reparto en cd 
ejercicio fenecido,

Articulo 516. La cobranza d(', ia*s 
cuotas de las Soci'edad.es anónimas y 
de las com anditarias por acciones, y 
de las m ineras cualcraiera que sea su 
forma., se hará por la Administración 
di8 la Hacienda pública, en v irtud  de 
certificación expedida por el In ter- 
ve ntor, autorizada, por la Jun ta  y v i
sada por ©1 Aílcailde. Las demás cun
tas del repartim iento se harán  efec
tivas por los Ayuntami'ento.s mcdiaii- 
to recibo

Artículo 517. Los inquilinos, rolo- 
nois, a rrendatario3 y aparceros estarán 
obligados a 'satisra-cer las cuotas do 
la parte  real del reparlimiiGuto, im-: 
puestas por razón do las rentas de po
sesión de las fincas que ocupen o la
bren, y podrán re tener las cantidades 
correspondientes al hacer oí pago d© 
la renta, salvo pacto en contrario.

Artícuilo 518. M propietario 
bienes inmuebles gravadoc con cen^ 
sos u  otras nentas, excepto los intq 
reses de préstamos hipotecarios, 
drá retener, *all hacer el pago del ca
non o pensión correspondiente, una 
cantidad que guarde con la cuota d« 
la  parte real, im puesta por razón c(  
la ren ta  de pensión de la fu ca, la m is
ma proporción qu© él canon o pen
sión guarde con la ren ta  toral estima* 
da a dicha finca.

Las Compañías anónimas y las co-* 
mianditarias por acciones tondrá.a 
derecho a retener a s-us .obligacionis
tas cantidad alguna por razón do cuo
ta  del repartim ienta.

Artículo 519. La, iaexacUtud do m«
declaraciones de utilidades, cuando b« 
se siga dfifraudacidn, será c a s ti^ d a  
c o n  m ulta ec^uivaltente a la m itad ( 6  

las cuotas c o n r e sp o n d ie iit^  a las u ii- 
lidades que resuü'tien ocultas vo t la
exactitud,

La o m is i t o  de la rolaoión a que í /
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r<^íierc c-1 úUimo párrafo  del artículo 
47S y ia inoxactitiid do la misma se 
(‘asüaaráii coa m ulta de cinco a 50
posetiis

Al líenlo 520. Si duran te  los cuatro 
ojcvreirios económicos inmediatos si
go iontes al de un repartim iento no 
se es (al) lee: e ra  nuevamente asta exac
ción cMi el Municipio, perm anecerá la 
Jun ta  en funciones hasta que term i
ne e! quinquenio. En otro caso, cons
titu ida quo sea la Ju n ta  del nuevo 
iAvparliírniento, cesará la antigua, en
trega nci o a la nueva la docum enta
ción.

Los Vocail'cs de las Comisiones y de 
la Jun ta  serán considerado¡s como íu n -  
ciGuarios públicos, a lOiS efectos de la 
aplicación de los pneceptos , del capí
tulo ÍV del títu lo  YII del Código 
penal.

Artículo 521. M ientras no hoya 
transcmTido el plazo de prescripción, 
la Jun ta  podrá, así por su propia in i
ciativa como a excitación del Alcal
de, liquidar las cuotas de los contri- 
’huyonjles omitidos en el repartim ien 
to en vigor, o en. álguno Drecedonle, 
y rectiñoar gubernativam ente las U - ]. 
quidaciones cuya insuficiencia hubie
se demostrado la investigación. Lo? 
am erdos de las Jun tas son reclamables 

los térm inos previstos en el a r-  
fÍTulo 512.

AaHículo 5'2'2. La imposición del 
repartim iento  generail en lOiS Munici- 

' pios cuyo mayor núcleo tenga una 
población de hecho de más de 10.000 
habitantes, requiero cs'pecial au to ri
zación del Delegado de Hacienda. La 
autorización será solicitada por el 
Ayuntamiento pleno, que razonará la» 
necesidad y posibilidad de esta im - 
pf'ísición.

En los Ayunitamlentots d ^  más de 
ídO.OGJ habitantes no podrá u tilizar
se el repartim iento  general.

A rtículo .523. Los Municipio.s 
cuyo m ayor núcleo de pob lación  no 
exceda de 4.000 h a b ita n te s , p o d rán  
cunfeccionar los re p a rtim ie n to s  ge- 
lU'irales de u tilidades conform e a  lo 
d?íspuesto en los a rtíc u lo s  a n te r io 
res de esta Sección o. con a rreg lo  a 
las b ases que se estab lecen  en este  
p recep to .

P a ra  ap lica r el p roced in iien to  que 
se reg u la  a co n tin u ac ió n  se rá  m e
n e s te r :

1.® A cuerdo adoptado  p o r  m ayo
ría  ab so lu ta  de contribuyenties' en 
todas y cada u n a  de las E n tid a d e s  
1 Orales m enores que e x is ta n  en el 
té rm ino . Si el acuerdo  fuese  adop
tado  p o r  dos te rc e ra s  p a r te s  de Con
ce ja les  y V oca les ,d e  la s  J u n ta s  ve'- 
.ofíiales re sp ec tiv a s , y no se fo rm ú 

lase p e tic ión  h áb ii de referendum..; 
se co n sid e ra rá  valedero  sin  n eces i
dad de ra tificac ión  p o r los có ñ lri-  
buyentes.

2.0  Que caso de h ab er re c la m a 
ción co n tra  el re p a rtim ie n to  ya 
aprobado, los que la fo rm u len  no 
excedan de la  c u a r ta  p a r te  del n ú 
m ero to ta l de co n trib u y en tes  o no 
repreisenten más de una cuarta  p a r
te de la  riqueza  evaluada en el té r 
mino.

Cuando no pueda aplicarse eil p ro 
cedimiento especial que establece este 
artículo, el repartim iento deberá a ju s
tarse  a las disposiciones de los ante
riores.

L a O rdenanza . h ab rá  de acom o
d arse  a  las s ig u ien te s  b a se s :

A )  El organismo encargado de 
evaluar tas utilidades y asignar lâ s 
cu o tas  Indiváduales se rá  en cada p a 
rro q u ia  u n a  J u n ta  c o n stitu id a  p o r  
el C ura párroco., P re s id e n te ; los 
p,rim eros .contribuyentes p o r te r r i 
to ria l, riq u eza  rú s tic a ; te rr ito r ia l, 
riq u eza  u rb an a , y p o r in d u str ia l y 
de com ercio, que ten g an  la  cond i
ción de residentes y estén dom icilia
dos en la re sp ec tiv a  p a rro q u ia ; un  
re p re se n ta n te  de lo s S ind icatos 
agrícolas- y Sociedades a g ra r ia s  que 
existan en  aquélla y tres Vocales 
electos. La designación de los 
m iem bros de la  exp resada  Ju n ta  se 
re g irá  p o r  las d isposic iones gene
r a le s  de esta Sección.

B )  Lrx distribución, de la cifra to 
tal repartible, entre las parroquias y 
demás Entidades locaies menores, 
se rá  heelia  p o r el A yun tam ien to  p le 
no en .sesión  e x tra o rd in a r ia , que 
.p resid irá  el A lcalde, y a la  que 
a s is tirá n , con voz y voto , adem ás 
de los C oncejales, dos co n trib u y en 
tes re p re se n ta n te s  de cada J u n ta  
vecinal o p a rro q u ia l designados p o r 
éstas. P a ra  la a s ig n ac ió n  d'e la ci
f r a  ¡parcial co rrésp o n d ien te  a  cada 
p a rro q u ia  h a b rá  de to m a rse  en  
é u en ta  la to ta l r iq u eza  del té rm ino  
m u n ic ip a l que ác“ii‘3eii los docum en
tos oficiales co b ra to rio s  de las con
trib u c io n es d ire c ta s  del E stad o . El 
im p o rte  de la c ifra  to ta l re p a r tib le  
se d iv id irá  po r e l de la riq u eza  ta m 
bién to ta l y el cociente será el tipo 
m edio, que, m u ltip licado  p o r  la  r i 
queza  de cada p á rro q u ia , d a rá  á  
conocer la cifra parcial asignable á 
é s ta . ■

C) Cada Ju n ta  vecinal o parro-: 
qu ia l eVáluairá la  u tilid ad  indivi-. 
dual de los h a b ita n te s  y  h a c e n d a 
dos fo ra s te ro s  de la  co rre sp o n d ien 
te Entidad local menor. La expresa-: 
da  ev aluación  se a ju s ta rá  a  lo  d is

puesto  en los a rtíc u lo s  anteriores 
de e&ta Sección, debiendo ten e r co
mo base  las d ec la rac io n es de valor 
o de re n ía  que se deduzcan o es
tén  consig n ad as en docum entos, 
m a trícu la s , p ad ro n es  y reg istros 
oficiales. No o b stan te , cuando la 
producc/ión ag ríco la  de u n a  p a rro 
quia  sea u n ifo rm e, el repartim ien-; 
to p o d rá  g ira rse  m ed ian te  la exac
ción de un tan to  fijo sobre cada 
un idad  de d icha producción .

El tipo de im posición  ha  de ser 
ún ico  p a ra  toda clase  de riqueza, 
fie su e rte  que las u tilidades de ca
rá c te r  rea l y las de c a rá c te r  per
so n a l de cada co n trib u y en te  resul
ten a fec tas  p o r  el m ism o gravam en. 
La Ju n ta  p o d rá  a s ig n a r  ren ta  o 
u tilid ad es su p erio res  a las declara
das por cada contribuyente, cuan
do considere  que é s ta s  son no to ria
m ente in fe rio re s  a la s  rea les, y si 
el con tribuyen te  no diese su confor
m id a d ’ a ta le s  evaluaciones, se so
m e te rá  el caso a la D elegación de 
H acienda, p a ra  que p o r la  misma 
s‘.0 investigue y declare la veixladxera 
riqueza de los necJaimaníe'S.

G ozarán  de exención la s  mismas 
p e rso n as  que tien en  dérecho  a ella 
en el sistem a regulado por los ar
tícu los an te rio res .

D j  El reparto  se notificará a 
cada con trib u y en te  p o r  medio de 
p ap e le ta , que ha  de con sig n ar la 
cuo ta  a s ig n a d a  y la  u tilidad  alri- 
ba ída . L a  n o td,fie ación  se acredbará 
m ed ian te  la firm a y devolución de 
ün duplicadó . A dem ás, se h a rá  pTi- 
b lica exposición del re p a rto  en la 
fo rm a  que estab lecen  los respecti
vos a rtícu lo s  de esta  Sección.

P asad o s ocho d ías desde la últi
ma notificación, la Ju n ta  se reunirá 
en domingo para oir las reclama- 
cdrones v erba les y d a r cuen ta  de las 
escritas, que podrán formularse 
en pap e l com ún. Sobre un as y otras 
reso lverá  p o r  m ay o ría  de votos en 
el p lazo  m áxim o de seis días, con
signando  sus acuerdos en acta. Una 
yez hecho  esto, re m itirá  el repar
to aT A yuntam ien to , que, con ló^ 
de ‘todas las E n tidades locales me
n o res , fo rm a rá  el g enera l del Mu
nicip io , sin  qiie en aquéllos pueda 
in troduc ir, m odificación ninguna.'

Los acuerdos de la  J u n ta  veeiñal 
o p a rro q u ia l te n d rá n  ca rác te r eco- 
!nóm ioo-ad;m inistrativo: y serán  im
pugnab les an te  el T rib u n a l provin
cial de arbiitrios, p o r  inclusiones d 
exclusiones in d eb idas o por agra
vios abstolutos o comparatiyois.

E )  El repartim iento  que se ha
ga  con fo rm e a  e s ta s  b a se s  se r á  vá^
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lido d u ran te  el período  de años qTIe 
determ.ine el x lyuntam iento , consti-* 
tuíd'O en la  fo rm a que p rev iene el 
apartado  A) de esle a rtícu lo . Diobo 
período de tiem po no p o d rá  exce
der en n in g ú n  caso de cinco años.

A pe tic ión  de u n a  c u a rta  p a r te  
de con trib u y en tes  de la p a rro q u ia , 
o de contribuyentes^ re sid en tes  en 
ella, e,n cu a lq u ie r núm ero , que re 
presenten una c u a rta  p a r te  de su 
riqueza to tal, q u ed ará  sin  efecto el 
repartim ien to  en  cuan to  a la p a 
rroquia, aun  cuando no hubiese 
tran scu rrid o  el período de v igencia  
acordado, a te n o r  del p á rra fo  a n 
terior, y ti ab rá  de gárarse n u ev am en 
te, conform o a este a rtícu lo . A si
mismo, a pe tic ión  de cu a lq u ie r J u n 
ta vecinal o p a rro q u ia l, deberá r e 
visarse la d is trib u c ió n  que en tre  las 
Erdddades locales m enores del té r 
mino se haya hecho de la  c ifra  to 
tal rep a rtib le . Si se acordase  la rec - 
ÍTñcación de la c ifra  p a rc ia l a s ig 
nada - a  una o v a ria s  p a rro q u ia s  
procederá re v isa r  el o los re n a r to s  
correspondientes.

Guando el rep a rto  sea válido ppr 
plazo su p erio r a un  año se rá  p re 
ciso com plem ientarlo cada doce m e
ses con el co rresp o n d ien te  apéndice.

No serán, ap licab les las d isposi
ciones de, este a r tíc u lo :

1.0 En los Muniicipios en que 
existan  explotaciones m in eras .

2.  ̂ En los M unicipios que s a t is 
fagan, por cuotas paro el Tesoro 
de la conínibución in d u s tr ia l y de 
comercio, can tidad  cuyo p ro rra te o  
entre los h ab itan te s  a trib u y a  a cada 
Uno de éstos u n a  cuo ta  m ín im a de 
cuatro pese tas anuales.

3.^ E n los M unicipios en que 
festén dom iciliadas o te n g a n  s u c u r
sales fa b rile s  o, com ercia les Socie
dades anón im as cuyo cap ita l, p ro 
rrateado entre los habitantes, de
term iné u n a  cuo ta  mínim-a de 50 
Pés'etas p a ra  cada uño de éstos.

El acuerdo  m u n ic ip a l de a ju s ta r  
el rep a rtim ien to  gen era l d é  utílida-; 
des a la s  d isposiciones de é s te  ar-; 
tícul'o quediará sin efectoT

1.® Cuando él ré p a r tim ie n to  séa, 
im pugnado p o r  m'ás d é  la  c u a r ta  
¡parte de Tos contribuyentes» del t é r -  
^ in o , ó p o r  co n trib u y en tes  en cual-: 
fluíer n úm ero  qué re p ré c en te n  ^ á s  
de la  c u a r ta  p a r te  de la  to ta l riqué-: 
^a évaluada.

2.0 Cuandó' Sé ropongan a la  apli-; 
bacion de esté  a rtícu lo  las  J u n ta s  
Vecinales o p a rro  qui al es de u n a  
cu arta  p a r te  de las  E ntidades' lo ca 
les menoVes éx is te n te s  en el lé r -

T en d rán  ca rá c te r  supletorio  los 
a rtícu lo s  p recedeiiles de esta  Sec
ción, en todo lo que en éste no se 
h a lle  establecido.

SKCGIÓN DÉCIMOGUARTA 

D e  la p r e s t a c ió n  p e r so n a l .

Artículo 5’24. Para la recomposi
ción y conservación de los caminos \ e- 
cíñales y rurales, y en general para oí 
íoímcnío do las obras públicas nmnici- 
pates, los Ayuntamientos podrán im
poner la prc.stación personal a los re -  
sidoiifc-s varones de los Municipios 
resipoctivos.

Bsitarán exioirlos de la prestación 
porsóna-l los menores do diez y ocho 
años y ios mayoro3 de cincuenta, ios 
i niip Oís ib i 1 i ■ ¡r:ú s f í s i c amen te , i os re e l \i - 
so's en c.stableciniientos penitenciarios, 
las Autor i dad es civiles, ÍO'S Sav':erdoles 
del culto católico, los Maestros de ins
trucción p rim aria  y los mili trabes y 
nra.rinois, m ientras permanezeaiu on 
illas. = ■

La preisitación personal no podrá- os~ 
eedcr de quimce díais áíl año, ni de tres 
consecutivos, y s-erá redim ible ál tipo 
corriente del jornal de un  bracero en 
la localidad en la estación del año 
en que la presitación se exija.

La resiistencia a la  prestación será 
oaistigada con m uíta igual a la m itad 
del im porte por que fuera  redimible 
la prestación misma.

CAPITULO VI

Recursos esp ecía les para presu
puestos extraordinarios.

Artícuilo 52'd. Con é í  exclusivo fin 
de atender al servicio de intereses 
amíortización de empréstitos, legal*. 
mente acordados, podrán los Ayuntá^^ 
miento's estáblecer los siguientes re 
cargos:

Diez por ciento sobre lá cuota del 
Tesoro de las contribuciones urbaná 
e inidusiriail, el recargo equivalente 
que corresponda sobre las cut>ta?; del 
im p u ^ to  de utilidades a que se refíe-^ 
be el artículo 39J. de esta ley y, final
mente, la cuota adicional del a rb itrio  
autorizado en el apartado c )  del a r 
tículo 380, que deba estimiarwso equi- 
,VaíI‘ento a  los dichos recairgos, a: tenoé 
de loB preceptos diél artículo 537.

Artículo 526, Los Ayuntamientos, 
al acordar los recargos e&tablecido'g 
en él airtículo anterior* podrán asim is
mo establíecer, más allá dél lím ite m á- 
iximo consentido por la presente ley 
para los ingresos ordináíriof, recargo» 
hasta  el 5 por 100 sobró alquellos  
trios nmnicipales que, por su iiatu-

leza y habida cuenta del dcsiino que 
haya de teneí* eil presupuesto extra
ordinario que d é  lugar al empré.S'Litc 
de que se trate, sean más aptos para 
d i . s i r i b u i r  equitativam ente la carga del 
mismo entre los contribuyentes.; en 
aplicación, poi‘ analogía, de lo que se 
dispone en el artículo 418, párrafo  se- 
giindo, y en el aitículo 458, aparta-í 
do E j ,  do esta ley.

Ar tic ule 527. La imposición de los 
reoargois establecidos en los dos a r
tículos anteriores exigirá el prorraleo 
entre todos ellos de la cantidad lotal 

. rep a rtid a . Queda te rm inan tem en te  
prohibido aco*rd>ar dicbos recaigos 
prescindiendo del expresado pro
rrateo.

Artícaio 528. La autorización d-e 
Jos roe-argos extraordinarios a qm- se 
refiere osle capítulo eoi'respondera al 
Ministoriio de Hacienda, previa com- 
proibuición de que en la tram itación 
del presupuesto extraordinario de gas
tos y en el cálculo de la cifra del 
em préstito s<e han observado todas lOiSi 
pcraseripciones de Ha presente ley, y de 
que Ja im pórtancía de las obra.s pro- 
yecta^das justifica el aumento do ia 
carga y excluye la posibilidad do una 
contraicción do lá vida económica del 
Municipio.

Arlículld 529. Afectado el rcad i- 
mnento de tos reicargos acordados a la 
garantía  del servicio de intereses y 
aimlofrtizaeió'n de un empréstito, so es
tará  a lo prevenido en las siguientes 
reglas:

a j  La Delegución de Hacienda 
oórrq)robará que oí rendim iento pro
bable de los nuevos recargo-s no jiuede 
exeedeir de lá diferencia que oxista> 
en ti^  el im porte total de las 
daides de iníereses y de amortización 
dcil emipréstito y el im porte probable 
die los oitros ingresos que deban des.^ 
tillarse a cubrir dichas anualidades.

b )  El aumento, en años suc<csivos, 
d d  rendim iento que produzcan los re 
cargos exlráordiinarios, cuando, a jui< 
ció de lá Delegación de Hacienda, ton
ga carácter perm anente, podrá inver- 
k rse  en am pliación de ernpyésl.iloa, 
tram itada con los mismos requisitos 
que un em préstito nuevo, o en reduc
ción de los mismos recargos. Esto úl- 
timio será obligado cuando *ta. impo
sición extraordinaria haya determ i
nado contracción chi lá yída económi- 
cá del Municipio, y eíi el caso del 
apariado e)  esto artículo.

c j  Aunque los empréstitos cuiTes- 
péndiehtes se omitan con garantía es- 
peciaa de los r e c a i ^  extraordina
rios, deberán estar aílanzad-ad siempre

ingresos
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mer.ailies deil presupueisio  municipa'L:
d )  'Si ;se suprimi-esen o redujesen 

en '.su cu-aiitía algunos de las arbitrios 
gravados por un Ayuntamiento con 
írecargO'3 extraordinarios afectoí.s oj La 
respe^nsabilidiad de un lempréstito, la 
Corporación po-dirá elevar a p ro rra ta  
los. oíros arbiíri'os vigentes, irasta el 
lím ite que señaia el artículo 526, y en 
la proporción astrictam ente precisa.

e )  xi'pane lo dispuiesto en el apar- 
iado b )  de este artículo, todos los 
años, al form arse el presupuesto d.el 
ejercicio siguiente., será revisado el 
rendim iento de los recargos ex trao r- 
¿ii'nari.o.s, y si excedie'se en más del 5 
por 100 del im porte total de las res- 
pomabiiidaides a que por intereses' y 
amortización e.stén afectos dlclios re 
cargos, deberá aicdrdarse una reduc
ción a p ro rra ta  y proporcional die to 
dos ellos.

A rtícu lo  530. Los A y u n tam ien 
to s sólo p o d rán  estab lece r los r e 
ca rg o s extraiordinariO iS que a u to r i
za este capítulo, cuando' hayap li
quidado sin  déficit el p re su p u esto  
O rdinario  a n te r io r  al del ejercicio  
en  que se vote el p re su p u e s to  ex
traord inario  a que hayan de ir  afec- 
JOjS los expresados reca rg o s .

CAPITULO VII

De! orden de imposición de las 
exacciones munsci pales.

A rtícu lo  531. Salvo lo d isp u esto  
ien lo s  dos a rtícu lo s  sig u ien tes , los 
in g re so s  po r exacciones m u n ic ip a 
les tienen  c a rá c te r  su b sid ia rio  de 
ios demás recursos normales del 
p re su p u e s to  m un ic ipal. E n  co n se- 
puencia, sólo p ro ced erá  y se rá  ob li- 
ígatoria la im posición  de exaccio- 
p e s  en cuan to  los rein tegrois, r e n -  
ítas, subvenciones, do tac iones, h e -  
irenciia(S , legados, donativos y p ro 
d u c to s  de la  v en ta  de los ap rove
ch am ien to s  secu n d ario s  y dé los 
igíobrantes de los d iversos ram o s de 
la  A dm in istrac ión  m un ic ipal no a l-  
bancen  a cu b rir la s  ob ligaciones del 
-presupuesto.

No o b stan te  lo d ispuesto  en el 
p á rra fo  a n te r io r , lOíS A yuntam ien- 
Í6 S -p o d rá n  re n u n c ia r  a Ta im posi
c ió n  de exacciones si el excedente 
Be las ob ligaciones do su p re su 
p u e s to  sobre los recu rso s  a n te r io r 
m en te  enum erados re p re se n ta re  un 
em pleo de cap ita le s  do c a rá c te r  r e 
p roductivo  y cuyos rend irn ienfos ne
to s  p robab les aicanziasen a c u b rir  
los in te re se s  y la am o rtizac ió n  de 
la dem v ó ’dníc’;.: -
si a(p:V'- en,':'-’’ 'O ■> de n;. 
se d o lase  mediia.nte un eiu[)i’és tilo .

S erán  condiciones in d isp en sab les  
p a ra  la  ap licac ión  de lo d isp u esto  
en el p á rra fo  a n te r io r :

1.® Que los b ienes adqu irid o s 
con lo s re c u rso s  del em p réstito  
tengan por precepto de ley, dado 
su  destino , c a rá c te r  p a tr im o n ia l; y

2.^ Que la  am o rtizac ió n  no. deba 
re a liz a rse  en  plazo m ayor de ve in 
te años, n i de la  v ida p robab le  de 
los b ienes.

A rtícu lo  532 L as m u lta s , los a r 
bitrios con fines- no fiscales, el a r 
b itrio  sobre el- increimiento de valor 
de los te rre n o s  y el a rb itr io  sobre 
los so taires sin  edificar, no e s ta rá n  
su je to s  a orden  de prelaición a lg u n a  
en tre  sí, n i re sp ec to  de lo s  dem ás 
ing reso s del p re su p u es to  m un ic ipal.

A rtícu lo  533. L a  im posic ión  de 
las co n trib u c io n es especia les del 
apartado a )  del artículo 332, en los 
casos previstos en esta ley, es siem 
p re  o b lig a to ria  p a ra  los A y un ta
m ien tos. La im posición  de las d e
m ás co n tribuc iones especia les se rá  
a s im ism o  o b lig a to ria  en  los casos 
p rev is to s  en el a r tíc u lo  344.

Guando no tfigure e n 'l a  d o tac ión  
del p re su p u e s to  n in g ú n  im puesto  
m un ic ipal, con la  excepción e s ta 
blecida en el a r tíc u lo  a n te rio r , la s  
re fe rid a s  contribuiciones especia les 
no p o d rán  exceder del 50 p o r 100 
del increm en to  estim.ado del va lo r, 
y dicho 50 por 100 . se en ten d erá  
su s titu id o  al lím ite  m áxim o en  los 
casos del a rtícu lo  344.

Artículo 53Í iSalvo las excep
ciones con ten idas en el jartíoulo 532, 
la im posición  m unicipal tiene  ca 
rá c te r  su b sid ia rio  de las dem ás 
exaeciones. E n  consecuencia, no po
d rá  e stab lece rse  n inguno  de los 
gra.vámpnes de ios apartados a), 6), 
el, e}, y), h),  i) ,  k) 7  l) del a r 
tícu lo  380, sin  que p roceda la exac
ción de lia;s co n trib u c io n es e sp ec ia 
les autorizadas por el oúmero 2.c> 
del a rtícu lo  316 y de lo-s derechos 
y  tasas autorizados, en  el núm ero 3.A 
del m ism o artícu lo , en los lím ites 
m áxim as que en  cad a  M unicipio de
te rm in e n  los preceptO'S de e s ta  ley 
y las c irc u n s ta n c ia s  de hecho.

No se a u to r iz a rá n  o tra s  excepcio
n es  del p recep to  del p á rra fo  a n te 
r io r  que la s  tax a tiv am en te  p re v is 
ta s  en e s ta  ley.

Artículo 535. S.alvo: las excep
ciones que re su lte n  de la in e x is te n 
cia en el té rm in o  m un ic ipa l del 

del gravamen, y a condición
Clic la 'ex ace i-ó n 'd e  lo s  im p u es- 

ó ímiTCSpondientes se h a lle  a^do-' 
r izaó a  en d^clio té rm in o  por e s ta  ley

p:,r aqiiélias cuya vigoncja se

p re sc rib e  en la  m ism a, el o rden  dé¡ 
la  im posición  m un ic ipa l se rá  el sw  
g u íen te :

lA Uédulas ' personales, carrua
je s  de lu jo , a rb itr io s  de c ircu lación , 
C asinos y C írculos de recreo , r e 
carg o s m un ic ipa les . sobre la  con
trib u c ió n  in d u s tr ia l y de com ercio, 
sobre  la del 3 po r IfiO del p roducto  
b ru to  de las m inas y sobre la con
trib u c ió n  de u tilidades de la r iq u e 
za m o b ilia ria ; a rb itr io  au to rizado  
en el apartado e)  del ar tí culo 380; 
a rb itr io s  sobre el consum o de be
bidas e sp ir itu o sa s  y de alcoholes, 
h a s ta  Los lím ite s  p rev is to s  en los 
p á rra fo s  p rin rero  y cu arto  del a r 
tícu lo  448; a rb itr io  so b re  el co n su 
me de carnes; recargo muniicipal 
del im puesto  sobre el consum o dé 
gas y electadcidiad; recargo sobre el 
im puesto  de lím b re  de esp ec tácu - 

-los. Si estuv iere  en v igor a lg u n a  
declaración de la existencia de te 
rren o s  incu lto s  en el té rm in o  m u 
nicipal, se c o n sid e ra rá  incluido en 
este  n úm ero  el a rb itr io  c o rre sp o n 
d ien te .

Todos los g rav ám en es re fe ridos 
en el p á rra fo  a n te r io r  h a b rá n  dé 
em p lea rse  s im u ltán eam en te .

No p o d rán  ex ig irse  en  el M uni
cipio los g ravám enes del núm ero  
siguiente, sin  haber alcanzado dos 
te rc io s  de los lím ites m áxim os a u 
torizados por las leyes, para  cada 
uno de los del p á rra fo  p rim ero  de 
este número, salvo las dos excep
ciones s ig u ien te s :

a) Los Ayuntamientos de los 
M unicipios en que no esté  en vigor 
u n a  d ec la rac ió n  de ex is tir  en el té r
m ino te rre n o s  in cu lto s, no esta rán , 
ni aun  en esto caso, obliga,dos a 
p ro m o v erla ; y

b )  Los Ayuntam ientos de los 
M unicipios donde no  ex is tan  paseos 
esp/aciales de carriiaj'es podrán re
n u n c ia r  en todo o en p a r te  a los 
a rb itr io s  de circu lac ión .

2A P a r te s  cedidas al A yunia- 
ntiento, de las cuotas «del Tesoro m  
la  co n trib u c ió n  te r r ito r ia l , riqueza 
urbana e industrial y de comercio^ 
aumiento del arbitrio  sobre el consu
mo de-bebidas: espirituesas, en los ca
sos previstos 'cn el párrafo  segundo 
de! ariícnilo 44'8; a rb itrio  sobre los in
quilinatos.

Lois graváiinencs de este núnaero han 
de exigírse sim ultáneam ente.

Cuando no s>ea neciesaria la exacción- 
total de las cesiones de .ías contribu- 
ei.ones te rrito ria l e industrial, las can
tidades relativas .'exigidas de. e n t r ^ -  

(“rsioues habrán  de ser idénticas 
; entre sí, de suerte que l o s  tantos por

V
y
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ciento en que las cuotas deil Tesoro 
hayan de reducirse, a tenor de lo d¿s- 
pu'esto en el artículo 385, serán asi--, 
niismo idénticos en ambas contribu- 
jcioíneis. E n  estos casos no será de ap li
cación la facultad otorgada a ilos Ayiuiv 
tamientos en el artíciüo S8d.

3.® Repartim iento general.
En ningún caso, podrá, impcnicrse- ‘Ct 

t’epartimiento sin que las cesiones deíl 
número 2.° hayan alcanzado los lím i
tes máximos consentidos por las leyes, 
y el a-rbitrio' sobre ¡los inquilinatos un 
tercio del límite,, iautorizíado en el p á 
rrafo -noveno' del artículo  11 de la ley 
de , 12 de Junio de 1911.

Artículo '536. La lexacción. del arb i
trio sobre las pompas fúnebres habrá 
ide ser, en su caso, sim ultánea con iia 
del arbitrio sobre los inquilinatos; pe
ro no será nunca obligatoria, ni, por 
tanto, condición precisa para  la  do 
ningún otro im puesto municipal.

Salvo lo dispuesto en el párrafo  si-- 
guientie do este artículo, los tipos de 
Jos recargos m unicipales sobre la con
tribución industrial y de comercio, so
bre la contribución de 3 por 100 del 
producto bruto de las minas y sobre 
la 'contribución de utilidades, serán 
siempre idénticos entre sí en cada Mu
nicipio'.

En consecuencia, regirán  para  todos 
ellos les lim itas máximos vigentes pu
ra la contribución industrial y de co
mercio. Se exceptúa iinicamente el re 
cargo del número 7.̂  ̂ de la  ta r ifa  1.  ̂ de 
la contribución sobre utilidades do' 
la riqueza mobiliaria, el cual no podrá 
exceder del IQ por 100; pero sin que 
esta íllmitacrón implique la de lois de
más recargos.

Artículo 537. Los tipos de grava
men de los arb itrios aiitorizados en los 
apartados cj y  e )  de)l artículo '380, se
rán siempre equivalentes al de los re - 
baigos miinicipailes referM os en el p á 
rrafo primjeiro del artículG anterior.

;A este efecto, reg irán  los equivalen
tes siguientes:

A) Arbitrio' autorizado en el ap a r
tado €)  del artículo  3dO; 1 por i .000 
en ol tipo de gravam en deí arb itrio  
Equivalente a tras eentésimias en al 
tipo de. lois recargos.

B) A rbitrio autoriziado en  al apar- 
pado e)  del artícu lo  380; 1 por 100 en 
El tipo d e  gravam en del arb itrio  equ i
vale a 4 1/4 por loo en el tipo de los 
recargos.

Be autorizian redondeos de los tipois 
d'6 graYamen de los arbitriois que no 
produzcan, diferenciias en más o en 
díanos de mediai m ilésim a/

Artículo 538. La impoislción de la 
prestación personal no estará  sujeta, a 
prdenl de prelación alguna respecto de 
Ies demás impuestos.

TITULO V

:0EL ÜRE01TO mUmmiPAL

A rtícu lo  5:39. Los A yuntam ien
tos y Entidades miunicipales en ge
n e ra l p o d rán  ap e la r al crédito  p u 
blico,, sea em itiendo em p réstito s  a 
la rgo  o corlo  plazo, sea  lib rando  
le tra s  de €am bio o expidiendo p a - 
•garés' a la o rden  con vencim iento  
no superior a noventa días, coiilra 
la Caja .m unicipal.

A rticulo  '540t Los A yuntam ien
tos sólo po d rán  p o n e r en  c ircü la - 
ción. le tra s  de cam bio o p ag a ré s  a 
la orden, con a rreg lo  a las s igu ien 
tes condiciones.:

a )  El importo total do la.s letras 
o p ag a rá s  libraTos no excederá de 
la  sexta pariíe de los in g reso s del 

p resu p u esto  con re lac ión  ái cual 
fueren 'puestos -en circulacíóii.

b j  La circulación de estos efec
tos sólo podrá, te n e r  como íin cui3rir 
un. déficit .momentóneo de T esore
r ía . Su .impoi-te deberá  e s ta r  ca lcu 
lado en form a tal que el p resu 
p u esto  ordinario" respectivo  pueda 
cu b rir el servicio de in te reses , ad e 
m án del reem bolso.

c)  Estos efectos- deberán ser 
fo rzo sam en te  recogidos, a su v enc í- 
m ien to , quedando p ro h ib id a  la  p ró 
rro g a  en todo caso.

d )  El Ayuntamiento cuyo presii- 
puesto o rd in ario  no exceda de dos 
m illones de pese tas no p o d rá  ha.cer 
uso de la facu ltad  que reg u la  este  
a rtícu lo , a  no ser que ten g a  en 
curso  a lgún  p re su p u e s to  ex tra  o rd i
nario  s'Uperiior a 500.000 pesetas.

A rticu lo  541. Los A yuntam ien- 
íos no po d rán  aco rd ar la em isión  y 
.puesta en c ircu lac ión  de em présili- 
tos si su p roductu  no va ín te g ra 
m ente  destinado :

A )  A cubrir la parte de los p re
supu esto s  e x trao rd in a rio s  de g a s
tos qué autoniza el a rtícu lo  293.

B )  A inunicipaíizar servicios, en 
la fo rm a y condiciones establecidas 
en la sección 5.% capítulo I, t í tu 
lo V, Libro primiero de esta ley.

S erán  resp o n sab les  de la s  'in frac 
ciones de este precepto lodos los 
Concejales que  .votaren  em p ró stito s  
no ajustados' al m ism o y los fu ii-  
c io n ariü s  que in te rv in ie ren  en su 
puesta, en circuiacdón, sin  fo rm u la r  
en form a fehacien to  la o p o rtu n a  
advertencia.

Artíí^ülo 542. Los Ayuntam ientos 
lijarán  libremente, atondio.ndo a  la si- 
í-uación dei morcado, las característi
cas de los títu los a em itir. Sin émbor- 
go, el período de amortización no podrá 
exceder en g enera l de c incuen ta

años, y cuando ŝe tra te  de e m p ré s
tito s  ap licados a la m u n ic ip a liza 
ción de algún servicio o a la am plia
ción de serv ic ios ya. m u n ic ip a liza- 
dos, el pCiríodo de amortización nĉ  
podrá p osar de tre in ta  años.

Los A yunta mi eiit os pod rán  la n 
zar al m ercado  los títidos del em 
préstito, emploiandü alguno de le:¿ 
s ig u ien tes  p ro ced im ien tos: ven ta  ow. 
íl rm  e, m edia ntc s ub a s t a p ú ].) 1 i e o 
suscrip c ió n  pública, aseg u rad a  o no 
por B ancos u o tras e.ntidados, p're
vio concu rso  público p a ra  la dcter-^ 
m inación  del g rupo  aseg u rad o r, y 
■negociación en B olsa po r medio d-s 
Agente colegiado.

Los A yuntam ientos pod rán  e n tre 
g a r dirG clarnente a sus ac reed o rrs  
lílu los de la Deuda municipal, por 
im porte  '.igual al de ios cré4íií'v> 
exis ten íes co n tra  la C orporación. Ói 
los' títu los i'iQ se cotizan  en Bol-sa 
serán valorados a la par, y si se co
tizan, lo serán atendiendo al prcnne- 
dio reg is trad o  en el sem estre  a n 
te rio r.

A rticd lo  543. Los A yuntarnieiv. 
tos llev a rán  contab ilidad  separariíf 
de los presupuesto í; exi raord in  a r i• T 
cubiertos, to ta l o ])arcialm entc por 
m edio de em p réstito s , a ñ u  do qu^ 
60 pueda ap rec ia r en todo m ornen- 
lo sd subsiste o se rom pe la prnp:).''- 
cdón que debe haber en tre  la pariG 
del em p réstito  en c ircu lac ión  y el 
im porte  de los gasto s  satisfeclvos.' 
A sim ism o d c b e iá n  llevar ccntabiJI- 
dad sep arad a  de loS' in g resos espe
ciales que se úestáiicn  al servicia 

■ ele in te re se s  y  am ortizac ión  cTc em 
p ré s tito s , a fin de que en todo m ó <  
m entó pueda ju s tifica rse  el cum plD  
m iento  de las d isposiciones co n te 
nidas en el capítulo VI, título IV, d.¿̂  
CiStc Libro.

G ualquíer con tribuyen te  directas- 
m ente gravado por los recrxrgoSf 
ex trao rd in a rio s  pod rá  exam inar la  
docum entación  oficial del A yunta- 
lu iento  al am paro  y a lo s  efectos 
de este artículO'.

A rtículo 5 44. L os lítu los de lo3' 
cmp r 631 i 1.0 s mu n i c i p al es i cg alm ente 
emiíd.dos podrán ser objeto dé coti
zación en las B o l s a s  oñciales cúan- 
do se cumplan los requisitos cstábt-e- 
cides en la presente ley y los exigidos 
po r las  especiales vigentes.

A rtículo 545. Loe acuerdos mTi- 
n icipales re la tivos <a) em présíitos, 
con  la excepción de los de liqu ida
ción y consolidación, a que se refie
re- la -rJisposición transito ria  vigcsimo- 
cuarla, cuando eiífijan para servi
cio do intereses y amortización un 

i aumento superior al 3 por IDO en el
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presupuesto ordinario de gastos, de
berán ser sometidos a la aprobación 
por referendum, sin perjuicio de lo 
ibspuesio en el artículo 171 de esta 
ley.

TITUOLO VI

DE LA REÜAUDACIO!^, DEST^SBU»
OSOÊ , DEFFiAUDACIOPI Y F^ES-
CmPOlQN. BE LOS fif^OHESOS 
m u m o í P ñ L E s

C A P I T U L O  J

Recaudación.
A rticu lo  54G. L a  recaudiaíción y 

adm in istrac ión  de los fondos y exac- 
cione-o tnunicipaies, no reservadas al 
Estadio, e s ta rá  a cargo  de la  Com i
s ió n  municipaíl p e rm an en te  y se 
e íe c tu a rá  po r m edio de sus A gentes 
y Delegados o p o r a rriendo . L a m is
m a función desem peñarán  las J u n 
tas  vecinales y parroquiaileis en  las  
Entidades locales mienores.

A rticulo  547. Los recargOíS so-, 
bre las con tribuciones e im puestos 
del Estado, el a rb itrio  au to rizado  en 
el ap a rtad o  a)  deil a rtícu lo  380, y 
la.s cuo tas del repiairtim iento cuya 
cobranza esté re se rv ad a  al E stado 
poi* precepto de esta ley, dngresarán 
en el Tesoro y figurarán en las cuen
ta s  a continuiaioión de los reca rg o s  
m u n ic ipales sobre la C ontribución  
industrial y de comercio, con separa
ción do conceptos y en el orden por 
que se relacionaiii en este  a rtícu lo . 
E n  análoga fo rm a  se imputialrán los 
pagos correspondien tes a lo s A yun
tam ien tos.

So excep túan  de lo d ispuesto  en 
el p á rra fo  an te rio r los recarg o s m u - 
nicipal.es de las c o n trib u c io n es  e 
im puestos cuyas cuotas del Tesoro 
estuviesen ín teg ram en te  cedidas a 
los A yuntaanientos, y el reca rg o  m u 
nic ipal del im puesto  sobre el consu
mo de gas y e lec tric idad , e n  los ca 
sos previstos en el párrafo  tercero, 
artículo 10, de la  ley de 12 de Junio 
de 1911.

A rtículo  548. Los A yuntam ientos 
a b o n a rá n  al Estado como indem ni
zación  de los giaistos de a d m in is tra 
ción y de co b ran za :

a)  De las sum as recaudadas p o r 
recargOiS m unioipaifes, con las ex
cepciones o rdenadas en el ú ltim o  
párraifo de l̂ a r tíc u lo  a n te rio r , lag 
cantidades p rev is ta s  po r las d ispo 
siciones s ig u ien tes  o p o r las  que en  
lo sucesivo se p o n g an  en v igor.

b )  Cinco p o r ciento de la s  cuo*» 
•tais del T esoro , o p a r te  de ellas ce
d idas a loe A y u n tam ien to s  en v ir tu d  
de lo  dispufesto en  las leyes v igen tes 
sob re  ensanche de poblaciones, y en

el artícuílo 7.° de la ley de 12 de J u 
nio de 1911, y  de las cuo tas del re 
p a rtim ien to  genera l recau d ad as por 
el Estado.

c) Diez p o r ciento de las cuo tas 
del a rb itr io  m un ic ipa l au to rizado  en’ 
e'l apartado  c) del >airtículo 380.

El ingreso de las can tidades a  que 
se refieren  los a p a rtad o s  an te rio res , 
s e rá  form alizado  con im p u tac ió n  a 
los conceptos co rrespond ien tes, que 
se harán  figurar en el artículo 7.^ 
capítulo IV, sección cuarta  del p re
supuesto de ingresos del Estado, 
len su stitu c ió n  de lois a c tu a lm e n te  
desigmadois como “ 10 p o r 100 de ad- 
m inistriaición de p a r t íc ip e s ” y “5 p o r 
1(30 de gastos de ladm inistración, in
vestigación  y cobranza de recarg o s 
m un ic ipales isobre las co n trib u c io 
n e s”.

A rtícu lo  549. F o rm alizados los 
in g re se s  a  que se refiere  el a rtícu lo  
an te rio r , la  p a r te  re s ta n te  de las 
liquidacionies; co rresp o n d ien tes  .se 
aoreditará en cuenta a ios A yunta
mientos. Estos fondos tendrán, m ien
tr a s  permiainezcan en el T esoro, sa l
vo laiS retenciones legalm ente acor
dadas, el carífcter de depósitos a dis
posición de los Ayuntaniiientos.

L a Adm iinistración del Estiaido h a 
r á  m en su a lm en te  en treg a  a los 
A yuntam ien tos de las  cantidades 
d isponibles.

A rtícu lo  550. Los A yuntam ien
tos y M ancom unidades no po d rán  
constátu irse en deudores d irectos o 
solidariiam ente responsab les respec
to  al E stado , la Región o la D ipu ta 
c ió n  provincial p o r cupos, encabe
zam ientos, con tingen tes o cuotas 
que constituyan ingresos del T esoro  
púb lico  o de la p rov inc ia .

Artícuílo 5'5í. Todas Icis Deilega..úo- 
uQs de la Adm inistración Central, para  
la buena gestión de lá Hacienda p ú 
blica, y el desempeño de las funcio
nes asignadas o que se asignen a las 
CorpoTaiciones m unicipales en el .m is
mo conciepto, así como la formación de 
padrones, m atrículas, repartos y de
más documentos análogos, sp enten
derán  siem pre atribuidas al Alcalde, 
el cual, cuando fuere  necesaria la In- 
tervencióri de una representación cor
porativa o colectiva de contribuyentes- 
o interesados, la organizará con inde
pendencia del A yuntam iento, form an
do Corporaciiones que faciliten la co
municación necesaria con el Poder 
central, a las que no podrán per le - 
neoer los Gonce jales en Municipios de 
más de l.QlOd habit/intes.

Artículo 5‘52, La faculltad de a rren 
dar. estará su jeta  a las lim itaciones 
im puestas por el ortículo 449 y el

apartado b) del 457, y no será exlen-^ 
siva en ningún ca.so a las exaeci-'^iies 
siguientes:

.a) Contribuciones especiales auto
rizadas en el núm ero 2.«, artículo 3i6, 
de esta ley.

b) Tasas de adm inistración y las 
que gravicn las licencias.

c) Ajrbitrio autorizado en el ar-- 
tículo 386' de esta ley.

d)  A rbitrio sobre los solares sin' 
edificar; y

e) A rbitrio sobre ei incremenlo 
de valor de los terrenos.

A rtículo 553. La recaudación di
recta no excluye el afianzamiento de 
la gestión recaudatoria. Este afianza
miento se form alizará siempre en es
c ritu ra  pública, que deberá contener:;

a)  El nombre del gestor.
b) La cantidad m ínim a de recau

dación garantizada poir el giestor aH 
Ayuntamiento. E sta  cantidad podrá 
fijarse en cifras absolutas o en una 
parte  alícuota de los valores iiquidá- 
dos, cuando la liquidiación no dependa 
directam ento del gestor.

c) La naturaleza y  cuantía de la 
fianza .que haya de preisitar eil gestor.

di) Las mod i fie aciones en la canr , 
tidad afianzada y en la fiainza, por las 
que sobre\r3ngan en Ics gravámenes'.

c) La form a de hacer efectivas las 
TOsponisabi lid ades deil gestor.

f )  Las facuiLtades otorgadaiS al ges
to r en la p ro p u esta  de iiom bram ienio 
y separac ión  de los empleados del 
servicio.

g)  Los prem ios que deban abonar
se al gestor por la m ejora de la re
caudación y , en su caso, el sueldo íljo 
que se le asigne.

h) Las facu.lta;des de inspección 
que en su caso se oto»guen al gestor.

i) La duración del afianzamiento*
j )  Lois caisois de rescisión; y
k )  Las demás condiciones que las 

partes ccMvengan en tre  s í . '
A rtículo 5'54. No podrán m r nom-'. 

bradOiS gestores ni fiadores de los 
m ism os:

a)  Los incapacitados para  ej^ecccr 
cargos públicos. .

b )  Los incapacitados para el ejer
cicio del Gomiercio.

c) Loi,̂  individuos del Ayanitamien-. 
to que esítén o deban estar en efercl- 
cio durante el período de afianza
miento de la gestión, y sus parientes, 
dentro deil cuarto grado.

d)  Los Jueces y Fiscales municu' 
pales, n i los sutplentes de unos y oíros..

e )  Los deudores a la llacienda ó 
al Municipio; y

f )  Los extranjeros que no renun-, ■ 
cien, para  este caso, a ios derechos d® 
su pal}!íVión.



G a c e ta  d e  M a d r id .— ^N úm . 6 9 9  M a r z o  1 9 2 4 I 2 9 f

Artículo 5i5i5. El gie&tor  ̂ tendrá el 
c a r á c te r  de ^ m p ilea d o  d-el A yuntam ien
to durante el período de la gestión; 
pero la retribución de ésta no' le po
drá &er eotirupuiada en ningún caso 
para la declaración de derechos p a
rvos.

No podrá conced'erisb al gestor fa 
cultad alguna relativa al servicio ni 
al personal de Intervenciión.

Artículo 5i5'6. Los gastos de la re-. 
caudaclón afianzada serán siem pre de 
cuenta del Ayuntamiento.

A rtícu lp  557. El Recaudador m u
nicipal será responsaMe ante la Co
misión permaiDente, y ésta lo serlT a 
su vez civilm ente lante el Ayuntam íetf- 
to y el Municipio por omáisión o  negli
gencia culpabiles, sin perjuicio de los 
derechos y acicl-ones que contra aqué
llos se puedan ejercitar.

Artículo 5'58. Los Ayuntaimientos 
de poblaciones de más de 100.000 a l
mas estarán pbligadois, por regla ge-̂  
ncra'l, a in ten tar el cobro a domicilio 
de sus impuestos y arbitrios.

Articulo 5'59. Ninguna cuota de las 
exacciones m unicipales podrá ser re 
cargada en concepto de gastos de ad
ministración, investigación, cobranza, 
ni de partidas fallidas, sin otras ex
cepciones que las diispuestas especial
mente por los preceptos que regulan 
los recargos m unicipales sobre con
tribuciones e iimpuestqs del Estado y 
las cuotas del repartim iiento general, 
las cuales podrán se r recargadas por 
los conceptos referidois h asta  el lím i
te máximo déll 6 por 10̂ 0, de su im 
porte.

ArtícSíIo 560. Salvo lo especialm en
te dispuesto en este Libro, podrán los 
Ayuntamiienios establecer en sus Or
denanzas de. ingresos el abono rec í
proco de intereses de dem ora entre el 
Erario municipal y los contribuyen
tes, en la siguiente fo j,\ia :

AJ Guando el Ayuntam iento, en 
iVix'tud de reclam ación presientada a su 
debido tiempo y en legal rorma, 
acuerde devollver a algún conLr)bti- 
yente cuotas de im puestos o arb itrios 
municipales ingresados ya por éste en 
la Caja m unicipal, deberá abonarle 
intereses simples ál 5 por 100, com
p u ta b a  desd'e el décimoquinto día 
después del de la recilamación basta 
el de la devoilución.

W  L o s  contribuyentes que por 
cualquier causa se re trasaren  oii el 
pago de cuotas de im puestos o a íb i-  
trios municipaües más allá ,nce 
días, a p a rtir  déü últíimo en áiue hu 
bieran debido satisfacerlas, según iag 
.Ordenanzas^ correspoindiGintes, abona- 

junto  con la cuota y con inde
pendencia de los recargos dte apremtio

que procedan, intereses sinvples al 6 
por lOlQt a cointar desde el décimoquin
to día desipués de aquel en que haya 
vencido la obligación hasta  el día del 
pago.

Artículo 561. Todiá cuota de exac-: 
ciones m unicipales cuya cobranza co
rresponda al Ayuntamiento, y que de-, 
ba hacerse efectiva por precepto do la 
respectiva Ordenanza, m ediante ingre
so dirlectc), recibo o gello municipal, 
deberá quedar ingrcisada o legalmcnte 
anulada en el plazo máximo de tres 
mjeses, a  contar desde la term inación 
del ejercicio en que fuere  imipuesta.

A rtículo 562. Las dispoisiciones que 
regulan la recaudación do las contri
buciones -e impuiestois del Estado serán 
aplicables a las exacciones m unici- 
paies.

LoiS Ayuntamientos no ipodrán dic
ta r  reglas sobre los trám ites y re c a r
gos de los procedimientos recaudato
rios y las facultades de l0'9 Agentes 
ejecutivos que cxcíc-dan en rigor o am
plíen la competencia de las^ que se 
hallaren establecidas a favor de fd  
Hacienda deil Estado.

A rtículo  563. Los g ravám enes 
m unicipales, que a tenor de las d is- 
posic ionés de la p re sen te  ley deba 
so p o rta r  el E stad o  po r sus p ro p ie - 
dadies y servicios, tendrán respecti
vam en te  la consideración  de g asto s  
de conservación  y en tre ten im ien to  
de aqué llas y  de adm inástrac ión  de 
éstos, a lo s  efectos del pago y de 
su im putación en cuenta.

Los d erech o s o ta sa s  en ' cuyo 
pago se subrogue ed Estado, por v ir
tud de lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
3'62 de esta  ley, se s a t is fa rá n  con 
cargo  al créd ito  correspondien te ', 
que se co n sig n a rá  en u n  cap ítu lo  
ad icional al p resu p u esto  de g asto s 
del D epartam en to  cuyo M ínástro 
hub iere  re fren d ad o  él Real decreto  
de proinuílgación de la ley, en cuya 
v irtu d  se o to rg a ra  la exención.

A rtículo  564. Son ap licab les a 
los A yuntam ientos' y en tidades lo 
cales m enores los a rtícu lo s  7.® al 10 
de la ley de A dm iinistraóión y Con
tabilidad de la  Hacienda pública de
1.0 de Ju li(5 d e  1911. E n »1 caso  del 
artículo 9.” de la mism-a ley, si se 
in te rp 'u siesé  te rc e r ía  baeada en t í 
tu lo  civil, la Com isión m un ic ipal 
pé 'rm anente  su b s tan c ia rá  y re so lv e 
rá  e l inc iden te  en térm ino  de v e in 
te d ías, a co n ta r desde la  fechá de 
la  rec lam ación , y  si tra n sc u rr ie se  
dicho plazo sin  acuerdo, qu ed ará  
expedita  la  acción ju d ic ia l. E n  el 
caso del artículo 10, serán respon
sab les los m iem bros de la Comisión

m unicipal perm anente que hubie^íii 
callificado y aprobado (la fianza.

CAPITULO n

Distribución, depósHo de fondos o 
Intervención.

A rtícu lo  56'5. La C om isión per-» 
m anen te  aco rd a rá  cada mes la d is 
tribución e inversión de fondos, con 
su jec ión  al p resupuesto . S e rán  p r e 
ferentem ente atendidais las obliga
ciones que p rovengan  del año a n 
te rio r.

Todos los fondos m unicipales de
b e rán  in g re s a r  en la D ep o sita ría  y 
ser cu s to d ia d o s 'e n  la C aja del A yun
tam ien to , cuyas tre s  llaves! g u a rd a 
rá n  el D epositario , el O rdenador y 
el In te rv en to r. Lo m ism o se h a rá  
con los re sg u a rd o s  rep re sen ta tiv o s  
de los' fondos m un ic ipa les, si &0 
u tiliz a ren  los servicios de cu en ta  
co rrien te  de a lgún  B anco o Socie
dad de créd ito  y o tro s  dé T eso re ría  
que estén  concertadios.

Queda p ro h ib id a  1.a exí^Tencia d.® 
C ajas espéciáles.

A rtículo  566. La D ep o sita ría  
p od rá  e s ta r  a cargo  de u n  C oncejal 
o delegarse en un  C ajero, que p re s 
ta r á  fianza suficiente.

No se p o d rá  e fec tu a r pago algü-. 
no sino m edian te  el opo rtuno  m an 
dam iento  expedido p o r  é l Ordena'-*: 
dor y  v isado pior él In te rv e n to r . Es>. 
te  docum ento  q u ed ará  como; ju s t i 
ficante en la  D ep o sita ría .

Tamipoco p o d rá  in g re sa r  cantidad 
a lg u n a  en la  Caja, del A yuntam ien
to, sin que el Deposütario lexpida r e 
cibo p o r duplicado, uno  de cuyd l 
e jem plares ' se co n se rv á rá  en Intef-^ 
vención, p rev ia  su  an o tac ió n  éri él 
lib ro  co fresp o n d ien te . P ara ' é l in'-  ̂
g reso  en C aja del produicto dé lá 
recaudación  de los in g reso s’ o rd in a l 
rios los A yuntam ien tos plódrán dioV 
ta r  reg la s  especia les.

A rtícu lo  567. L a  InrérvencüóíT 
e s ta rá  a cargo  del In te rv e n to r  
fondo's m unicipales, donde lo hubio^ 
re, y  si no del S ecretario '. ?

CAPITULO n i  "Hf

Defraudación y ponalídaifí

A rtículo  568. S a l v o  s i e m p r e  Ip s  
casos especialm ente p rev istos én' 
e s ta  ley y eii aquellas cuya u lte r io r  
vigencia se ordene por la misma, lá 
d efraudación  de fas exacciones m u 
nicipales se rá  castiigada con muítá^ 
del duplo al qu ín tuplo  de las can ti
dades defraudadas, y se e s ta rá  a i d  
dispuesto en el Libro primero,
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ficeio a la cu an tía  de las m ultas' p o r 
acción de las O rdenanzas €0~ 

B'Tespoiidienlcs, cuando no consl'itu - 
I -r.n d e frau d ació n . f 4

La dinposición de m u ltas  no obs
ta rá  en n ingún  caso a la cxacclóm 
oc les cuoLas deí rau d a  das y de sus 
in io reses legales.

Ai'í.tculo ó6'9. Salvo las 
-íiCíS a que se reílere e t arlículo anj.'C- 
rioi\ cuando los responsables de la 
defraudación, antes de ini-ciarse el 
proccii i mi enio admin 1-sirati vo con ir  a 
elioe, hicieren a la Administración 
m unicipal las declai^aciones nec-esarisis 
para La exacción, de la© cuotas de irau- 
dadiss, no p'Odrán ser anultados con 
canii»d,a;d suípeno'r al im porte de dich as 
m otas.

ArtícLiiio 570. En les casos de de- 
HTa,i'dia.ción y en los de intr-acclón re- 
gtana!enlan:'ia, conietidsas por el rep re- 
senianie legal do un m enor o Lncapa- 
erfado, lars m ultas recaerán  siofe-re el 
rctriresentanie, lim itándose la respon- 
sabilid-ajd del me^ior o- incapacitado a 
Las cuof,as defraudiadas y siis intereses 
legaitcis, y qiifedando siem pre a salvo 
su derecho para  recLamar de aquél oh 
im porte de las cuotas con que se h u 
biere eairiquecido^ indebidamento y do 
sus inteneses.

La reducción 'de las m ultas p res
critas en el ariículo anterior, no será 
de apLleación ail caso en que las de- 
dameioneis fuéran  hechas por el me-*, 
ñor o por el incapacitado^ a t llegar a 
la m'ayor edad o a.I cesar la incapaci- 
áad, reiSpecti'vamentie.

AitícuLo 571. Sin perju icio  de la 
imposición de la m ulta o m ultas que 

cii C(] caso procedan, la omisión de las 
dfcc/laraciones oMigatorias por p re - 
cópto rio la doy o de Ordenanm, au to 
riza al Ayunta'inionto para ñ ja r por 
oslimación las cifras omitidas, en 
Quanto fueren indispensables para la 
exa-cción del gravamen corr.espon- 
diente.

Salvo las espieciaíles disposiciones 
de esta ley y de las d-emós declaradas 
eo ella subsistentes o. aplicables, la 
esthnación} do las cifras compete al 
TrihiinaL de arbitrios, que en tales 
ca.sos actuarcá. conio JuradO' y resolve
rá Aon conciencia. Las estimaciones 
del 7hUnun.a:l estarán: sujetas a rev i- 
si-Ai' por el durado especial del a rtícu 
lo 30-9. Lsi solicitud de revisión: habrá 
dio ser p n e m n ic td n  al T ribunal en el 
pia.7f) de quince días, contados desdé la 
rioLiflcación de estim ación cL ín teré- 
mdí);

GAPITXJLO IV
^"^essrlp^léüi.

á.rtícul'0 572. Las, obligaciones por

razón de exacciones', rnunicipales p re s
criben a los cinco, añeis. Ei plnzo de 
prescripción, se contará desde La, fecha 
en que ncizca la obligación de  co n tri
buir, tra.támdO'SiD de obligaciones que no 
hubies-cn sido liquidadas, y aeisdei la fe
cha de La liquidación, en otro caso. To
do acto d-e investigación do l.as obliga
ciones no liquidadas, y todja reclaima- 
cióh de las que ya lo hubóeisen sido, in
terrum pirán  la prescripción.

N'O obstanío lo dispuesto en eil p á 
rrafo  anterior, la  prescripción, de los 
recargoís mu n i-c ip al es sobre con Ir ib u - 
cione-s o impuesLos 'del Estado cuyas 
cuotas deil Tesoro no estén  ín tegra- 
m'emle cedida© a los Ayuntamientos, 
seguirá regida por l o s  preceptos co- 
rresp-oaidiéntes de La ley de A'dminis- 
tración y Gonia.biLidad de la Hacienda. 
púMioa.

T ITni.O  VII

BE  LA C Q m T ñ B fU D -m  ¥  €UEMTA$ 
H I I J f ^ l Ü l F A L E S

CAPITULO PRIMERO 

B e  ¡a con tab ilidad  d e  loa A yuniar

A riícu lo  57’3. Los A yuntaíinieii- 
í-os p od rán  llevar su con tab ilidad  en 
la  Lorm:a que estim en m ás  ad ecu a
da. para  re g ir  su H acienda, s iem p re  
que^ las pairan tí  as del sistem a que 
adop ten  no sean in fe rie re s  a las es*- 
tablecád'as en esta  ley.

P or reg la  general, La coníabiiida.d 
di0 los Municipios cuyo presupuesLo 
anual de ingrcisos excieda de 50J10'0 

f SO llevara por p a itio a  do-— 
ble. Los libros o. cuadetrnos des
tinados a  la contabiflidad. se rán  fo^ 
liados y cada hop< e s ta rá  a u to r i
zad a  co.ii el S'ello de la  G orporacíón 
y la firm a del Alciajlde ien e je rc ic io  
el día en que se ezíiienda su p rim er 
asiento. No se poda'’án ra sp a r , e n 
m endar, tachar, adicionar ni in te r
lin ea r estos libro©, cuyos e rro re s  
deben Síaivarse en asien to  p o s te rio r 
o inm ediatam eníie destpués de ad 
vertido.

A rtículo '574. Los Ayuntamientos 
que 'tengau 'piresupueisto supeiior á 
100.LOO pesetas deberán llevar como 
libros principailes: el dieAnventanlo, el 
de balance, 'Cl diario , el mayor, el de 
ac tas  de arqueo , el diario  de in te r
vención de ing reso s, el diario  de in 
tervención  de pagoS' y dos de c u e n 
ta s  corrienteis p a ra  ingresos y g a s
tos. Todos estos lib ros, excepto el 
de inventario, estarán  dispuestos 
en fo rm a que ag ru p en  las o p erac io 
nes d ia ria s  p o r  conceptos generalés 
e  cap ítu lo s  de los nresU'PtiesitoS)

aparte de las cuentas y columnaisi quo 
se dedicairán a los fondos especiales 
e independientes del presupuesto, 
por corresp'onder a depósitos u oipê - 
rac iones de Depoisdtarta.

L o s . A y u n ía m ie n tO 'S  d e  Municipios 
c u y o  p r e s u p u e s t o  a n u a l  d e  in g r e s o s  
n o  e x c e d a  du 100^00 p e s e ta s ,  es ta 
rán o b lig a d o s  a  l le v a r  t a n  s ó lo  los 

l i b r o s  d i a r i o s  d e  i n t e r v e n c i ó n  do in 
g r e s o s  y  p a g o s ,  d e  a c t a s  de arqueo 
y e l d e  in v e n t a r io  y b a l a iree  an u a les.

A riículo  575. E n  el p rim er folio 
de los libros obligiaitorios se consig
n a rá  la denom inación y núm eros co-̂  
rre la tiv o s de los m ism os en la. serie 
do volúm enes destinados a cada uno, 
extendiéndose a continua'ción por el 
In te rven to r o, en su defecio, por el 
Sficretgirio, d ilig en c ia  de apcrturiai, 
que expreso la fecha en  que se ctec- 
tuó  y el núm oro  de fo lios de que 
consta el libro.

A rtículo 57Ú. Los Ayuntam ieii- 
tos que no im p rim an  sus presupues- 
tos deberán  llevar u n  libro  especial 
para los .mismios, que se abrirá  y au
to r iz a rá  en fo rm a igual a los res
tan tes, y en el cual h an  de ser copia-, 
dos los p resu p u esto s  ordinarios y 
extra.íordiniari’:OS aprobados p.ara ca-. 
da año~

GAPÍTULO II 

ia s  ©isén-tas my-rslGípales..
A rtícu lo  577. De las  operaciones 

e fec tu ad as en cada período  econó
m ico ren d irán  los Alciaüdes cuefíta 
formad y ju s / t í f ic a d a j  co.n los do
c u m e n t o s  q u e  'acrediten su exactitud 
y legalidad, guardando  ia debidá se-* 
p a ra c ió n  en tre  ios ingresos y gais-* 
tos de lo.'S p resupuestos ordinarios 
y los que hayan teni-do carácter ex
trao rd in a rio , com o tam bién  entre 
los de re su lta s  y los correspondien
tes a e jerc ic io s corrien tes. ,

A rtícu lo  578. L a  redaicción dé las 
cuen tas incum be al In terven to r, o en 
su defecto, al Secretario, y su apro
bación  prov isional al Ayuntamiento 
pleno, que deberá exam inar y apro-* 
b a r p rov isionalm en te , en s u  câ go,, 
las 'dé cada ejercicio eiconómlco en 
la segunda reu n ió n  c u a tr im e s tra l si-' 
guien te . La apro 'bación idefinitlva sé' 
,rá acordadjai en la  segunda reunión 
cu a trim estrá l que celebré c a d a 

. AyLintamlento, después dn 'Su reno
vación  tr ie n a l. E ste  Ayuntámiento 
tendrá, función revlsora de todas las 
cuéntiais an te rio re s  no a p r o b a d a s  de
fin itivam ente , c u a l e s q u i e r a  que ha-: 
yan  sido los acuerdos tomados- s ( t  
b re  'ellas con c a rá c te r  prcmslonul. 
L a resiponsabi/lidad de los eiien^*"

V.
f
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a a n te s  su b s is tirá  ín teg ra , con in d e
pendencia de esos acuerdos p ro v i
sionales, m ie n tra s  no reca ig a  el de
finitivo. E l p lazo de p resc rip c ió n  ex- 
tin tiv a  quedlaii’á  in te rru m p id o  h a s ta
eise m om ento.

Aa'tículo 6 7 9 . L as cu en tas  debe
rá n  se r expuestas, al público po r 
plazo de qu ince d ías an tes, de la  
reun ión  del A yun tam ien to . Los h a 
b itan te s  en  el. té rm in o  m un ic ipa l 
p o d rán  fo rm u la r  re p a ro s  y o b se r
vaciones co n tra  d ichas cuentas..

A la sesión  e n  que h ay an  de se r 
censu radas las cu en tas  se rán  c ita 
dos y p o d rá n  a s is t ir  p e rso n a lm en te  
o por re p re se n ta c ió n  tos cuendadan- 
tes o sus ctaiusahabieuíGS.

E n los M unicipios en  que ex isia ií 
Enitiñades iucaíles. inenunes, para  la 
aprobación provisional j. definitiva de 
cuentas, se constitu irán  ios  ̂ A yunta
mientos en la. fornia estaJolecida por 
1̂ artícullo 3C6 de esta ley.

ArtíiCUiLo. 5íS(>.. Guando el acuerdo 
definitivo ex ija  p ru eb as  o e sc la re -  
e im ientos de becbos, cualesquierai, 
podrán  in te rru m p irse  la s  d e lib e ra 
ciones p a ra  re a n u d a rla s  en el cu rso  
dei m isnm  período* de sesiones^; si 
fuera, posib le, o, en sesión  e x tra 
o rd inaria , en. s u  caso. E s ta  sesión  
ex trao rd in a ria  deberá  d em o ra r el 
plazo que sea: e s tr ic ta m e n te  n ece 
sario .

A rticulo 581. Los acuerdos defi
n itivos de la  C orporación  sobre  
eensura. de c u e n ta s  m u n ic ipa les, 
cau sa rán  estado  cuando no se en - 
iab len  recu rso s co n tra  ellos, salvo 
la-s responsiatbilidades que al adop
ta rlo s  se liayan podido co n trae r. 
E stos acuerdos se rá n  pub licados, en 
todo caso, en el B o l e t í n  O f i c ia l  de i-a 
provincia.

C ontra los acuierdos definitivos 
sobre cu en tas  m u n ic ip a les  pod rá  
re c u rr ir  cu a lq u ie ra  de los convocar- 
dos a la deiliberación, y taimbién cual- 
qpier vecino del Municipio, en ún.ca 
in s tan c ia  an te  el T rib u n a l p ro v in - 
eiol contenciOiSioi-'admmistrativo. 
te trom iitará. el recu rso  por el pro.- 
cedim iento ide la s  lapelaciones eñ 
inciden tes. L as co stas  se im p o n d rán  
'siem pre a l re c u rre n te  o a los re s^  
ponsab les.

Los acuerdo^ municipailes o del T r i
bunal provincial contenicloso-adminis
trativo que decllaren Pcisponsabilidades 
u ordenen reintegros’ serán ejecuta- 
diO'S sin de.mora por el -Alcailde, una 
yrez que sean firomes. Si tal responsa-, 
bilidad alcanzare al Alcailde, m ientras 
üH®' resulte  finiquitada, quedará éste 
kübabilitaáo., sucediéndoile el Teniente 
f e  alcalda a  au ica  coí^cisponfe.

Artículo 582. Los Ayuntamientos,
al ceriisurar las cuentas, y el Tribunal, 
contencioso-adm inistrativo, al fallair 
los recunS'Os, deducirán los- proceden
tes tantos de culpa por los hechos pu - 
nibleiS que hubieren advertido.

Artículo 583. E l Reglamento detcr- 
minmA lois porm enores que deban con- 
tener las cuentas munioipailes, esta- 
bieciendo las debidas diierencias en
tre aquéllos cuyo presupuesto- exceda 
de pceetas y aquellos otr.os:
cuyo presupuesto sea de esa ’»'fra o 
menor.

Artícuro- 584. Los- de
berán re n d ir’ cuentas* triimesárailcs: de 
c a u  d  a 1 e is debidamente^ justilicodas, 
acompañando relaciones- por* capítulos 
de- cargo- y data, y de los' maiidamien- 
tos’ de- ingresos y pagos respeclavos* 
Al’ finalizar los* ejercicios formularáxi
cuentais anualeiS d e  l a s  oper.aciones aje
nas al ip-resupuesto ordinario m unici
pal, justificándolas en la rmsmadorma.

A rtículo’ 585. Una copia de todas 
las cuentas genierales 'dc’ cargo y  data, 
as í como dn la s  matric^es: d e  los;, man-- 
damóentois db ingreso j  pago,: quedara 

 ̂ en los archivos- de los A y u n t a m i e n t o s  
p e r m o n e n t e m e n t e ,  p a ra  su  es^m en por 
lois v e c i n o s  que lO' soliciten.

DISPOSICION FINAd .

A p a rtir  de i.o de Abril próximo 
quedan derogadas todas las leyes, Rea
les decretos. Reales órdenes, Reglamen
tos y d e m á s  disposiciones que se refie
ran  a la Adm inistración mumcipal^ 
con la única excepción de las que en 

 ̂ esta ley s e  declaran vigentes^ Se m -  
! tiend'e tam bién exceptuad^ Ih . ley  de 
" Sindicatos de Policía ru ra l d©- ^  db

Julio de 1898.
E sta  ley en trará  en vigor' e l dm i.? 

de Abril próximo, salivo aquellos d© 
sus preceptos que se refieren a  la  ec>- 
iebración de eleceiones y  cGUstitue'ióa 
de Gdrporaciones m unicipales.

LQ's -actuaies Ayuntamientos podíán 
estudiar y proponer el régim en espe- 
ciai regulado en el eapítulo X, t ítu  o 
IV del Libro prim ero de esta ley; 
pero ef acuerdo sólo podrá ser llfevado 
a fe práctica después de constituida la 
nueva Gorporación, por medio del- suh 
fragio estab-lecido en e-sta ley, cuando 
lo apruebo expresamente o no- lo. re*- 
chaoe -duranifce lo® tres ¡pr'im'eros me
ses-' de su funcionamiento.

Ko s-o establecerá el régim en de Gon- 
cejo abierto m ientras no esté aproba
do el nuievo Censo ¡eJie-otoral. E n los 
Municipios que deban r-eg irp  por aquel 
sistema, seguirán fu-neio-n;ándo provi
sionalmente las actualles Gorporaei-oncs 

’ municip'áiiC'S.
I Igualm en te  quedaxáa m  s-us#©asn

todas las disposiciones d© esta ley, cu - 
va a p l i c a c i ó n  exija la intervención del 
Cuerpo electoraU hasta  que se aprue
be el nuevo Genso.

En el térm ino de un mes se dictarátí 
por el M inisterio de la Gobernación los 
Reglamentos e Instrucciones precisos 
para la aplicación, de esta ley.

D i s p o s i c i o n e s  t r a n s f to r ta s .  

Prim era. Los recursos iiiterpues-; 
tos, y aun no resueltos, contra acuer
dos' municipales, al amparo die la legis-; 
lación anterior, se sustanciaran y de
cidirán con arreglo a lo prevenido en 
dicha legislación.

Los acuerdos m unicipales ya adop-. 
lados y  no recurridos, y los quo se 
adopten hasta el 31 de Marzo corrien-- 
te, serán impugnables en la form a y 
plazo que establece la legislación yi-: 
gente hasta el día.

Los ' recursos que se in teipongah 
CGiitra: acuerdos posteriores a 31 d® 
Marzo,* se a justarán  a lo  dispuesto eit 
esta ley.

Segunda, Desde la publicación de 
esta, ley en la G a c e t a  quedarán en sus
penso k  facultad dé los Ayuntamien-: 
tô s de nom brar SoGretarios con carác- 
ber definitivo,, y sin  efecto los concur
sos: que p a ra  proveer dichas plazas se 
hallan anunciados. Las vacantes exis
tentes y las! que ocurran en lo sucesivo 
sarán, provistas interinam ente por las 
respectivas Corporaciones.

! Por el Ministerio de la Gobernación 
i se, adoptarán las medidas necesarias 
; para  la constitución del Cuerpo de Se- 

eretarlos de Ayuntamiento, a cuyo fin 
serán convocados con la mayor urgen*^

; c ia  posible los correspondientes ejer« 
ciciog de oposición.

Los actuales Secretarios continuarán 
I rigiéndose por sus disposiciones orgá-^ 

nlcas: m ientras no se constituyaj el 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta,*^ 

i miento.
Las Secciones provinciales de Cuen« 

tas y Presupuestos m unicipales se de- 
j nom inarán en lo sucesivo Secciones 
; provinciales de Presupuestos m unici

pales”, y dependerán desde el día 1.® 
de Abril de la Delegación de Hacienda 
respectiva, subsistiendo por lo demás 
su actual organización. Las Diputcicio^ 
nes provinciales irán a m o r t iz a n d o  las 
v-noantes ou urodiiscan en dichas 
Seccione-:,, s;. plazas de .Tefes <ie

: las mismas, quo seguirán desempeñan-: 
do individuos, d-ei C u e r p o -de Interven-: 
teres de fomlos de la Administracióni.
local.  ̂ .
' El n o m b r a m ie n to  de rntorvcntoros 

dio fondos d e  Ayuntamientos en loS 
concursos ya anunciados, .se^ajustará  á 
las disposiciones vigentes. il4s yasan -
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tes que &e produzcan serán cubiertas 
en i;4ual forma, sin perjuicio do la 
roglameritación que en defínitiva se dé 
a esfe Cuerpo. Los nombramientos de 
•emíplcados adm inisíraiivos y léciiieos 
qv!o hagan los A^mniaTnientos antes 
íle ia aprobación do los respectivos 
ÍL'gíss^'ienios orgánicos de cada Cor- 
po !':■< i i)n. tendrán carácter intcrino.

Tercera:. En el plazo de seis meses. 
,a parí ir de ia publicación de esta ley, 
J ob Goil>ernadore-s civiles rem itirán  a l  
Mini:'^!ono de la Gobernación propues
tas raconadas y docuimentadais de todas 
y ca'!a una de las Agrupaciones forzo
sas de Ayuntamientos que consideren 
inev-riíabies en cadai provincia, espe- 
ciñcando las funciones delegadas del 
Píider central que hayan do abarcar, y, 
eri su. caso, si han de tener por objeto 
red'M'ir el número de Secretarios do 
Ayr.n'.amiento en arm onía con lo dis- 
pue-h> en ei artículo 226  de esta ley.

Eu uno y otro supuesto habrán de 
acoci^nauar a ja propuesta los. datos 
prrr-í'íos para  resolverla, y, desde lue- 

r) informe todos los Ayunta- 
m i •n'O’S a que cada una afecte, así co
mo e' de la D iputación provincial, y, 
-n  : el de los Jefes provincia-
íes de los servicios del Estado cuyas 
respectivas delegaciones se tra te  de 
unificar y facilitar.

€ u arta . Por el M inisterio de Gracm 
y Justic ia  se dictarán  las medida.s p re 
c i s e s  para que el día i.® de Abril pue
dan cónstituirse los T ribunales p ro 
vinciales de lo Gontencioso-admínis- 
traíivo, al solo efecto de resolver los 
recursos que esta ley jom ete a su de- 
cisiiin, en la form a que establece su 
artículo 2)53.

Quinta. Para  que pueda v e riñ - 
carse la p rim e ra  renovación  .trienal 
de los A yuntam ien tos co n stitu idos 
en ejecuición de la  p re se n te  ley  la 
C orporación, en gii sesión de co n s- 
titum ón, fija rá  las vacan tes que d e - 
bíui proveerse por elección popular, 
las cuales co rre sp o n d e rán  a lo s  Con- 
oejates tit.uláres que hubieran  sido 
elegidos por m rnor núm ero de votos, 
y en caso de empate, a los de m enor 
edad. La renovación afectará a los su
plentes respectivos de los expresados 
titulare*.

Sexta, Los Ayuntamientos conser
varán la actual división en distritos 
m unicipales tan sólo a los efectos de 
la delegación de funciones que el Al
calde haga en favor de los Tenientes 
de Al-catide. Sv el Alcalde optase per , la 
delegación de funciones con carácter 
genérico, subsistirá  asimismo el n ú 
mero de d istrilos m unicipales como 
base para  detcrniinar el de Tenientes' 
del Alcalde aue correspondan a la

Corporación. No obstante, ios Ayun
ta mi en tos podrán modificar la expre
sada división en d istritos.

En los Municipiots que hayan de 
elegir más de 16 Concejales se prac
ticará la  división en circunscripcio
nes, para efectos electo ral es, por las 
JunU.5 municipalc>G: del Censo, cuando 
Uirg;t lugar i;i Constitución de éstas.

Séptima. Para constitu ir por p r i
m era yez los Ayuntaimientos elegidas 
e n  ejecución de esta  ley se observará, 
como complementario de los preceptos 
que s e  establecen e n  el capítulo VIII, 
títu lo  IV, libro I de la misma, el si
guiente procedifmierií,o:

Una yez posesionado de la presiden
cia el Concejal electo de más edad, se 
designará .por soiteo una Coimísión, 
compuesta de la cucrta parte de los 
nuevos Concejales, electivos y corpo
rativos, concurrentes al acto, la cual, 
irimediatamiento,' .se d ividirá en dos 
grupos iguales o casi iguales en nú 
mero, que se reu n irán  por separado 
para  el examen recíproco de sus re s
pectivas actas y capacidades légales, 
sobre las que se em itirá dictamen con 
toda urgencia.

Todos los individuos de dicha Co
misión, cuyas proclamaciones y  ap ti
tud legal merezcan aprobación, por 
mayoría, formm-án Comisión dictam i- 
nadora de las actas y la capacidad le
ga! de los demás Concejales, titu lares 
y suplentes, y em itirán sus in for
mes, sin interrupción, para que la 
Corporación in terina delibere y acuer
de. En estas debates podrán tornar 
parte todos ios Concejales electos, y 
en lO'S acuerdos, que so áliiopí.arán por 
m ayoría, no votarán aquellos a qu ie
nes aifecten.

Cuando en. la priaiiera Corporación 
que se constituya, conforme a esta ley, 
ocurriese el caso previsto en el a rticu 
lo fii de 'la misma, los T ribunales de
signaran lO'S Coricejaies inícrinos p re - 
cíisos de entre los que hayan desem
peñado el cargo en últim o o an te
riores bienios.

Octava. Por el M inisterio de la Go
bernación se dictarán reglas para el 
reconocim iento y constitución de en ti
dades locales menores y para  la rec ti
ficación de la división territo ria l m u
nicipal^ con carácter general.
, Los ánejcB que al publicarse esta ley 

existan y se rijan  con arreglo al a r
t íc u lo -90 y siguientes de la da 2 de 
Octubre de 1877, í'cndrán, desde luego, 
carácter de Ent.jdades locales menores. 
Subsistirán sus J.-mlas actuales, sin 
embargo, hasta q u e  se verifique la 
constitución de dichas Entidades con- 

forme a esta iey.
Novena. Bajo' la presidencia del

Subsecretario del Ministerio do la Go
bernación se constitu irá úna Comi
sión, integrada por representantes de 
todos los Ministerios, y además por 
Jos Directores generales de Adminis
tración, Propiedades e Im puestos y 
Sanidad, que en el plazo máximo de 
seis meses., a p a rtir  de la publicación 
de esta ley, hará la revisión de todas 
las cargas que poi.’ servicios de la Ad
m inistración central del Estado recaen 
ad.ualmeuie sobre los Ayuntam':entos, 
y redactará las oportunas propuestas, 
indicando las cargas que deban des
aparecer, las que proceda conservar y 
las que convenga modificar o reducir.

Décima. No obstante la prohibición 
contenida en el párrafo  segundo del 
artículo 316 de esta ley, seguirán en 
vigor hasta la expiración del plazo 
para  que fueron concedidas:

A )  Toda autorización otorgada por 
ley especial a un Ayunt.amipnto d e - ' 
term inado para  exigir arb itrios o re 
cargos sobre contribuciones del Estado 
taxativam ente definidos y para  fines 
concretam ente expresados en la m is
ma iey.

Los arbitrios ordinarios y extraor
dinarios aplicados en la actualidad por 
los A yuntam iento y que hayan sido 
aprobados por las A utoridades, com
petentes, seguirán en vigor aun cuándo 
no se hallen, incluidos, en su  concep
to o en su cuantía, entre las exaccio
nes m unicipales reguladas en el tí
tulo IV del libro segundo die esta ley, 
durante un plazo máxímio de tres años.

B )  La exacción del recargo extra
ordinario de 4 por 100, autorizado por 
las leyes vigcnles sobre zonas de en
sanche, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 359.

Undécima. I.as exenciones otorga
das por el Estado o los Ayuntamien
tos con anterioridad a la  fecha de pro
mulgación do esta ley, y que contra
digan sus preceiptos, seguirán, no obs
tante, en vigor cuando se funden en 
título oneroso; pero serán .redimibles 
en cualquier tiempo, m ediante indem
nización a lois beneficiarios de las mis
mas. La indemnización se fija rá  en 
uina partd  del precio pagado por los 
beneficiarios, proporcional a la parto 
Qo transcurrida del pla^o dé exención, 
o en el valor estimado dé las prestacio
nes que en el mismo tiempo hubiesen 
de realizar aquéllos a  favor del Ayun-
l.aimiento, por razón de la exención.

Duodécima. M ientras subsista; la 
actual organización de la  Administra
ción provincial de la Hacienda pública, 
los Yocaleis del T ribunal provincial de 
Arbitrios, a que se refiere el artículo 
3i2'3, serán  el A dm inistrador de Goíí-. 
tribucionos, y ¡el de Propiedades e In v
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puestos, que actuará co-mo S-ecrelario 
ponente.

El despacho die los asuntos del T ri
bunal estará a cargo de «la A dm inistra
ción provincial de Propiedades c Im 
puestos.

Décimotercera. Los Ayuritaniientos 
continuarán disfrutando durante el 
año económico 1924-1925 los beiieñcios 
concedidos por el apartado prim ero dt'.i 
artículo 4.0 de la -ley de Prosupiie/stos 
generales del E/siado d-o 26 de Julio 
de 1922, a los presupuestos especiales 
do las zonas de ensanche de Madrid, 
Barcelona y cualquiera otra población 
que se encuentren en las mismas c ir
cunstancias.

? Décimocuarta. Los preceptos del 
iíinlo IV, capítulo 111, libro 2.« de esta 
loy  serán aplicables a las obras o ins
talaciones cuya ejecución estuviese 
acordada, pero no comenzada, en la 
fecha en que entre en vigor esta ley. 
Tratándose de obias o instalaciones 
proyectadas o ejecutadas por trozos o 
secciones, cada trozo oísecclón se con- 
siJerará como una obra o instalación 
aparte, a los electos de esta disposi
ción. Serán aplicables a las cesiones 
de terrenos hechas por los especial
mente interesados en las obras o ins
talaciones los preceptos del artículo 
8J5, aun cuando dicha cesiones fue
sen anteriores a la fecha de la p ro 
mulgación de esta ley. La estimación 
de los terrenos será referida  en estos 
casos a la fecha en que comience la  
ejecución de las obras o instalacio
nes, o la implantación de los servicios, 
y las cuotas no serán exigidles hasta 
tres meses después, sin que puedan 
ios Ayuntamientos cargar intereses por 
el anticipo del coste durante este plazo.

Décimoquinta. Sin embargo de lo 
preceptuado en el artículo 379, el h e - 

^ cho de que en la fecha de prom ulga-
 ̂ ción de esta ley exista en un Municipio

algunaEmpresa que disfru te trato más 
favorable que el establecido ¿or las 
disposiciones del capítulo IV, t í tu 
lo IV, libro segundo, no obstará para 
la aplicación estricta de estas dispo
siciones a cualquier o tra nueva Em 
presa, aunque ésta hubiere de concu
rrir con aquélla en el mismo térm ino 
muaicipal, excepto cuando la d iferen
cia de trato fuera^bastante para o tor- 
gar a la Empresa ya existente un mo
nopolio de hecho. En este caso, el 
gravamen de la nueva Empresa será 
reducido en la cantidad necesaria pa
ra asegurar su concurrencia, hasta 
Que pueda ser legalmente revisado el 

 ̂ régimen aplicado a las prim eram ente 
csiahlecidas.

 ̂í^écinaosexta. Los A yuntam ientos 
ajustarán a los preceptos de esta ley

^el arb itrio  de pesas y medidas en el 
plazo máximo de tres años.

Décimoséptima. En las zonas ac
tualm ente sometidas al régimen de la 
ley do 18 de Marzo de 1895, la cuota del 
arb itrio  autorizado en el articulo 386, 
m ientras dicho régimen subsista, no. 
podrá exceder para  ningún ediíicio del 
2-0 por 160 de la cuota del Tesoro por 
la contribución te rrito ria l, riqueza u r 
bana,  substituido por dicho arbitrio . 
La cuota del Tesoro se a justará  a los 
preceptos del artículo 13 de la re fe 
rida ley.

Décimoctava. Los preceptos de los 
apartados B )  y C)  dél artículo 2.« de 
la ley de 12 de Junio de 1911, en cuan
to no hubieren sido ejecutados en la 
fecha de la prom ulgación de esta ley, 
serán substituidos por los s igu ien tes:

A )  La supresión del impuesto do 
Consumos ordenada por aquella ley 
acabará do ejecutarse en 30 de Junio 
de 1925, en observancia estricta del 
Real decreto de 18 de Septiem bre de 
1920, cesando en la misma fecha la 
suspensión del cum plim iento del a r-  
-tículo 4.-> de la citada ley.

Mientras subsista en todo o en ¡)ar- 
te el cupo de Consumos ele un Muni
cipio, el Ayuníaimiento respectivo no 
podrá im poner ninguna de las exac
ciones enum eradas en ei artículo 6.® 
de la ley do 12 de Junio de 1911, sal
vo lo previsto en el artículo 17 de la 
iniisma ley y en la vigésimoséptima, de 
estas disposiciones. En consecuencia:
a) Los dichos conceptos de ingreso no 
eb trarán  en cuenta a los efectos de 
los artículos 5'3t5 y 5)36; y hj Será 
aplicable en dichos Municipios el re 
partim iento  general con estricta su je
ción a los preceptos de esta ley, ha
bida cuenta, en su caso, de lo dispues
to en el apartado CJ de esta disposi
ción.

BJ A p a r t ir  del 1 .o de Abril de i 924, 
los cupos de consumos y sus recargos 
municipales no podrán hacerse efec
tivos sino por lois medios sigu ien tes:

a )  En todos los Municipios, fisca
lización adminis-trativa, ya en adm i
nistración directa, ya en arreinda- 
miento.

b )  En los Municipios de la base
tercera y sujperiores, lOiS medios ante
riores y además conciertos grem ia
les; y

c) En los éxtrarradios, conciertos 
obligatorios y repartó. En consecuen
cia, quedan prohibidos desde la indi
cada fecha en todos los Municipios la 
venta a la exclusiva y los repartos 
de 'Consumos, con la  excepción ya d i
cha, y en los de la base segunda, los 
copjcieríos gremiales.

C }  Si los cupos del Tesoro a algu
na pa rte  de ellos no pudieran  exigirse

por Ic)s medios a111orizados ou el apar- 
lodo an terior de esta disposición, su 
im poríe será repartido co-n arn 'gio a 
los pix^cepíos nelativos a >la parte per
sonal del repartim iénto , de la sección 
décimotercia, Capítulo V, T ítulo IV 
del libro segundo do esta ley. Este 
repartim iento no tse eriitenderá sujeto 
a la lim itación establecida en el a r
tículo 5i2i2. Si en algún Municipio en 
que hayan do exigirse los cupos del 
Tesoro, o iparte de ellos, en la forma 
prevista en este apartado, hubiera de 
imponerse en el mi sano ejercicio el re 
partim iento general autorizado en el 
apartado k) diell artículo 380, la cuota 
por los cupos del Tesoro «e 'liquidaTá 
en la parte  personal, separadam ente 
de la cuota personal del reparto  para 
atenciones Municipales, pero siempre 
sobre tías mismas bases.

D )  Seguirán en vigor las facultades 
otorgadas a l a  Hacienda pública p o r ta  
base p rim era del artículo 3.® de la 
ley de 36 de Agosto de 1896, sin que 
en los casos previstos en la niiisma 
sean de aplicación las prohibiciones 
del apartado B )  de esta disposición; y

E) Mientras no fuere suprim ido o 
substituido el imipuesto de Consumos 
en un Municipio, se entenderán conu- 
prendidos en el número prim ero del 
artículo 535 los recargos municipales 
sobre dicho impuesto, y no será do 
aplicación el artículo 550 de esta ley.

Décimonoyena. Hasta que se im 
plante el régimen prescrito por la 
disposición tercera diel artículo 1.  ̂ de 
la ley de 29 de Abril de 1920, el re 
cargo m unicipal sobre las cuotas de 
los epígrafes C )  y B )  del número se
gundo de la ta rifa  p rim era de la con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza m obiliaria será asignado en 
todo caso al Ayuntamiento del Muni
cipio en que se celebre la rep resen ta
ción o el espectáculo, y las Em presas 
respectivas estarán obligadas a p re
sentar a la Administración las decla
raciones necesarias.

Vigé.sima. Hasta que so fijen las 
cifras relativas prescritas en el pá
rrafo  segundo del apartado K )  del 
artículo 47G regirán  provisionalm en
te los tipos que sirven de base de 
cómputo al gravam en de la tarifa  ter
cera de la contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria, y con 
arreglo a ellos se estim ará el pródiic- 
tb neto de los negocios de seguros 
sobre la vida de una cántidad igual 
a la vígésimacuarta parte del importe 
de las primas, y el do los demás se
guros, en la sexta parte de las res
pectivas primas.

Vigásimoprimera. Hasta que exista 
un m aterial oficial estadístico de pro-
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c.'ns que, a propuesta del M inistro de
ííaGienda, so eistiiH'e *al 'efeicto suficiente 
par el Gobierno, queda éste autorizado 
pai'a b asar en los precias del oro los 
índices a que se refiere e l últim o pá-; 
r ra fo  del artícuilo 122»

Vigésinno,segunda. M ientras subsis
ta ei régimen vigente p ara  el im puesto 
do cédulas personales no serán apli
cables a lois recargos m unicipales de 
los Ayuntamientos que no hubiesen 
obtenida la  cesión de la  cuota del Te-  ̂
soro, las disposiciones d e l  artículo 547 
de esta ley.

Yigésiniotereiera. Las cuotas de 
exacciones m unicipales liquidadas con 
anterioridad a la fecha en que entre 
en vigor esta ley se considerarán com
prendidas en los preceptois del artículo 
56íl, pero entendiéndose ampliado has
ta  eeiiS meses el plazo de tre¡s a que 
dicho artículo se refiere.

Yigésimoeuarta. La proihibición ge
nérica de destinar fondos procedentes 
de em préstitos al pago de déficits de 
presupuestos ordinarios, em pezará a 
reg ir inmtediabamente. Sin 'embargo, los 
Ayuntamientos podrán  acordar antes 
de 3’0 de Junio de ifi2i5da form ación de 
un  presupuesto  extraordinario  de ii- 
c^iidación apelando a l em préstito  para, 
cub rir e l déficit del presupuesto co- 
rrien te  y de los. anteriores.

■Vigésimo quinta. 'Mientras^ esté en 
vi^or e l ar tí cu ín  23 d e  la  ley de 31 
de Diciem bre de i9iQ¡l, con la adición 
de la  disposición p rim era  tran s ito ria  
é l  la  ley de 12 de Jun io  de 1911, las 
é iferencias entre el im porte de las 
atenciones de p rim era  enseñanza y el 
del recargo de íñ  por 100' sobre la 

Contribución territorial,, cuando eau - 
saren  data a  favor de los A yunta
m ientos, no tendrán  la consideración 
legal de exacciones a los efectos de 
esta ley, pero les serán aplicables los( 
preceptos del artículo 548, párrafo  
prim ero, apartado h, y párrafo  se
gundo, y los del a rtícu lo  549 de esta 
ley.

Vigésimosexta. tSeguirán en vigor 
los regím enes especiales de las exac
ciones m unicipales de las provincias 
Vascongadas y de N avarra. I

V igésim oséptim a. iS-e derogan el 
apartado g  del a rticu la  el últim d 
párrafo  del artículo i i  y  el artículo; 
14 de la ley de 12 de Junio de 1911. 
Los,dem ás preceptos de dicha ley se
gu irán  en vigor, con las modificacio
nes ordenadas en la  presente.

Seguirán asimismo en vigor las le
yes vigentes .sobre ensanche de pobla- 
cioiies; pero las disposiciones de la 
p r^ e n te  serán aplicables a los en - 
88i;^h63, sin  o tras modificaciones quo 
las prescritas p, autorizadas en los

tículos 189 y 3159: de esta  ley. En p a r ti
cular, siem pre que los AyantaTnientos 
respectivos: hagan pso de la fcU'ultad 
que les otorga el artículo 386 de esta 
ley, será extensivo el arb itrio  a las zo
nas de ensanclie, y las Corporaciones 
reducirán  en estos casos las cuotas del 
^esoro  que les estuviesen cedidas, en 
ki cantidad prev ista  en e l número l.<̂  
de aquel artículo.

Vigésimoctava. Hasta nueva dis
posición del Poder ejecutivo redirán  
los preceptos de la Real orden de 26 
de Agosto de 1919 y los del Real de
creto de 12 de Mayo de 1922.

Madrid, 8 de Marzo de 1924.— 
A probado p o r S. M.— M iguel PriinO’ 
de R ivera  y  O rbane ja .

REAL ORDEN
Excmlo. S r.: La ley vigente de P ro - 

piédad in te lec tu a l en su artículo 28,. 
pro’hibe que, sin autorización expre
sa del Gobierno, puedan publicarse 
sueltois ni en colección las Leyes, De
cretos, Reales órdenes, Regiiamentos y  
dcmáz disposiciones que emanen de 
los Poderes públicos. .

Prohibiendo el D irectorio Militar,, 
al amparo de ese precepto, y du ran te  
u n  plazo breve, la, puMicación en la 
fojima enunciada del D ecreto-ley de 8 
del actual, relativo al Régim.en m u
nicipal, consigue una doble ñiialidad: 
coadyuvar, ante todo, con buena parue; 
de los rendim ientos que se obtengani 

qnediante la venta  10s 'cori'espon-
dientes ejemplares, al Tm benéfico que 
la Comisión perm anente contra la  tu 
berculosis realiza, e im pulsar, al pro-- 
pió tiempo^ la  difusión y el conoci
miento de las reform as que entraña 
la nueva norm a legal, a cuyo efecto, 
y  para  la práctica  en form a d# esa 
propaganda con carácter oficiail, h a 
brá  de destinarse el resto  de aquellos 
rendim ientos.

Careceíría, sin embargo, de eficacia 
ta l prohibición, si no alcanzara tam 
bién  a la publicación, dentro del m is- 
mio térm ino, de cualquier obra que, 
aun a títu lo  de com entario o in ter
pretación del D ecreto-ley, se lim ite 
en rigo r a la inserción de todo.s los 
artículos del mismo; prohibición tan 
to más justificada cuanto que dentro 
de aquel corto plazo no es dablé ad
m itir que se realice debidam ente t r a 
bajo- tan delicado como el que requ ie
re  un estudio d¡el nuevo E statu to , la 
redacción detallada del com entario y 
la im presión de dos ejemlplares.

E n atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serv i

do dis,poner: 
á,® Que duran te  el de

meses, a p a rtir  de la inserción de esta 
Real orden en la  Ga c e t a  d e  Madrib, 
queda terminantemiente prohibida a' 
los pairticulares la publicación suelta 
o en colección del decreto-ley dé§ 
del actual, relativo al Régimen muab 
cipal, así como la de cualquier obra' 
en que se inserte literalm ente dicĥ  
disposición con com entarios o int^a' 
pretaciones; y

2.® Que los rendim ientos líqiuidiés 
que se obtengan m ediante la venta 
los ejem plares de la  'edición oficial se: 
d istribuyan en la siguiente forma: el 
59 por lO'O para  la Comiisióh perma
nente contra la tuberculosis, y e,l 0̂ 
por 100' restante para  la  divuIgaGiéii 
de la nueva norm a por m’edio de edi-' ^ 
ciones.^ económicas, folletos y extrae-; í  
tos de la ley, cursillos de conferenciad f 
para  SecretariO'S de Ayuntamientos; jr j 
Delegados gubernativos y organiza^ t  
elón de Ligas o Instituciones de ea-: 
rác te r m unicipalista.

Lo que de Real orden comunico: a 
V. E. para  ,su conocimiento y exacto; 
cumplimiento. Dios guarde a V. E. mu-; 
ellos años. Madrid, 0 de Marzo de i m

PRIMO DE EIVEM

Heñor 'Subsecretario encargadó 
despacho del M inisterio de la Go
bernación. 1

REALES- DECRETOS

A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi Go-í 
bieruQ, P res i den te del Direcíoricf 
M ilitar, de acuerdo  con éste y coiii 
lo informadtQ' p o r el Gonsejo de Bŝ ' 
tado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente;- 
A rtícu lo  1.° Se aprueba el ip,rê  

supue-sto p resen tad o  p o r el Arqub 
tecito diirector de las obras de 
m inac ión  de la  P ris ió n  central 
A licante, comiprensivo dC' aumeiitd 
de ciim entaciones y  prolonigacioií 
del a lc a n ta rillad o , h a s ta  aciomiehi 
al co lector m un ic ipa l de dách^ ciUH 
dad, im p o rta n te  en to ta l 170.58'0v0§ 
pesetas. . '

A rtícu lo  2.“ Q uedan exceptuada! 
do ta s  form alidaides de subasta j 
co n cu rso  la,s obras coiinpreQdida!  ̂
en ‘0:1 ip.reáupuesto anteriQr'in;efflte Qij 
tado, la s  que h a b rá  de realiza''’ ■, 
ao tu a l c o n tra tis ta , b a jo  las mis"' 
condiiCiones en que se  le 
non las com prend idas en el  ̂  ̂
to de te rm in ao ió n  de
pre'Via amjpliaiGión diB la
tien e  -prestada en, e l  íO  poT  
im porte  del nuevo p r e s u p u e s t a .

ArtículO' .3.° El 
)0rra|5la t  fldeda faoulMd
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para todo lo co n cern ien te  a e s te  
servicio.

ArtícnUj Los g a s to s  que  oca
sionen la ejecución  de ta le s  oteás- se 
a lionarán con cargo  a  las 270.58-0,09 
pesetas transferidas al eapítiulo 11, 
articulo úmico, “ConstrucciG n, con- 
s^ervación y ornam cTitaclón de edtíf- 
o í o s ” , conce-pto 3.» de la g-ección 3A' 
del p resupuesto  v igente , p o r Mi D é- 
creio de dei m es ac tu a i.

Dado en Palac io  a ocLo de M ar
zo de m il novecien tos veintiG uatro.

AL.FONBQ
El Prcíddente del Bi'rectorií>- imitaG

Míouel Primo de E it e m - y

Visto el expediente de indulto ins
truido con motivo d-e exposición ele-' 
yada por la Audiencia dd Avila, p ro 
poniendo, con arreglo al artículo 2.°' 
del Código penal, que la pena de u n  
año, ocho meses y vein tiún  días de 
presidio correccional,, im puesta a M - 
eolás G'onzález: García eií causa por 
delito de cóheclío, sea conm utada por 
la  de 125 pesetas de m ulla o el ap re
mio personal subsidiario correspon- 
.dieiite:

Considerando que de la rigurosa, 
aplicación d¡e los preceptos legales r e 
sulta notoriam ente excesiva la pena 
impuesta, con relaciójn al daño cau- 
eado y grado de m alicia que revela:

Visia la ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló el e jercic io  de la  g rac ia  
d@ indulto en arm onía! con la  p ro 
puesta de la Sala sen tenciadora, y 
eon lo consultado p o r la Com isión 
perm anente  del Gonsiejo ide F s tta -  
doy y conf orm ándom e con. el p a re -  
cer del Presidente del D irectorio Mi- 
litaa ,̂ de acuerdo con éste,

Vengo e n  co n m u ta r po r la de 125 
pesetas de m ulta , o el aprem io (per
sonal subsid iario  correspond ien te , 
lá̂  pena im puesba a, M colás G onzá- 
leẑ  Garcfiai en la  causa y p o r el de
liro- m encionados.

Dado; en Palacio; a  ocho de M arzo 
de mil novecien tos veintiicuatro.

M j F ' O m o

El- Presidiente del Directorio Militar,
Migüel  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Visto el expediente in s tru id o  con? 
Motivo de m stíáncia e levada p o r M á- 
hiMt j ifu i la r ;  em sdp lica  de q u e  

le incfeite o eGínm,ute' po r l a  idle-. des
tierro,, la. p en a  dn  dos años, cuatro: 
Meses, y un; d f a p r i i s i ó n  correncio- 
ha] a qp^ condienado p o r la Au

diencia de Sevilla en causiai po r de- 
lllío de  atentado ':

GónsideraiMO; las* c ircu n stan c ias  
qué', en e l  hecliO' con cu rrie ro n , que 
la  p a r te  o fe rd id a  no  se opone al in- 
dM to y lla)i buena conducta  que v ie- 
ne observandio e l p en ad o ;

Viñta„ la ley de 18 dé' Ju n io  de
1870,, que reguló^' el ejercicio: de  ̂ lai 
g rac ia  ele indu llo  en a rm o n ía  com 
lo in fo rm ad u  p o r t a  Sala sentenoiia:-■ 
rg ' • ..su’; IIGO ;)0r-la. Gómii-
sión: perxnanen te  del G o n se jo  d e ; E  s 
tadóv F  conform ándom e co n  e l  p a 
rece r de l Frresidente del D irecto rio  
M ilitar, d e  acuerdo con éste,

Vengo eu: co n m u ta r por Ifgt de^des- 
iierro^ el resííio de la pena . que lô  

queda por cum plir a Manuel Díaz-’ 
A gu ilar y que le fu é  im puesta  m  
la causa y por el delito m en c to n a- 
dos.

Dado en Palacio  a ocho de M arzo 
* de m il novecien tos v e in ticu a iro .

A L F O N S D

Br Fresideate del Dk'üctória, llillta r , 
M íQUED-, F R íMO' DSvR i VSíIA. y  ORRA^íSJA-.

i VistO’ el expediente^ instruido^ con) 
i motivo^ de in s ta n c ia  elevada^ p o r  
i J u a n  B ern ard in o  G arcía, e n  súplica-
■ de que se lê  conmute por otra^ m e

nos g rave la  pena  de cadena, p e r -
i p e tu a  ia que fu á  condenado^ po r l a  
 ̂ A udiénciá de Pontevedra; e n  causan 
' p o r  délito  do a se s in a to :

G oiisiderando el tiem po: dn  eu m - 
' plimient^n de condena que lleva e l 

penado y su  ̂b uena  condúcta  y a r r e -
■ pentim ieuto'::

V ista  la  ídy dé  W  dé; Junio^ d é  
P870> que reg u ló  e l  e jerc ic io  d e  la  
gracia, dé in d u lto ; oído el d ic tam en  

 ̂ favo rab le  de la  Bálsí sen ten c iad o ra
■ y en a rm o n ía  con lo consu ltado  p o r  

la C om isión p e rm an en te  d é l Gon- 
se ja  dc' E stado , y co n fo rm án d ó m e

' coíi e l p a re c e r  del Fresidcinte del 
' D irec to rio  M ilitar, dé acuerdo  con  
’ éste,

Vengo en co n m u ta r po r la  dé dosi 
años, cu a tro  m eses y un  día de p r i-  
sm n co rreccio n a l el re s to  de la* 
pena  que le f a lla  p o r  cum plir a  
Ju a n  B ern ard in o  G arcía, y que le 

' fu é  im p u esta  en  cau sa  y p o r el de
lito  mencíonjados-.

Dafdo en P alacio  a ocho de 
de m il novecien tos v e in tic u a tro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

Visto el expediente in stru id o  con 
m otivo de exposición elevada p o r 
la. A udieircia de B arcelona , p ro p o - 

; nim iÚ G  c o n  a rreg lo  al a r tíc u lo  2,^ 
; de l Gódfgo; penal, que la s  p en as de 

catonce años,, ocho m eses y un; día 
de cadénia tem p o ra l im p u e s ta s  a 
Adriá-n F e rre re s  F e rran d o  y F ra n 
cisco lilá  M arsal, en c a u s a  po r d e - 

, lito de fa lsificación  de b ille tes del 
B anco de E sp añ a  sean  conm utadás 
po r las de cua tro  cñ o s de p resid io  
c o rrecc io n a l:

G onsidérando que de la r ig u ro sa  
ap licac ión  de los p recep to s  legalés 

; re su lta  n o to riam en te  excesiva la  
pena im p u esta  en re lac ió n  a l  dá'ñQ 

: cauaadb y g rado  de m alic ia  que re 
veto:

V ista  la  ley de 18' de Ju n io  de 
1870, que re g u ló  e l  e jercic io  de la  
g rac ia  de indu lto ; oído el d ic tam en  
favo rab le  de la Sala sen ten c iad o ra  

; y en a rm o n ía  con lo co n su ltad o  p o r 
' la Gom isión permia:nente del Conse

jo  de E stado , y conform ándom e con; 
' é l p á rece r dél P resid en te  del D irec- 

lorió; M ilitar, de acu erd a  con ésté^ 
’ Vengo en co n m u ta r po r las do 

s ie té  añ o s  y cua tro  m eses de p ré s i-  
. dio m ayor las penas im p u estas  a  
; A drián  F é rre re s  F e rran d o  y F ra ií^  

cisco 111 á M arsal, en la  causa  ypoi^ 
j e l delito  m encionados.

Dado en Pálacio  a ocho de Mar2ii|
• d é  m il novecien tos v e in ticu a tro .

■X

 ̂ ' ALFONSO’̂
1 lií» (féi Dli’iettoi í̂O' M iílfar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  03FmANEjAf

.Visto el expediente instruido coa 
motivo de exposición elevada por lá 
Audiencia de Murcia proponiendo, 
con arreglo al artículo 2.° del Código 
penatl, que la pena de cadena perpe
tua  im puesta a José Robles Marín, en 
causa por delito de parricidio, sea 
conmutada por la de doce años y un 
d ía  de. cadena temporal, y acccsoriaip: 

Considerantí-o que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re 
sulta, notoriam ente excesiva la pena 
impueísita con relación al daño causa
do y gradó de m alicia que revélá: 

V ista la ley do 18 de Juiíio de 1870 
que reguló e l  ejercicio, de ía g rac ia  
de indulto; en armonía con ía pro
puesta de la Sala sentenciadóra y con 

’ ío consultada por la Comisióh perma-:
] Rente dél €fónséJo de Estado, y cott- 
' fórmándome cGR el parecer dé! Presiw 

dente del Directorio Militar, de 
do con éste,

Vengo en conm utar por de: dsfis#
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años y uii día de cadena tem poral y 
aeeesoriias la pena de cadena perpe
tu a  im puesta a José Robles Marín, en 
la causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
tnifl novecientos yeinticualro.

ALFONSO
Bi PreHUlcate Directorio Militar,

fdiousL PruMo DB Rivera y  Orbanbja.

Viisto 01 expediente instruido con 
jmolivo de exposición elevada por )a 
Audiencia de Barcelona proponiendo, 
con arreglo al artículo  2.® del Código 
penad, que la pena de catorce años, 
iOdho meses y un día de reclusión tem 
poral im puesta a, Angela Seguí Con-: 
dominas, en causa por deíiito de ex- 
pendición de billetes falsos del Banco 
de España, sea conmíutada por la de 
dos años, cuatro  meses y  un  d ía  de 
prfeión correccitonal y  m ulta de 2150 
p-esetas:

Con^idierandoi ique |die lia (rigurosa 
aplicaciión de los preceptos legales r e 
su lta  noLoriamente^ excesiva la pena 
im puesta, con relación al daño ¿au
nado y grado de m alicia que revela:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de induUo; en arm onía con la  p ro 
puesta  de ila Sala sentenciadora y con 
lo consultado po r la Comisión perm a- 
tieniíe del Consejo de Estado, y  con- 
formándcime con el parecer del P re- 
siidente del D irectorio M ilitar, de 
'acuerdo ron éste,

Vengo en conm utar por la de dos 
años, cuatro meses y un  día do pri-: 
$i6n  correccionál, y m ulta de 250 pé
selas, la pena Im puesta a Angela Se
guí Gondominas en la  causea y por el 
delito m/encionados.

Dado en Palacio a  "ocho de Marzo de 
miü novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
e i  PreAidante dftl l>Ii*ect<or!o MUltAr,

M iu u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a i

Vi«to el expediente instruido con 
jmotivo de instancia elevada por D a
niel Series Caimpos, en súplica de que 
l&e le indulte  o conm ute por destierro  
ed rosto de la  pena de un  año y un 
d ía de p risión  correccional a que fué 
condenado p o r  la  Audiencia de T a rra 
gona, en  causa por delito de dispar o: 

Oónstderando que la  parte  ofendida 
no se opon^ al indulto y las pruebas 
dio arrepentim iento de que da m uestra  

penada, así como s»u buena con-;

Vista la ley de 18 de Junio  de 1870 
que i^eguló el ejercicio de la gí?acia 
de indulto; en arm onía con lo in for
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer del P re 
sidente del D irectorio M ilitar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en conm utar p o r la de des
tie rro  el resto de la pena quede fa lta  
por cumjpliir y que le fué im puesta a 
Daniell Series Campos en la  causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO
Bl Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n k j a ^

A propueista  del Je fe  de Mil G;0 -  
b ieruo . P re s id en te  del D irec to rio  
M ilita r; de acuerdo  con éste , y de 
coniformiidad con Mis D ecre tos de 
3i0 de S eptiem bre y 21 de D iciem bre 
ú ltim os,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rtícu lo  ún ico . Se conceden  al 

v igen te  p re su p u es to  de g a s to s  de  lois 
D ep a rtam en to s  m in isteria les! las 
tra n s ie re n ,d a s  de c réd ito s s ig u ien 
te s :

Sejcción, S.»-.— Ministei'áo de G rac ia  
y Ju s tic ia : 95.141,50 pesetas del ca- 
pituTo 5.®, a rtícu lo  3.y “G astos co
m unes a la A dm in is trác ió n  C en tra l 
y a  los T rib u n a lé s .— Indem nizac io - 
nes y d ie ta s ” , al .capítulo 11, a r 
tículo, ún ico , “C onstrucción , c o n se r
vación  y p rn a m e n ta p ió n  de ed iñ - 
c io s ’̂  nuevo .concepto que se  ad i
c io n ará , . “P a ra  g a s to s  de in s ta la -  
dión ide la A udiencia  te r r i to r ia l  de 
Sevilla en su edificio reco n stru id o , y 
m ob la je  del m ism o ” .

Sección  13. ,̂.—-Acición en  M arru e
cos.— M inisterio  de la G u e rra : p e se 
tas  220.000 del capítulo 1.°, a rtícu 
lo 1.^ “P e rso n a l de la A d m in is tra 
ción reg ao n áP , concepto  de “Sue*l- 
dos^’, al cap ítu lo  S.'", a r tícu lo  ú n i
co, “Servicios de A rtil le r ía ” , con  | 
destino  a la ad q u is ic ió n  de 4.000 
bom bas In cen d ia rias .

Dado en P alac io  a  s ie te  de Marzo; 
de m il novecien tos v e in tic u a tro .

ALFONSO
BI Presldérito del Directorio Mítltár/

H raüEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  d e l J e fe  de Mi G o- 
biierno, Pre-sideaibe déll^ Direicítorio 
M ilita r; de aicuerdo con  éste, y de

co n fo rm id ad  con Más D ecretos de 
30 de Septiem bre y  21 de Diciembre 
ú ltim os, '

Vengo en d e c re ta r  lo sigu ien te: 
Artículo; único . Se conceden al 

Viigente p re su p u e s to  de gastos de 
ios D ep artam en to s m in is te ria le s  las 
transfe renctias de c réd ito s  siguien
tes :

Sección 4.a.— M inisterio  de la 
G u e rra : 2^800.00*0 p e se ta s , d istri
bu id as  com o s ig u e : 300.000 pese
ta s  del c ap ítu lo  l .^  a rtícu lo  l.o, 
“P e rso n a l de la  A dm in istrac ió n  cen
t r a l ” , concepto  “Sueldo,s” , al capí
tu lo  6 .°, a rtícu lo  ún ico , “Sérviciios 
de In g e n ie ro s” ; u n  m illón  de pe
se ta s  del cap ítu lo  7.^, a rtícu lo  1 ,®, 
“Servicios de S u b s is ten c ia?  y  acuar- 

te  1 am  i en t o ” , c onc ept o “ Sub'S i s ten- 
cias”, al capítulo 1 2 , artículo 1 .®, 
“Personal sin destino de plantilla”,
1.500.000 pesetas del capítulo 7.®, ar- 
itículo 1.0, “Servicios de Subsisten
cias y acuartelam iento”, concepto 
“Subsistencias” al propio capítulo, 
artículo 3.®, “Servicios de transpor
te s” .

Sección 6 .a.— M inisterio  de la  Go- 
bern ,ación: 100.000 p e se ta s  dél ca
p ítu lo  34, a rtícu lo  ún ico . “Guardia 
civil.— P ro v is ió n  de p ienso  y uten- 
siitio” , concepto  1.®, al capítulo 31, 
“G uard ia  civil.— G astos diversos”, 
a rtícu lo  3.0, ‘'T ra n s p o r te s ” , concep
to único .

SeiCiCión 1.3 . .̂— Acción en MarrUe- 
;cos.— Minii.sterio de la  G uerra: pe
se ta s  5.264.'O00, en  la sigu ien te for
m a : 2.2b4.000 p e se ta s  del capítulo
1 .0  a rtícu lo  2 .®, “Cuerpo<s armados 
del E jé rc i to ” , .concepto “Suéldos y 
h a b e re s” , a l  ca^pítulo 3.°, artículo 
ún ico , “Servicios de A rtille ría”, con 
destin o  a la c o n stru cc ió n  de 2 0 .0 0 0  
bom bas de tr i l i ta ;  y  tre s  miillones 
die piesetas den tro  del capítulo 5.®. 
artículo 1.®, “Servicios de Subsisten
cias y acuartelam iento” , concepto “Ra
ciones de pienso” , ál artículo 3.®, 
“ Servicios de tran sp o rte” , conCiepto
1.0, “P ara  el transporte  del míaterial 
y  ganados, *eíc. etc.®'

Dado en P a l acá o a  sie te  de Marzo 
de m il novecien tos veinticuatro..

ALFONSa 
El P r e f O o Í  Directorio Militar,

Mig u el  P r im o  d e  R iv er a  y  Orbanbja.

Habiéndose padecido’ error al publi
carse en la Gaoeta  DÉ Ma d r id  corres
pondiente al día de ayer, el Real de
creto de nom bram iento de D. L a u r#  
no Caracuel y  Aguilera, se pubíic.a  ̂
Continuación debidamenfe rectúfiraí^*

•Vengo en nombrar Jefe de Ad
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m inistración  de te rc e ra  clase del 
Cnerpo g en era l de A dm in istrac ión  
(Je la H acienda p ú b lica , con  la  efec
tividad de 26 de F eb re ro  ú ltim c , en  
ejecución de lo d ispuesto  en el tair- 
tículo H  del R eglam ento  de 7 de 
Septiem bre de 1918, a  D. L a u re a n o  
Caracuel y  Aguilera:, Je fe  de N ego
ciado de p rim e ra  clase del m ism o 
Cuerpo, D elegado de H acienda e n  lai 
proyinciia de Jaén .

Dado en P a lac io  a  sie te  de Marzo 
<je mil novecienitos v e in ticu a tro .

A L F O N S O  

Ei Fri s idcate  de i lilrectorio  MlUtar,
f l̂iGUEL P rimo de  R iv era  y O r b \ n e ja .

REAL ORDEN

Excmo. S r.: 'Viatais las rfazones ale
gadas po r la  J u n ta  O rganizadorai del 
Poder jud ic ia l en p ro  de la  necesi
dad de que se la concediai franiqui- 
cia postal y telegráfica, como m edio 
de facilitiarla el m e jo r cum plim ien- 
tio de las ob ligaciones que se la  h a n  
latiriibuído,

'''. vi. p] R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido di'Siponer q u e  se conceda al ex
presado organism o la friaixquici.a 
postal y te legráfica  que solicita.

De Real orden lo digo a V. E. p a - 
qái su conocimientio y  dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 8 de M arzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecre tarios de los Mi
n isterios de la G obernación  y de 
Hacienda.

HACIENDA

REALES ORDENES
llm'0 . S r . : Visto el expedí en lie pro- 

hijoyido por D. Felipe Oliveros Gon
zález, Oficial de tercera clase de ese 
Centro directivo, en solicitud de am 
pliación de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo infórmado por V. I., se ña ser
vido p ío rrogarla  por un mes, de con- 
ftnmidád con lo dispuesto en el caso 
segundo del artíeulb 3f3  ̂deí Regla- 
Wiento, diurante. cuyo plazo sólo de- 
yeiigará el intéresado habefes, a  mi
tad de eueldo, los ’ prim eros quince 

quedando sin él los quince res-

De Real orden lo digo a V. I. para  
los debidos efectos, con devolución del 
expediente míencionado, Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general de Propieda
des.

limo. S r.: Visto el expediente p ro 
movido por D. José Serrano Roig, 
A uxiliar de prim era clase de la Te
sorería de Hacienda de Ciudad Real, 
en solicitud de prórroga de licencia 
por enfermo, he tenido a bien, de 
acuerdo con lo informado por su in 
mediato Jefe, en uso de las atribucio
nes que me están conferidas, conce
dérsela por quince días,, con abono de 
medio sueldo, y como confiñuación 
de la que viene disfrutando, con a rre 
glo al artículo 33 del Réglaménto de 
7 de Septiem bre de 19-18.

De Real orden lo digo a V 1. para  
los debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guardé a V. I. 
miuchos años. Madrid, '5 de Marzo 
de T9<24.

El Subsecpctariü bncíirgaCo del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector genei*ai del Tesoro.

limo. S r.: Determ inado po r Real
orden de ayer qué a p a r tir  deJ d ía  de 
ho*y no se autorice ninguna operación 
de eomipra de moneda a plazos, y que 
para adquirir efectos o hacer giros en 
moneda ex tran jera  se exija, tanto en 
Boilsa como en Banca, la justificación 
de pago de -mercancías adquiridas en 
el extranjero, así como que se esta
blezcan de un  modo inmediato reglas 
para realizar eístas operaciones y san
ciones para ios contraventores de las 
mismas;

S. Al. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Prim ero. En las Bolsas oficiales 
del Reino no ¡se realizará, ni por con
siguiente será intervenida oficialmen- 
le, ninguna operación que tenga por 
objeto negociar giros en moneda ex
tran jera  sin que previam ente se ju s- 

I ti fique, por medio de la suficiente do- 
i cu^nentación, que el giro o giros ob- 
■ jeito de la  negociación está expedido 
I para sátisfacer mercancías adquiridas 
í ;en el ex tran je ro ..

! f3<%úndó7 ' Por Ips Báñeos y _ B aib 
■queros,'y jx ir los mi'smos y partieu - 
res, no' 'se rcnl-uarán t opera-

de l̂a r.éfe.rtdí̂ - clákse ‘sin que^sc

haga la justificación establecida en ia 
preyiención anterior.

Tercero. En el documento de giro 
obejto de la negociación se hará cons
ta r por el expedidor o negociador que 
ésta se ha ajustado a las reglas añte- 
1‘iores, bajo su exclusiva e inm ediata 
responsabilidad, sin  cuyo requisito  
queda prohibido term inantem ente el 
que el giro sea objeto de negociación, 
incurriendo en una m ulta igual al 25 
por 100 del importo del giro la pri-^ 
m era vez, el 50 por 100 la segunda 
y  la cesación de la industria  o ejem  
cicio de la profesión en la tercera. 
Iguales requisitos se exigirán y las 
miismas saítciones se impondrán para 
la situación de moneda española en 
el extranjero. Los Corredores no ofi*- 
cíales que no ísfo ajusten  a las garan
tías contenidas en la  presente Real 
orden, estarán  sujetos a idénticas re s 
ponsabilidades. Las sanciones anfe*  ̂
riormiente fijadas se exigirán en su 
total cuantía  a expedidores o nego
ciadores e intermedfiarios.

Cuarto. Se m antiene en toda su 
fuerza y vigor la Real orden de 28 de 
Mayo de 1920, que dispone que se de
dique únicam ente el últim o cuarto dé 
hora de cada reunión oficial a la  ne< 
gociación en Bolsa de giros .sobre eí 
extranjero, adoptando los SíndioDS 
Presidentes de las Jun tas siudicailés, 
conforme en aquella Real dispoisiicióa 
se establece, las medidas necesarias 
para  que las negO'Ciaciones de g iro i 
sobre el extranjero, los cambios y las 
cantidades negociadas se ajusten eií 
un todo a la  exactitud de los hechos 
que den lugar a la  oipéración que sé 
publica, así como para  que los giros 
estén en las condiciones que anterioi*-: 
m ente quedan establecidas.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su  conocimiento. Dios guardé 
a  V. I. m udios años. Madrid, 7 de Mar-», 
zo de 1924.

B1 Subsecretario encarc&áo Sel
CORRAL

Señor D irector general del T e ^ ro  pú-*
blico.

lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. 
p o r re so lu c ió n  de e s ta  feclía, Kí¡ 
ten ido  a b ien  d isponer quede SÍ8 
efecto  la Real orden de 3 d^l aíQh 
tual, publicada en  lá O a o b fa  d<  ̂
día G del coiTiente m es, p o r la qué 
sé declara  am or tizada una plaza W  
P o rte ro  de següiida c lase  del Ca- 
ta s tro  de rú s tícé , vacante jior 
shn tíá  dcl excedente fórzosó  don  

j Ism a e l Rodríguez T ú c h íe :
De licA I ordeil Jo d-igo, a V. 1,
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S'a su conocim iento  ly 
sig u ien tes . Dios guai^de a  V, I, m u - 
ckos años. Ma.drid, 7 de .Max^o, 
de Í92á.

El SiíüSGcrcíario encargado dól Ministerio, 
P. JO.,

A. FIDALDO 

Sr. S ubjeíe  del C a tas tro  de rú s tic a .

EEAL ORDEN _ •
Ilrno . S r.: E n  cum plim ien to  d é lo s  , 

ideales decre tos de 1.'' de O ctubre 
,y 2 i  de D iciem bre p róxim o p a s a 
dos,

S. M. el Re^ (q. D. g.) se lia ser- 
yido d ec la ra r am o rtizad as e n  él 
■servicio de C orreos la s  s ig u ien tes  ' 
y a c a n te s :

Una de O rdenanza de segunda 
oíase, con el h ab er anua l de 1.500 
p ese tas , p o r  cesan tía  del que lo era , 
con c a rá c te r  in te rin o , D. R afael Mo
ren o  del B osque, decre tada  p o r  
R eal orden, fecha  20 de O ctubre ú l
tim o.

O tra  de la m ism a clase  y haber, 
p o r re n u n c ia  de D. E líseo  O rijalbo , 
adm itida  por 'Real orden, fech a  23 
dél m ism o me,s..

O tra  de la  m ism a c lase  y liabicr, 
p o r  p ase  a situ ac ió n  de licencia  
tem p o ra l m áxim a de D. J u a n  M ar
t ín  A lejano, decretadla: po r Real o r
den, f e c h a  26  del m ism o  m es.

O tra  de O rdenanza de p r im e ra  
clase, con el h ab er an u a l de 2.0ÚÚ 
p e se ta s , p o r p a s e  a la  m ism a  &D 
tu ac ió n  do :D. T orib io  Bánchez 1B.a- 
rrp sh , decretiada p o r Real o rd en  d e  
la  m ism a  ú ltim a  fecha .

O tra  de P o rte ro  de te rc e ra  elaee^ 
con el h ab er anual de 2.500 p e s e 
ta^, p o r fa llec im ien to  de D. L uis 
Méndez G arcía, ocu rrido  en 18 de 
N m e m b re  úftimo..

O tra  de O rdenanza de segundn 
clase, con el ha]3ter n a u a l  de 1.500 
p ese ta s , po r r e n u n c ia r e  D. Jo a q u ín  
Cas’tiiló n  C astro , adm itida p o r  Real 
orden  de 27 dél m ism o m es do N o- 
y lem bre.

© uatro  de P o rte ro  do q u in ta  c la 
se, con  él h ab er airual de 2..000 p e -  
Sj^ías, p o r ju b ila c io n e s  de D. D a- 
rhilin L a b a n d e ra  P o lledo , D. A n to 
nio B ordas G allardo , D. L u is G a- 
rrigiosa B e rtrá n  y D. P a n ta le ó n  L e- 
desm a L obera, d ec re tad as  p o r  R ea
les ó rdenes de 28 de E nero , la p r i -  
niera, y 23 de F eb rero , las  r e s ta n 

tes, im p ortando  todas csdas a m o r
tizac iones la  sum a d e  13.&00 p e 
se-tas.

De Real o rden  lo digo a ¥ . L a 
lo s  efectos o p o rtu n o s. D ios g u ard e  
a  Ah I. m uchos años. M adrid, 7 de 
M arzo de 1924.

El Stibsccrctafio encargaflo >del flespaclio,
MAirriNSC/: ANSÍsn

S eñor D irec to r g en era l de G om uni- 
c ación es.

REAL GRDEN CIRGELAR
E n Mista de la  in s ta n c ia  p ro m o - • 

viida p o r  el A lcalde P resid en te  del í 
Excm o. A yuntam ien to  d e  M adrid, ; 
en sup lica  de que se aiclaren a lg u 
n o s  extrem os de la  Pteal orden  d ic
tada  p o r  este  M inisterio  con fecha 
ue 9 de ’ Agosto ú ltim o, re la tiy a  a 
las o ond icio neis h ig ién icas  de las 
v iv iendas y p re sc rip c io n es  té c n ic o - 
s a n ita r ia s  p a ra  en san ch es ' y r e í  o r 
ina iinterior de ipoblaciones; te n ie n 
do en ciUenta que al p u b iica rse  en  
la 'Gaceo â be Madrid dicha Real o r 
den se com etieron  numero-sos' e r ro 
res," a lgunos de los cuales h a n  dado .. 
lu g a r  a dudas y c o n su lta s  domo la 
an te s  aludida, y  que po r o tra  p a r 
te , po r t r a ta r s e  de dispofsiición de 
ta n ta  tra scen d en c ia  p u d ie ra  ta l vez 
conven ir modifíicarla* en a lgún  p u n 
to  de deítalle, teniiendio en cuen ta  la 
variedad  dé clim a y o tra s  c irc u n s 
tan c ia s  en las d iversas reg iones,

£. M .  el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
do con  lo propU'0'Sto p o r la  Sección 
de ;S.anidad in te r io r  del Reailt Con
sejo  de Sanidad,, 'ha tenido n b ien  
d isp o n er que se pub lique de nuevo 
debídram ente rec tificada  la  Real o r-  
d tu  de 9 de A gosto de 102.3, y que 
e n  >el p lazo  de un m es, Los G ober- 
nad.ores civiles,, oyendo a Las re s -  
pectivais G o t m i s iones s a n ita r ia s  p ró -  
vincialles, iniform en a la  D irección  
^enera li de San idad  sobre  el con te
n ido  de la  m encionada d isposic ión , 
iproponiendo la s  m odlílcacioniés 0‘ 
>aippliacion©3 que a su  juicio debe
r á n  in tro d u c irse  en la m ism a.

Lo que de Reall o rden  comuniico 
•a ¥ .  S. p a ra  su  conocim ien to  y de
m ás efeictos. D ios g u a rd e  a  V. S. 
m úchos años. M-adriíj^ 7 de M arzo 
de 1924.

Ei 6uT>seetetaPlo del
MARTINEZ A m m

S eñor Goberinador Pivil d e ...

B eá l  o r 3 e n  d e  9 d e  A g o s to  é e  1923 
{ G a c e t a  d e l  16) s o b r e  '‘'‘C o n d ic io n e s  
k i q i é m m s  d e  l a s  m v i e m M s  y  pres--  
c r i p c i o n e s  í é c n ic o s a n U a r ia s  p a r a  e n -

smicJie y  reforma interior de las n o -  
blacioncs'\, q u e  se reproduce, debU 
damente Tectificcida, en cum'ikvmíem 
to de la anterior áíspositión:
.Artículo 1.‘' En lo sucesivo noi se 

autorizará la  habilitación de nuevas 
viviendas m ientras éstas no reúnan las 
condiciones mínim as ^higiénicas que 
se detallan en  los artícalos u sigu ien l.es, 
debiendo .cuidar los Ayuntmui en tos dé
la más rápida higienización de todas 
aquellas viviendas que en la  actuarL 
dad no reun ie ran  las condiciones alu
didas, aGudiendQ', para  conseguir dicho 
objeto, a los procedim ientos que se 
enum eran en la presente disposición.

C o n d ic io n e s  h ig ién icas'  m í n i m a s  cíe las 
v iv i e n d a s .

Artículo 2.“ Se considerarán como 
“condiciones higiénicas m ínim as” pa
ra  tocio edificio destinado a vivienda, 
ya esté enclavada en población o en 
el campo, las que siguen:

,a) Toda pieza hanlíable de din o 
de noch e deberá tener comunicar i j'n 
d irecta  con el exterior po r medio de 
balcón o ventana de un m etro eiiadr - 
do, como mínimum, que perm ita -a 
ilum inación y  aireación amplias, .fu 
a lh ira  no. deberá ser inferior a 2fO 
metros, sea cualquiera el piso en on:} 
la  pieza esté situada, midiéndose dic;  ̂
a ltu ra  desde el pavimento, al cielo rasy 
y la capacidad por individuo no bajará 
de 15 metrois cúbicos. Esta a ltu ra  po
drá reducirse hasta 2,50 metros siem
p re  que por la acertado colocación de 
puertas, ventanas y chimeneas, por la 
instalación de registros, empleoi de las 
drillos huecos en los m uros u otra dis
posición adecuada se asegure la  cons
tan te  renovación del a ire  en el unte- 
r io r  de las habitaciones.

b) El piso in ferio r de las casas 
destinadas a viviendas estará aislado 
del terreno' natural, bien por una cá
m ara de alpe o bien por una capa im
perm eable de 0,30 metros de espes-^r 
mínimo, debiendo quedar siempre el 
pavim ento de las habitaciones de plan
ta baja por lo menos a 0,20 metros dé 
a ltu ra  sobre el terreno exterior, sea 
de lá v ía  pública o de corral, patio o 
ja rd ín ; el últim o pisoi tendrá fo rzaré  
m ente cielo raso.

c) Toda casa o compartimienté 
destinado a una fam ilia deberá tener 
cocina y retrete , siem pre con entradá 
independiente para  una y otra pieza;; 
las dimensiones mínimas en planta se
rán  de tres m etros cuadrados en las 
cocinas y de m etro y medio cuadrado 
en los retretes, dotándose a  ambas 
zas de ventilación directa  por medié 
de balcón o ventana de un cuarto me
tro cuadrado (0,25 m etros cuadrados)' 
como m ínimum, ■

En todo ed-iñcio de uso público 
tros, escuelas, casinos, etc.) deberáh 
estalDlecerse re tre tes y  urinarios, qué 
nunca se com unicarán directam-ent^ 
con locales cerrados donde :se estacio
nen pérsonas p ara  el trabajo  o perma
nencia, debiendo en estos locales a ^ '  
gurarSe la  renovación constEnte d® 
aire  en  las habitaciones.

d) Los patias feneriLte^ ^  
sas representaráii el 19 por IDO 
superficie edificada^. Tan-tot los^ 
como los patinillos, cuyo objéto es 
proporcionar luz y ventilación a 
cóeiñas re tre tes, testarán s i e m p r e  si»
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n  <?pa libres de arriba a abajo, 
^ ^ L d rá n  'eí suelo impernreable con 
^ i S i c i ó n  para la recogida do aguas 

w H iL  debiendo' los sumideros e s- 
S r í o v V o s  do sifdn aislador Estos 

aisladores, bien Yentilados,_ se
=(aKV''rprán igualm ente ©n la cocina

'/S ; S  tá » »  yJi’ppindirse de lo f patios cuaniio por 
?a disopsicióii de las plantas, num ero 

rrcPadas o combinación con espa- 
m r e s  en las Ancas adyacentes, 

s i  S e g u i r s e  que todos los hue- 
r s  lventanas y balcones), tengan como 
mínimo tres m etros de vistas directas, 
X didos en el eje de cada abertura.

pi Las escaleras deberán recib ir 
'y  aireación directas de la  calle o

"̂‘«® Las aguas negras o sucias que 
•se* .p ro d u cen  en las viviendas o edifi
cios liabitados p a rte  del día, deberán 
rcco-yerse en tuberías impermeables y 
vMtiladas y  ser conducidas sin  in te
rrupción ¿asta  el exterior del inm ue-

^^Será obligaitorio para  todos los in - 
mu“bles que se ©diflquen en  lo suce
sivo el acometer a la alcantarilla p u 
blica si ésta existiese a m enos d e  50' 
m.' t̂ros d.6 algunas da las fac-hadas do 
aquéllos, y establecer el servicio de 
agua en rada una^ de las viviendas, si 
iTubiera c'analización explotada por ei 
'Municipio, Em presa q pai'ticuiar, a 
distancia que no exceda de 8-0! m etros/

h) En caso de no existir alcantari
llado -en las G-ondiciones que se fijan 
m  el apartado anterior, se empleard 
id foso séptico, con las disposiciones 
coinplenientarlas que se detallan en la 
Eeal orden de e.̂ st6 Ministerio de 22 de

. Abril de 1922, quedando term inante- 
ínente prohibida la construcción, en 
ningún caso, de nuevos pozos negros.

i) En las viviendas ru rales que 
tengan como anexo la  cuadra, este lo
cal deberd situarse aislándolo! de la 
edificación en lo posible y  dotándole 
de ventilación directa, debiendo tener 
vivienda y cuadra entradas indepen
dientes, perm itiéndose t-an sólO' una 
puerta de comunicación para  el servi
cio nocturno.

I
^EabüitacÁón d e  las n u e v a s  v i v i e n d a s .

Artículo 3.® E n v irtu d  de lo que se 
dispone en el artículo 1.*̂ , todos los 
Ayuntamientos darán cabida en sus 
‘ordenanzas de construcción a los p re 
ceptos que fijan las “condiciones h i
giénicas m ínim as” que deben reu n ir 
las viviendas para  ser habitables, y 
medios más adecuados para asegurar 
el cumplimiento de aquellas condicio
nes. A dicho efecto serán, sometidos a 
examen de las respectivas Jun tas-m u
nicipales de Sanidad los planos de 
cuantos edificios con destino total o 
parcial a vivienda se pretendan cons
tru ir O' reform ar en el térm ino m uni- 
'cipal de su jurisdicción, no autorizán
dose la construcción de aquéllos que 
Jio reúnan las eondiciones higiénicas 
mínimas.

A la habilitación, de los menciona
dos edificios precederá igualm ente el 
reconocimiento y comprobación, por 
parte de la citada Ju n ta  municipal" de 
Sanidad, de que aquéllos se han cons- 
^uído en la form a aprobada, sin su 
frir modificaciones que alteren desfa- 
vor^lem ente las aludidas condiciones 
higiénicas.

S a n e a m i e n to  d e  la s  v i v i e n d a s  insalu-^ 
b re s .

Artículo 4.® Con el fin de ir  consi
guiendo el saneamiento de las num e
rosas viviendas insalubres en la actua
lidad habitadas, los Ayuntamientos, 
vaHéñdose de su personal técnicosa- 
nitario, procederán a form ar con la 
posible rapidez un avance del '“llegís- 
tro  sanitario de v iv iendas”, clasifican
do la totalidad de las contenidas en el 
término m unicipal en tres categorías:
a) Las que reúnan las eondiciones h i
giénicas m ínim as, especificadas en el 
artículo 1 ® b) Las que no reuniéndo- 
las al confeccionarse el registro, pue
dan a poca costa llenarlas, m ediante 
la ejecución de obras que el Ayunta
miento, en vista de las atribuciones 
que le conceden las leyes vigentes (la 
Municipal y la  de Gasas baratas), pue
de obligar a los propietarios a que las 
renlicen sin demora, c) Aquellas otras 
que exigieran reform as de im portan
cia po r su cuantía para llegar a cum
plir las condiciones higiénicas m íni
mas o que, por ser insalubles, precisa 
su demolición.

Artículo fina  vez form’ado el 
avance del Registro sanitario a que se 
refiere el artículo anterior, los Ayun
tamientos, previo acuerdo de la Junía, 
municipal de Sanidad,, conminarán a 
los propietarios de las fincas incluidas 
en la  categoría b) a que en ^  plazo 
que se les fije procedan a realizar las 
pequeñas obras necesarias para  que 
sus fincas reúnan las condicionéis h i
giénicas mínimas, imponiéndoles, en 
cn.sn de resi-stencia, las sanciones y 
m ultas para  las que  estén legalmente 
faciilíados- Con respecto a las casas 
incluidas en la categoría c), los Muni
cipios procederán, ateniéndose a las 
normas establecidas en el capítulo VI 
de la  ley dé  Cesas baratas de 10' de 
Diciembre de i92 i y  capítulo XID del 
Reglamento para la  aplicacMn d e  d i- 
clia ley, aprobado po r Real decreto de 
8 de Julio de 1922. i

Articuto' fi.® Los pTopietariós que 
no estimen justificada la  resolución de 
la Ju n ta  muniicipal de Sanidad, podrán 
acudir en alzada ante el Goberndor 
civil de la provincia, que resolverá, 
oyendo previam ente a la Comisión sa
n ita ria  provincial u organismo q r^  la 
sustituya en sus funciones si ésta no 
existiese. Contra el acuerdo del Go
bernador podrá recurriese -ante el Mi
nisterio de la Gobernación, que solici
ta rá  inform e de la Dirección general 
de Sanidad, la cual o irá  el de la Comi
sión sanitaria  central.

En cumplimfento de la  misión que 
su Reglamento le confiere, losi Tnspec- 
tores provinciales de Sanidad vigila
rán  el exacto cumplimiento, por par
te  de las Jun tas m unicipales de Sa
nidad, de cuanto se les encomienda en 
la presente disposición, dando cuenta 
al Gobernador de las infracciones o 
negligencias observadas, y a la D irec
ción general de Sanidad en caso de no 
ser debidamente atendidos por la men-n 
cionada autoridad gubernativa.

P r e s c r i p c i o n e s  t é c n ic o s a n i ta r ia s  q u e
d e b e r á n  o b s e r v a r s e  a l  r e d a c ta r  lo s
p r o y e c t o s  d e  e n sa n c h e  y  r e f o r m a  in-^
t c r i o r  d e  p o b la c io n e s .

Artículo 7.® Los Ayuntamientos, 
Empresas o particulares" que p re ten

dan acogerse á los beneficios de la ley 
general de Ensanche de las poblacio-, 
lies de 22 de Diciembre de 1876, o bien 
a los de la ley de Ensanche para  las 
poblaciones de Madrid y Barcelona <le 
26 de Julio  de 18-92, ál redactar los 
respectivos proyectos observarán obli
gatoriam ente los siguientes preceptos 
técnicosanil arios.

•a) La superficie que se destine a la 
edificación no podrá ¿xceder del 50 por 
100 del área total a urbanizar, debien
do corresponder, camo mínimo, 50 m e
tros cuadrados por habitante supuesto 
al ensanche o zona urbanizable.

b) 'Se dedicarán como tnínimnjm 
cuatro metros cuadrados por habitante, 
siemipre que la superficie que resulte 
no sea inferior al ló' por 100 del área 
total, a parques, jardines y terrenos 
preparados para juegos y ejercicios 
físicos al aire libre, debiendo renrór’íir 
tanto los jardines como las plazas, 
levares y amplios espacios libres por 
los distintos vsectores, a fin de evitar 
que existan espacios urbanizados con 
gran densidad de población.

c) So estudiará delenidanTonte el 
emplazamiento de monumentos‘'y  crli«) 
ficios públicos, situándolos en lugar 
adecuado al servicio' que han de pres
ta r y reseix^ando deterniinados secto
res para  las fábricas y esinblecimien- 
tos industriáles, y espeívinlTrientc para 
los considerados como insalubres, in-? 
cómodos o peligrosos.

d) Se organizarán las rnanzana.s do 
casas de tal modo que éstas tengan 
patios comunes, a fin de que la ar.cbiw 
ra  toíal resultan te para dichos es na-? 
cios libres no sea inferior a vez y me-^ 
día de altu ra de las casn.s que lo? for-: 
men. Cada manzana tendrá como m í
nim um  u n  25 por IPO de su superficie 
destinada a patio central. Lo? palios 
s-erán siem pre ab i ortos, qi i eda n ñ o _ en 
comunicación directa con el exterior^ 
y la superficie tola! de los misTno? pa
ra  cada clase no bajará del 12 por 100 
de la edificada, a  menos que concurTVm 
circunstancias que se mencionan en el 
apartado d) del artículo 8.® úlíümo pá
rrafo.

o) No Se perm itirán caí ios de ai>! 
chura inferior a 15 metros, iiíed‘i^L|j 
entre las'alineación es que se fijen k  
las fachadas de ambos lados, y la. :«1- 
tu ra  de las casas no pcairá exeeKler del 
ancho de la calle; sin embargo, cuan
do las circunstancias locales u otras 
causas recomienden reducir dicha an
chura, podrá hacerse así, previa 
tificación razonada en la Meanoria.

f) • Se organizará una red de áican- 
tarillas con las pendientes y lavadog 
precisos, para asegurar el nipida
jamiento de las aguas residuales, y s@ 
estaJ3lecerán los indispensables sorví- 
cios de abastecimientos de agua, ga» 
y alumbrado, en foirna que puedan 
hacerse fácilmenlo las repai'oxior^a, 
reduciendo cuanto sea dable la part^ 
de pavimienio a levantar, y aiempr^ 
que en la misma vía en??Un conducho* 
para  Jas aguas negras (aicaníarnlas) y 
las destinadas a la o limen nación, c.e- 
berán éstos encontrarse por encima da 
anuéllas. no tolerándose el trazado por 
vías plazas y parques de líneas aercaa 
do transpoiie  a aíla tensión de e n e r 
g ía  eléctrica. ,

g)  La anchura- ue las co.h s se d ^
tormina-rá en vista d? Ifs / p  ” 
dfi ¡a drciAsción proiiahio, .a,enií .i
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a }o que preceptúa e] apartado o), 
fjjáivlose un máximo del © por lOú' en 
las pondientes tolerables en las vías 
pniictpales, dci 6 por 100 en las se
cunda rjr,.s y del 8 por 100 en las calles 
¡;a,;: ic'üiaies.

A]<ionio 8.0 Igualm ente los Ayun- 
Irtnvioiiío.s, Empresias o par-ídculares 
que de.seen acogerse a la  ley d,e 18 
de Marzo de 1895 sobre “Sainea- 
m ienfo t) m ejo ra  in te rio r de las po
b lac iones”, observarárij al re d a c ta r  
los correspondienjtie.s proyectos, las 
condiciones de c a r4 c tc r  tónico^^eia- 
niiMario que a ' continujaciún se ex
p resan :

a) No se p e rm itirá  la a p e rín ra  
'.r noíginia vía nueva de ancbura infe- 
i ;• ; 15.metros en poblaciones de más 
de 10.000 lalmas, y de 10 m e tro s en 
]«as de m enor núm ero  de h a b ita n te s , 
siendo estos lím ites m ínim os p a ra  
calles que se ensaiicben  s im u ltá 
neam ente po r am bos lados,

b) En las calles que se e n sa n 
chen viariando la alineación  de uno 
de los lados, la a n c h u ra  m ín im a to 
lerab le p a ra  la calle seí*á de 12 y 
cebo m etros, re.spectivam eníe, 
gún  que la población  exceda: o no 
de 10.000 habitiantes. Cuando po r 
c ircu n stan c ias  locales convenga re -  
ducii’ lo.s lím ites Oiados en el a p a r
tado a n te rio r , deberá ju s tiñ c a rse  de
bidam ente en la M em oria d icha con
veniencia.

c) Los inm uebles que se cons
tru y an  en las nuevas calles lio p o 
d rá n  ten er la  a ltu ra  su p erio r la Ja 
an ch u ra  de la calle, y los que se le
vanten  en calles que sean objeto  do 
ensancham iento,- al v a r ia r  las a li
neaciones tendrán  como a ltu ra  má-^ 
xim a vez y m edia la aiicihura de ila 
« l i e .  Piara los e fec tes de a ltu ra  de 
edificios que se levan ten  en p lazas O' 
paseos, se co n sid e ra rán  como a n 
chura  de éstos la que tringan e n  la  
población Itas aalles m ás an ch as.

^ t a e  eiitu ras se m ed irán  desde la

rasante de la vía pública liasta el< 
iailero del te jado  o com isa  de la  azo
tea, no to lerándose en diichos in -  
m uebles a ltu ra s  de p isos in fe rio res  
a 2,80 m etros. , .

d) E n  toda finca destinada a vi
v ienda to ta l o parci'almiente, que se 
edifique en ciaílles o plazas de las 
com prend idas en  el p lan  de re fo rm a  
in te rio r, la superficie  ̂ m ín im a d e  

patios será el 12 por 100 de lai 
edificable p a ra  casas hja.sitia díe c in 
co pisos, y del 15 p o r 100 p a ra  las  
de m ayor núm ero  de éstosi, a m e- 

■ nos que p o r la d isposición de la  
plliantta, n iim ero  de fatchiadas o com 
binación  con espacios lib res de la s  
fincas adyacentes, p u ed a  c o n seg u ir
se que todos los huecos (venitanas 
o balcones) te n g a n  como m ín im um  
dos m etros de vistas directas miedi-? 
dos en el ojie de cada ab e rtu ra . Los 
patio s  se rán  siem pre ab ie rto s , y  los 
generales deberá  p ro c u ra rse  te n g a n  
com im iicación d irec ta  con el gxte- 
r io r . '

c) S erá  oblig;a»torio p a ra  to d o s 
los inmueibles que se edifiquen en 
la zona ab a rcad a  p o r u n  p lan  de 
re fo rm a  el aco m ete r a la  ailciantari- 
11a púb lica , si ésta existiese, a m e
nos de 50 meitros, y  estab lecer el 
-servicio del agua  en ciada u n a  de 
las viviendas si hubiera canalización 
a d istancia  que no  exceda de la  in 
dicada.”

r OMENTO

fÚEAL O R E ® N
.Vistáis las relaciones .rem itidas por 

las Jefa tum s die Obras públicas de 
Badajoz, Barcelona, La Coruña, Cuen
ca, Granada, Orense y  Sevilla de las 
bajas obtenidais en las subastas de re 

paración de carreteras ya celebradas 
proponiendo además, en  cumpliiimie;nto 
de lo ordenado en las Realós órdenes 
de aprobación de la relación y aulo- 
rización de aquéllas, la aplicación de 
lois sobrantes a los tram os do carre
teras que so expresan:

Resuíitando que las rélaciones remi
tidas están de acuerdo con leil resuL 
tado do las subastas celebradas y cu
ya adjudicación se ha publicado en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , y  que la dispoisíw 
ción 3."- de las Réales órdenes citadas 
autoriza ai Ministro de Fomento para 
ordenar a la Dirección general de 
Obras públlicas, sin más tramitacio- 
iiies, las subastas de î las obras que 
propongan las Jefa tu ras do Obras pú- 
blicas p a ra  la  aplicación del total diis- 
ponible, sum a de las bajas obtenidas 
en las subastas cielebradas, y de las 
cantidades de que no se ha dispuesto 
en lias anteriores propuestas, que se 
detallan en los resúmenos de las re
petidas Reales órdenóis, .

S. M. eil Rey (q. D. g.), cmiformán- 
dofso con lo propueisto por esa Direc
ción general, se ha servido aprc:,.'r 
las repíGtidas relaciones referenie.s a 
las Ja fa tu ras  ido Obras púMica-s 
Badajoz, IJarcelpna, La Coruña, Cuen
ca , Granada, Orense y Sevilla, y en .̂u 
consecuencia y conformie a la. dispo
sición 3.‘ de las m entadas Reales ór- 
dcuf'is, ordéiiar a la Dirección gerinr:! 
de Obras públicas que subaste y ad
judique lais obras propuestas ¡vi 
arreglo a la  distribución en auî  •- 
dades que figura en la siguiente re
lación:
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Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras ya celebradas, mas las cantidades que n o  

se ha dispuesto en distribuciones anteriores y aplicación que del total de unas y  otras se aprueba

C A R R E T E R A S KILÓMETROS

PROVINCIA DE BADAJOZ

T o ta l  d i s p o n i b l e .

CLASE DE OBRA

Subasta que se propone: 
Venta de Culebrín a Castuera 22 a 26 y 28 a 35.

PROVINCIA DE BARCELONA

T o ta l  d i s p o n i b l e .

Reparación d e  
explanación y 
fírm e ............

Subasta qu 3 se propone: 
Tarrasa a Monistrol 1 a 5.,

PROVINCIA DE CORUÑA

T o ta l  d i s p o n i b l e .

Reparación d e  
explanación y 
f írme. . . . . . . .

Subasta que se propone:
Santiago a Camariñas.—Sección de 

Vimianzo a Camariñas     . 1 a l l í

PROVINCIA DE CUENCA

T o ta l  d i s p o n i b l e .

Reparación d e  
explánación y 
fírme  .........

Subastas que se proponen: 
Almodóvar del Pinar a la estación de 

la R oda ...................................

De la de Cuenca a Albacete a La Roda.

34 y 35. 

75 a 81.

Reparación del
firm e  .

Reparación d e  
explanación y 
fírm e  .........

T o t a l e s .,

PROVINCIA DE GRANADA

Total disponible

. . .  85 a 8T

Bailén a Málaga .

Subastas que so proponen: 
Málaga a Almería. Ropa rae ón d e 

explanación y
i firm e ...........

387 a 889 y 395. 1 Idem .. - . ........
Totales..

PROVINCIA DE ORENSE

Total d isp o n ib le . . . . . . . . . . . . .

567 al bIÓ . . .
Subasta que se propone: 

Oapanaea Santiago R eparación  d c 
explanación y
flriT-e.............

Importes
totales

Pesetas,

119.656,46

119.572.17

87.653,00

87.653,00,

75.373 ,36

76.373,36

53 .73 8 ,1 0

14.811,01

88.897,60
63.708,61

60.553,95

26.450.1)8
34.01)t‘),í)0
60.646,58

65.415,61

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

De 1923 a 24 

Pesetas.

Do 1924 ¡) 25 

Pesetas.

De 1925 a 26 

Pesetas.

29.914,13 44.871,16 41.871,17L -

29.893,04 44.8.39,56

r .... .

44.8o9,57

21.913,18 32.8()9 81 32.869,91

21.913,18' 32 869,91 32.869,91

18 843,38

r '

28.264,99 . 28.264,99

18.843,88

1

28.264,99 28.264,99

■3.434,52 20.151,79 20.151,79

3.702,75 * 

9.724,40

6.554,13

14.686,60

6.664,13

14 .586,60

13.427,15 20.140,73 20.140 73

17.760,77 21.393,58 21.393,60

6.929.66
10.837,98

9.760.46
11.629.46

9.760,46
11.629,46

17.766,74 21.389,92 2l.389;92

13.853.89 20.780,86 80.780,86

•4) Ttü.N- •-(.7<;3 05
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g a r r o t e r a s KILÓMETROS

PROVINCIA DE SEVILLA

T o ta l  'd isp o n ib le .

GLASE DE OBRA

Subastas que se proponen:
Sévilla a la estación do Las Alcanta

r illa s ................................. * ..................

Alcalá do Guadaira a Huolva

28 al 35 . . . . . . .

532, i m  a 535...

Reparación d e  
explanación y
f irm e  .

Id e m . ........
T o t a l e s .,

Im portes
totales

P ese ta s

111.046,42

49.999.89
60.943.90

llü.943,79

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

De 1923 a  24 De 1924 a 25 De 1925 a 26

P ese ta s P ese ta s P ese ta s

25.179,72 ' S6i«47,82 49.218,88

10.00000
15.179,00

16.000,00 ' 
20.647 00

23.999.89
25.117.90

25.179,00 36.647,00 49.117,79

De Real orden lo comunico a V. I. para  su conocimiento y dem^s efectos.—Dios guarde a Y. L muchos afíos,~ -M 
drid, 29 de Febrero de 1924.~E1 Subsecretario encargado del despacho, VIVES.—Señor Director general do Obras püblic p .:'.

-  -       /  ^ ^ .

M líS T M ie if  CFJTII

_ © a Y ©LñSE® PfiS!V.ffiS 
S e ñ a l a m ie n t o  d e  p a g o s  p a r a  la  p r ó x i -  

m a  se m a n a .  
ta Dirección general ha acordado

que en  los di as 10 al 43 de los corrien
tes so entreguen por la € a ja  de la 
m isma los valores consignados en se
ño lamí en ios anteriores que no' hayan 
sido recogidos y además los rom preii- 
didos en las facturas siguientes:: 

Lagos de eréditos de U ltram ar rece-: 
nocidos por los M inisterio^ de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los pTesentadores en Madrirl v imr 
gtro postal n  los demás de factu ras del 
turno p referen te  con, arreglo al Reai

decreto de 1*8 de Octubre de l'Qíib, que 
se consignan en las relaciones que al 
final se insertan.

E ntrega de título.s de la Deuda per
petua al 4 por IdO interior, enne^ a 
de 1919, hasta la factura núin. 23.799.

Idem de títu los de la Deude 
tizable al '5 por 100', emisión ri  ̂
por los de las em isiones de 199"^-^''02 
y  190-6, hasta  la  fac tu ra  núm. 6.9/Ó.

Madrid, 8 de Marzo de 1924.— El 
D irector general, Arturo. Forcat,
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RELACION de las facturas de créd itos d e  U ltraa ia r p resen tadas al cobro en el tu rno  preferen te  que han de satisía 
cerse po r la Tesorería de este Centro, coa arreglo  al Real decreto  de 2 8  de O ctubre de 1 9 1 5

NÚMI5HO DB LA

Dirección

5.671 121
82.774 832
4í.C65 497
41.558 463
52.687 1.512
56.907 1.528
63.053 1.733
63.054 1.739
65.494 987
65.919 1.667
66.284 1.735
72.066 2.222
72.103 3.256
72.141 4.2,,5
72.713 1.670
73.267 1.382
73.268 1.883
73.269 1.384
73.270 1.385
73.271 1.3S6
73.272 1.887
73.273 4,392
73.274 4.393
73.275 4.894
73.276 4..395
73.277 4.396
73.278 4.397
73.279 4.398
73.280 4.399
78.281 4.400
73.282 4.401
73.283 4.402
73,284 4.403
73.285 4.404
73.287 2.261
73.288 2.262
73.289 2.263
73.291 1.313
73.292 1.314
73.293 1.3Í5

Delegación

PROVINCIA

G ranada.. 
Tarragona 
L ogroño.. 
Guipúzcoa 
M álaga.. . ,  
Cáceres. , .  
Castellón.
Idem  .
Orense . . ,  
Tarragona
Cádiz.......
Zaragoza. 
M álaga. . ,  
Valencia . 
H iie lva.,. 
A lbacete., 
Id e m .. , . .
Idem ........
Idem ........
Id em .. . . , ,
Idem ........
Barcolona 
Id e m .. . . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem  .
I d e m .. . . . .
Idem ........
Idem  .
Idem  .
Ide iT ij...,
Idem  .
Idem  .
Zaragoza.,
Idem  .
Idem  .
Burgos. . . ,
Idem  .
Idem . . . . . .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Antor.io Cobo Medina...............
Adolfo Q uinjoln Banz  ..........
Pablo Cárdenas B o ra ita ..........
5uan Beriquibíain G eberio.. . .  
Antonio Acedo Riboi‘0  
Severiano Segundo Cambero . .
Roque Vidal P itarch ..................
El mismo '.....................................
Manuel Nogueira C o n d e ..........
Jn an Ri b as PI an a .......................
zintonio Ilaovírez P r in s ............
José del Rao Gainbod................
Ramón Rodríguez Barco..........
Salvador Peris D om ínguez.. , .  
Manuel Rodríguez R onioro., . .  
Escolástico González González
Virgilio Reolid González..........
Antonio Fernández Banegas. . .
Juan Reina G allego. ..........
Silvio de Ramo C o ro n a ............
M a miel Caree Ion A lcázar.. . . . ,
Ramón Banegas P u ig .   ........
Kamon Gab riel Corbo 11 a . . . . . .
Manuel Mu noz T orto sa .. . . . . . .
J  u lián A duar M arti. . . . . . . . . . .
Manuel Claramont Batoli . , . , .
Manuel Loscos Moya ........
Pablo García Sallán   ..............
Francisco Pellicer B land í........
Antonio Bono B a ld rés ..............
Miguel Vita R u iz .......................
José Soler G lsbert.....................
José Plá C aste ll.........................
Ildefonso Salas Galofre
Pedro Salafranca G in és  .
Ramón Artigas R u iz . ..........
El mismo  ............................
Do m idan  o Caballero Ortega . .
Cosme López F ernández ,........
El m ism o ..............................

IMPORTE

153.25 
1 1 3 , 8 5
2 7 6 . 9 0
5.00

6 3 9 . 0 0
9 3 . 0 0  
88,12

11:475
3 1 8 . 7 5  
2 0 8 0 0

6 0  0 0  
7 : A Ó 0
2 1 . 2 5

1 8 1 . 7 5
73,10
7 9 00

10:400
0 2 , 5 0

100.00 
12 roo
1 ( 1 3 , 0 0
94.00 
9  ] , i ) 0

Í O l / ; 0
1 2 0 . 0 0

52.00
1 2 9 . 5 0
33.75

5 0 7 . 2 5
3 3 . 0 0  

263í 
2 6 Í / 5 Í )
8200

632.90 
Gl.OO

187.50
104.25 
5 í ? . 0 i ]
7  ̂00

1 021/-—El n?r<>ctor Xvtnr'o Porcat

gucesores dq Elyadeneyra (S. dft g aa  y icea te t g®..
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